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MEMORIA INFORMATIVA 

0. Introducción 

0.1. Promotor 

La formulación del Plan de Ordenación Municipal de Seseña se efectúa por el Ayuntamiento de Seseña con 

el fin de actualizar su planeamiento urbanístico general y adaptarlo a la legislación urbanística vigente tanto 

estatal como de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en virtud de lo dispuesto en el artículo 34 

del TRLOTAU. 

0.2. Objeto 

El presente constituye la Memoria Informativa del POM de Seseña (Toledo) que, junto con los Planos de 

Información, expresan los contenidos que han orientado y servido de punto de partida a las determinaciones 

que conforman el documento del POM. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del TRLOTAU, una vez realizada la concertación 

administrativa, obtenido el documento de referencia y los informes relativos al ISA, a la vista de las 

sugerencias y alegaciones recibidas y de los informes de los organismos y entidades, el documento contiene 

tanto la Memoria Ambiental como el documento estrictamente urbanístico que se somete a información 

pública y se remite a los órganos competentes para su informe, previamente a la elevación para, en su caso, 

alcanzar la aprobación definitiva.  

El presente documento ha tenido una metodología que responde y se expresa acorde con su finalidad 

estableciendo de un modo sintético las conclusiones técnico-jurídicas expresadas de un modo gráfico y 

escrito que, sin perder rigor, pretende hacerse comprensible para ciudadanos no familiarizados con las 

técnicas y lenguaje territorial y urbanístico, contribuyendo así a su mejor comprensión que facilite la eficaz 

participación ciudadana y su posterior gestión en relación con el modelo territorial que se propone. 

Por último, el documento pretende aportar una cierta novedad en cuanto a su estructura, que se asocia a los 

objetivos de la planificación territorial y urbanística, en cuanto que ésta debe favorecer integradamente la 

Competitividad/Cooperación, Sostenibilidad/Cohesión Ambiental y Sostenibilidad /Cohesión Social y 

Económica en el marco de un modelo económico sostenible y en la creación de un territorio inteligente. 

Estructura que integra en este marco las determinaciones del ordenamiento urbanístico, con el objeto de que 

puedan ser entendidas las decisiones, no sólo con el objeto de que el POM responda a éste, sino que se valore 

en razón del referido triángulo al que muchas veces se alude sin concretar o explicitar cómo se satisface.  

0.3. Autoría Técnica 

El presente documento ha sido elaborado por la UTE DIAPLAN-EQUIPO REDACTOR, y ha sido 

coordinado y dirigido por: 

Dirección y Coordinación: 

 DIAPLAN, SAP:  

Carlos Sánchez-Casas Padilla, Arquitecto-Urbanista. 

 EQUIPO REDACTOR MATL, SL:  

Miguel Ángel López Toledano, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 
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1. Marco Normativo 

El POM de Seseña es el instrumento que conforma la ordenación integral del territorio municipal y tiene 

carácter reglamentario de conformidad con lo establecido en el Código Urbanístico de Castilla La Mancha 

constituido por: 

 Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLS) 

 Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y Actividad Urbanística (TRLOTAU) 

 Decreto 177/2010, de 1 de julio, por el que se modifica el Reglamento de Suelo Rústico, aprobado 

por Decreto 242/2004 de 27 de julio. (RSR) 

 Reglamento de Planeamiento aprobado por Decreto 248/2004, de 14 de septiembre (RP) 

 Reglamento de Actividad de Ejecución Urbanística aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril 

(RAEU) 

 Reglamento de Disciplina Urbanística aprobado por Decreto 34/2011, de 26 de abril (RDU) 

 Decreto 235/2010, de 30 de noviembre de Regulación de Competencias y de Fomento de la 

Transparencia en la Actividad Urbanística (RCFTAU) 

 Norma Técnica de Planeamiento para homogeneizar el contenido de la documentación de los Planes 

Municipales aprobada por Decreto 178/2010, de 1 de Julio (NTP) 

 Instrucción Técnica de Planeamiento sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir 

las obras, construcciones e instalaciones en suelo rústico aprobada por Orden 31/03/2003 de la 

Consejería de Obras Públicas. 

El planeamiento Municipal, en cuanto regula los usos del suelo y sus intensidades en la totalidad el Término 

Municipal, debe formularse y elaborarse teniendo en cuenta que: 

 En el mismo confluyen usos, actividades reguladas específicamente por legislación propia como 

medio ambiente, aguas, carreteras, telecomunicaciones, etc. 

 Se incardina en una visión territorial de mayor escala y funcionalidad como es la relativa a la 

ordenación del Territorio que en Castilla La Mancha la configuran: Los Planes de Ordenación del 

Territorio de la totalidad o parte de la Comunidad Autónoma, los Planes y proyectos de Interés 

Singular. 

En consecuencia, el POM debe tener en consideración en sus análisis y propuestas las determinaciones de la 

legislación y de los Planes y Proyectos de ordenación del Territorio que incidan en el contenido y 

determinaciones del POM. Ello constituye el objeto del presente capítulo. 

1.1. Legislación aplicable 

En este punto se expone la legislación que, además de la que constituye el Código urbanístico de Castilla La 

Mancha ha constituido el marco normativo desde el que se ha elaborado el POM. 

La distribución de competencias, funciones y administración de cada sector ha hecho aconsejable presentarla 

por sector y en cada uno estructurada según el nivel territorial competencial. 

 Suelo y Edificación 

Normativa estatal 

˗ Texto Refundido de la Ley de Suelo Estatal y rehabilitación urbana, aprobada mediante Real Decreto 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. 

˗ Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y Ordenación urbana, aprobado por Real Decreto 

1346/1976, de 9 de abril, con carácter supletorio. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-d177-2010.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-d177-2010.html
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˗ Reglamento de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, subsidiariamente. 

˗ Reglamento de Gestión Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y 

Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto, subsidiariamente. 

˗ Real Decreto 314/2006, de 17 marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (BOE nº 

28 de marzo de 2006). 

˗ Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el documento básico "DB-HR 

Protección frente al ruido" del Código Técnico de la Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006 

por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

˗ Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y 

no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados y edificaciones. 

˗ Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al 

Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro de la Propiedad de 

actos de naturaleza urbanística. 

˗ Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

˗ Ley de 16 diciembre 1954, de Expropiación Forzosa. 

˗ Decreto 26 de abril de 1957, Reglamento de Expropiación Forzosa. 

˗ Ley 15/1995, de 30 de mayo, de límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras 

arquitectónicas a las personas con discapacidad. 

˗ Real Decreto 2066/2008, 12 de diciembre, Plan Vivienda Estatal 2009-2012. 

˗ Real Decreto Ley 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 

˗ Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por el que se desarrolla el documento técnico de condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados (Orden VIV). 

˗ Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación 

(CTE), aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no 

discriminación de las personas con discapacidad. 

˗ Real decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 

˗ Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los derechos 

de las Personas con discapacidad. 

˗ Plan Nacional de Accesibilidad 2004-2012 

˗ Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio de Ordenación del Territorio y de la 

Actividad Urbanística, aprobado mediante Decreto 248/2004, de 14 de septiembre 

Normativa autonómica  

˗ Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

˗ Decreto 34/2011, de 26 de abril, por el que se aprueba el reglamento de Disciplina Urbanística del Texto 

Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística. 

˗ Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el reglamento de la Actividad de Ejecución del 

Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística. 

˗ Decreto 178/2010, de 1 de julio, por el que se aprueba la Norma Técnica de Planeamiento para 

homogeneizar el contenido de la documentación de los planes municipales. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-dleg1-2010.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-dleg1-2010.html
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˗ Decreto 87/1993, de 13 de julio, Consejo de Gobierno, sobre catálogos de suelo de uso residencial. 

˗ Orden de 31 de marzo de 2003, Consejería de obras públicas, por la que se aprueba la instrucción técnica 

de planeamiento sobre determinados requisitos sustantivos que deberán cumplir las obras, 

construcciones e instalaciones en suelo rústico. 

˗ Ley 1/2008, de 17 de abril, de la Presidencia de la Junta, de creación de la Empresa Pública de Gestión 

de Suelo de Castilla-La Mancha. 

˗ Ley 1/1994, de 24 de mayo, de accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla-La Mancha. 

˗ Decreto 158/1997, de 2 de diciembre, del Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha. 

˗ Decreto 7/2014, de 24/07/2014, por el que se regular el Plan de Fomento del Alquiler de Viviendas, la 

rehabilitación Edificatoria y la Regeneración y renovación Urbanas 2013-2016 de Castilla –La Mancha. 

˗ Ley 7/2014, de 13 de noviembre de Garantía de los Derechos de las Personas con discapacidad en 

Castilla- La Mancha 

˗ Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha que la desarrolla, Decreto 158/1997 de 2 de diciembre 

(Código ACC) 

Normativa europea  

˗ Directiva 85/337/CEE, del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones 

de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.  

˗ Directiva 97/11/CE del Consejo de 3 de marzo de 1997, por la que se modifica la Directiva 85/337 

relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 

medio ambiente. 

˗ Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001 relativa a la 

evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

˗ Instrumento de ratificación del Convenio europeo del paisaje (número 176 del Consejo de Europa), 

hecho en Florencia el 20 de octubre de 2000. 

 Accesibilidad. 

Normativa estatal 

˗ Orden de 17 de diciembre 1998 de creación de los Registros Provinciales de Demanda de Vivienda 

Adaptada para Personas en situación de Movilidad Reducida Permanente 

˗ Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, Condiciones Básicas de accesibilidad y no discriminación de las 

personas con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 

edificaciones.  

˗ Real Decreto 173/2010, de 19 de febrero, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, 

aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación 

de las personas con discapacidad,  

˗ Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones 

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos 

urbanizados.  

˗ Ley 26/2011, de 1 de agosto, de adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos 

de las Personas con Discapacidad. 

˗ Real Decreto 1276/2011, de 16 de septiembre, de adaptación normativa a la Convención Internacional 

sobre los derechos de las personas con discapacidad 

˗ Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas (Ley RRR). 

˗  Real Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 

de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social  

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l1-2008.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l1-2008.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l1-1994.html
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Normativa autonómica 

˗ Ley 1/1994 de 24 de mayo, de Accesibilidad y Eliminación de Barreras en Castilla La Mancha (Ley 

ACC). 

˗ Decreto 158/1997 de 2 de diciembre (Código ACC). Código de Accesibilidad de Castilla-La Mancha 

que la desarrolla. 

˗ Ley 7/2014 de 13 de noviembre de Garantías de los Derechos de las Personas con Discapacidad en 

Castilla-La Mancha 

 Medio Ambiente 

Normativa Europea 

˗ Directiva 85/337/CEE, del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones 

de determinados proyectos públicos y privados sobre el Medio Ambiente 

˗ Directiva 97/11/CE del Consejo de 3 de marzo de 1997, por lo que se modifica la Directiva 85/337 

relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el 

medio ambiente. 

˗ Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 2001 relativa a la 

evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

Normativa estatal 

˗ Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental 

˗ Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas en el 

medio ambiente (BOE de 29 de abril de 2006) mediante el que se traspuso la Directiva 2001/42/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de 

determinados planes y programas en el medio ambiente. 

˗ Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de 

Impacto Ambiental aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre (BOE nº 239, de 

05.10.88). 

˗ Ley 22/1988, de 28 julio, Protección, utilización y policía de Costas. 

˗ Real Decreto 1471/1989, de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General para desarrollo 

y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio. 

˗ Ley 27/2006, de 18 de julio, de Derechos de acceso a la información, de participación pública y de 

acceso a la justicia en materia de medio ambiente (incorpora las Directivas 2003/4/CE y 2003/35/CE). 

˗ Ley 3/1995, de 23 de marzo, establece el régimen jurídico de las Vías Pecuarias 

Normativa autonómica 

˗ Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental en Castilla-La Mancha. 

˗ Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Desarrollo de la 

Ley 5/1999, de Evaluación de Impacto Ambiental 

˗ Ley 1/2006, de 23 de marzo, de creación de la Empresa Gestión Ambiental, S.A 

˗ Ley 1/2007, de 15 de febrero, de Fomento de las Energías Renovables e incentivación del Ahorro y 

Eficiencia Energética en Castilla La Mancha 

˗ Resolución de 25 de abril de 2007, por la que se delegan competencias en los titulares de las 

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural. 

˗ Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de Castilla-La Mancha. 

˗ Decreto 177/2010, de 1 de julio, por el que se modifica el Reglamento de Suelo Rústico, aprobado por 

Decreto 242/2004 de 27 de julio. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l4-2007.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l9-2003.html
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 Recursos naturales y Espacios Protegidos 

Normativa europea e internacional 

˗ Directiva 79/409/CEE, del Consejo, relativa a la Conservación de las Aves Silvestres y sus 

modificaciones (Directiva 91/244/CEE y Directiva 97/49/CEE). 

˗ Directiva 92/43/CEE, relativa a la Conservación de los Hábitat Naturales y de la Fauna y Flora Silvestre. 

˗ Convenio de Washington, relativo al Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

(CITES). 

˗ Convenio de Berna, de 19 de septiembre de 1970, relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y del 

Medio Natural en Europa. 

˗ Convenio de Bonn, de 23 de Julio de 1979, relativo a la Conservación de Especies migratorias de Fauna 

Silvestre. 

Normativa estatal 

˗ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 

˗ Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catálogo Nacional de Especies 

Amenazadas y sus modificaciones (Orden, de 29 de agosto de 1996, Orden, de 9 de junio de 1998, 

Orden, de 9 de julio y Orden de 28 de mayo de 2001). 

˗ Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las Especies objeto de Caza y Pesca 

y se establecen normas para su protección. 

˗ Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen Medidas para contribuir a 

garantizar la Biodiversidad mediante la Conservación de los Hábitats Naturales y de la Flora y Fauna 

silvestre y su modificación (Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio). 

Normativa autonómica 

˗ Ley 8/2007, de 15 de marzo de 2007, de modificación de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de conservación 

de la naturaleza. 

˗ Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza. 

˗ Ley 4/89, de 27 de marzo, de Conservación de la Naturaleza. 

˗ Ley 3/2008, de 12 de junio, de Montes y Gestión Forestal Sostenible de Castilla-La Mancha. 

˗ Ley 11/2007, de 29 de marzo, de creación del Organismo Autónomo Espacios Naturales de Castilla La 

Mancha 

˗ Ley 1/1992, de 7 de mayo, Pesca Fluvial de Castilla La Mancha 

˗ Ley 2/1998, de 31 de mayo, de Conservación del Suelo y Protección de Cubiertas Vegetales 

 Contaminación Atmosférica y Calidad del Aire 

Normativa europea 

˗ Directiva 96/91/CE, relativa a la Prevención y al Control Integrados de la Contaminación (IPPC). 

˗ Directiva 96/62/CE, de 27 de septiembre, sobre Evaluación y Gestión de la calidad del aire ambiente.  

Normativa estatal 

˗ Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. 

˗ Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 16/2002, de 1 de julio de 2002, de prevención y 

control integrados de la contaminación, aprobado por Real Decreto 509/2007, de 20 abril. 

˗ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l8-2007.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l8-2007.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l9-1999.html
http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l3-2008.html
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˗ Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 

noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental. 

˗ Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 

del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas. 

˗ Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

˗ Real Decreto 2512/1978, de 14 de octubre, para la aplicación del artículo 11 de la Ley 38/1972, de 22 de 

diciembre (BOE núm. 258, de 28 de octubre de 1978).  

˗ Decreto 833/1975, de 6 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 38/1972, de 22 de diciembre, de 

protección del ambiente atmosférico (BOE núm. 96, de 22 de abril de 1975; BOE núm. 137, de 9 de 

junio de 1975). Derogada parcialmente. 

Normativa Autonómica 

˗ Real Decreto Ley 5/2004, de 27 de agosto, por el que se regula el régimen del comercio de derechos de 

emisión de gases de efecto invernadero. 

˗ Orden de 13 de septiembre, por el que se designa el órgano competente para la aplicación en el ámbito 

de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, del Real Decreto Ley 5/2004, por el que se regula el 

régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. 

 Aguas 

Normativa europea 

˗ Directiva del Consejo 91/271/CEE, de 21 de mayo, sobre el Tratamiento de las Aguas residuales urbanas 

y su modificación (Directiva 98/15/CE de la Comisión de 27 de febrero de 1998 del Consejo en relación 

con determinados requisitos establecidos en su anexo I, sobre el tratamiento de las aguas residuales 

urbanas). 

˗ Directiva 98/83/CE, del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la Calidad de las Aguas 

destinadas al consumo humano. 

˗ Directiva 76/169/CEE del Consejo, relativa a la Calidad de las Aguas de baño. 

˗ Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se 

establece un Marco Comunitario de actuación en el ámbito de la Política de Aguas. 

Normativa estatal 

˗ Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 

Aguas (BOE 24 julio 2001). 

˗ Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico y su modificación (Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo). 

˗ Real Decreto 927/1988, de 29 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Administración 

Pública del Agua y la Planificación Hidrológica. 

˗ Resolución de 28 de abril de 1995, de la Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda, por la que 

se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de febrero de 1995, por el que se 

aprueba el Plan Nacional de Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales.  

˗ Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las Normas aplicables al 

Tratamiento de las Aguas residuales urbanas. 

˗ Real Decreto 509/1996, de 15 de marzo, de desarrollo del Real Decreto-Ley 11/1995, de 28 de 

diciembre, por el que se establecen las Normas aplicables al Tratamiento de las aguas residuales urbanas, 

modificado por el Real Decreto 2116/1998, de 2 de octubre, 

˗ Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del 

agua de consumo humano. 



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 15 

˗ Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, aprueba el Reglamento de Planificación Hidrológica. 

˗ Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de planificación 

hidrológica. (BOE 22 de septiembre de 2008, nº 229). 

Normativa autonómica 

˗ Ley 12/2002, de 27 de junio de 2002, reguladora del ciclo integral del agua de la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha. (con las modificaciones introducidas por la Ley 6/2009, de creación de la 

Agencia del Agua de Castilla-La Mancha) 

˗ Ley 8/1990 de 28 de diciembre, de Aguas Minerales y Termales de Castilla La Mancha 

˗ Decreto 32/2007, por el que se aprueba el Plan de Gestión de los lodos producidos en las Estaciones 

Depuradoras de Aguas Residuales de Castilla La Mancha 

˗ Decreto 41/2006, 18 de abril, por el que se crea el Consejo de Agua de Castilla La Mancha 

˗ Ley 6/2009, de 17 de diciembre, Ley de creación de la Agencia del Agua de Castilla- La Mancha 

 Residuos 

Normativa europea 

˗ Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de abril de 1999 relativa al Vertido de Residuos. 

˗ Catálogo Europeo de Residuos (CER). 

Normativa estatal 

˗ Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

˗ Resolución de 13 de enero de 2000, de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se dispone 

la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros, de 7 de enero de 2000, por el que se aprueba el Plan 

Nacional de Residuos Urbanos. 

˗ Resolución de 14 de junio de la Secretaría General de Medio Ambiente, por la que se aprueba el Plan 

Nacional de Residuos de Construcción y Demolición 2001-2006 (B.O.E. nº 166 12/07/2001). 

˗ Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 

contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

˗ Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición. 

Normativa autonómica 

˗ Decreto 179/2009, de 24 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de Gestión de Residuos Urbanos de 

Castilla-La Mancha 2009-2019. 

 Patrimonio  

Normativa estatal 

˗ Ley 16/1985, de 25 de junio, reguladora del Patrimonio Histórico Español.  

˗ Ley 23/1982, de 16 de junio, reguladora del Patrimonio Nacional. 

˗ Ley 33/2003, de 3 de noviembre, Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

Normativa autonómica 

˗ Ley 9/2007, de 29 de marzo de 2007, por la que se modifica la Ley 4/1990, de 30 de mayo, de 

Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha. 

˗ Ley 6/1985, de 13 de noviembre de 1985, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha. 

˗ Ley 4/2013, de 16 de mayo, del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l12-2002.html
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˗ Ley 4/2001, de 10 de mayo, de las Normas Reguladoras de los Parques Arqueológicos de Castilla La 

Mancha 

 Infraestructuras 

Normativa estatal 

˗ Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.  

˗ Real Decreto 1812/1994, de 2 septiembre, aprueba el Reglamento General de Carreteras. 

˗ Ley 38/2015, de 29de septiembre, Ley del Sector Ferroviario. 

˗ Real Decreto 2387/2004, de 30 diciembre, aprueba el Reglamento del Sector Ferroviario. 

˗ Ley 16/1987, de 30 julio, Ordenación de Transportes. 

˗ Real Decreto 1211/1990, de 28 septiembre, Aprueba el Reglamento de la Ley de Ordenación de 

Transportes Terrestres. 

˗ Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas. 

˗ Ley 9/2014, Ley General de Telecomunicaciones 

˗ Ley 1/1998, de 27 de febrero sobre infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los 

servicios de telecomunicación 

˗ Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, Reglamento de Telecomunicaciones 

˗ Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, de Telecomunicaciones 

Normativa autonómica 

˗ Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos de Castilla-La Mancha. 

˗ Ley 7/2002, de 9 de mayo, de modificación de la Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y 

Caminos. 

˗ Decreto 1/2015, de 2 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 9/1990, de 28 de 

diciembre, de Carreteras y Caminos 

˗ Decreto 93/2008, de 1 Julio, actualiza el catálogo de la Ref. de Carreteras de titularidad de la Junta de 

Comunidades de Castilla – La Mancha  

 Cementerios 

Normativa estatal 

˗ Decreto 2263 / 1974, Reglamento Policía Sanitaria Mortuoria. 

 Administración Local 

Normativa estatal 

˗ Ley 7/1985, de 2 abril, Bases del Régimen Local. 

˗ Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades 

Locales. 

˗ Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 abril, Aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local. 

˗ Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento 

y Régimen Jurídico de la Entidades Locales. 

Normativa autonómica 

˗ Ley 8/2006, de 20 de diciembre, de Régimen Jurídico aplicable a la Resolución administrativa en 

determinadas materias. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l9-1990.html
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 Procedimiento Administrativo 

Normativa Estatal 

˗ Ley 30/1992, de 26 noviembre, Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 

Administrativo Común (Deja de tener vigor el 02 de octubre de 2016). 

˗ Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

˗ Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (Entra en vigor el 02 de octubre 

de 2016) 

 Comercio 

Normativa Estatal 

˗ Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista. 

Normativa Autonómica 

˗ Ley 7/1998, de 15 de octubre, de Régimen Jurídico del Comercio Minorista. 

1.2. Instrumentos de Ordenación Territorial Vigente.  

 Plan de Ordenación Territorial de Castilla La Mancha 

En la actualidad no existe ningún Instrumento de Ordenación Territorial de la Comunidad Autónoma de 

Castilla La Mancha, así como tampoco ningún plan o proyecto de singular interés que afecte a Seseña ni a su 

entorno. 

El Plan de Ordenación del Territorio de Castilla La Mancha se regula en los artículos 18 y 32 del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha (TRLOTAU) y en los artículos 8-12, 124 y 

125 del Reglamento de Planeamiento de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 

Castilla La Mancha, teniendo por objeto la ordenación integral de todo el ámbito de la Comunidad 

Autónoma, se encuentra actualmente en tramitación para su aprobación definitiva, después de haber sido 

aprobado inicialmente el 28 de Septiembre de 2010. 

El municipio de Seseña, según el mencionado POT, quedaría integrado dentro de las definidas como Zonas 

C: Áreas de acumulación urbana, concretamente dentro del Dominio C.2: Corona de la Zona Centro 

Peninsular, caracterizadas porque atraen a la población y a la actividad industrial por la proximidad de 

Madrid y la oferta de suelo es más competitiva, teniendo buenas comunicaciones y en concreto dentro de la 

Unidad Territorial C.2.3 La Sagra-Corredor Toledo/Madrid y en la Subunidad territorial C.2.3.1 La Sagra. 

Para estas zonas se prevé un crecimiento considerable tanto en extensión superficial como en porcentaje de 

población residente, así como la mejora de la conectividad de las mismas por medio de infraestructuras y la 

potenciación de la actividad económica. 

  Leader - Programa de Desarrollo Rural de Castilla-La Mancha 2007 / 

2013. 

La nueva Programación de Desarrollo Rural viene determinada por la publicación del Reglamento (CE) 

1698/2005, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través de FEADER, y de las Directrices Estratégicas 

comunitarias. 

Ambos cuerpos normativos establecen las principales líneas de actuación que en esta materia se van a 

desarrollar en toda la UE, y que se desglosan en los siguientes ejes: 

1. Mejora de la competitividad de los sectores agrario y silvícola. 

2. Mejora del medio ambiente y del entorno natural. 
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3. Mejora de la calidad de vida en las zonas rurales y fomento de la diversificación de la economía 

rural. 

4. Eje metodológico: Leader. 

Estos ejes generales han sido desarrollados por el Plan Estratégico y el Marco Nacional, presentados por el 

Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino a la Comisión Europea, y por el Programa de 

Desarrollo Rural elaborado por las Consejerías de Agricultura y Medio Ambiente y Desarrollo Rural. Todo 

ello enmarcado en Ley 45/2007 para el Desarrollo Sostenible del Medio Rural. 

Las líneas de actuación previstas para la gestión y aplicación por los Grupos de Desarrollo Rural se detallan 

en la Orden de 06-06-2008 de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural, en la que se establecen 

las disposiciones de aplicación del Eje LEADER en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla – 

La Mancha y que se detallan como sigue:  

1. Aplicación de la estrategia de desarrollo territorial por medio de las siguientes medidas: 

 Diversificación hacia actividades no agrícolas. 

 Ayuda a la creación y desarrollo de microempresas. 

 Fomento de actividades turísticas. 

 Prestación de servicios básicos para la economía y la población rural. 

 Renovación y desarrollo de poblaciones rurales. 

 Conservación y mejora del patrimonio rural.  

 Formación e información de los agentes económicos.  

 Adquisición de capacidades y promoción territorial. 

2. Ejecución de proyectos de cooperación. 

3. Funcionamiento del Grupo de Desarrollo Rural y promoción territorial. 

 Plan Estratégico de Desarrollo Sostenible del Medio Rural de Castilla-La 

Mancha 2.008-2.013. 

La confluencia temporal y estratégica a escala europea, nacional y regional, con el Reglamento 1698/05 que 

regula el Fondo Europeo Agrícola y de Desarrollo Rural para el período de programación 2007/2013 y la Ley 

de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, muestra el momento idóneo para que la Junta de Comunidades de 

Castilla- La Mancha acometa el desarrollo de este Plan Estratégico Regional de Desarrollo Sostenible del 

Medio Rural, cuyo enfoque integral y transversal supondrá que la sinergia de las actuaciones que se lleven a 

cabo en el medio rural de la región, conduzcan decididamente hacia su desarrollo sostenible. 

El objetivo fundamental de este instrumento es la detención del despoblamiento de las zonas rurales, 

especialmente del que afecta a la población femenina y juvenil, mejorando las condiciones de vida de sus 

habitantes a través del desarrollo generalizado de los servicios prestados a la población, y del desarrollo 

socioeconómico de todas las potencialidades endógenas del territorio. 

El Plan estratégico de desarrollo sostenible quiere establecer una serie de medidas para favorecer el 

desarrollo sostenible del medio rural y así garantizar la igualdad de todos los ciudadanos.  

Sus objetivos principales son: 

 Mantener y ampliar la base económica del medio rural y la diversificación de la economía.  

 Mantener y mejorar el nivel de población del medio rural y elevar el grado de bienestar de sus 

ciudadanos. 

 Conservar y recuperar el patrimonio y los recursos naturales y culturales a través de actuaciones públicas 

y privadas. 

 Dotar al medio rural, en particular a sus núcleos de población, de infraestructuras y los equipamientos 

públicos básicos necesarios (transporte, energía, agua y telecomunicaciones).  
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 Mejorar la prestación de servicios públicos básicos educación, sanidad y la seguridad ciudadana).  

 Facilitar el acceso a la vivienda en el medio rural.  

 Garantizar el derecho a que los servicios en el medio rural sean accesibles a las personas con 

discapacidad y las personas mayores. 

En este Plan se tiene en cuenta la zonificación del territorio establecida en la Ley nacional 45/2007, para el 

desarrollo sostenible del medio rural, que clasifica el territorio, teniendo en cuenta el principio de ruralidad, 

en:  

 Zonas rurales a revitalizar: aquellas con escasa densidad de población, elevada significación de la 

actividad agraria, bajos niveles de renta y un importante aislamiento geográfico o dificultades de 

vertebración territorial.  

 Zonas rurales intermedias: aquellas con baja o media densidad de población, con un empleo 

diversificado entre el sector primario, secundario y terciario, bajos o medios niveles de renta y distantes 

del área directa de influencia de los grandes núcleos urbanos.  

 Zonas rurales periurbanas: aquellas de población creciente, con predominio en el sector terciario, niveles 

medios o altos de renta y situadas en el entorno de las áreas urbanas o áreas densamente pobladas.  

La ley contempla en esta segunda categoría a aquellas localidades que pueden presentar rasgos cercanos a la 

categoría rural a revitalizar, aunque con particularidades que les permiten presentar progresos en algunos 

aspectos; incluso en casos concretos puede tratarse de comarcas que, sin estar en el área de influencia directa 

de importantes núcleos urbanos, sí pueden disponer de un cierto grado de relación regular. 

Las zonas rurales intermedias agrupan a un total de 333 municipios y 555.720 habitantes, caracterizados por 

una densidad poblacional intermedia, muy cercana a la media de la región, aunque ligeramente inferior. Se 

trata de núcleos poblacionales reducidos, con una población media de 1.668 habitantes por municipio y una 

densidad de 20,85 hab./ km². 

 

Las zonas rurales intermedias son zonas con una distribución municipal muy desagregada; presentan 

municipios en todos los estratos de tamaño municipal, aunque es en aquellos de menos de 500 habitantes 

donde se da más esta característica, representando casi la mitad del total de municipios. El estrato que queda 

circunscrito al ámbito “500 y 5.000 habitantes” representan el 43,5% -145 en total-, un porcentaje muy 

similar al que representa su población. 
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2. Cartografía y fuentes 

2.1. Responsable de la cartografía. 

ETYCA, SA. TOPOGRAFÍA Y CARTOGRAFÍA 

Técnico responsable: Ignacio Picasso 

2.2. Tipo de proyección y sistema geodésico de referencia utilizado. 

Zona: TM Seseña 

Provincia: Toledo 

HMN 50,000: 605 

Cámara: DMC INTERGRAPH 129 

FOCAL: 120 mm 

ESCALA GRÁFICO: 1/100.000 

Tamaño del pixel: 30 cm 

Rec. Longitudinal: 60% 

Rec. Transversal: 30% 

Nº de Pasadas: 4 

Nº de Fotogramas: 53 

Avión: CESSNA 402 

Elipsoide Hayford 

Proyección: UTM 

Huso: 30 

2.3. Fecha de vuelo y/o trabajo de campo. 

FECHA DE VUELO: 03/09/08 

2.4. Memoria Descriptiva del Apoyo fotogramétrico y restitución. 

A continuación, se trascribe la memoria descriptiva realizada por ETYCA, SA 

“Objeto de los trabajos: 

Realización del Apoyo fotogramétrico y la restitución digital para la obtención de la cartografía a escalas 

1/1.000, 1/2.000 y 1/5.000 de las zonas de Suelo Urbano, Suelo Urbanizable y la totalidad del Término 

Municipal respectivamente en el Término Municipal de Seseña, provincia de Toledo. 

Apoyo fotogramétrico: 

Se han implantado tres vértices a partir de los cuales se observarán los diferentes puntos de apoyo. Para la 

obtención de las coordenadas UTM ED-50 de estos vértices primeramente se han enlazados a la Red 

Geodésica Nacional mediante el vértice 60534 LANGOSTA y posteriormente se ha realizado una 

transformación los vértices geodésicos que engloban toda la zona a apoyar. 

Los vértices geodésicos utilizados para la transformación son los siguientes: 

HOJA 1/50.000 Nº CALCULO NOMBRE 

605 60526 STA. BARBARA (G) 

605 60534 LANGOSTA (G) 

605 60542 HIGUERA (G) 

605 60554 CANTO (G) 

605 60559 ESPARTINAS (G) 

605 60566 REINA (G) 
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605 60567 LEGAÑA (G) 

605 60581 VALDELASCASAS (G) 

605 60585 VALLE HONDO (G) 

630 63069 CAVINA (G) 

Los vértices implantados son los siguientes: 

HOJA 1/50.000 Nº CALCULO NOMBRE 

605 9001 TANATORIO 

605 9002 VALLEGRANDE 

605 9501 POLICIA 

De estos vértices se adjunta la correspondiente reseña en la presente documentación. 

Las observaciones de campo se han realizado con receptores GPS LEICA SYTEM 1200. Para estas 

observaciones se ha empleado el método estático relativo por medida de fase, cuidando que en cada 

observación se recepcionen al menos cinco satélites y que el "gdop" no exceda de 6. Para ello, se han 

planificado las observaciones G.P.S. Previamente en gabinete mediante el programa MissionPlaning. Este 

programa relaciona el número de satélites observables y el Gdop resultante en un lugar determinado en un día 

y a una hora prefijado con anterioridad. Los datos de la posición de las órbitas de cada satélite, son emitidos 

constantemente y actualizados por los satélites y los recoge cualquier receptor G.P.S.  

El cálculo de la base-línea se ha realizado con el software automático SKY PRO de LEICA, optimizando la 

resolución de las ambigüedades, mediante el cambio del satélite de referencia, variando la máscara de 

observación y desechando satélites con información deficiente. 

El cálculo se ha efectuado en el sistema WGS84. Pasando a continuación éstas coordenadas al sistema local 

de representación cartográfica UTM (ED50) huso 30 y altitudes ortométricas. 

La observación de los puntos de apoyo se ha realizado con receptores bifrecuencia Leica SYSTEM 1200, 

utilizando para ello la metodología en tiempo real (R.T.K.), obteniendo directamente las coordenadas 

absolutas en campo. Para ello se ha posicionado la estación de referencia en un vértice de la Red básica, 

situando el receptor móvil (rover) en cada uno de los vértices o puntos de apoyo previamente identificados. 

El funcionamiento del sistema de medida G.P.S. R.T.K. básicamente es el siguiente: 

 El Receptor de referencia (reference) y el receptor móvil (rover) están continuamente conectados 

por radio-moden. 

 El receptor de referencia (reference) busca todos los satélites a la vista y por la unidad de control 

transmite todos los datos medidos vía RS232, al radio-moden, el cual los emite vía radio. 

 El radio-moden del receptor móvil (rover) capta los datos enviados transmitiéndolos a su 

controlador. El receptor móvil busca a su vez todos los satélites a la vista. El controlador de éste, 

calcula los datos por cada época que recibe y fija las ambigüedades de todos los satélites comunes lo 

más rápidamente posible. Inmediatamente actualiza las coordenadas y las muestra con un control de 

calidad, quedando estas coordenadas almacenadas automáticamente. 

 Podemos ver en el display del controlador del receptor móvil las coordenadas obtenidas en cada 

momento, obtenidas con una precisión de 2 cm + 2 ppm. 

APARATOS UTILIZADOS 

Los aparatos topográficos que se han utilizado en campo para la realización de los mencionados trabajos han 

sido: 

 3 Receptores GPS LEICA SYSTEM 1200 

 Material auxiliar diverso. 
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Restitución. 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

 La restitución se ha realizado a las escalas 1/1000 (Eq. 1 m.), 1/2.000 (Eq. 2m) y 1/5.000 (Eq. 5 m), 

utilizando restituidores digitales, con el sistema gráfico DIGI. 

 Las cartografías obtenidas en el proceso de restitución se ha tratado en estaciones gráficas para 

efectuar las correcciones necesarias e incluir la información complementaria al propio proceso de 

captura. 

 La información cartográfica se ha registrado de acuerdo con la codificación previamente establecida. 

Restitución Numérica 

Precisión de la restitución numérica 

 Las coordenadas registradas de cada elemento son las suficientes para permitir su trazado a la escala 

correspondiente (1/1.000, 1/2.000 y 1/5.000), de manera que las medidas gráficas efectuadas sobre 

ese trazado cumplen las condiciones de cada escala, y la curvatura de los elementos lineales queda 

suficientemente bien representada. 

 Se han establecido los criterios de selección automática de puntos, es decir se toma el criterio de la 

flecha como primario, y el de distancia (variable según el tipo de elemento) como secundario, 

analizando estos parámetros en las tres dimensiones. 

 En los elementos que presentan una configuración poligonal se ha utilizado el criterio de registro 

punto a punto de sus vértices. 

Información restituida 

Planimetría 

 La restitución planimétrica refleja todos los detalles identificables, en su exacta posición y verdadera 

forma. Para los de menor dimensión se utilizan signos convencionales relativos a la escala 

correspondiente. 

Altimetría 

 El relieve se representa por curvas de nivel, cuya equidistancia es de 1m para la escala 1/.1000, de 2 

m para la escala 1/2.000 y de 5 m para la escala 1/5.000., y en las zonas que así lo requieran se 

densifica con puntos acotados. 

ESTRUCTURACIÓN DE LA INFORMACIÓN DIGITAL 

La información digital capturada en el proceso de restitución, se ha procesado hasta lograr un producto 

totalmente depurado que cumple con las siguientes especificaciones: 

 La información digital se ha estructurado en archivos por hojas, de acuerdo con las normas para el 

intercambio de información digital establecido. 

 Independientemente de la estructuración por hojas, la información digital exigida es continua, de 

modo que cualquier elemento lineal que pertenezca a hojas colindantes y por lo tanto están 

contenidas en archivos diferentes, tienen continuidad analítica, es decir las coordenadas del último 

punto en una hoja son idénticas a las del punto inicial de dicha línea en la hoja contigua. 

 En las formas cerradas, las coordenadas del último punto de la poligonal que la define coinciden con 

el primer punto. 

 Existe continuidad analítica en todas las entidades cartográficas lineales (vías de comunicación, red 

hidrográfica, curvas de nivel). 

 La información se entrega con la codificación y el formato numérico (DWG) establecido. 
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INSTRUMENTOS DE FOTOGRAMETRÍA UTILIZADOS 

 3 Restituidores digitales DIGI-3D. 

 Incorpora el sistema gráfico DIGI. 

 

SISTEMAS DE EDICIÓN GRÁFICA 

 Programa AUTOCAD. 

 Programa DIGI. 

Madrid, diciembre de 2008” 
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3. Análisis del Territorio  

3.1. Encuadre territorial  

El municipio de Seseña se localiza en el centro-norte de la provincia de Toledo, en el límite entre las 

comunidades de Madrid y Castilla-La Mancha. 

Castilla-La Mancha se encuentra situada en la mitad meridional de la Península Ibérica; cubriendo una 

superficie de 79.409 km², y cuenta con una población total de 1.482.175 habitantes en 2.013. 

 

 

Contexto Regional 

El municipio de Seseña se ubica en la comarca toledana de La Sagra. La comarca de La Sagra se encuentra 

situada al nordeste de la provincia de Toledo, está comprendida entre los ríos Tajo y Guadarrama, limita al 

norte y al este con la Comunidad de Madrid, al sur con la comarca de Toledo y al oeste con la comarca de 

Torrijos.  

La Sagra está dedicada en su mayoría al cultivo de cereales; además debido a su suelo arcilloso se encuentra 

implantada en la zona industria de material cerámico para la construcción de tipo tejas, ladrillos. 

La Comarca está formada por los siguientes municipios: Alameda de la Sagra, Añover de Tajo, Bargas, 

Borox, Cabañas de la Sagra, Carranque, Casarrubios del Monte, Cedillo del Condado, Cobeja, Chozas de 

Canales, Esquivias, Illescas, Lominchar, Magán, Mocejón, Numancia de la Sagra, Olías del Rey, Palomeque, 

Pantoja, Recas, Seseña, Ugena, Valmojado, Ventas de Retamosa (Las), Villaluenga de la Sagra, Villaseca de 

la Sagra, Viso de San Juan (El), Yeles, Yuncler, Yunclillos y Yuncos. 
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Contexto Comarcal 

El municipio de Seseña, con una extensión aproximada de 72,68 km², se encuentra a una distancia de 

aproximadamente 50 kilómetros de la capital toledana y a una altura media de 609 metros sobre el nivel del 

mar. El término municipal es colindante al norte con los municipios de Valdemoro y Ciempozuelos, al este 

con Aranjuez, y con los municipios de Borox y Esquivias al oeste. 

Seseña cuenta con varios núcleos de población comunicados por la carretera CM-4010, el número de 

habitantes es de 22.027 habitantes a 31 de diciembre de 2016 según Censo INE y el Ayuntamiento transmite 

la actualización del padrón a octubre de 2017 de 24.145 habitantes; es atravesado por la Autovía del Sur (A-

4) que une las ciudades Madrid, Córdoba, Sevilla, y la radial R-4. 

 

 
Contexto Local  
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 Posición Geo-estratégica  

El término municipal de Seseña se encuentra al norte de la provincia de Toledo, en la comarca de La Sagra, a 

una distancia de 50 Km a la capital de la provincia. Linda al norte con el término municipal de Valdemoro, al 

oeste con los términos municipales de Esquivias y Borox, al sur con el término de Aranjuez y al este con el 

término de Ciempozuelos. 

Cuenta con una extensión aproximada de 72,68 km² y una altitud media que ronda los 520 metros. Su 

población a enero de 2017 es de 24.145 habitantes. 

Cuenta con cinco núcleos urbanos: Seseña, Seseña Nuevo, Urbanización Vallegrande, Urbanización El 

Quiñón y El Barrio de La Estación. 

Cuenta con las siguientes infraestructuras de comunicación:  

 Autovía A-4 Madrid-Andalucía que discurre atravesando el término municipal en dirección norte-

sur y que cuenta con un enlace principal (Salida 36) que conecta con la CM-4010. 

 Autopista de peaje R-4 que discurre atravesando el término municipal en dirección norte-sur, casi en 

paralelo a la A-4, y que cuenta con un enlace que conecta con la CM-4010. 

 Además de las vías rápidas, Seseña cuenta con varias carreteras convencionales que le conectan con 

el corredor de la Sagra y con Madrid, siendo estas la CM-4001 y la M-307. 

 Discurre atravesando el término municipal en dirección norte-sur casi en paralelo a la R-4 el AVE 

línea Madrid-Levante. 

 También atraviesa el término municipal, aunque sin parada actualmente, la línea ferroviaria de 

cercanías RENFE de Madrid. 

 

Localización y estructura de comunicaciones. 
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 Sistemas de Asentamientos 

La provincia de Toledo está compuesta por 204 municipios y 254 núcleos de población, que suman una 

población de 706.407 habitantes en 2.013, de los cuales 52.980 (12,23%) viven en zonas de tipo rural, en 

municipios con una población que no supera los 2.000 habitantes; 194.259 (44,23%) viven en zonas 

intermedias, con poblaciones entre los 2.000 y 10.000 habitantes; y 194.258 (43,54%) viven en zonas 

urbanas, con poblaciones que superan los 10.000 habitantes e incluso los 80.000, en el caso de Toledo y 

Talavera de la Reina. 

 

 
Sistema de Asentamientos de la Provincia de Toledo. 

La comarca de La Sagra cuenta con 165.033 habitantes en 2.013, de los cuales 7.955 (4,82%) viven en zonas 

de tipo rural, en municipios con una población que no supera los 2.000 habitantes; 122.124 (70,44%) viven 

en zonas intermedias, con poblaciones entre los 2.000 y 10.000 habitantes; y 34.954 (21,18 %) viven en 

zonas urbanas, con poblaciones que superan los 10.000 habitantes en los casos de Illescas y Seseña, con 

25.382 y 24.145 habitantes, respectivamente. 

 
Sistema de Asentamientos de la Comarca de La Sagra. 
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Los municipios con un mayor peso de la comarca son aquellos localizados junto al límite con la Comunidad 

de Madrid, en la red secundaria, entre la R-4 y la AP-41. 

 

 
Estructura Territorial de nodos y redes de comunicación. (Elaboración propia) 

 Redes de transporte en el contexto territorial 

3.1.3.1. Red Viaria 

Las infraestructuras de transporte de la comarca han experimentado un fuerte desarrollo, aumentando 

notablemente sus niveles de accesibilidad a los grandes mercados. 

Las líneas principales de comunicación que estructuran la comarca son: 

 En dirección norte/sur, las radiales que parten de Madrid hacia la mitad sur de la península: 

˗ R-5/A-5, Madrid-Badajoz 

˗ A-42/AP-41, Madrid-Toledo. 

˗ R-4/A-4, carretera Madrid-Ocaña-Córdoba, atraviesan el municipio de Seseña. 

 En dirección este/oeste: 

˗ La Autovía de La Sagra (actualmente en ejecución). 

˗ La carretera N-400/A-40 (Toledo-Cuenca), sirve de enlace entre los ejes A-3 y A-42, a lo largo 

de los cuales se produce la difusión industrial desde Madrid. 

El resto, que enlazan las distintas localidades entre sí y con estos ejes, pertenecen a la red secundaria. 
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Sistema de Comunicaciones en el entorno de Seseña (Fuente: Ministerio de Fomento, 2.010. Elaboración propia). 

3.1.3.2. Red Ferroviaria 

 Ferrocarril Convencional. 

 La línea de ferrocarril convencional Madrid-Sevilla atraviesa el término municipal de Seseña en 

dirección norte/sur, con la estación más próxima en Aranjuez. 

 Línea Alta Velocidad. 

 La línea Madrid-Toledo, se encuentra al oeste de Seseña, fuera del término municipal.  

 La línea Madrid-Levante, atraviesa de norte a sur el término municipal. 

 Línea de Cercanías. 

 La línea C3 Madrid-Aranjuez, se encuentra al este de Seseña. 
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Red de Ferrocarriles. Actuaciones del PEIT 

3.1.3.3. Red Aeroportuaria 

El sistema aeroportuario de la región está formado por: 

 Aeropuerto Madrid-Barajas; es el aeropuerto internacional de Madrid y el que soporta mayor tráfico 

aéreo de toda España. Tiene cuatro terminales (T-1, T-2, T-3, T-4 y T-4s) con un denso tráfico 

aéreo. 

 Aeropuerto Madrid-Torrejón; es un aeropuerto de uso mixto (civil-militar) destinado también a 

compañías de alquiler de aeroplanos.  

 Aeropuerto Madrid-Cuatro Vientos; es un aeropuerto con un uso muy residual, de tipo recreativo, y 

está destinado a desaparecer debido al desarrollo urbanístico de la zona. 

 Aeropuerto Madrid-Getafe; es un aeropuerto de uso militar. 

El Plan de Infraestructuras Aeroportuarias de la Comunidad de Madrid 2007-2025 se propone la construcción 

de dos nuevos aeropuertos: 

 Aeropuerto de El Álamo-Navalcarnero 

 Aeropuerto de Campo Real 

3.2. Ámbito del POM 

El ámbito del POM, objeto de este documento lo conforma la totalidad del Término Municipal de Seseña, 

siendo coincidente sus límites en la totalidad de las cartografías y fotos aéreas empleadas en la elaboración de 

la presente documentación. 

3.3. Medio físico 

El objetivo del análisis del medio físico es describir y caracterizar el ámbito en el que se va a desarrollar el 

Plan de Ordenación Municipal, que para este caso es el término municipal de Seseña.  

De esta forma, conociendo los valores presentes y el funcionamiento del medio ambiente en el ámbito de 

estudio, se pueden llegar a conocer cuáles son los impactos del proyecto, que nacen como consecuencia de la 

interacción de las actividades de éste con los elementos, características y procesos del medio. 

A lo largo de los siguientes apartados se procederá a describir cada uno de los elementos constitutivos del 

medio físico. 
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 Climatología  

La descripción climática del territorio se refiere a los valores estadísticos reflejados durante un periodo 

representativo sobre los aspectos del tiempo atmosférico: temperatura, humedad, presión, vientos y 

precipitaciones, principalmente. Los factores naturales que afectan localmente al clima son la latitud, la 

altitud, la orientación del relieve, la continentalidad o distancia al mar y las corrientes marinas. 

El clima de Castilla-La Mancha depende esencialmente de las masas de aire que proceden del Océano 

Atlántico, camino obligado de la mayor parte de ellas. Del Mediterráneo Occidental, durante la primavera y 

el otoño, surge la mayor actividad anticiclónica, cuando la actividad meridiana de la corriente en chorro es 

máxima con situaciones de gota fría. Las masas de aire de origen anticiclónico procedentes de distintas 

latitudes europeas inciden durante el invierno, con su expresión más notable en la llegada de aire de origen 

siberiano que desencadena olas de frío. Los vientos del norte de África tienen masas de aire caliente, 

afectando a la región durante el verano y manifestándose en los valores térmicos mayores del año. 

La singularidad climática de este ámbito territorial se debe a la combinación de distintos factores, unos de 

tipo general y otros de carácter específico, que modifican las influencias anteriores procedentes de los 

espacios geográficos externos de la región. Entre los primeros, destacan la latitud (entre 38º 01’ N y 41º 20’ 

N) y longitud (entre 0º 55’ W y 5º 24’ W), la posición de abrigo (relativo) respecto al Mediterráneo y la 

ubicación de la región en la Península Ibérica (Submeseta Meridional), a barlovento de los flujos húmedos 

del Atlántico. Entre los factores locales, destacan la presencia de la amplia y dilatada Llanura Manchega, 

elemento fisiográfico principal, que facilita la influencia marítima (poniente) en la mayor parte de la región, 

la elevada altitud media de este espacio geográfico y la disposición periférica de los relieves más altos. 

La convergencia de factores dinámicos y geográficos contribuye al carácter extremado del clima de Castilla-

La Mancha, que impone importantes limitaciones a la agricultura: en invierno, por las heladas prolongadas e 

intensas de irradiación y, aunque mucho menos frecuentes, pero más intensas, por las de advección. En 

verano, por un exceso de calor que incide directamente sobre el crecimiento y desarrollo, así como el 

rendimiento, de los cultivos, o indirectamente al aumentar las necesidades de agua de la cubierta vegetal en 

una época en que el balance hídrico es muy deficitario. 

El clima regional se puede clasificar, por sus características en conjunto, como mediterráneo, con un marcado 

matiz continental, con contrastes térmicos notables, diarios y estacionales, de verano largo, seco y caluroso e 

invierno, con muchos días de heladas, especialmente en tierras altas y hondonadas, y con una distribución 

estacional desequilibrada de las escasas lluvias. Las épocas más lluviosas son el otoño y la primavera, con 

sequía secundaria en la mitad del invierno; el verano, marcado por la sequía, puede registrar precipitaciones 

de origen convectivo. 

El clima del municipio de Seseña es de tipo mediterráneo-continentalizado, de veranos cálidos, debido a su 

localización geográfica en el valle fluvial del río Jarama. La considerable lejanía del mar impide su influencia 

para atemperar el clima y reducir los valores extremos de las temperaturas, lo que confiere al clima de la zona 

a característica de continentalidad, con fuertes oscilaciones térmicas entre estaciones y provocación de aridez 

estival. Esto supone largos periodos de sequía, fuertes heladas y otros fenómenos adversos como tormentas 

con aparato eléctrico, granizo y lluvias torrenciales, lo que hace de las temporadas estival e invernal dos 

periodos críticos para los seres vivos.  

Para la caracterización climatológica de la zona se han tomado como representativos los datos 

correspondientes a un periodo de 30 años de las estaciones meteorológicas más cercanas a la zona de estudio. 

Estas se localizan, al oeste del territorio de Seseña en el municipio de Esquivias, y al sur, en el municipio de 

Aranjuez, existiendo entre ellas una diferencia de altitud de 100 m. La proximidad de estas estaciones 

permite que sean utilizadas como referentes climáticos de las llanuras altas y de la vega respectivamente. 
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Datos meteorológicos Esquivias Aranjuez 

Altitud (m) 605 490 

Precipitación media anual (mm) 479 457 

Temperatura media anual (ºC) 15,0 13,9 

Temperatura media de las máximas del mes más cálido(ºC) 35,6 32,9 

Temperatura media de las mínimas del mes más frío (ºC) 1,5 0,2 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Media Ambiente. 

3.3.1.1. Temperaturas 

En la siguiente tabla se indican los datos de temperaturas correspondientes a la estación meteorológica de 

Toledo: 

 

Variable Temperatura (ºC) Fecha 
Temperatura Máxima más alta Registrada: 43.1 10-08-2012 

Temperatura Máxima más baja Registrada: -0.4 29-12-2001 

Temperatura Mínima más alta Registrada: 26 08-08-2005 

Temperatura Mínima más baja Registrada: -9.6 27-01-2005 

Mayor diferencia de temperaturas en un mismo día 

(Tmax-Tmin): 
23.5 24-02-2012 

Mayor ascenso de temperaturas Máximas en 24 h: 12.3 Entre 16-12-2009 y 17-12-2009 

Mayor ascenso de temperaturas Mínimas en 24 h: 9.4 Entre 05-12-2010 y 06-12-2010 

Mayor descenso de Temperaturas máximas en 24h: 12.8 Entre 09-08-2005 y 10-08-2005 

Mayor descenso de Temperaturas mínimas en 24 h: 9.5 entre2 7-01-2004 y 28-01-2004 

Resumen de los valores de temperaturas máximas y mínimas registrados en la estación de Toledo a lo largo del periodo 

2000-2012. Fuente: AEMET 

 

 

Serie temporal de datos de temperaturas máximas y mínimas diarias registradas en la estación de Toledo a lo largo del 

periodo 2000-2012. Fuente: AEMET 

3.3.1.2. Precipitaciones 

En la siguiente tabla se indican los datos de precipitación (correspondiente a un periodo de 12 años: 2000-

2012) registrados en la estación meteorológica de Toledo: 

 

Variable Valor Fecha 
Máxima precipitación diaria registrada: 89.6 l/m2 11-10-2008 

Máximas horas de Sol Registradas: 14.6 h. 22-06-2000 

Precipitación total acumulada en el periodo: 4321.6 l/m2   

 



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 34 

 

Serie temporal de datos de precipitación diaria y horas de sol/día registrados en la estación de Toledo a lo largo del 

periodo 2000-2012. Fuente: AEMET 

Se observa que existe un periodo, comprendido entre los meses de junio y septiembre, en el que existe un 

déficit hídrico debido a que coinciden en el tiempo el momento en que se registran las menores 

precipitaciones y el momento en que las temperaturas son más elevadas. Durante el verano las 

precipitaciones son escasas y de tipo convectivo (tormentas). 

3.3.1.3. Vientos 

No existen datos sobre las direcciones predominantes de los vientos en el término municipal. Sin embargo, se 

consideran válidos los datos disponibles en la estación meteorológica de Toledo (39º 53´ N, 04º 02’ W), a 

una altitud de 516 m. Sin embargo, la distancia y topografía puede provocar diferencias en la dirección de 

vientos en el municipio de estudio. 

Como se observa en la rosa de los vientos los vientos predominantes son del E y W. 

 

 
Rosa de vientos anual de la estación meteorológica de Toledo. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente 
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 Atmósfera 

3.3.2.1. Calidad del aire 

La calidad ambiental de un determinado territorio se determina en gran medida por la contaminación 

atmosférica que le afecte y por la calidad del aire, condicionada esta por la emisión de sustancias 

contaminantes a la atmósfera. Muchas sustancias emitidas pueden provocar directa o indirectamente efectos 

nocivos sobre el medio ambiente o la salud de las personas, como por ejemplo la disminución de la 

concentración de ozono estratosférico, la formación de la niebla fotoquímica, la lluvia ácida o problemas 

respiratorios. En el presente estudio se analizan por tanto parámetros fundamentales que caracterizan y 

definen la contaminación atmosférica, como son las emisiones y los valores de inmisión de cada 

contaminante. 

3.3.2.2. Fuentes de emisión 

En este apartado se realiza una caracterización de la contaminación atmosférica en la zona, tratándose las 

fuentes de emisión existentes y sus posibles efectos adversos. De la normativa que existe al respecto se 

definen las sustancias contaminantes como aquellas que puedan perjudicar la salud humana, el ambiente o 

bienes de cualquier naturaleza. 

Las sustancias presentes en el aire pueden provenir de diversos focos de emisión, pudiendo ser emisores de 

origen natural (incendios, tormentas…) y antropogénicos, asociados a actividades humanas. Las fuentes de 

emisión de contaminantes atmosféricos más importantes son de origen antropogénico (industria y transporte), 

ya que las fuentes naturales y los sumideros son fuentes indeterminadas, pues dependen de la vegetación y 

usos del suelo. Los focos de emisión se pueden considerar fijos o móviles, según si el vertido de sustancias al 

aire se realiza siempre desde el mismo lugar o puede cambiar de ubicación, como los medios de transporte 

principalmente (fuentes difusas). 

En la región de Castilla-La Mancha las emisiones son considerablemente menores que en otras regiones de 

España, suponiendo sólo un 5% del conjunto de estas. 

A nivel comunitario las siguientes fuentes son las responsables de la emisión de contaminantes: del 26% la 

fabricación de cementos o clinker, del 29% el refinado de petróleo y gas y del 38% las instalaciones de 

combustión. Para el diagnóstico técnico se han seleccionado las sustancias contaminantes de mayor 

trascendencia: óxidos de nitrógeno (NOx), óxidos de azufre(SOx), monóxido de carbono (CO), Compuestos 

Orgánicos Volátiles (COV), partículas suspendidas y metano, estimándose a parte la producción de dióxido 

de carbono (CO2). 

En la comarca de la Sagra Alta tres grandes sectores o grupos de actividad generan las emisiones a la 

atmósfera. Se enumeran a continuación las principales fuentes de emisión a la atmósfera y sus contaminantes 

más importantes: 

 Fuentes correspondientes al ámbito residencial y de servicios comerciales, con emisiones de 

contaminantes derivados de combustibles utilizados para calefacción, agua caliente sanitaria o 

cocina. Las edificaciones de carácter urbano, se encuentran configuradas como un núcleo de 

población principal con urbanizaciones distribuidas por el término municipal. La metodología 

utilizada para calcular los valores de contaminación relativos a este grupo ha sido principalmente la 

encuesta ciudadana realizada en las distintas localidades, a través de la que se han determinado los 

consumos. 

La contaminación producida en el ámbito urbano, sector doméstico, depende de ciertos factores, 

entre los que destaca, el tipo de calefacción, que producirá unos u otros tipos de contaminante, y el 

consumo energético final de la localidad. El sector terciario será fuente de emisiones en mayor o 

menor grado dependiendo del desarrollo del tejido empresarial. Como se puede apreciar en la tabla, 

el municipio de Seseña genera un importante volumen de emisiones, aunque no el mayor de la 

comarca a pesar de que su tamaño demográfico es superior a los demás. 
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IMPORTANCIA RELATIVA DE SESEÑA EN LA CONTAMINACIÓN DEBIDA AL SECTOR 

DOMÉSTICO Y DE SERVICIOS EN LA SAGRA ALTA  

Municipio Nox SOx CO COV PST CH4 % 

Seseña 8,79 % 9,10% 3,7% 6,90% 8,47% 6,46% 8,82% 

Sagra Alta 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. EMADE (2012). 

 Fuentes asociadas al transporte, en concreto el tráfico de vehículos por la red viaria. Los principales 

contaminantes son monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOx), compuestos orgánicos 

volátiles (COVNM) y partículas en suspensión. Esta comarca es atravesada por un número 

importante de carreteras, con importancia en cuanto a autovías y autopistas, infraestructuras 

asociadas a un destacado volumen de tráfico y por tanto a un aumento de los niveles de 

contaminación. 

A partir de datos obtenidos mediante la metodología de encuesta ciudadana se han elaborado tablas 

en la que se muestran los valores estimados para cada tipo de sustancia contaminante en los 

municipios de la comarca y su contribución relativa al total de emisiones producidas en ella por el 

transporte. Se muestran a continuación los valores correspondientes a Seseña. 

 

VALORES DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA DEBIDA AL TRANSPORTE 

Municipio Nox (t) 
SOx 

(t) 
CO (t) 

COV 

(t) 

PST 

(t) 

CH4 

(t) 
% 

Seseña 139,5% 0,0 725,5 33,5 9,5% 7,8 34,7 

El importante volumen de población de Seseña ejerce además un uso muy elevado del coche, lo que 

causa que este municipio genere una proporción muy alta de la contaminación asociada al transporte 

de la comarca de La Sagra Alta. 

 Fuentes asociadas al sector industrial y de la construcción, que generan en la comarca de La Sagra 

Alta un destacado porcentaje de las emisiones contaminantes de la atmósfera especialmente en la 

zona oriental, cuyos municipios poseen un mayor tejido industrial. Para calcular los niveles de 

emisión de contaminantes provenientes de esta fuente se han obtenido los parámetros relativos a 

partir de datos del INE del Instituto de Estadística de Castilla-La Mancha o el Registro Estatal de 

Emisiones y Fuentes Contaminantes (PRTR). 

En el PRTR se incluyen aquellos complejos industriales potencialmente más contaminantes de la 

atmósfera y se recopila la información sobre emisiones, vertidos y residuos de las principales 

actividades de la región. En conjunto, estas emisiones registradas se calcula que suponen el 90% del 

total. A Varios municipios comarcales, incluido el de Seseña, pertenecen complejos industriales 

registrados en el PRTR. 

En la siguiente tabla puede observarse la proporción de sustancias contaminantes emitidas a la atmósfera 

ligada al sector industrial en la localidad de Seseña.  

 

VALORES DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA DEBIDA AL SECTOR INDUSTRIAL 

Municipio Nox (t) SOx (t) CO (t) 
COV 

(t) 

PST 

(t) 

CH4 

(t) 
% 

Seseña 139,5% 0,0 725,5 33,5 9,5% 7,8 34,7 

Sagra Alta 1.856,84 590,34 1.673,16 1,22 28,03 2,14 100% 
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En el caso concreto de Seseña los valores de contaminantes estimados han sido más bajos que los de otros 

municipios hecho que estaría ligado a la estructura y la tipología del sector. 

 Fuentes biogénicas y afines, entre las que se encuentran las emisiones naturales y de origen 

agropecuario, relacionadas con la cubierta vegetal y las actividades asociadas, que implican el consumo 

de pesticidas y fertilizantes en los cultivos, así como las emisiones directas e indirectas de la ganadería y 

sus residuos. Al tratarse de emisiones difusas, los contaminantes atmosféricos se dispersan rápidamente, 

sin llegar a producir concentraciones elevadas. 

Considerando el conjunto de los sectores responsables de las distintas fuentes de emisión, Seseña es uno de 

los municipios que genera un mayor volumen en la comarca.  

 

VALORES TOTALES DE CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA MUNICIPALES 

Municipio Nox (t) SOx (t) CO (t) 
COV 

(t) 

PST 

(t) 

CH4 

(t) 
% 

Seseña 201,0 161,2 753,0 33,9 20,1 10,4 15,1 

Sagra Alta 2.560,0 1.241,5 3.787,9 99,3 91,9 48,2 100 

Fuente: Encuesta de Satisfacción ciudadana. EMADE. 

Con respecto a las emisiones de CO2, estudios llevados a cabo indican que en Seseña en su mayor medida se 

deben a los sectores de transporte y urbano, de mayor importancia en este municipio que el industrial.  

3.3.2.3. Control de la calidad del aire 

En la actualidad existen en España un conjunto de redes de vigilancia de la contaminación atmosférica que se 

explotan a nivel estatal, autonómico o provincial. Castilla La Mancha cuenta con su propia Red de Control y 

Vigilancia de la Calidad del Aire, cuyo objetivo es el análisis de la calidad del aire en el territorio castellano-

manchego controlando los niveles de inmisión (concentración de contaminantes a nivel del suelo; hoy se 

emplea más el término «calidad de aire ambiente») y de las emisiones (cantidad de contaminante vertido a la 

atmósfera en un período determinado desde un foco ) atmosféricas, gracias a la disposición de las estaciones 

de medición que componen la red: un centro de control localizado en Toledo, un subcentro en Puertollano y 

doce estaciones públicas, una de ellas localizada en una zona de carácter industrial/residencial en Illescas 

(código ES 1963A / 45081004) en la Sagra Alta, que midiendo continuamente los parámetros de la calidad 

del aire colabora en el control del análisis de las inmisiones en la zona de estudio. 

Se ha valorado la satisfacción de la población residente en la comarca con la calidad del aire y la 

contaminación atmosférica a partir de los resultados de la Encuesta de Satisfacción ciudadana llevada a cabo 

en la comarca de La Sagra Alta y concretamente en el municipio de Seseña durante el mes de mayo de 2012. 

Se ha obtenido un valor que refleja una satisfacción más que aceptable con este aspecto tanto a nivel 

comarcal como municipal. 

Con respecto a las emisiones de CO2, diferentes estudios indican que en Seseña, en su mayor medida, se 

deben a los sectores de transporte y urbano, con una mayor representación en este municipio que el sector 

industrial.  

3.3.2.4. Situación sonora. 

Se entiende como contaminación acústica a la presencia en el ambiente de ruidos y vibraciones que originen 

molestias, riesgos o daños para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los bienes de 

cualquier naturaleza o que causen efectos negativos sobre el medio ambiente. El ruido está directamente 

relacionado con el bienestar social, por lo que es un factor importante a tener en cuenta en el entorno de los 

ámbitos urbanos. 
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En la actualidad, Castilla-La Mancha no posee una regulación específica de los niveles permitidos de 

inmisión y emisión de ruido, por lo que la legislación estatal establece el marco general de la regulación del 

ruido. Las normas más importantes a tener en cuenta para la prevención, vigilancia y reducción del ruido son 

la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y su normativa de desarrollo, el Real Decreto 1513/2005, de 

16 de noviembre, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido ambiental, y el Real Decreto 1367/2007, 

del 19 de octubre, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.  

Se indican a continuación los factores de mayor incidencia en la contaminación acústica de la comarca según 

la clasificación incluida en la normativa vigente: 

˗ Infraestructuras viarias 

˗ Vehículos automóviles 

˗ Ferrocarriles 

˗ Maquinaria y equipos 

˗ Obras de construcción de edificios 

˗ Actividades industriales 

˗ Actividades comerciales 

˗ Actividades deportivo-recreativas y de ocio 

El ruido correspondiente al tráfico tendrá mayor o menos incidencia dependiendo de su volumen y de la 

estructura urbana, siendo intenso en la comarca de la Sagra Alta debido a que por su estratégica ubicación es 

atravesada por diversas vías de comunicación destacadas. Aunque las de mayor entidad no transcurren por el 

entorno urbano, sí pueden en algunos casos producir cierto grado de contaminación acústica. Para reducir 

estos efectos existen mecanismos municipales para reducir la velocidad de los vehículos (señales, badenes). 

Las actividades industriales y de la construcción pueden producir el mismo efecto, aunque las industrias más 

relevantes, como las de extracción de áridos, se encuentran por normativa fuera del casco urbano evitando el 

problema de la contaminación acústica que de ellas se deriva. Las actividades propias de los núcleos de 

población pueden ser emisores acústicos de menor importancia, fundamentalmente asociados a pequeñas 

industrias, talleres, actividades terciarias o de servicios. La función residencial propiamente dicha no tiene en 

principio efectos negativos sobre la situación sonora del municipio. Las actividades de ocio generan así 

mismo ruido en los municipios de mayor volumen demográfico. En Seseña se da este problema ocasionado 

por locales nocturnos. 

En Seseña se ha hecho vigente la Ordenanza de Protección Acústica (BOPT, nº 83, 10-04-2003), normativa 

que cumple con los objetivos de prevenir la contaminación acústica y de establecer los instrumentos 

necesarios para el control municipal de la calidad acústica y bienestar ciudadano. La metodología de 

valoración, a partir de encuestas, denota una escasa incidencia de problemas por el ruido en la zona de 

estudio. Se ha estimado a partir de los datos de la Encuesta de Satisfacción ciudadana que en Seseña ha 

evolucionado positivamente en una década. El porcentaje de población afectada por ruido en 2012 es de un 

5,5%, lo que indica un notable descenso con respecto al año 2001, cuando casi un 20% del total de la 

población estaba afectado por este problema. 

 

POBLACIÓN AFECTADA POR 

PROBLEMAS DE RUIDO 

Ámbito 2001 2012 

Seseña 19,09 % 5,56 % 

Sagra Alta 19,79 % 12,33% 
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3.3.2.5. Mapas estratégicos de ruido (MER).  

La aprobación de la Directiva 2002/49/CE, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, así como de la 

trasposición de la misma al ordenamiento jurídico español (Ley 37/2003 del ruido), obliga a España como 

estado miembro de la Unión Europea, a la realización de los mapas estratégicos de ruido de determinadas 

infraestructuras, entre las que se encuentran los grandes ejes viarios. 

Los objetivos perseguidos por un mapa de ruidos son, como recoge la citada Ley 37/2003 del Ruido y su 

posterior desarrollo reglamentario (R.D.1367/2.012 de 26 de Julio): 

- La evaluación global de la exposición a la contaminación acústica. 

- La realización de predicciones globales para dicha zona. 

- La adopción fundada de planes de acción. 

Para poder cumplir con estos objetivos se realizan una serie de mapas de ruido mediante modelización 

informática, llevándose a cabo dos fases de trabajo: 

- A escala 1:25.000 (tramos completos) y con mayor paso de malla de cálculo, en una primera fase o 

Fase A, 

- A escala 1:5.000 (zonas más afectadas y pobladas), en una segunda fase o Fase B, reduciendo la 

malla de cálculo. 

Los mapas de ruido realizados representan niveles de ruido calculados a 4 m de altura sobre el terreno, tanto 

en el caso de líneas isófonas como en el de niveles de ruido en fachada de edificaciones. En base a estos 

datos, y al análisis de la información de usos del suelo y edificaciones, se realiza una estimación de la 

exposición al ruido de la población en las diferentes zonas atravesadas por las infraestructuras objeto de 

estudio, lo que además de permitir un conocimiento de la situación actualmente existente, permitirá definir 

aquellas zonas en las que las afecciones son mayores o más severas. 

Los mapas estratégicos de ruido, publicados por el Sistema de Información sobre Contaminación Acústica 

(SICA, Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente), se centran en las carreteras que 

presentan un tráfico que supere los seis millones de vehículos al año (Artículo 14.1 de la Ley 37/2003, 

disposición adicional primera), o lo que es lo mismo una Intensidad Media Diaria (IMD) superior a 16.438 

vehículos. La escala de trabajo ha sido 1:25.000. 

La carretera de la Red General del Estado que cumple esta condición en el municipio de Seseña es la A-4, 

donde enlaza con la Autopista de Peaje AP-4. Se trata de una importante vía de conexión entre la zona 

metropolitana de Madrid con el sur peninsular a través de Ocaña, Puerto Lápice, Manzanares, Valdepeñas y 

el desfiladero de Despeñaperros. La orientación de esta vía es netamente norte-sur. 

 
Mapa de niveles sonoros Lden (mañana, tarde, noche), considerando el entorno de la carretera A-4 a su paso por Seseña. 
Fuente: Dirección General de carreteras. Ministerio de Fomento 
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Los datos de tráfico utilizados en el estudio se indican en la tabla adjunta: 

 
Tráfico 

Vehículos ligeros Vehículos pesados 

%Pesados Intensidad 

(veh/hora) 

Velocidad 

(km/h) 

Intensidad 

(veh/hora) 
IMD* 

Velocidad 

(km/h) 

día 3222 día 110 día 613 7356 día 100 Día 19 

tarde 4093 tarde 110 tarde 750 3000 tarde 100 Tarde 18 

noche 1198 noche 110 noche 396 3168 noche 100 Noche 33 

Fuente: Dirección General de carreteras. Ministerio de Fomento 

*IMD: Intensidad media diaria, medida en vehículos/día 

En las áreas más densamente urbanizadas, con usos predominantemente residenciales o con presencia de usos 

docentes, sanitarios u otros usos sensibles al ruido, que tengan grado de afección valorado como significativo 

(zonas residenciales de densidades medias o altas que sufran niveles de ruido importantes), se ha realizado un 

estudio más detallado a escala 1/5.000. Se han identificado las zonas más problemáticas, definidas como 

Zonas de Conflicto (ZC), en base a la superación de los 55 dB(A) de Lnoche para los usos residenciales junto 

con un criterio de grado de afección sobre población, (aquellas zonas en las que los niveles citados repercuten 

en una población superior a los 20 habitantes). Se incluyen también en este concepto de Zonas de Conflicto 

los centros educativos que extralimitan los 60 dB(A) para Ldía, habiéndose analizado también las 

edificaciones hospitalarias atendiendo a niveles por encima de los 60 dB(A) diurnos y/o 50 dB(A) nocturno. 

Siguiendo estos criterios, en Seseña se han identificado dos Zonas de Conflicto: 

 

Zona nº hab. Lnoche >55 db(A) nº viv. Lnoche 

>55 db(A) 
Nº C Ldía 

>60 db(A) 

Seseña Nuevo Oeste 1661 984 1008 1 

Seseña Nuevo Este 677 412 1 
Fuente: Dirección General de carreteras. Ministerio de Fomento 

- En la zona Oeste y zona Este, situadas a ambos lados de la autovía y expuestas a elevados niveles 

sonoros, debido a que las viviendas, edificaciones de tipología adosada y con bloques 

multifamiliares, se encuentran inmediatas a la vía. El total de población en esta zona con niveles por 

encima de 55 dB(A) para Lnoche se estima en 1.661 habitantes. Parte de las fachadas se sitúan en 

niveles entre 60-70 dB(A) nocturnos, alcanzando incluso en la zona Estos valores superiores a los 

70 dB(A). Por otra parte, la zona cuenta con dos centros educativos: el C.P. Fernando de Rojas en la 

zona Oeste, y el Colegio Gloria Fuertes en la zona Este, que reciben niveles de ruido de ligeramente 

superiores a los 60 dB(A) diurnos en parte de sus fachadas más expuestas (63 y 62 dB(A) 

respectivamente). 

Se considera por lo tanto una zona con una afección significativa, tanto por el número de habitantes 

afectados como por los niveles obtenidos, además de la afección, aunque comedida, sobre los 

colegios citados.  

En resumen, se puede concluir que la ocupación de ambas márgenes de la autovía en Seseña Nuevo genera 

una afección de carácter complejo que afecta a una población de tamaño considerable expuesta a valores 

superiores a 55 db(A) para Lnoche. 
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Nivel de exposición de fachadas respecto a los umbrales para cada uso (dB(A). 

Fuente: Dirección General de carreteras. Ministerio de Fomento 

En la siguiente tabla se recogen los problemas acústicos de las zonas de conflicto y las posibles soluciones, 

planteando propuestas de actuación para la reducción del ruido y el beneficio general de la población. 

Zona 
Afecciones (ml zona 

más afectada) 
Grado de 

exposición 

Posibles 

medidas 
Efectividad 

Seseña 

Nuevo Oeste 

Margen izquierda 

(810 ml) 
A pantallas Media/Alta 

Seseña 

Nuevo Este 

Margen derecha 

(300 ml) 
A pantallas Media/Alta 

Fuente: Dirección General de carreteras. Ministerio de Fomento 

Se observa que el grado de exposición, calificado como de categoría A o de primer orden, indica un volumen 

de población expuesta y un grado de afección muy elevados. Las medidas de protección se basan en el 

apantallamiento acústico, cuya efectividad se considera alta (para las edificaciones bajas situadas en terreno 

llano) y media (para la tipología de edificación de bloque alto situado ladera debajo de la carretera y 

distanciado de ella).  

 Geomorfología  

El relieve del término municipal es bastante llano, con inclinación de oeste a este, desde los 684 m a los 

500m. Como hitos del relieve destacan el vértice geodésico Canto, a 616 m de altitud, la cota de 655 m en la 

que se alza el castillo de Puñoenrostro o el vértice Reina, a 606m. 
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Desde el punto de vista morfoestructural, Seseña pertenece a la unidad denominada “Bloque de Espartinas”, 

que constituye la divisoria entre los valles del Jarama y el antiguo Manzanares. El relieve se encuentra 

condicionado por la dinámica fluvial existente, que ha generado una serie de lomas y depresiones o vaguadas 

de cierta entidad. Su relieve se articula fundamentalmente a través de dos superficies más o menos llanas, 

pero de distinto nivel: 

1.- Los llanos. Territorios dominados por llanuras y relieves suaves. Ocupan gran parte del término 

municipal.  

 
Fuente: Diagnóstico Técnico. Agenda 21 Local. Seseña. EMADE 

 

2.- Las vegas. Esta área se extiende principalmente por la zona oriental del municipio. Los taludes, 

altiplanos y terrazas constituyen sus rasgos morfológicos más representativos. 

 
Fuente: Diagnóstico Técnico. Agenda 21 Local. Seseña. EMADE 

Ambas unidades quedan separadas por los cerros de yeso, laderas de elevada pendiente que confieren a la 

zona de contacto un aspecto montuoso.  

La horizontalidad que caracteriza a los llanos de Seseña, se pierde hacia el noroeste (zona de El Caño), donde 

predominan las campiñas alomadas de calizas y margas blancas. Aquí el terreno es más ondulado, 

coincidiendo también con el inicio de la cuenca vertiente del Arroyo de la Fuente de Seseña zona de las 

Cuestas de La Vega). En el límite norte del municipio estos terrenos blancos contactan con las cotas mayores 

de la zona, situadas en los Cerros de Valdemoro (Espartinas, 714 m). La distribución de vegas y llanos queda 

determinada por la red hidrográfica. 

La pendiente media del terreno oscila en torno a los 0 y 5% salvo en la zona de las Cuestas de la Vega en la 

que se alcanzan pendientes máximas del 25%. 
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Localización de las Unidades de relieve de la zona de Seseña y su entorno y detalle de su fisionomía: cerros 

de yeso, llanos arcillosos, vega y campiñas calizas del área de El Caño. Fuente: 
http://naturalezasisenna.blogspot.com.es 

http://naturalezasisenna.blogspot.com.es/
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Las características de los materiales geológicos determinan en gran medida los aspectos geomorfológicos y 

estructurales que caracterizan el área. A una escala de mayor detalle, en las principales unidades de relieve 

(llanos arcillosos, vegas, ceros de yeso y campiñas calizas) se pueden identificar una serie de elementos 

geomorfológicos entre los que destacan (ver mapa geomorfológico adjunto).: 

Las formas de ladera mejor representadas son los coluviones, asociados a los depósitos gravitacionales 

adosados a vertientes de fuerte pendiente, que articulan laderas con fondos de valle o arroyos. Este es el caso 

del arroyo de la Fuente de Seseña. En el valle de este arroyo aparecen escarpes yesíferos abruptos con 

cicatrices de deslizamientos o desplomes. 

En cuanto a las formas fluviales, el encajamiento de la red de drenaje tiene un primer registro morfológico 

en los escarpes fluviales que disecan las superficies altas de los interfluvios y los sucesivos niveles de 

terrazas colgadas hasta llegar a los escarpes de terrazas bajas, encajadas o solapadas. La llanura aluvial actual 

o llanura de inundación del río Jarama se encuentra a +3m sobre el cauce. En esta llanura aluvial se localizan, 

además, otras formas ligadas a la dinámica fluvial reciente. Las principales formas son las barras fluviales 

que conforman un corredor de anchura variable en la zona de transporte tractivo del cauce, formada por 

barras de meandro. También hay que destacar barras longitudinales ligadas al cauce activo. Otras formas 

corresponden a meandros o cauces abandonados y a diques naturales de desbordamiento Alcanza también un 

gran desarrollo la llanura aluvial en el fondo de valle del arroyo de la Fuente de Seseña. Tanto en los fondos 

de valle como en la llanura de inundación y en los niveles de terraza más bajos aparecen numerosos conos de 

deyección. 

Los valles del río Jarama y del arroyo de la Fuente de Seseña presentan una morfología de fondo plano o en 

forma de artesa, característica de los valles excavados en formaciones yesíferas. 

Las formas kársticas, representadas por pequeñas depresiones, se originan por disolución de las litologías 

carbonatas y, sobre todo, evaporíticas. Se forman dolinas, bien al descubierto, por disolución, o bien como 

dolinas de karst cubierto, con disolución de sustrato salina y hundimiento de la cobertera detrítica, que 

pueden dar lugar a la instalación de zonas endorréicas. En este sentido destaca la dolina cubierta de El 

Recuenco, en Seseña.  

Las gravas y arenas para explotación de áridos suponen un recurso extractivo interesante presente en Seseña.  

Los depósitos de yeso tienen un interesante potencial económico. La mayor actividad minera se registra sobre 

yesos detríticos del Mioceno medio-superior 

Las llanuras aluviales y terrazas bajas compuestas por gravas cuarcíticas, arenas y limos, tienen gran interés 

hidrogeológico.  

Terrazas medias y altas. Depósitos cuaternarios del Pleistoceno inferior y medio con un alto porcentaje de 

materiales fino (lutitas y limos) que reducen considerablemente su porosidad eficaz.  
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Principales elementos geomorfológicos de Seseña. Elaboración propia 
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 Edafología y capacidad agrológica de los suelos. 

Ayudan a definir la capacidad de acogida del territorio en el municipio. Su aplicación, no solo se centra en 

los sectores agrario y forestal, sino que va más allá, ya que la elaboración de este tipo de análisis exige su 

interrelación con factores tales como la geomorfología, vegetación, paisaje, etc. 

La interacción de las características geológicas, litológicas, geomorfológicas y climáticas determina la 

tipología edáfica del área de estudio, caracterizada de manera general por formaciones edáficas poco 

evolucionadas desarrolladas principalmente sobre terrenos areno-arcillosos con textura de media a suelta 

Según la clasificación de la FAO/UNESCO (1990), los principales tipos de suelos que aparecen en el 

municipio son: 

 Entisoles. Suelos jóvenes o escasamente desarrollados, horizonte A algo desarrollado. 

Planiciesaluviales actuales, depósitos volcánicos. Suelos poco desarrollados ligados a zonas con 

aportes continuos de materiales como son áreas con cierto grado de pendiente y/o cursos de agua. Se 

originan principalmente por erosión, aluviones, coluviones y otros tipos de aportes de materiales. Se 

clasifican dentro del suborden Orthent, pobre en MO, colores claros, estructura moderada, en 

ocasiones duro a muy duro en seco. La materia orgánica disminuye con la profundidad. Sus 

limitaciones agrológicas son el escaso desarrollo de su perfil, la baja fertilidad y, a veces, el alto 

contenido en sales.  

 Inceptisoles. Suelos incipientes, poco desarrollados. El desarrollo se retrasa por clima frio o falta de 

tiempo. Suelos poco evolucionados, muy heterogéneos que se desarrollan sobre todo tipo de 

material geológico. Se caracterizan por tener uno o más horizontes con materiales alterados. La 

alteración provoca una coloración parda consecuencia de la liberación de óxidos de hierro. En la 

zona de estudio este tipo de suelos pertenecen al suborden Ochrept, con una capacidad de uso 

agrícola elevada, tanto por el espesor de la cubierta de tierra vegetal como por su geomorfología. Se 

localizan normalmente en zonas deprimidas y endorreicas que se encharcan con facilidad. 

 

 

Tipología edáfica de Seseña y de su entorno (comarca de la Sagra Alta. Fuente: Atlas de comarcas de suelos-CSIC; 

Diagnóstico Técnico. Agenda 21 Local. Seseña. EMADE 
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La caracterización de la capacidad agrológica de los suelos se ha basado en el sistema Land Capability 

Classification (Klingebiel y Montgomery 1961), que clasifica los suelos en ocho categorías jerárquicas en 

función de su adecuación para el uso agrícola. La clase 1 es la de mayor capacidad agrológica, mientras que 

la clase 8 es la menos adecuada para el aprovechamiento agrícola. 

Según esta clasificación la variación de la capacidad agrológica de los suelos de Seseña sigue un gradiente de 

variación desde baja a muy alta (ver mapa adjunto). Los suelos clasificados como de capacidad muy alta 

pertenecen a la zona de aptitud agrícola de regadío de los terrenos de la Vega del Jarama, situados, en 

general, entre la Real Acequia del Jarama y el cauce del río (art 9.4.1 de las NNUU). Esta clasificación puede 

ser utilizada como un indicador de la “potencialidad de producción alimentaria”. 

 

Mapa de Capacidad Agrológica de los Suelos de Seseña. Fuente: Elaboración propia. 
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 Caracterización agroclimática 

La información temática considerada para la caracterización agroclimática de Seseña se ha obtenido a partir 

de mapas temáticos producidos por el MAGRAMA. Éstos se han elaborado a partir de las series de datos 

termométricos (1803 estaciones) y pluviométricos (4189 estaciones) entre 1960 y 1996 facilitados por el 

Instituto Meteorológico Nacional. Dicha información fue procesada para todas las estaciones y 

posteriormente se modelizaron los diferentes parámetros mediante métodos geoestadísticos de interpolación 

(Kriging) para todo el territorio nacional.  

Los mapas temáticos de caracterización agroclimática considerados fueron: 

 Pluviometría: Modelo de pluviometría media anual, elaborado con métodos de interpolación 

geoestadística (kriging) a partir de los datos de 4189 estaciones pertenecientes a la red del Instituto 

Nacional de Meteorología.  

 ETP: Modelo de evapotranspiración potencial media anual según Thornthwaite, elaborado con métodos 

de interpolación geoestadística (kriging) a partir de los datos de 1803 estaciones pertenecientes a la red 

del Instituto Nacional de Meteorología.  

 Factor R: Modelo del Factor R (índice de erosividad de la lluvia) de la ecuación universal de pérdidas de 

suelo de Wischmeier y Smith (USLE), elaborado con métodos de interpolación geoestadística (kriging) a 

partir de los datos de 3591 estaciones pertenecientes a la red del Instituto Nacional de Meteorología. Es 

el producto acumulado para el período de interés, con cierta probabilidad de ocurrencia (normalmente 

50% o promedio), de la energía cinética por la máxima intensidad en 30 minutos de las lluvias. Sus 

unidades son (MJ/ha. año) (mm/h) /10, pero suelen simplificarse a energía cinética por unidad de 

superficie (J/ha). 

 Período cálido: Modelo de duración media del período cálido (número de meses en que la temperatura 

media de máximas es mayor de 30°C), elaborado con métodos de interpolación geoestadística (kriging) a 

partir de los datos de 1803 estaciones pertenecientes a la red del Instituto Nacional de Meteorología.  

 Temperaturas mínima, máxima y media: Modelos de las temperaturas mínima del mes más frío, máxima 

del mes más cálido y media anual, elaborados con métodos de interpolación geoestadística (kriging) a 

partir de los datos de 1803 estaciones pertenecientes a la red del Instituto Nacional de Meteorología.  

 Período frío: Modelo de duración media del período frío o de heladas (número de meses en que la 

temperatura media de mínimas es menor de 7°C), elaborado con métodos de interpolación geoestadística 

(kriging) a partir de los datos de 1803 estaciones pertenecientes a la red del Instituto Nacional de 

Meteorología.  

 Período seco: Modelo de duración media del período seco o árido (número de meses con falta de agua - 

diferencia entre la evapotranspiración potencial y la real -), elaborado con métodos de interpolación 

geoestadística (kriging) a partir de los datos de 1803 estaciones pertenecientes a la red del Instituto 

Nacional de Meteorología.  

 Clasificación climática de J. Papadakis: Modelos de tipo de verano, tipo de invierno, régimen térmico, 

régimen de humedad y clasificación climática, elaborados con métodos de interpolación geoestadística 

(kriging) a partir de los datos de 1803 estaciones pertenecientes a la red del Instituto Nacional de 

Meteorología.  

 Índices de Turc: Modelos de los índices de potencialidad agrícola de Turc para regadío y secano, 

elaborados con métodos de interpolación geoestadística (kriging) a partir de los datos de 1803 estaciones 

pertenecientes a la red del Instituto Nacional de Meteorología. 

En el término municipal de Seseña, según la clasificación climática de Thornthwaite y la clasificación 

agroclimática de Papadakis, se pueden destacar los siguientes indicadores climáticos y agroclimáticos: 

 Evapotranspiración media anual; entre 500 y 600 mm. 

 Factor R (erosividad de la lluvia): 50-100 J/ha 
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 Índice de aridez (P/ETP). Expresa la relación entre la precipitación anual promedio y la 

evapotranspiración potencial en un área determinada: 0,5-0,75 

 Índice de Turc de potencialidad agrícola en regadío: 36-40 

 Índice de Turc de potencialidad agrícola en secano: 5-10 y 10-15 

 Periodo cálido (duración): El término municipal presenta dos sectores diferenciados en los que la 

duración de periodo cálido varía entre 1 y 2 meses y entre 2 y 3 meses, respectivamente (ver figura 

adjunta). 

 Periodo frío o de heladas (duración): En la mayor parte del término municipal la duración del periodo de 

heladas es de 5 a 6 meses, excepto en un pequeño sector próximo a la urbanización El Quiñón, con una 

duración más prolongada, entre 6 y 7 meses (ver figura adjunta). 

 Periodo seco o árido (duración): 4-5 meses 

 Pluviometría media anual: 400-600 mm 

 Régimen de humedad: El término municipal presenta dos sectores diferenciados en cuanto al régimen de 

humedad, Mediterráneo seco y Mediterráneo semi-árido (ver figura adjunta). 

 Régimen térmico: En Seseña se observan tres sectores diferenciados según su régimen térmico (ver 

figura adjunta). 

˗ Continental cálido-semicálido. En esta zona el déficit de agua supera los 400 mm en la mayor parte 

de los casos, en un período que puede comprender de 7 a 9 meses. Este determinante climático 

permite una actividad agraria escasamente productiva, salvo allí donde se dispone de agua para 

corregir la aridez mediante el riego. 

˗ Templado fresco. Aparece en un pequeño sector del municipio. Es propio de zonas húmedas de 

elevada altitud. Se trata de un ambiente muy propicio para los cereales de invierno, pero cuyo 

cultivo se ve restringido por las dificultades que ofrece el relieve. 

˗ Mediterráneo subtropical. Por las características climáticas, es una buena zona para la vid, el olivo y 

los cereales de invierno, aunque por el relieve y las propiedades del perfil del suelo hay áreas donde 

no es posible su cultivo. En ella, es posible el cultivo en regadío de plantas macrotérmicas sin 

limitaciones: pimiento para pimentón, tomate, algodón, soja, tabaco, etc. 

 Temperatura máxima: 32-36 º 

 Temperatura mínima: 0-2º 

 Tipo de invierno: avena fresco y avena cálido (ver figura adjunta). 

 Tipos de verano: triticum y maíz (ver figura adjunta). 
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 Mapas Agroclimáticos de Seseña. Fuente: Magrama. Elaboración Propia 

 

 

 

Índice de Turc en secano Duración media del periodo cálido Duración media del periodo frío

Régimen de humedad
Regímenes térmicos según Papadakis

Tipos de invierno Tipos de verano
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 Hidrología  

El río Jarama sirve prácticamente de límite este al municipio durante 9,5 kilómetros, mientras que el Tajo 

apenas discurre por 2 kilómetros en el término de Seseña. 

Los ríos Tajo y Jarama poseen las características típicas del tramo medio de los grandes ríos españoles. La 

circulación del agua es lenta, llevando gran cantidad de materiales en suspensión, lo que vuelve las aguas 

turbias. El tipo de materiales arrastrados es normalmente de pequeño tamaño (arenas y arcillas). En la 

actualidad la dinámica de estos ríos está muy modificada por la gran cantidad de embalses existentes en la 

parte alta de su curso, dedicados a abastecer a la gran urbe madrileña y toda su área metropolitana. Una de las 

consecuencias de esta regulación es la regularización del caudal, con la desaparición de las crecidas y 

desbordes del río, tan frecuentes en el pasado. 

A escala municipal, destacan cinco cuencas vertientes representadas en la figura adjunta. Las cuencas 

señaladas contienen subcuencas jerárquicamente inferiores. 

 

Esquema de la zonificación de cuencas hidrográficas a escala municipal 
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El Jarama es el curso más importante de la zona. Divaga por una amplia vega cubierta por depósitos aluviales 

de su llanura de inundación y terrazas bajas. A lo largo de su recorrido, su cauce se encuentra bastante 

distorsionado por obras hidráulicas (azudes y canalizaciones) y extracciones de áridos. Esto último ha 

originado numerosas lagunas artificiales. Por otro lado, su regulación es intensa, por lo que su caudal está 

condicionado por la necesidad de abastecimiento, regadío y producción eléctrica. Su caudal medio es de 31,7 

m3/s, recorriendo una longitud total de 190 km en una superficie de cuenca de 11.596,81 km2.En la 

actualidad, el Jarama y su entorno constituyen un corredor biológico con un papel fundamental en el delicado 

equilibrio ecológico de la zona que atraviesa, afectado por una importante actividad urbana e industrial. 

El siguiente curso de agua en importancia, el Arroyo de Seseña, al oeste del término, con unos 14 kilómetros 

de recorrido, es mucho más modesto, aunque también debió presentar fenómenos de desbordamiento y 

formación de charcas laterales antes del ahondamiento artificial de su cauce en los años 70. Esto ocasionó un 

descenso del nivel de las aguas subterráneas. La desnaturalización completa del arroyo se produce tras 

convertirse en colector de las aguas fecales del alcantarillado del municipio, realizado también por las 

mismas fechas. Finalmente, existen valles de escasa longitud, con arroyos de circulación estacional, que 

disecan las mesas y contribuyen a generar una mayor diversidad en el relieve. Entre ellos destacan el Arroyo 

de Vallegrande, con 3,5 kilómetros desde su nacimiento hasta el escarpe de las cuestas yesíferas, el barranco 

de Valdelachica, que limita en su trayectoria final con Aranjuez, el barranco de las Covas y el arroyo del 

Majuelo. 

 

Red hidrológica superficial de Seseña. Elaboración propia. 
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Las características edáficas e hidrológicas favorecen la presencia de salinas, minas de sal, de las que dan 

testimonio los toponímios de salinillas y salinas. De entre estas concreciones salinas y salitrosas, la más 

famosa es la de Espartinas, que fueron las más importantes de Castilla en el Medievo y en los comienzos de 

la Edad Moderna. 

 
Salinas de Espartinas. Fuente: http://www.quetiempo.es/foto-sesena 

Las buenas condiciones agronómicas de los suelos que se han desarrollado en las llanuras aluviales y terrazas 

bajas, unidas a la climatología de la zona, hace que se hayan implantado diversos cultivos de regadío y de 

ribera, cuyas necesidades hídricas se satisfacen en gran medida con las aguas extraídas directamente de los 

ríos, conducidas mediante canales y conducciones paralelos al cauce, como la Acequia real del Jarama, que 

afecta a la parte oriental del término. Se inicia cerca del paraje de Las Salinillas y continúa hasta entrar en el 

término de Añover de Tajo. Dependiente del canal están las caceras o ceces, como La valenciana, la de Los 

Coches o la de Media legua. 

Fuera del ámbito de ríos y arroyos no existen en la actualidad lagunas o charcas naturales de importancia. Sin 

embargo, en todas las zonas de escasa pendiente, tanto en las llanuras arcillosas, como en las campiñas 

margo-calizas, existen áreas ligeramente hundidas, donde el agua de lluvia se acumula temporalmente. Estas 

zonas debieron ser mucho más abundantes en el pasado, pero el allanamiento del terreno por las labores 

agrícolas, debió hacer desaparecer muchas de estas pequeñas depresiones. 

 Hidrogeología. 

El análisis de las Unidades Hidrogeológicas tiene como objetivo la estimación de la permeabilidad de las 

litologías presentes en el municipio y la vulnerabilidad a la contaminación provocada por vertidos 

accidentales. 

Seseña pertenece casi en su práctica totalidad a la Unidad Hidrogeológica 03. 05, denominada Madrid-

Talavera (CHT, 1997), que es la más extensa de la cuenca del Tajo. Presenta un sistema de recarga por 

infiltración de los interfluvios, mientras que la descarga se realiza a través de los principales ríos que drenan 

la unidad. En este caso, el Jarama. 

Esta unidad hidrográfica coincide con el acuífero 14 (“Terciario detrítico Madrid-Toledo-Cáceres”). Se trata 

de un acuífero considerado como un único conjunto de carácter libre, fuertemente heterogéneo y anisótropo, 

y de gran espesor. Está constituido por lentejones arenosos inmersos en una matriz arcillosa o arenoso-

arcillosa que actúa como semipermeable. 

Hay que señalar la existencia de una Masa de Agua Subterránea (Masa 030.017 “Aluviales Jarama-Tajuña”) 

que se extiende a ambos márgenes del río Jarama. En la comarca de la Sagra Alta esta masa de agua aparece 

únicamente en su extremo nororiental, ligada al río Jarama. Seseña se encuentra dentro de sus límites. 

La tipología del agua de esta masa pertenece a la categoría Sulfatada-Bicarbonatada Cálcica. 
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Unidades hidrogeológicas en la comarca de la Sagra Alta. Fuente: Confederación Hidrográfica del Tajo. Diagnóstico 

Técnico. Agenda 21 Local. Seseña. EMADE 

En esta unidad hidrográfica se puede hacer una división entre: 

 Acuíferos formados a partir de formaciones porosas, normalmente sin consolidar (Tipo I). 

Comprende los materiales cuaternarios más importantes y los más permeables de la facies detrítica 

del Mioceno. Los materiales cuaternarios más importantes y los más permeables de la facies 

detrítica del Mioceno están incluidas entre las formaciones porosas, normalmente sin consolidar 

(Tipo I). 

Los cuaternarios son principalmente depósitos aluviales las terrazas bajas que funcionan como 

acuíferos libres que se recargan a partir de la infiltración de la lluvia y de la percolación del 

Terciario infrayacente, y se descargan en los ríos. Los materiales del Mioceno conforman un 

acuífero complejo, fuertemente anisótropo y heterogéneo. Los niveles más permeables están 

constituidos por lentejones de arenas y gravas, que se intercalan entre otros menos permeables 

compuestos por arcillas, limos y arenas arcillosas. Este acuífero se recarga principalmente en las 

zonas de interfluvio, a partir de la infiltración directa de aguas de lluvia, y la descarga se lleva a 

cabo por las zonas más bajas o valles que lo atraviesan, casi siempre ocupados por materiales 

permeables del Cuaternario. 

Las transmisividades más frecuentes oscilan entre 5 y 50 m2/día y la calidad de las aguas 

subterráneas suele ser buena y apta para los diferentes usos, clasificadas como bicarbonatadas 

cálcicas o sódicas. 

 Acuíferos formados a partir de formaciones porosas y fisuradas, ocasionalmente con acuíferos 

aislados de interés local (Tipo III). Comprende materiales cuaternarios con menor interés 

hidrogeológico que los anteriores. Entre ellos destacan las terrazas altas desconectadas, los glacis, 

conos de deyección, etc. No deben considerarse acuíferos propiamente dichos, aunque a veces, 

debido a su permeabilidad, favorecen la recarga de acuíferos infrayacentes como el Terciario 

detrítico 
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 Vegetación. 

Para analizar la vegetación se ha considerado la vegetación potencial y la vegetación actual del territorio. La 

tipología de la vegetación está condicionada por diferentes factores ambientales, entre los que destacan el 

clima, las características del suelo y la altitud. La vegetación potencial ha sido modificada por las actividades 

del hombre que han cambiado el territorio con variaciones de la topografía y ocupando el espacio con 

edificaciones, cultivos e infraestructuras.  

3.3.8.1. Vegetación potencial 

El patrón general de distribución de la vegetación potencial está condicionado por las características 

climáticas y edáficas de la zona. La vegetación potencial del municipio, estaría representada por las 

siguientes series clímax1 de la provincia Castellano– Maestrazgo - Manchega. El piso bioclimático en el que 

se enmarca el área de estudio es el mesomediterráneo mayoritariamente, excepto una pequeña zona supra-

mesomediterránea.  

La vegetación potencial del área de estudio, según las características climáticas y edafológicas estaría 

formada por encinares y se encuadra dentro de las siguientes series de vegetación (Rivas Martínez, 1987): 

 Serie mesomediterránea manchega y aragonesa basófila de Quercus rotundifolia o encina (Bupleuro 

rigidi- Querceto rotundifoliae sigmetum). VP, encinares. 

 Geomacroserie de los saladares y salinas. 

La serie mesomediterránea manchega y aragonesa, es la de mayor extensión superficial en España. Su 

denominador común es un ombroclima seco y suelos ricos en bases. En esta serie tan extendida es normal 

encontrar variaciones debidas al ámbito geográfico en que se halle.  

Estas series de vegetación constituyen un claro ejemplo de bosque esclerófilo mediterráneo de carrasca o 

encina castellana. Se caracteriza por un ombroclima de tipo seco, con precipitaciones anuales comprendidas 

entre 350-550 mm. La ubicación en climas continentales y frescos y sobre suelos relativamente pobres hace 

que el número de especies de hierbas vivaces y arbustos acompañantes tengan un escaso número. 

En la etapa madura la vegetación se corresponde con un bosque denso de encinas de hasta 10-15 m de altura, 

que en ocasiones puede albergar otros árboles. Posee un sotobosque sombrío con arbustos esclerófilos que 

tras la total o parcial desaparición de la encina aumentan su biomasa.  

La vegetación edafófila, que se distribuye en las márgenes de los cursos de agua, se corresponde con las 

geomegaseries riparias mediterráneas y regadíos.  

3.3.8.2. Vegetación actual 

La vegetación primitiva de Seseña, donde dominarían los bosques, ha sido sustituida en su mayor parte por 

cultivos, como muestra el mapa de Cultivos y Aprovechamientos del Ministerio de Agricultura. Entre 

cultivos de secano y de regadío suponen el 50,3 % del término, mientras que lo catalogado como 

pastizal/matorral, pastizal y matorral, constituye el 23,4 % del término. Es en esta casi cuarta parte de la 

superficie del municipio donde se localiza la vegetación silvestre, que también avanza por las lindes de los 

campos y los bordes de los caminos entre las tierras cultivadas. Las especies que componen esta vegetación 

son generalmente de pequeña talla, arbustos y hierbas, aunque también quedan algunos árboles, con 

diferencias entre las distintas zonas geológicas y topográficas. 

 

                                                           
1 Comunidad vegetal o fitocenosis que representa territorialmente la etapa de máximo biológico estable. Se puede 

emplear también como expresión del ecosistema vegetal maduro y como la etapa final o asociación estable y madura de 

una serie. Rivas Martínez y col., 1987 
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En los cerros y tierras blancas del noroeste la vegetación silvestre se reduce a los cerros de mayor pendiente y 

a las lindes de los caminos. Está compuesta principalmente por hierbas anuales y pequeños matas. Entre los 

arbustos abundan las plantas aromáticas como el tomillo salsero. También es frecuente el lino silvestre. 

Además, aparecen retamas dispersas, a veces alineadas a lo largo de los caminos. Finalmente hay que 

destacar la presencia de encinas y coscojas dispersas en las tierras lindantes con Valdemoro y Torrejón de 

Velasco, únicos testigos de lo que debieron ser los bosques primitivos en las tierras calizas de Seseña. 

Entre las tierras de cultivo de los llanos arcillosos una de las pocas plantas leñosas silvestres que aparecen es 

la retama, también alineadas en el borde los caminos como en las campiñas blancas. Hubo un gran desarrollo 

de esta especie al tiempo que se hizo la concentración parcelaria y se arreglaron los caminos rurales. 

Probablemente sus semillas procedían de las graveras de donde se trajo el material para realizar los caminos. 

En la actualidad son profusamente dispersadas por los conejos y el ganado doméstico, sobre todo ovejas, que 

comen sus semillas duras y las dispersan con sus deyecciones lejos de las plantas madre. 

Los cerros yesíferos o aljezares poseen una flora y vegetación muy diversa. Sus especies son capaces de vivir 

en los estrechos suelos que se desarrollan sobre el mineral de yeso, de composición tóxica para la mayor 

parte de las plantas. Entre las plantas arbustivas encontramos a la jabonera o jabuna, de pequeñas flores 

blancas. También aparecen varias jarillas, entre ellas la de escamas, de pequeñas hojas verdes plateadas. 

Otros arbustillos son la herniaria, el mastuerzo o la centaurea. Además, están el tomillo salsero, utilizado en 

aliño de aceitunas y para condimentar guisos, y el tomillo de Aranjuez, que debe su nombre a ser una planta 

que solo crece en el centro de España y haber sido descubierta en la vecina villa. También abunda el esparto 

y otras plantas de aspecto similar, como el albardín o esparto basto, que crece en las zonas más salinas de los 

yesos. Entre todas estas plantas perennes aparecen los líquenes, seres vivos mitad planta y mitad hongo, 

capaces de vivir sobre la propia roca. 

Son raras las plantas de mayor talla que los tomillos o la jabonera en los cerros de yeso, aunque existen 

algunas. Entre ellas encontramos a las efedras, plantas con propiedades medicinales recolectadas en tiempos 

pasados. La retama aparece generalmente aislada, aunque donde la presión del ganado es alta, como en 

algunas fincas de los cerros de la vega, presentan densidades mayores. Como testigos de lo que fueron los 

bosques primitivos se pueden encontrar algunas encinas en los cerros de la vega.  
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La vegetación de ribera se distribuye a lo largo de los principales cauces del municipio, así como en aquellas 

zonas de acumulación de humedad. Está constituida por galerías arbóreas y arbustivas mixtas. La vegetación 

arbórea está compuesta principalmente por chopos de repoblación (Populus x canadensis), alisos (Alnus 

glutinosa), fresnos (Fraxinus angustifolia) y sauces arbustivos y arbóreos (Salíx sp.). Como especies 

acompañantes predomina la orla de especies espinosas como zarzamora (Rubus ulmifolius), rosa (Rosa sp.) o 

majuelo (Crataegus monogyna). 

Se han realizado repoblaciones de Populus x canadensis de una extensión significativa en parcelas 

adyacentes a los cauces. 

Las vegas son los lugares más productivos debido a la mayor humedad de sus tierras. En el pasado debieron 

ser zonas exuberantes de vegetación con enmarañadas arboledas y zarzales, así como numerosas zonas 

encharcadas originadas por las crecidas de los ríos. Aquí son mucho más frecuentes las arboledas que en el 

llano cerealista o en los cerros yesíferos, debido a la más rápida recuperación del arbolado tras su corta, 

gracias a la alta humedad del suelo. En la actualidad la mayor parte de la vega se encuentra dedicada al 

cultivo y a la extracción de áridos. Por tanto, la vegetación silvestre se limita a una estrecha franja pegada a 

ambos lados del río. Próximos a las orillas, pero con parte de sus tallos fuera del agua se desarrollan el 

carrizo, la espadaña y las cañas. En las orillas del río aparecen sauces arbustivos, que colonizan rápidamente 

los bordes e islas del cauce. Más hacia fuera aparecen los chopos, sauces arbóreos y tarays. Detrás de esta 

zona, donde el nivel del freático oscila más y el suelo es menos pesado, se desarrollan las olmedas. Cuando 

los suelos son más salinos el taray prospera mejor que ninguna otra especie, tolerando además los periodos de 

sequía. 

Esta unidad engloba asociaciones vegetales que se incluyen en el Catálogo de Hábitats de Protección 

Especial de Castilla La Mancha (Decreto 199/2001, de 6 de noviembre), concretamente en la categoría de 

“Ríos y Humedales” que incluye las fresnedas, alamedas, y saucedas, que están representadas en la zona de 

estudio. 

El grado de conservación de la vegetación riparia es bueno en aquellos cauces en los que perdura una galería 

arbórea. El valor de estas formaciones es siempre elevado, tanto por su importancia ecológica como por su 

creciente degradación, siendo cada vez más difícil encontrar vegetación asociada a ríos con un alto grado de 

madurez y conservación. El nivel evolutivo es medio-alto, su complejidad estructural es alta, y su grado de 

singularidad es alto.  

Las unidades de vegetación más importantes presentes en el término municipal son, por tanto, las siguientes 

(ver mapa adjunto): 

˗ Jabunales y espartales 

˗ Vegetación de ribera. 

˗ Pinares de repoblación 

˗ Plantaciones de Populus x canadiensis 

˗ Cultivos de regadío 

˗ Cultivos de secano 

˗ Graveras 

˗ Improductivo 
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Mapa de vegetación natural y usos del suelo de Seseña. MAGRAMA y Elaboración propia. 
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3.3.8.3. Descripción y Valoración de las unidades de vegetación 

Las unidades vegetales definidas se han valorado en función de la calidad y la fragilidad que presentan. 

Como parámetros que miden la calidad o interés de conservación de la vegetación se han utilizado los 

siguientes criterios:  

 Carácter autóctono de la formación vegetal.  

 Proximidad al clímax o nivel evolutivo.  

 Complejidad de la estructura vertical.  

 Directiva Hábitats.  

 Hábitats de Protección Especial de Castilla La Mancha.  

La estimación de la fragilidad se ha realizado en función de los siguientes criterios: 

 Resiliencia o capacidad de recuperar las condiciones originales tras una perturbación.  

 Singularidad de la comunidad vegetal.  

A continuación, se describen, de forma breve, los parámetros considerados. 

Carácter autóctono de la formación vegetal 

Valora el grado de intervención humana en la composición de especies presentes en la zona de estudio, de 

manera que se considera que las especies autóctonas (propias de la zona) tienen más valor que las foráneas (o 

introducidas por el hombre).  

Proximidad al clímax o nivel evolutivo 

Grado de madurez de la formación vegetal, encuadrado en el proceso de sucesión ecológica, y referido al 

óptimo potencial que permiten las condiciones ambientales del territorio. Se estima a través de la 

composición de especies vegetales presentes que forman parte de las distintas etapas de degradación de las 

series de vegetación de la zona. 

Complejidad de la estructura vertical 

Nivel de desarrollo de los distintos estratos de vegetación (arbóreo, arbustivo, herbáceo, etc.) estando en 

general relacionado (aunque no siempre en el caso de los matorrales) la complejidad con el grado de 

conservación y nivel evolutivo. 

Directiva Hábitats 

Se consideran de interés las formaciones vegetales presentes en el anexo I de la Ley 42/2007, del Patrimonio 

Natural y de la Biodiversidad, que modifica al RD 1997/1995, que transpone al ordenamiento jurídico estatal 

la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 

naturales y de la fauna y flora silvestres. 

Hábitats de Protección Especial de Castilla La Mancha 

Inclusión de Hábitats de Protección Especial de Castilla La Mancha definidos en la Ley 9/1999, de 226 de 

mayo de Conservación de la Naturaleza. 

Resiliencia o capacidad de recuperar las condiciones originales tras una perturbación 

Se ha considerado la capacidad de regeneración que tienen las diferentes formaciones vegetales frente a 

acciones de gran envergadura (perturbación de alta intensidad) o pequeña (perturbación de baja intensidad), 

dependiendo de los mecanismos de defensa que poseen para volver naturalmente a su estado anterior al 

impacto. 



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 60 

3.3.8.4. Singularidad de la comunidad vegetal  

Carácter raro, único, según distintas escalas, siendo mayor su valor según el nivel espacial en el que se sigue 

mantenimiento el carácter de singular. Se han considerado los siguientes intervalos: muy alta (mundial), alta 

(Europa), media-alta (P. Ibérica), media-baja (regional), baja y muy baja (local).  

Para establecer el valor de calidad y fragilidad de cada unidad de vegetación presentes en el conjunto del 

término municipal, se han empleado cinco valores para cada criterio: Muy Alto, Alto, Medio, Bajo, y Muy 

Bajo, excepto para los criterios “Directiva Hábitats” y “Hábitats de Especial Protección”, en el que el valor 

viene determinado por la presencia o ausencia.  

La unidad de vegetación de mayor valor será aquella que presente valores altos de calidad y fragilidad, 

mientras que la unidad menos valorada será aquella que posea valores bajos de calidad y de fragilidad. 

A continuación, se hace una descripción de las unidades vegetales definidas: 

Jabunales y espartales  

Esta formación vegetal crece sobre sustratos yesosos y margo-yesosos, creando un mosaico de comunidades 

vegetales indicadoras de la provincia coprológica Castellano-Maestrazgo Manchega que poseen un marcado 

carácter hipsofilo (alianza Lepidio subsuélate). Entre ellas aparecen jabónales (Gypsophilo struthii-

Centaureetum hyssopipfoliae), dominantes del paisaje de amplias zonas, espartales (especie Stipa 

tenacissima), de extensión más limitada, tomillares gipsícolas y formaciones halogipsófilas. 

El jabunal (Gypsophilo struthii-Centaureetum hyssopifoliae Rivas Goday), el más extenso de los matorrales 

yesíferos de la zona de estudio, está formado por matas camefíticas entre las que la especie dominante es la 

Jabuna (Gypsophyla struthium). Este matorral yesífero adaptado a la sequía es considerado hábitat prioritario 

de conservación en la Directiva Hábitat (Directiva 92/43/CEE del Consejo), Hábitat 1520* Vegetación 

gipsícola ibérica (Gypsophiletalia).  

 
Jabunal en los cerros yesíferos de Seseña 

Las comunidades de las que se compone esta unidad de vegetación albergan un gran número de taxones 

endémicos ibéricos e ibero-norteafricanos, siendo consideradas de máximo interés en relación con su 

importancia y extensión en el contexto regional, nacional y europeo. Muchos de estos endemismos presentan 

una distribución geográfica que abarca únicamente zonas donde se localizan afloramientos de materiales 

yesosos, formando parte del conjunto de dichas plantas denominadas Gipsófilas, ya sean estrictas o 

facultativas. Entre ellos se puede citar el tomillo de Aranjuez (Tymus lacaitae Pau) y la Koeleria castellana 

(Koeleria vallesiana subsp. Castellana). 

Los jabunales y espartales se extienden por una considerable proporción del término municipal, 

presentándose en el LIC Yesares del Valle del Tajo. Este enclave se incluye en la Red Natura 2000 debido a 

la gran diversidad vegetal, rareza e importancia a nivel europeo, nacional y regional de las comunidades 

vegetales que alberga, especialmente dichas comunidades Gipsófilas, y su elevado número de endemismos. 

Es destacable la presencia, respecto a la flora, de Lepidium cardamine, taxón que figura en la categoría de En 

peligro de Extinción en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha (Decreto 

33/1998, de 5 de mayo; Decreto 200/2001 de 6 de noviembre) y en al Catálogo Nacional de Especies 

Amenazadas (Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo), así como de Ephedra nebrodensis, incluida en la 

categoría De Interés Especial, dentro del citado Catálogo de Castilla-La Mancha. 
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En la formación vegetal que nos ocupa se reconocen, en cuanto a la vegetación, 10 comunidades vegetales 

importantes para el estudio del paisaje vegetal de la zona. Seis de ellas están incluidas en los Hábitats 

vegetales de protección especial determinados por la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la 

Naturaleza en Castilla-La Mancha y del Decreto 199/2001, de 6 de noviembre (LCN), y ocho aparecen 

reflejadas en la Directiva Hábitat, 92/43/CEE. 

Por contar esta unidad vegetal con especies de flora singular, raras y en numerosas ocasiones exclusivas, 

escondiendo un ecosistema de gran biodiversidad, se evalúa su singularidad como muy alta. 

El jabunal es un matorral bastante abierto, su cobertura no supera nunca el 50 %, pero sus individuos pueden 

sobrepasar el metro de altura y comparten además el hábitat con otras especies. El esparto a su vez, a pesar de 

ser una gramínea, posee una macolla de considerable tamaño y muchas hojas. Por estas consideraciones se le 

asigna a la complejidad estructural de esta formación vegetal el valor de media-baja. 

Este tipo de matorrales son la única forma de recolonización posible de unas tierras duras y austeras, y, por lo 

tanto, la única alternativa a la degradación total de estos parajes. Los matorrales Gipsófilas representan la 

última etapa de sustitución del encinar o coscojar potenciales. La presencia en el jabunal de Ephedra fragilis, 

que requiere suelos profundos, manifiesta una fase madura de esta formación, indicando la posibilidad de su 

sucesión hacia comunidades preforestales. Por ello se le asigna al parámetro “Nivel evolutivo”, o grado de 

madurez que le corresponde el valor de alto.  

 
Las zonas de mayor riqueza vegetal de Seseña son los cerros de yeso, con gran número de taxones adaptados a vivir sobre 

sustratos que son tóxicos para otras especies: A: Gypsophila struthium (jabonera); B: Launea redesifolia; C: 

Helianthemum squamatum (jarilla de escamas); D: Centaurea hyssopifolia (centaurea) 

Vegetación de ribera 

Esta unidad consta de vegetación de carácter ripario. Consiste por una parte en bosque de ribera, ecosistema 

que ha sido en general uno de los que ha sufrido mayor degradación por las actividades humanas, por lo que 

las formaciones que hoy subsisten son retazos de su distribución original. No obstante, este espacio mantiene 

zonas en buen estado de conservación que conviene preservar y potenciar. Le corresponde un notable valor 

ecológico, relacionado con la abundancia de humedales y sotos que se distribuyen a lo largo de los 

principales cauces del municipio, río Tajo y principalmente Jarama, de algunos de sus arroyos, en lagunas y 

aquellas zonas de acumulación de humedad. 
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También incluye esta unidad de vegetación riparia zonas de carrizales en antiguos meandros de los ríos y 

vaguadas, que llega a alcanzar una altura, densidad y espesor considerables.  

Los hábitats naturales que se pueden encontrar en esta unidad son humedales y sotos, hábitat de vega, 

comunidades palustres de carrizo y espadaña, tarayales y juncales halófilos. Aparecen así representadas en la 

vegetación formaciones leñosas a las orillas del cauce, entre las que destacan los tarayales (Tamarix gallica), 

con algunos ejemplares de excepcional porte, y las alamedas blancas (Populus alba), y herbáceas, las 

comunidades palustres de carrizo (Phragmites australis), espadaña (Typha domingensis) y juncos (Scirpus 

holoeschoenus) que se localizan próximas a las orillas con parte de sustallos fuera del agua. Mientras que las 

alamedas, junto con sauces forman el bosque de ribera de varios cursos de agua en la zona de estudio, los 

tarayales están restringidos a la vega del río Tajo, donde aparecen formando pequeñas manchas y pudiendo 

invadir la primera línea, al igual que el carrizo. Más alejados del agua crecen olmos (Ulmus minor) en suelos 

arcillosos. 

 
Sotos con chopos, tarais y sauces en las orillas de los ríos Tajo y Jarama 

Se trata en general de ecosistemas y comunidades bien conservados que comprenden hábitats de interés 

comunitario incluidos en el Anejo I de la Directiva 92/43/CEE: 92A0 Bosques de galería de Salix alba y 

Populus alba (Bosques mediterráneos caducifolios; bosques de galería de S. alba y P. alba), 92D0 Tarayales 

ripícolas fluviales (Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos), 6420 Prados húmedos 

mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion (Prados húmedos mediterráneos 

seminaturales de hierbas altas, Juncal churrero ibérico occidental) y 621123 Typho-

Schoenoplectetumglauci (Carrizales y eneales). 

Una notable proporción de esta formación vegetal se extiende por espacios protegidos parte de los cuales 

comprende el término municipal: por la ZEPA Carrizales y sotos del Jarama y Tajo y por la IBA (Important 

Bird Area) Carrizales y Sotos de Aranjuez. 

https://sites.google.com/site/arbabajojarama/herbario/familias/generos/Especies/ulmus-minor
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Tarayal no halófilo a orillas del Tajo en el término municipal de Seseña, en segundo plano. 

En la zona de estudio aparecen representadas asociaciones vegetales incluidas en el Catálogo de Hábitats de 

Protección Especial de Castilla La Mancha (Decreto 199/2001, de 6 de noviembre), Alamedas y 

saucedas, incorporadas a la categoría de “Ríos y Humedales”.  

El estado de conservación de los ecosistemas y comunidades es relativamente bueno a pesar de la existencia 

de diversos factores que lo amenazan. Hay que tener en cuenta además que el valor de estas formaciones es 

siempre elevado, tanto por su importancia ecológica como por su creciente degradación, ya que es cada vez 

más difícil encontrar vegetación asociada a ríos con un alto grado de madurez y conservación. 

Los siguientes parámetros de calidad y fragilidad de la formación se valoran de este modo: nivel evolutivo 

alto, complejidad estructural muy alta, y grado de singularidad alto. 

 
Carrizal en primera línea con alameda detrás, en el río Jarama dentro del término municipal de Seseña. El 

régimen hídrico manso favorece el crecimiento de las especies halofíticas enraizadas en el agua. 
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Pinares de repoblación  
 

 
Pinar de pino carrasco de repoblación de coberteras en el término municipal de Seseña 

Esta unidad engloba un monocultivo arbóreo de pino carrasco (Pinus halepensis), la única zona arbolada de 

entidad en el área de estudio. Este tipo de vegetación presenta modificaciones en la composición respecto al 

matorral, conteniendo menor riqueza de especies, especialmente cuando la repoblación se realiza sobre yesos, 

en la que el sotobosque es escaso y prácticamente solo aparecen gramíneas. 

Los individuos de esta especie pionera y resistente a la sequía alcanzan los 20 m, de porte irregular y poco 

denso, con piñas que pueden permanecer en el árbol varios años sin abrirse como adaptación al fuego, ya que 

su calor libera los piñones que recolonizarán las superficies calcinadas. Las repoblaciones de pinos han 

tenido como objetivo la recuperación de la cubierta forestal de la zona y el control hidrológico forestal, 

considerándose un primer paso en la restauración de la cubierta vegetal según una noción sucesional. A este 

objetivo se le ha añadido posteriormente el de lograr un aumento de la biodiversidad y recuperación del 

ecosistema, bajo un nuevo concepto de restauración ecológica.  

Estos pinares suelen actuar como pioneros en la sucesión hacia bosques de Quercus, aunque los desplazan en 

climas muy secos o en sustratos restrictivos. El análisis de las consecuencias ecológicas de las repoblaciones 

con P.halepensis evidencia un efecto negativo sobre la retención del agua y sedimentos edáficos, realizados 

con menor eficacia que cuando existe otro tipo de cubierta como son los matorrales y espartales. El 

establecimiento de prácticas de gestión encaminadas a incrementar la diversidad y cobertura de especies 

arbustivas en las repoblaciones de pino carrasco puede estimular los procesos sucesionales, incrementar la 

diversidad, aumentar su resiliencia y favorecer el desarrollo de las comunidades faunísticas. 

Esta formación es menos diversa y carece de la naturalidad de la vegetación a la que reemplaza. Carece de 

interés botánico destacable, correspondiéndole un nivel evolutivo muy bajo, complejidad de la estructura 

vertical alta una singularidad y valor ecológico bajos. A pesar de ello constituye un refugio para la fauna 

aportando un cierto valor paisajístico en un espacio deforestado. 

 

 
Pinar de pino carrasco en Seseña. 
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Plantaciones de Populus x canadensis 

Esta es otra formación vegetal de origen antrópico que engloba las plantaciones monoespecíficas de chopo 

(Populus x canadensis) realizada en la banda contigua a la vegetación riparia, sobre la llanura aluvial del 

Arroyo de la Fuente de Seseña. 

Las choperas son los bosques de ribera más extendidos en el territorio ibérico, ocupando las riberas de los 

principales ríos pueden desarrollarse en pequeños regatos y riachuelos originados por las fuentes, creciendo 

en suelos ricos en bases e incluso ligeramente salinos del piso bioclimático mesomediterráneoseco-

subhúmedo. Es el bosque de galería mayor desarrollo en altura, dominados por álamos y chopos. Debido a su 

cercanía a los cauces y a la humedad de estas zonas aparecen en ellas especies características de vegetación 

de ribera, arbóreas (olmos, fresnos, sauces, tarais), arbustos con el majuelo, las zarzas y rosal silvestre, o 

herbáceas como la vincapervinca que forma un tapiz. 

De forma habitual se ha venido sustituyendo la vegetación autóctona por cultivos más o menos ordenados de 

álamos y chopos entre las que aparecen con mayor frecuencia estas choperas de Populus x canadensis. La 

chopera de la Fuente del álamo ha sido en origen una de estas plantaciones de fines productores 

proporcionando materia prima para la industria de la celulosa principalmente, por tratarse de especies de 

crecimiento rápido. 

Esta plantación mono específica para la producción forestal no presenta un interés botánico destacable 

ya que factores como la antropización determinan una biodiversidad más baja que la de las choperas 

autóctonas. No obstante, mientras las masas permanecen sin ser cortadas complementan la función ecológica 

de la vegetación riparia, albergando numerosa fauna asociada y añadiendo cierto valor paisajístico al entorno. 

Esta formación vegetal del área de estudio ha sido sin embargo recientemente sometida a tala y limpieza con 

fines de restauración paisajística, por haberse incorporado a un parque municipal. 

En la valoración biológica de esta unidad se considera por tanto que carece de la naturalidad propia de las 

formaciones riparias así como de su alta singularidad. Su nivel evolutivo es muy bajo, su estructura vertical 

es alta y su singularidad baja. 

Cultivos de secano 

Esta unidad vegetal consiste en un sistema de génesis antrópica que comprende predominantemente cultivos 

herbáceos de cereales de secano así como sus barbechos, ocupando un 37% de la superficie del término 

municipal. Junto a ellos se encuentran cultivos leñosos de olivar en secano, extendidos por un 4,6% de esa 

superficie y una pequeña proporción de almendral y otros cultivos. Los espacios de cultivo son terrenos 

altamente humanizados, lo que le resta en gran medida singularidad globalmente al área de estudio, a la que 

corresponderían valores medios por ser zonas constituidas fundamentalmente por coscojares y matorrales 

gipsícolas con altos valores de vegetación y bajos valores de flora. 

La formación adquiere importancia desde el punto de vista faunístico por la relación existente entre las zonas 

ocupadas por mosaicos de cultivos de secano y la cría y desarrollo de poblaciones de aves esteparias de 

diversas especies, entre las que se puede destacar a la avutarda, además de sisones, cernícalos o gangas. 

Por su carácter antrópico, los cultivos poseen poco interés botánico. La representación de la vegetación 

natural es muy escasa, restringiéndose a las comunidades ruderales que aparecen en las estrechas lindes de 

los cultivos y en las márgenes de la red de caminos existente, así como entre la vegetación pionera que 

coloniza los barbechos. El estrato herbáceo está bien desarrollado aunque con una composición específica 

poco variada. Tanto en el interior de los cultivos como en sus márgenes y en los barbechos aparecen taxones 

propios de la vegetación arvense, siendo los más frecuentes las herbáceas anuales con tendencias nitrófilas y 

primicolonizadoras, terófitas en su mayoría, que completan su ciclo vital en un corto periodo de tiempo como 

adaptación a la sequía. 

El estado evolutivo en que se encuentra esta unidad vegetal es muy bajo, su complejidad estructural es baja 

debido a la ausencia del estrato arbustivo aunque hay una cierta representación de arbolado, y manifiesta un 

grado de singularidad o rareza muy baja. 
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Cultivo en zona caliza de Seseña, donde hay pequeños enclaves con vegetación silvestre 

Cultivos de regadío 

Dicha formación vegetal comprende cultivos herbáceos cuyo mantenimiento es permitido por la presencia 

del cauce del Jarama, que aporta disponibilidad hídrica y fertilidad a los suelos en el entorno de la vega. Estas 

características edáficas junto a las del clima y topografía del terreno posibilitan la distribución de parcelas 

con este tipo de cultivos a lo largo del río, que constituyen aproximadamente un 16 % de la superficie total 

del municipio y un 27,23% de su superficie cultivada, teniendo aquí mayor relevancia que en el resto de la 

comarca. 

A nivel botánico, estos cultivos poseen poco interés, por ser zonas mantenidas por el ser humano, 

restringiéndose la vegetación natural a la vegetación arvense propia de las zonas cultivadas y las 

comunidades ruderales asociadas a los bordes de los caminos que recorren las fincas. 

El estado evolutivo de esta unidad es muy bajo, su complejidad estructural baja por la ausencia del estrato 

arbustivo, y presenta un grado de singularidad o rareza muy bajo.  

Graveras 

La unidad vegetal que se ha definido así comprende la superficie correspondiente a las terraza inferiores del 

cauce del Jarama ocupada por materiales detríticos que se desprenden o deslizan por las laderas de los 

acantilados, arenas y gravas, que son acumuladas y arrastradas por e el propio río formando estos terrenos 

donde la vegetación ha sido eliminada como consecuencia de la explotación minera de áridos. 

 Los depósitos aluviales del cauce fluvial son utilizados como materia prima para la elaboración de materiales 

de construcción, extrayéndose en explotaciones que aparecen acumuladas en pocos kilómetros de ribera y 

que causan una importante alteración sobre el paisaje y los recursos naturales, contaminando el agua y 

destruyendo el sotobosque de ribera que protege el suelo contra la erosión. En la actualidad es de obligado 

cumplimiento según la legislación, el efectuar una serie de actuaciones para recuperar ambientalmente el 

espacio afectado por la extracción, dándole distintos usos que también pueden tener fines conservacionistas. 

A pesar del deterioro que la extracción de áridos ha causado en la zona, ha supuesto por otro lado el efecto 

positivo sobre la vegetación y la fauna silvestre de, provocando el afloramiento de lagunas, dar lugar a la 

aparición de nuevos humedales que se han convertido estos en el hábitat de numerosas especies de aves de 

medios palustres, como el avetorillo, el calamón o el aguilucho lagunero. 
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Improductivo 

Esta unidad comprende los terrenos sin vegetación correspondientes a los núcleos de población del área de 

estudio y a zonas que han sufrido modificación antrópica por el establecimiento de infraestructuras, zonas 

industriales o equipamientos. 

A continuación se exponen los valores de calidad y fragilidad para cada una de las unidades de vegetación 

descritas y el mapa correspondiente: 
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Vegetación 
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Muy alto Alto Media Sí Sí ALTA Baja 
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ALTA  ALTO 

Vegetación 

de ribera 
Muy alto Alto 
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Sí Sí 
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ALTA 
Baja Alta Alto 
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Pinares de 

repoblación 

(Pinus 

halepensis) 

Bajo 
Muy 
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Alta No No BAJA Media Baja Media MEDIO 

Plantaciones 

de Populus 

canadensis 

Bajo 
Muy 

bajo 
Alta No No BAJA Baja Baja  BAJO 

Cultivos de 

secano 
Muy bajo 

Muy 

bajo 

Muy 

baja 
No No BAJA Alta Baja  BAJO 

Cultivos de 

regadío 
Muy bajo 

Muy 

bajo 

Muy 

baja 
No No BAJA Alta Baja  BAJO 

Graveras / / / / /  / /  MUY BAJO 

Improductivo / / / / /  / /  MUY BAJO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 68 

 
Valoración de las unidades de vegetación de Seseña- Elaboración propia 
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 Fauna 

La fauna de un territorio comprende el conjunto de especies animales que habitan en él y su organización en 

comunidades. El objetivo del presente estudio es valorar el área territorial del municipio de Seseña en 

función de la calidad de los biotopos presentes para acoger a las comunidades faunísticas, con vistas a su 

conservación. 

La diversidad faunística de un área viene determinada, en gran medida, por la variedad de hábitats que están 

presentes, mostrando una estrecha correlación con el grado de cobertura y heterogeneidad estructural de la 

vegetación. Se presenta un gradiente en el número de especies que va en aumento desde las zonas no 

vegetadas hasta los bosques mejor estructurados. Esta correlación se hace especialmente patente en el caso de 

la avifauna nidificante debido a la selección de hábitats que realizan. La fauna es un buen indicador de las 

condiciones ambientales del territorio, por lo que se estudió aporta conocimiento sobre ellas. 

La actividad humana a lo largo de la historia ha alterado y destruido la cubierta vegetal potencial de la región, 

constituida por masas de encinas y otras especies del bosque mediterráneo, proyectándose actualmente la 

mayoría de la zona de estudio sobre una zona dedicada al cultivo de secano. La fauna ha sido afectada 

consecuencia, empobreciéndose y alterando su composición específica. Pese a su elevado grado de 

antropización, sin embargo, algunas partes del área de estudio mantienen su valor ambiental y han 

conservado la tipología de la vegetación potencial, como zonas de ribera de ríos y arroyos. Puede observarse 

así en la comarca de La Sagra la coexistencia de una riqueza de hábitats gracias fundamentalmente a la cual 

aún conserva una fauna diversa y característica.  

Teniendo en cuenta la movilidad de las especies animales, el análisis se realiza sobre la fauna del término 

municipal y sus alrededores. Se ha considerado sólo a los vertebrados continentales debido a las dificultades 

intrínsecas en la disponibilidad de datos de los grupos faunísticos, como son la dificultad de muestreo o la de 

clasificación taxonómica, especialmente de los invertebrados. Dentro del grupo de los vertebrados, es en el 

de las Aves donde se apoya la mayor parte de la descripción faunística del estudio, debido a su abundancia y 

mayor facilidad de observación y proporción de datos. Teniendo en cuenta estos datos sobre avifauna es 

como se ha realizado, principalmente, la delimitación, caracterización y valoración de las unidades 

faunísticas. El de las aves es el grupo faunístico más destacable de entre los que habitan estas zonas abiertas 

de la comarca a que pertenece el área de estudio, por el elevado número de especies presentes en 

comparación con el resto de los grupos de vertebrados y por la existencia de diversos biotopos y especies de 

pequeños mamíferos que sirven de alimento a las rapaces.  

Aparecen especies pertenecientes a estos ambientes abiertos pero otras más generalistas que los visitan para 

alimentarse. Las aves esteparias constituyen el grupo faunístico de mayor interés en la zona de estudio. 

Se señala, por su trascendencia ambiental y proximidad, que, si bien el término municipal de Seseña no se 

incluye dentro de ellas, en la comarca existen zonas de Importancia del Águila Imperial y zonas de 

Dispersión del Águila Imperial (reguladas en el Decreto 275/2003, de 09 de septiembre). 

El estudio de la fauna se ha enfocado en función de los hábitats y biotopos presentes en la zona de estudio, 

que están directamente ligados a las formaciones vegetales identificadas en el apartado anterior. Hay que 

señalar que, debido a la alta movilidad que presenta la avifauna, no pueden entenderse estas unidades como 

compartimentos aislados, ya que un número importante de especies utiliza alternativamente dos o más 

unidades, tanto durante los ciclos día/noche (alternancia entre áreas de alimentación y reposo) como durante 

los ciclos estacionales (zonas de invernada y cría). 

Con este fundamento, el análisis faunístico se desarrolla en los siguientes pasos: 

1. Definición de las unidades faunísticas 

 Se establece su correspondencia con una o varias de las unidades de vegetación definidas. Cada unidad de 

vegetación solo debe hacer corresponder con una de fauna, con el fin de poder elaborar la cartografía de 

estas. 
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2. Elaboración de un listado de los vertebrados presentes en el área de estudio 

Se adjudica cada especie a sus biotopos más representativos. Como ya se ha mencionado, es preciso observar 

que las especies no están compartimentadas en las unidades faunísticas, sino que, gracias a su movilidad, 

pueden alternativamente utilizar más de una unidad cuando distintas fases de sus ciclos vitales transcurran en 

distintos ambientes (distintas zonas de invernada y cría, o de alimentación y reposo). 

3. Valoración de los biotopos 

 Se caracteriza el valor que representa cada uno de ellos, en función del biotopo o en función de las especies, 

en la conservación de las especies que acoge. Esto se realiza atendiendo a criterios de:  

 Calidad, o valores faunísticos que posee: 

 Presencia de Especies Amenazadas. Se han considerado como especies amenazadas las incluidas 

en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990, por el que se regula el 

Catálogo Nacional de Especies Amenazadas); en el Decreto 33/1998, de 5 de mayo, por el que se 

crea el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha y su modificación 

(Decreto 200/2001, de 6 de noviembre).  

 Diversidad. Se ha considerado como índice de diversidad la riqueza de especies, es decir, el número 

total de especies que frecuentan habitualmente una unidad, como área de reposo, alimentación y/o 

reproducción, dentro del ámbito considerado. 

 Grado de naturalidad de la unidad. Valora el grado de intervención humana en la conformación 

actual de las características y funcionamiento de las diferentes unidades. 

 Fragilidad, o grado de vulnerabilidad ante las acciones humanas: 

 Estabilidad de la comunidad. Se refiere a la vulnerabilidad que presenta la fauna reproductora 

presente en las diferentes unidades frente a las actuaciones humanas, de manera que cuanto más 

vulnerable sea una comunidad menor será su estabilidad. 

 Rareza del biotopo. Valora la abundancia a nivel regional, de cada tipo de unidad o biotopo 

definido. 

Se ha estimado para cada unidad el valor para cada uno de los parámetros de calidad y fragilidad 

considerados de acuerdo a cinco categorías establecidas: Muy Alta, Alta, Media, Baja, y Muy Baja, teniendo 

en cuenta que se ha dado más valor a los dos primeros criterios.  

Las unidades más valiosas faunísticamente son aquellas que poseen valores más altos en cada uno de los 

parámetros de calidad considerados. Las unidades más vulnerables o frágiles serán aquellas que posean 

valores más bajos de estabilidad, y más altos de rareza. Una unidad concreta será tanto más valiosa desde el 

punto de vista ambiental cuanto mayores sean los valores faunísticos que posee y cuanto más vulnerable sea 

frente a las actuaciones humanas. 

El trabajo se ha desarrollado fundamentalmente obteniendo información mediante consultas bibliográficas y 

de la cartografía disponible, aunque se también se ha realizado trabajo de campo, visitando el territorio para 

la recogida de datos y la confirmación de la presencia del mayor número posible de las especies catalogadas. 

Correspondencia entre unidades faunísticas y vegetales 

 
UNIDAD VEGETAL UNIDAD FAUNÍSITCA 

Jabunal-espartal Matorral 

Vegetación de ribera 

Plantaciones forestales de P.canadensis 

Graveras 

 

Medio acuático y ripario 

Cultivos de secano 

Cultivos de regadío 

Tierras cultivadas 

Plantaciones forestales de P.halepensis Medio forestal 

Improductivo Medio urbano 
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Superficie de los hábitats faunísticos 

 
UNIDAD 

FAUNÍSITCA 
Superficie (Ha) % 

Matorral 1290.5 18 

Medio acuático y 

ripario 

612.1 8.5 

Tierras cultivadas 4156.6 58 

Medio forestal 102.7 1.4 

Medio urbano 1000.1 14 

 

3.3.9.1. Descripción y Valoración de las unidades de fauna 

MATORRAL 

Esta unidad faunística se corresponde con la unidad de vegetación “Jabunal-espartal”. 

El jabunal es un matorral bajo y de escasa cobertura al que acompañan tomillos (Thymus aranjuezii, Thymus 

zygis), gamones (Asphodelus ramosus) y jarillas (Heliamtemun squamatum). La jabuna -nombre que se 

refiere a las cualidades jabonosas de la planta- compone comunidades muy austeras, que colonizan espacios 

duros y difíciles. Por ello a pesar de su poca vistosidad constituyen formaciones clave que conviene proteger, 

incluyéndose en la Directiva de Hábitats 92/43/CEE como hábitat prioritario 1520* Vegetación gipsicola 

ibérica (Gypsophiletalia). 

El biotopo considerado, paisaje de cerros y estepas yesíferas, forma parte del LIC “Yesares del Valle del 

Tajo”, que engloba los matorrales gipsófilos mejor conservados de la cuenca sedimentaria del río, gozando 

de importancia por el elevado número de endemismos de flora. Comprende las comunidades de una rica 

fauna vertebrada e invertebrada acompañante de la alta diversidad de esta formación vegetal. Al paisaje gris 

y ocre de pequeños matojos y plantas cespitosas, hierbas y líquenes le pertenece sin embargo una gran 

riqueza biológica y especies poco comunes. 

Flores, frutos y brotes tiernos de una vegetación variada, sustentan a un nutrido número de especies animales. 

Muchas aves insectívoras encuentran aquí su hábitat de reproducción y alimentación, como las cogujadas 

(Galerida cristata), totovías (Lullula arborea), alondras (Alauda arvensis) o terreras; otras especies acuden 

de otros biotopos, como gorriones o mirlos que provenientes del medio urbano buscan aquí alimento. Se 

encuentran igualmente la curruca tomillera (Sylvia conspicillata), que es desplazada por la curruca rabilarga 

(Sylvia undata) en las zonas de mayor cobertura de vegetación, así como el bisbita común (Anthus pratensis).  

La estepa yesosa adquiere un elevado valor ecológico, alternando con la estepa cultivada, al proporcionar un 

hábitat idóneo para la cría de especies esteparias entre las que destaca la avutarda común (Otis tarda), 

presentándose también el sisón común (Tetrax tetrax), el cernícalo primilla (Falco naumanni), la ortega 

(Pterocles orientalis), la ganga Ibérica (Pterocles alchata) y el alcaraván (Burhinus oedicnemus).  

Dentro del biotopo de los aljezares posee además cortados fluviales que asientan especies animales asociadas 

a paredones rocosos o grietas de las rocas: grajillas (Corvus monedula), cuervos (Corvus corax), cernícalos 

(Falco tinnunculus), palomas torcaces (Columba palumbus), milano negro (Milvus migrans), e incluso se ve 

algún halcón peregrino proveniente de importantes zonas de nidificación próximas al ámbito de estudio. Las 

poblaciones de rapaces que anidan en estos ecosistemas se encuentran muy reducidas como consecuencia, 

principalmente de la competencia del búho real (Bubo bubo), especie en expansión) y por el empleo de 

plaguicidas en las zonas limítrofes. Los reptiles encuentran presas, refugios y lugares para solearse, pudiendo 

observarse la culebra bastarda (Molpolon monspersulanus), la de escalera (Elaphe scalaris), el eslizón 

(Chalcides chalcides) o el lagarto ocelado (Lacerta lepida), además de lagartijas singulares como la colirroja 

(Acanthodacthylus arythrurus).  
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Dentro de los mamíferos del matorral el conejo (Oryctolagus cuniculus) es la especie más abundante, 

aprovechando para la elaboración de sus madrigueras las grietas del terreno y el heterogéneo relieve de los 

cerros de yeso. También se alimentan en este biotopo liebres (Lepus granatensis) y otros pequeños 

herbívoros. Los conejos afectados por la mixomatosis en el periodo estival atraen a los carroñeros, sobre todo 

a los milanos negros y en ocasiones buitres leonados. Existen también refugios notables de quirópteros 

cavernícolas en las simas del endokarst en yeso, si bien no se detallan las especies por razones anteriormente 

expuestas 

Su grado de naturalidad es alto, así como su valor ecológico. Como hábitat de nidificación, se trata de un 

medio relativamente abundante a nivel regional, soportando una alta diversidad faunística, y con poblaciones 

vulnerables a la actividad humana, albergando taxones incluidas en los catálogos nacional y regional de 

especies amenazadas. Conviene proteger esta formación clave, principalmente del sobrepastoreo. 

MEDIO ACUÁTICO Y RIPARIO 

Este biotopo se corresponde con las unidades vegetales “Vegetación de ribera”, “Graveras” y “Plantaciones 

forestales de Populus canadensis”, ya que forman parte todas ellas de los ecosistemas de las riberas de los 

ríos y arroyos, donde surgen también lagunas a partir de la explotación de las graveras. Se incluye la 

repoblación de chopos por ser bosque de ribera y mantener el mismo tipo de fauna que estos. 

Se trata en general de ecosistemas y comunidades bien conservados que comprenden hábitats de interés 

comunitario incluidos en el Anejo I de la Directiva 92/43/CEE: 92A0 Bosques de galería de Salix alba y 

Populus alba (Bosques mediterráneos caducifolios; bosques de galería de S. alba y P. alba), 92D0 

Tarayales ripícolas fluviales (Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos), 6420 Prados húmedos 

mediterráneos de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion (Prados húmedos mediterráneos 

seminaturales de hierbas altas, Juncal churrero ibérico occidental) y 621123 Typho-

Schoenoplectetumglauci (Carrizales y eneales). 

Las zonas húmedas, ríos y lagunas adquieren excepcional importancia para la avifauna acuática, con el 

añadido de ser lugar de reposo o invernada de aves migratorias. Se pueden encontrar pato colorado, garza 

imperial, pegaza piconegra, chorlitejo patinegro, cigüeñela, avoceta, bigotudo, aguilucho lagunero malvasía, 

ánsar común y campestre, avetorillo, y diversas anátidas invernantes y limícolas migratorios. También es 

importante el número de individuos de avefría (Vanellus vanellus) y es un importante dormidero de 

escribanos palustres (Emberiza schoeniclus). Se trata de un área importante para la cría del aguilucho 

lagunero (Circus aeruginosus) y aves acuáticas como el martinete (Nycticorax nycticorax), la cigüeñuela 

(Himantopus himantopus) y la garcilla bueyera (Bubulcus ibis). Otras aves que nidifican en el carrizal son la 

polla de agua (Gallinula chloropus), el ánade real (Anas platyrhynchos), garza real (Ardea cinerea) y fochas 

(Fulica atra). Algunas especies, como el abejaruco (Merops apiaster), aprovechan los taludes de los ríos para 

anidar.  

En las masas arbóreas conviven especies ligadas estrictamente al medio acuático, como la lavandera 

cascadeña o el andarríos chico, con otras provenientes de otros medios que buscan aquí lugares para anidar o 

refugio como el milano negro, ratonero, garcilla bueyera, palomas, tórtolas, carriceros, currucas, carracas, 

etc. En las márgenes del río hay también hay algunos cortados yesíferos donde se puede encontrar halcón 

peregrino (Falco peregrinus), chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax) y búho real (Bubo bubo). 

Por su importancia para la conservación de las aves, este biotopo forma parte de espacios protegidos: por la 

ZEPA (Zona de Especial Protección para las Aves) “Carrizales y sotos del Jarama y Tajo” y por la IBA 

(Important Bird Area) “Carrizales y Sotos de Aranjuez”. Este incluye una franja del río Tajo con interesantes 

lagunas y graveras donde destaca la presencia de sotos fluviales bien conservados y varias zonas de carrizales 

en antiguos meandros del río y vaguadas próximas. (Las IBA´s están incluidas en el Programa de 

Conservación de las Áreas Importantes para las Aves de Birdlife International, como contribución al 

establecimiento de estrategias de la conservación y el mantenimiento de la biodiversidad, abundancia y 

distribución de la avifauna del continente europeo). 
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El ambiente húmedo de las riberas y llanuras de inundación, con su abundancia de carrizales y cañaverales, 

también favorece la presencia de numerosos anfibios y reptiles, que viven allí permanentemente. Se pueden 

encontrar localizados siempre en zonas frescas donde pueden encontrar el grado de humedad necesario para 

su supervivencia sapo partero ibérico (Alytes cisternasii), sapo de espuelas (Pelobates cualtripes), sapo 

corredor (Bufo calamita), sapo común (Bufo bufo), o rana común (Rana perezi) entre los anfibios, ligados a la 

presencia de este medio, como únicas zonas húmedas de la comarca. Entre los reptiles se pueden observar 

entre otros la culebra de agua (Natrix maura), el galápago leproso (Mauremys leprosa), o la culebra de 

escalera (Elaphe scalaris). 

Aquí viven mamíferos, como la rata de agua (Arvicola sapidus). La riqueza de las riberas y, sobre todo, el 

hecho de que permanezca húmeda y con abundante vegetación verde durante el verano hace que acudan 

numerosos animales de zonas más secas. Por esta razón no es extraño que aparezca un mamífero de gran talla 

como es el jabalí o que acudan depredadores como el zorro, que merodea por los nidos de las aves acuáticas 

buscando los huevos o polluelos junto con la comadreja (Mustela nivalis) y el topillo (Microtus arvalis). 

Aunque encontramos estos ecosistemas en el ámbito de estudio en general en buen estado de conservación, la 

tendencia de este biotopo es hacia una regresión, centrándose sus mayores amenazas en la destrucción y tala 

de los bosques de ribera, el desarrollo urbano e industrial, la extracción de áridos, el sobrepastoreo y la caza 

furtiva en las lagunas y carrizales fundamentalmente, por lo que se hace necesaria su protección y 

conservación. 

La importancia faunística de este biotopo radica en que constituye un notable hábitat de nidificación tanto por 

el destacado número de árboles y oquedades como por el refugio que proporcionan los carrizos. Como 

hábitat de nidificación se trata de un medio relativamente abundante a nivel regional, con un grado de 

naturalidad alto. Una alta proporción de las especies que utilizan este biotopo están catalogadas como 

amenazadas a nivel nacional y regional. Se trata principalmente del grupo de los quirópteros, aunque también 

de los anfibios y reptiles. Se estima además un número notable de taxones de aves amenazadas en el carrizal. 

Igualmente existe en este biotopo un taxón endémico de peces. 

MEDIO FORESTAL 

Este biotopo identificado en el área de estudio se corresponde con la unidad de vegetación “Repoblaciones de 

Pinus halepensis”. A estos pinares de carácter mediterráneo que crecen en zona áridas, como es esta 

repoblación de pino carrasco, se asocia una fauna muy variada. 

Estos pinares suelen actuar como pioneros en la sucesión hacia bosques de Quercus, aunque los desplazan en 

climas muy secos o en sustratos restrictivos. El establecimiento de prácticas de gestión encaminadas a 

incrementar la diversidad y cobertura de especies arbustivas en repoblaciones de P. halepensis puede 

estimular los procesos sucesionales, incrementar la diversidad y contribuir al desarrollo de las comunidades 

animales. 

Los biotopos faunísticos de las masas boscosas son unos de los que mayor diversidad de especies presentan, 

si bien, las características de los bosques autóctonos de Quercus determinan una mayor diversidad faunística 

que la de este tipo de pinar. Por un lado, por ser la cobertura arbustiva mayor en los bosques de Quercus, y 

por otro, por la presencia en ellos de árboles de mayor edad, con su tendencia a la aparición de huecos en el 

tronco, utilizados por un gran número de especies para refugiarse. 

El grupo de las aves está representado por especies forestales como el azor (Accipiter gentilis), cuyas presas 

encuentra en el bosque pudiendo cazar incluso liebres, el autillo (Otus scops) rapaz nocturna que se alimenta 

principalmente de insectos. Otras rapaces como el ratonero común (Buteo buteo) y el cernícalo (Falco 

tinnunculus) son comunes, destacando el Búho Real (Bubo)entre ellas, gran rapaz nocturna. Especies 

frecuentes son la paloma torcaz (Columba palumbus) o el pico picapinos (Dendrocopos major). Entre los 

pájaros de pequeño tamaño están presentes el pinzón vulgar (Fringilla coelebs) y el agateador común 

(Certhia brachydactyla), que trepa por los troncos de los árboles en busca de insectos con los que 

alimentarse. Carbonero común (Parus major), mito (Aegithalos caudatus), herrerillo capuchino 

(Lophophanes cristatus), verdecillo (Serinus serinus), piquituerto (Loxia curvirostra), curruca cabecinegra 

(Sylvia melanocephala)y pito real (Picus viridis) son aves que abundan en el pinar. 

El grupo de anfibios está representado por el sapo común (Bufo bufo) y corredor (Bufo calamita)y el de los 

reptiles por la lagartija ibérica (Podarcis hispanicus), la colilarga (Psammodromus algirus)y el lagarto 

ocelado. 

http://www.regmurcia.com/servlet/s.Sl?sit=c,365,m,1036&r=ReP-4574-DETALLE_REPORTAJES
http://www.regmurcia.com/servlet/s.Sl?sit=c,365,m,1036&r=ReP-4577-DETALLE_REPORTAJES
http://www.regmurcia.com/servlet/s.Sl?sit=c,365,m,1036&r=ReP-4586-DETALLE_REPORTAJES
http://www.regmurcia.com/servlet/s.Sl?sit=c,365,m,1036&r=ReP-4580-DETALLE_REPORTAJES
http://www.regmurcia.com/servlet/s.Sl?sit=c,365,m,1036&r=ReP-4615-DETALLE_REPORTAJES
http://www.regmurcia.com/servlet/s.Sl?sit=c,365,m,1036,&r=ReP-4262-DETALLE_REPORTAJES
http://www.regmurcia.com/servlet/s.Sl?sit=c,365,m,1036&r=ReP-4458-DETALLE_REPORTAJES
http://www.regmurcia.com/servlet/s.Sl?sit=c,365,m,1292&r=ReP-4457-DETALLE_REPORTAJES
http://www.regmurcia.com/servlet/s.Sl?sit=c,365,m,1292&r=ReP-4457-DETALLE_REPORTAJES
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Entre los mamíferos destacan la ardilla roja (Sciurus vulgaris) cuya presencia por excelencia en los pinares 

delatan los restos de piñas de que se alimenta, siendo habitual también el conejo (Oryctolagos cuniculus). La 

garduña (Martes foina), de hábitos estrictamente nocturnos, el jabalí (Sus scrofa) y el zorro (Vulpes vulpes) 

son otros representantes de los mamíferos del pinar mediterráneo. 

La naturalidad de este biotopo se evalúa como media, ya que los pinares de P. halepensis suponen una etapa 

sucesional hacia la vegetación autóctona. La diversidad de la fauna es alta aunque menor que la existente en 

bosques autóctonos, y alberga un cierto número de especies amenazadas. 

TIERRAS CULTIVADAS   

Esta unidad engloba las unidades de vegetación de cultivos de secano y cultivos de regadío. Comprende la 

fauna que desarrolla todo o parte de su ciclo vital en las tierras de labor: estepas cerealistas, de secano y 

regadío, junto con una cierta extensión de olivar, almendros y otros. La tierra agrícola ocupa la mayor parte 

del término municipal de Seseña, dominando la dedicada a la labor herbácea de secano. 

Las superficies de cultivos herbáceos o leñosos, en régimen de secano o regadío, constituyen el sustento de 

una comunidad faunística propia de esta unidad. Respecto a la avifauna representativa de la zona de estudio, 

podemos encontrar aves invernantes cómo el avefría (Vanellus vanellus), que habita en tierras de cultivo y el 

aguilucho pálido (Circus cyaneus), que anida en el suelo tanto de cultivos como en matorrales.  

 Las zonas ocupadas por cultivos de secano, alternando con la estepa yesosa, proporcionan un hábitat idóneo 

para la existencia de una interesante población de aves esteparias, destacando por ello por su valor. Se 

reproducen aquí aves esteparias como la avutarda común (Otis tarda), catalogada como Vulnerable a nivel 

regional, la más espectacular y el ave de mayor tamaño de Europa, el cernícalo primilla (Falco naumanni), la 

ortega (Pterocles orientalis) y la ganga ibérica (Pterocles alchata), residente, que forma grandes bandos con 

los sisones (Tetrax tetrax), especie catalogada también como Vulnerable a nivel regional, y el alcaraván 

(Burhinus oedicnemus). La comunidad faunística que acogen las tierras cultivadas es moderadamente estable, 

ya que algunas poblaciones reproductoras presentan una gran vulnerabilidad a las actuaciones humanas, 

destacando el grupo de los aguiluchos esteparios, entre los que se encuentran el aguilucho pálido que nidifica 

en el suelo y el aguilucho cenizo (Circus pygargus), que están catalogados como Vulnerables a nivel regional 

como el aguilucho cenizo (Circus pygargus).  

La distribución de las aves esteparias queda restringida a los cultivos de secano, mientras que los regadíos 

son frecuentados por especies más generalistas. Estos campos de secano y regadío, albergan también algún 

olivar y unos pocos almendrales, que rompen la monotonía y sirven de cobijo a la fauna. 

 En estos árboles anidan palomas torcaces (Columba palumbus), tórtolas (Streptopelia turtur), alcaudones 

(Lanius senator)o cucos (Cuculus canorus).El medio detenta importancia como zona de cazadero o 

alimentación, siendo utilizado por algunas de las especies asentadas en biotopos vecinos sobre todo en la 

búsqueda de alimento, destacando entre éstas las especies granívoras y omnívoras, como la perdiz común 

(Alectoris rufa), la urraca (Pica pica), gorrión común (Passer domesticus), estornino negro (Sturnus 

unicolor) y la paloma torcaz entre otras. ). Se encuentran en el medio paseriformes ubiquistas asociados a 

terrenos de secano, como la collolba gris (Oenanthe oenanthe) y el colirrojo tizón (Phoenicurus ochruros). 

Resulta de importancia la abundancia de pequeños y medianos mamíferos, que atrae a importantes 

poblaciones de rapaces que utilizan la región como zona de cría, cazadero, invernada y dispersión. Estas 

superficies abiertas son utilizadas para la caza ocasional por algunas de las rapaces asentadas en zonas 

próximas, principalmente por el milano negro (Milvus migrans), cernícalo vulgar (Falco tinnunculus) y 

busardo ratonero (Buteo buteo).  

Se puede encontrar mamíferos en este tipo de hábitats, entre ellos el conejo, que aprovecha las escasas 

irregularidades del terreno para realizar sus madrigueras, en particular en el área caliza, el ratón de campo 

(Apodemus sylvaticus), la musaraña común (Crocidura russula) y el topillo común (Pytimis 

duodecimcostatus), este último en las zonas más húmedas. Pero la especie más característica de estas 

extensas tierras llanas o suavemente onduladas es la liebre (Lepus granatenis), más abundante en las 

campiñas blancas. Entre los escasos mamíferos depredadores es posible ver al zorro y más raramente a la 

comadreja.  
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Los anfibios y reptiles no encuentran en estas zonas su hábitat más adecuado debido a que las grandes 

extensiones de cultivo no cuentan con zonas adecuadas de refugio, alimentación o reproducción al no 

disponer de zonas húmedas, linderos y setos entre fincas, paredes, zonas pedregosas, etc. No obstante, en las 

zonas más favorables o en áreas limítrofes con otras unidades ambientales es posible observar ejemplares 

aislados de las especies más generalistas, como el lagarto ocelado (Lacerta lepida) o el sapo común (Bufo 

bufo). 

La naturalidad de la unidad faunística que determinan las tierras de cultivo de la zona de estudio es baja, pero 

radica en ella la importancia de consistir en un hábitat de nidificación y alimento de especies diversas, 

incluyendo taxones amenazados. El biotopo adquiere valor ecológico por la presencia y cría de estos taxones 

incluidos en los catálogos de especies amenazadas. 

MEDIO URBANO 

Esta unidad comprende la fauna adaptada al medio antrópico de los pueblos y ciudades, valioso para algunas 

especies que se han adaptado a desarrollar aquí sus funciones vitales, donde obtienen un lugar de 

nidificación, protección ante depredadores y recursos alimenticios. 

Vinculadas a la actividad humana, aparecen en el área de estudio especies indicadoras de reptiles, como la 

salamanquesa común (Tarentola mauritanica), de mamíferos como la rata común (Rattus norvegicus), la rata 

negra (Rattus rattus) o el ratón doméstico (Mus musculus), así como de aves. 

Elementos de los edificios proporcionan el lugar adecuado para la nidificación a muchas de estas, como las 

tejas para el gorrión común (Passer domesticus), el vencejo común (Apus apus) o el estornino negro (Sturnus 

unicolor). Los aleros son adecuados para la construcción de los nidos de barro de la golondrina 

común (Hirundo rustica) y del avión común (Delichon urbica). En la zona de estudio también nidifica la 

cigüeña blanca (Ciconia ciconia). 

El medio urbano incluye los parques y jardines, con sus estanques, arboledas y setos, como lugares que 

acogen mayor diversidad de especies, características muchas de ecosistemas forestales como el carbonero 

común (Paurs major), el petirrojo (Erithacus rubecula), el mirlo común (Turdus merula), el cárabo (Strix 

aluco) o el autillo europeo (Otus scops), que anidan en huecos de árboles viejos. Estas especies pueden 

poseer aquí sus hábitats o ser procedentes de otras unidades faunísticas, de ambientes naturales, como aves 

rapaces o mamíferos, que frecuentan los asentamientos humanos en busca de alimento. Pueden aparecer 

reptiles como diferentes especies de lagartija, o culebras, erizos (Erinaceus europaeus) y musarañas 

(Crocidurarussula), además de los topillos. Suelen frecuentar los núcleos rurales incurriendo también en 

parques y jardines urbanos la gineta (Genetta genetta), la comadreja (Mustela nivalis) y el zorro 

(Vulpesvulpes), que merodea por las proximidades de los asentamientos humanos buscando alimento. Los 

setos son lugares idóneos para muchas especies de aves, como el jilguero (Cardueliscarduelis) o el 

verdecillo (Serinusserinus). Parques, jardines y asentamientos pueden ser visitados por aves rapaces, que se 

alimentan de pequeños mamíferos y crías de aves, como el cernícalo vulgar (Falco tinnunculus). 

Más elementos que se pueden encontrar dentro de la avifauna urbana son las lavanderas blancas (Motacilla 

alba), que para protegerse de depredadores se reúnen en dormideros en los árboles de vías públicas o la 

lechuza (Tyto alba) que utiliza edificios viejos para nidificar. Los quirópteros están muy relacionados con el 

medio antrópico, pudiendo observarse en asentamientos rurales y en la ciudad los hábitos nocturnos de 

alimentación de diversas especies, que habitan oquedades de edificios, desvanes o almacenes. 

La riqueza faunística es superior en el ambiente rural que en el urbano, y si bien el número de las especies 

citadas como fauna potencial en el conjunto de la unidad es notable, la diversidad biológica es inferior en este 

medio que en el natural. Esta unidad faunística es importante en el aspecto ornitológico por proporcionar 

espacio para la nidificación. 
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En el siguiente mapa se representan las unidades de fauna identificadas en Seseña: 

 
Unidades faunísticas descritas en Seseña. Elaboración propia 
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La valoración de la fauna de la zona de estudio se recoge en la tabla y el mapa adjuntos: 

 

UNIDAD 

FAUNISTICA 

CALIDAD FRAGILIDAD 

Presencia de 

especies 

amenazadas 

Diversidad 

Grado de 

naturalidad 

de la unidad 

R
es

u
lt

a
d

o
 

Estabilidad 

de la 

comunidad 

Rareza 

del 

biotopo 

R
es

u
lt

a
d

o
 

Matorral Alta Muy Alta Alta Alta Baja Media Alta 

Medio acuático 

y ripario 
Muy alta Muy alta Alta 

Muy 

Alta 
Baja 

Muy 

Alta 

Muy 

Alta 

Tierras 

cultivadas 
Alta Alta Bajo Media Baja 

Muy 

baja 
Media  

Medio forestal  Media Alta Bajo Media Media Media Media 

Medio urbano 
Muy Baja Media Muy Baja Baja Alta 

Muy 

baja 

Muy 

baja 

 
Valoración de las unidades faunísticas de Seseña. Elaboración propia 
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3.3.9.2. Listado de especies inventariadas 
A continuación se muestra un listado con las especies de vertebrados inventariadas para el municipio con su 

estatus legal correspondiente. Las claves del listado se explican a continuación. 

 Nombre científico. 

 Nombre común. 

 Presencia: (todos los grupos excepto aves) 

S: segura, confirmada por el trabajo de campo, ya sea por avistamiento, escucha de cantos o llamadas, 

identificación de marcas, huellas y / o señales o comunicación oral de expertos y paisanos de la zona o bien, 

por ser una especie cuya presencia es obvia en el lugar de estudio.  

P: probable, registrada en el área de estudio en base a fondos bibliográficos. 

 Presencia: (en el caso de aves)  

A: Anual, especie presente todo el año en la zona de estudio.  

N: Nidificante, especie cuyo lugar de nidificación es la zona de estudio.  

M: Migratoria, especie en la que parte de su temporada migratoria, se encuentra en la zona  

E: Estival, especie migratoria que se encuentra en la zona de estudio durante el verano.  

I: Invernal, especie que inverna en la zona de estudio.  

P: Probable registrada en el área de estudio en base a fondos bibliográficos. 

 Endemismo. Se marcan con un asterisco los taxones endémicos españoles.  

 Introducido. Se marca con un asterisco los taxones introducidos en el último siglo en la fauna 

ibérica. 

En cuanto al grado de amenaza o estado de conservación / protección se contemplan normativas y categorías 

a nivel nacional, europeo y mundial.  

 Real Decreto 439/1990, de 30 de marzo, por el que se regula el Catalogo Nacional de Especies 

Amenazadas. 

El Real Decreto 439/90 y las normas sucesivas regulan el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas 

(CNEA). Este Real Decreto establece los procedimientos administrativos para la catalogación, 

descatalogación o cambio de categoría de los taxones considerados. Cataloga como especies o 

subespecies "en peligro de extinción", aquellas que habiendo sido científicamente identificadas como 

tales, requieren una acción urgente e inmediata para garantizar su conservación; cataloga como "de 

interés especial" a aquellas especies cuya conservación exige la adopción de medidas de protección.  

En las tablas:  

"I" representa a los taxones catalogados "En Peligro de Extinción".  

"II" representa a los taxones catalogados "De Interés Especial". 

 Decreto 33/1998 por el que se crea el catálogo regional de especies amenazadas de Castilla La 

Mancha.  

Las cuatro categorías en que se clasifican las especies amenazadas en el presente decreto, están de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de las 

Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestre. En las tablas:  

“I” En peligro de extinción: reservada para aquellas especies, subespecies o poblaciones cuya 

supervivencia es poco probable si los factores causales de su actual situación siguen actuando.  

“II” Sensibles a la alteración del hábitat: referida a aquellas cuyo hábitat característico está 

particularmente amenazado, en grave regresión, fraccionado o muy limitado.  
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“III” Vulnerables: destinada a aquellas especies, subespecies o poblaciones que corren el riesgo de pasar 

a las categorías anteriores en un futuro inmediato si los factores adversos que actúan sobre ellos no son 

corre gidos. 

“IV” De interés especial: en las que se podrán incluir las que, sin estar contempladas en ninguna de las 

precedentes, sean merecedoras de una atención particular en función de su valor científico, ecológico, 

cultural o por su singularidad. 

 Real Decreto 1095/1989, de 8 de septiembre, por el que se declaran las especies objeto de caza y 

pesca y se establecen normas para su protección. 

En el Anexo I aparece una relación de especies objeto de caza y pesca en España, que puede ser reducida 

por las Comunidades Autónomas, en función de sus situaciones específicas. En el Anexo II aparece una 

relación de especies que pueden ser objeto de caza y pesca si se autoriza expresamente por las 

Comunidades Autónomas.  

En las tablas:  

 "I" representa especies que pertenecen al Anexo I.  

"II" representa especies que pertenecen al Anexo II. 

 Real Decreto 1118/1989, de 15 de septiembre, por el que se determinan las especies objeto de caza 

y pesca comercializables y se dictan normas al respecto.  

La Ley 4/89, de 27 de marzo, de conservación de los espacios naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, 

establece en su artículo 34, párrafo c), que sólo podrán ser objeto de comercialización las especies que 

reglamentariamente se determinen. 

En el Anexo de este Real Decreto se establecen las especies de caza y pesca comercializables, tanto de 

mamíferos como de aves. En las tablas:  

 "I" representa las especies que están incluidas en el Real Decreto. 

 Directiva de Hábitats 92/43/CE.  

Aprobada por la Comunidad Europea el 21 de mayo de 1992. Transpuesta a la legislación española por 

el RD 1997/95. Medidas de conservación de la Biodiversidad mediante la conservación de los hábitats 

naturales y la fauna y flora silvestres en la UE. Los taxones que nos competen se engloban en:  

Anexo II: especies de interés comunitario. Que deben ser objeto de medidas especiales de conservación 

del hábitat.  

Anexo IV: especies de interés comunitario que requiere protección estricta.  

Anexo V: especies de interés comunitario cuya recolección en la Naturaleza y explotación puede ser 

objeto de medidas de gestión (por tanto, cazables o pescables). 

 Convenio de Berna, relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y el Medio Natural en Europa. 

(Firmado en Berna el 19 de septiembre de 1979). 

El presente Convenio tiene como objeto garantizar la conservación de la flora y de la fauna silvestre y de 

sus hábitats naturales -concretamente de las especies y de los hábitats cuya conservación requiere la 

cooperación de varios Estados- y fomentar esa cooperación. Se concede una especial atención a las 

especies amenazadas de extinción y vulnerables, incluidas las especies migratorias.  

Anexo II, incluye aquellas especies que están estrictamente protegidas. Se representa por un "II" en las 

tablas.  

Anexo III, recoge las especies protegidas, cuya explotación se regulará de tal forma que las poblaciones 

se mantengan fuera de peligro. Se representa por un "III" en las tablas. 
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 Directiva de Aves 79/409/CE.  

Referente a la conservación de aves en estado silvestre en la Comunidad Europea a través de protección, 

administración y regulación de su explotación. Se catalogan las especies en los siguientes anexos:  

Anexo I: taxones que deben ser objeto de medida de conservación de su hábitat.  

Anexo II: especies cazables.  

Anexo III: especies comercializables. 

 Convenio de Bonn, sobre la Conservación de las Especies Migratorias de Animales Silvestres. 

(hecho en Bonn el 23 de junio de 1979). 

"Especie migratoria" significa el conjunto de la población, o toda parte de ella geográficamente aislada, 

de cualquier especie o grupo taxonómico inferior de animales silvestres, de los que una parte importante 

franquea cíclicamente y de manera previsible uno o varios límites de jurisdicción nacional. En las tablas:  

Los Estados miembros se esforzarán por conservar las especies del Apéndice I (que en las tablas figuran 

como "I") y sus hábitats. Los Estados miembros se esforzarán en concluir acuerdos en beneficio de las 

especies incluidas en el Apéndice II (representadas por "II" en las tablas).  

 Reglamento CITES (3626/82/CE), que regula el Comercio de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora Silvestre, y es de obligado cumplimiento. Ha sido ampliado por el Reglamento 3646/83/CE.  

En la concesión de permisos para el comercio, se aplica el máximo rigor para las especies "C1", 

descendiendo progresivamente para las especies "I", "C2" y "II". 

 Estado de conservación (UICN): Unión Internacional de la Conservación de la Naturaleza.*. Se 

incluyen las categorías de 1996 y 2001.  

Se ha tenido en cuenta las últimas ediciones publicadas del Atlas de las Aves Reproductoras de España, 

Atlas y Libro Rojo de los Anfibios y Reptiles de España y Atlas de los Mamíferos terrestres de España.  

Se recogen las siguientes categorías: 

1. Taxones no evaluados (NE): Taxón no evaluado en relación a los criterios objetivos proporcionados 

por UICN (2001).  

2. Taxones evaluados:  

2.1 Datos insuficientes (DD): la información disponible no es adecuada para hacer una evaluación del 

grado de amenaza.  

2.2 Datos adecuados:  

2.2.1 Extinto o extinguido (EX): con certeza absoluta de extinción.  

2.2.2 Extinto en estado silvestre (EW): solo sobrevive en cautiverio, cultivo o fuera de su distribución 

original.  

2.2.3 En peligro crítico (CR): con riesgo extremadamente alto de extinción en estado silvestre en un 

futuro inmediato. 

2.2.4 En peligro (EN): no en peligro crítico, pero enfrentado a un riesgo muy alto de extinción en estado 

silvestre en un periodo cercano.  

2.2.5 Vulnerable (VU): alto riesgo de extinción en estado silvestre a medio plazo.  

2.2.6 Casi amenazado (NT): aunque no satisface el criterio de vulnerable, está cerca de hacerlo de forma 

inminente o en el futuro. 

  



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 81 

AVES 
 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 

NOMBRE 

COMÚN 

P
R

E
S

E
N

C
IA

 

U
IC

N
 

E
N

D
E

M
IS

M
O

 

IN
T

R
O

D
U

C
ID

O
 

R
D

 4
3
9
/9

0
 

D
 3

3
/1

9
9
8
 

C
L

M
 

R
D

 1
0
9
5
/8

9
 

R
D

 1
1
1
8
/8

9
 

D
IR

E
C

T
IV

A
  

A
V

E
S

 

C
O

N
V

E
N

IO
  

B
E

R
N

A
 

C
O

N
V

E
N

IO
  

B
O

N
N

 

R
G

L
T

O
. 

C
E

E
/ 

 

C
IT

E
S

  

Acrocephalus 

arundinaceus 

Carricero 

tordal 

N NE  
 

II IV    III   

Acrocephalus 

scirpaceus 

Carricero 

común 

N NE  
 

II IV    III   

Actitis hypoleucos Andarríos 

chico 

N NE  
 

II IV    III   

Aegithalos caudatus Mito A NE   II IV    III   

Alauda arvensis Alondra 

común 

N NE  
 

 IV   II III   

Alcedo athis Martín 

pescador 

A,N.I NT  
 

II III   I II   

Alectoris rufa Perdiz roja A DD     I I  III   

Anas clypeata Cuchara 

común 

A,N,I NT  
 

  I  II,III III II  

Anas platyrhynchos Ánade real A,N,I NE     I I II,III III II  

Anas strepera Ánade friso A,N,I NE     I  II III II  

Apus apus Vencejo 

común 

A NE  
 

II IV   I III   

Ardea purpurea Garza 

imperial 

N NE  
 

II III    II II  

Asio otus Búho chico A DD   II IV    II  II 

Athene noctua Mochuelo 

europeo 

A,N NE  
 

II     II  II 

Aythya ferina Porrón 

europeo 

A,N,I NE  
 

  I  II,III III   

Bubo Búho real A NE   II III   I II  II 

Bubulcus ibis Garcilla 

bueyera 

N NE   II IV    II   

Burhinus oedicnemus Alcaraván 

común 

I NT   II IV    III  II 

Calandrella 

brachydactyla 

Terrera 

común 

A VU   II IV    II   

Caprimulgus 

ruficollis 

Chotacabras 

cuellirojo 

N NE    IV    II   

Carduelis cannabina Pardillo 

común 

N DD        III   

Carduelis carduelis Jilguero A NE        III   

Carduelis chloris Verderón 

común 

N NE        III   

Certhia brachydactyla Agateador 

común 

A NE       I II   

Cettia cetti Ruiseñor 

bastardo 

A NE   II IV    III   

Charadrius dubius Chorlitejo 

chico 

N NE   II IV    II   

Ciconia ciconia Cigüeña 

blanca 

A,N,I NE   II IV   I II II  
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Circaetus gallicus Culebrera 

europea 

N NE   II III   I II II II 

Circus aureginosus Aguilucho 

lagunero 

A NE   II III   I II II II 

Circus cyaneus Aguilucho 

pálido 

A NE   II III   I II II II 

Circus pigargus Aguilucho 

cenizo 

A,N VU   II II   I II II II 

Cisticola juncidis Buitrón N NE   II IV    III   

Clamator glandarius Críalo 

europeo 

E NE        II   

Columba oenas Paloma 

zurita 

A DD     I I1 II III   

Columba palumbus Paloma 

torcaz 

A NE     I I II, 

III 

   

Corvus monedula Grajilla A,I NE     I I II    

Coturnix coturnix Codorniz 

común 

A DD     I I1 II III II  

Cuculus canorus Cuco común M NE   II IV    III   

Delichon urbica Avión 

común 

N NE   II IV    III   

Dendrocopos major Pico 

picapinos 

A NE   II IV    II   

Egretta garzetta Garceta 

común 

N NE   II IV   I II   

Falco naumanni Cernícalo 

primilla 

N VU   II III   I II  II 

Falco subbuteo Alcotán 

europeo 

N NT   II III    II  II 

Falco tinnunculus Cernícalo 

vulgar 

A,N DD   II IV    II  II 

Fringilla colebes Pinzón 

vulgar 

A NE    IV   I III   

Fulica atra Focha 

común 

A,N,I NE    I   II,III III II  

Galerida cristata Cogujada 

común 

A NE   II IV    III   

Galerida theklae Cogujada 

montesina 

N NE   II IV   I II II  

Gallinula chloropus Polla de 

agua 

A,N NE    IV   II III   

Himantopus 

himantopus 

Cigüeñuela 

común 

N NE   II IV   I II   

Hirundo rustica Golondrina 

común 

N NE   II IV    III   

Ixobrychus minutus Avetorillo 

común 

N NE   II III   I II II  

Lanius meridionalis Alcaudón 

real 

N NT   II IV    II   
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Lanius senator Alcaudón 

común 

N NT   II IV    II   

Luscinia 

megarrhynchos 

Ruiseñor 

común 

E NE   II IV   I II   

Melanocorypha 

calandra 

Calandria A NE   II IV    II   

Merops apiastr Abejaruco 

europeo 

N NE   II IV   I II II  

Miliaria calandra Triguero A NE    IV    III   

MIlvus migrans Milano 

negro 

A NT   II IV   I III  II 

Motacilla alba Lavandera 

blanca 

A NE        III   

Motacilla flava Lavandera 

boyera 

N NE        III   

Nycticorax 

nycticorax 

Martinete 

común 

I NE   II III   I II   

Oenanthe hispanica Collalba 

rubia 

N NT   II IV   II II   

Oriolus oriolus Oropéndola N NE   II IV    II II  

Otis tarda Avutarda A VU   II III   I II I II 

Parus caeruleus Herrerillo 

común 

A NE   II IV    III   

Parus major Carbonero 

común 

A NE   II IV    III   

Passer domesticus Gorrión 

común 

A NE        III   

Passer hispanolensis Gorrión 

moruno 

N NE    IV    III   

Passer montanus Gorrión 

molinero 

N NE        III   

Petronia petronia Gorrión 

chillón 

N NE        III   

Pica pica Urraca A NE     I  II    

Picus viridis Pito real A NE   II IV    III   

Phoenicurus ochruros Colirrojo 

tizón 

N NE   II IV   II III   

Porphyrio pophyrio Calamón 

común 

A,N,I NE   II III   I II   

Psittacula krameri Cotorra de 

Kramer 

A NE  
* 

     III   

Pterocles alchata Ganga 

ibérica 

I VU   II III   I II   

Pterocles orientalis Ganga ortega I VU   II III   I II   

Rallus aquaticus Rascón 

europeo 

A,N NE    IV   II III   

Recurvirostra 

avosetta 

Avoceta 

común 

N NE   II III   I II II  
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Remiz pendulinus Pájaro 

moscón 

N NE   II IV    III   

Riparia riparia Avión 

zapador 

N NE   II III    III   

Streptopelia decaocto Tórtola turca A NE     II  II III   

Streptopelia turtur Tórtola 

europea 

N VU     I   III   

Strix aluco Cárabo 

común 

A NE   II IV    II II II 

Sturnus unicolor Estornino 

negro 

N NE     I   II   

Sylvia atricapilla Curruca 

capirotada 

N NE   II IV    II   

Sylvia conspicillata Curruca 

tomillera 

E DD   II IV    II   

Sylvia melanocephala Curruca 

cabecinegra 

N DD   II IV    II   

Sylvia undata Curruca 

rabilarga 

A NE   II IV   I II   

Tachybaptus 

ruficollis 

Zampullín 

común 

A,N,I NE        III   

Tetrax tetrax Sisón común N,I VU   II III   I II II II 

Turdus merula Mirlo común A,I DD    IV   II III   

Tyto alba Lechuza 

común 

A NE   II IV    II  II 

Upupa epops Abubilla E NE   II IV    II   

Vanellus vanellus Avefría 

europea 

A,I NE     I  II III   
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SUIDAE              

Sus scrofa Jabalí P      I I     

CANIDAE              

Vulpes vulpes Zorro rojo P      I I  III   

MUSTELIDAE              

Mustela nivalis Comadreja P     IV       

Mustela 

putorius 

Turón P     IV   V    

FELIDAE              

Felix silvestris Gato montés 

europeo 

P    II IV   IV    

ERINACIDAE              

Erinaceus 

europeus 

Erizo europeo P     IV       

LEPORIDAE              

Lepus 

granatensis 

Liebre ibérica P      I I     

Oryctolagos 

cuniculus 

Conejo P      I I     

RHINOLOPHI

DAE 

             

Rhinolophus 

ferrumequinum 

Murciélago 

grande de 

herradura 

P    II III   II    

VESPERTILIO

NIDAE 

             

Myotis myotis Murciélago 

ratonero grande 

P    II III   II    

Pipitrellus 

pipitrellus 

Murciélago 

enano 

P            

Pipitrellus 

kuhili 

Murciélago de 

borde claro 

P    II IV       

Minioptuerus 

scheibersii 

Murciélago de 

cueva 

P    II III       
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MURIDAE              

Arvicola 

sapidus 

 P     IV       

Microtus 

duodecimcostat

us 

Topillo 

mediterráneo 

P            

Apodemus 

sylvaticus 

Ratón de campo P            

Rattus rattus Rata negra P            

Rattus 

norvegicus 

Rata parda P            

Mus domesticus Ratón casero P            

Mus spetrus Ratón moruno P            

GLIRIDAE              

Eliomys 

quercinus 

Lirón careto P         III   

SORICIDAE              

Crocidura 

russula 

Musaraña gris P            

Suncus etruscus Musgaño enano P            
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SALAMANDRINE              

Pleurodeles walti Gallipato P NE   II IV    II

I 

  

Salamandra 

salamandra 

Salamandra 

común 

P NE    IV    II

I 

  

Triturus boscai Tritón ibérico P NE *   IV    II

I 

  

Triturus pygmaeus Tritón pigmeo P NE *   IV    II

I 

  

DISCOGLOSSIDAE              

Alytes cisternasii Sapo partero 

ibérico 

P NE *   IV   IV II

,I

II 

  

Discoglossus 

jeanneae Busack 

Sapilo pintojo 

meridional 

P NE *   IV   II II

I 

  

PELOBATIDAE              

Pelobates cultripes Sapo de espuelas P NE    IV   IV II

I 

  

Pelodytes punctatus Sapillo moteado P NE    IV    II

,I

II 

  

BUFONIDAE              

Bufo bufo Sapo común P NE    IV    II

I 

  

Bufo calamita Sapo corredor P NE    IV   IV II

,I

II 

  

HYLIDAE              

Hyla arbórea Ranita de San 

Antón 

P NT    IV    II

,I

II 

  

Hyla meridionalis Ranita meridional P NE    IV    II

I 

  

RANIDAE              

Rana perezi Rana común P NE    IV   V II

I 
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AMPHISBAENI

DAE 

             

Blanus cinereus Culebrilla ciega P NE *  II I

V 

   III   

SCINDIDAE              

Chalcides striatus Eslizón 

tridáctilo ibérico 

P NE   II I

V 

   III   

GEKKONIDAE              

Tarentola 

mauritanica 

Salamanquesa 

común 

P NE   II I

V 

   III   

LACERTIDAE              

Acanthodactylos 

erythrurus 

Lagartija 

colirroja 

P NE   II I

V 

   III   

Lacerta lepida Lagarto ocelado P NE    I

V 

   II   

Podarcis 

hispanica 

Lagartija ibérica P NE   II I

V 

  I

V 

III   

Psammodromus 

algirus 

Lagartija 

colilarga 

P NE   II I

V 

   III   

Psammodromus 

hispanicus 

Lagartija 

cenicienta 

P NE   II I

V 

   III   

COLUBRIDAE              

Coluber 

hippocrepis 

Culebra de 

herradura 

P NE   II I

V 

  I

V 

III   

Coronella 

girondica 

Culebra lisa 

meridional 

P NE   II I

V 

   III   

Malpolon 

mosnpessulanus 

Culebra 

bastarda 

P NE        III   

Macroprotodon 

cucullatus 

Culebra de 

cogulla 

P NE        III   

Natrix maura Culebra viperina P NE        III   

Natrix natrix Culebra de 

collar 

P NE       I

V 

III   
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CUPLEIDAE              

Alosa alosa Sábalo P NE    I       

ATHERINIDAE              

Atherina boyeri Risso Pejerrey P NE           

CYPRINIDAE              

Barbus bocagei Barbo Común P NE    I I V     

Barbus comizo Barbo comizo P VU    I  II     

Chondrostoma arcasii Bermejuela P NE   IV   V     

Chondrostoma lemmingii  Pardilla P VU   IV        

Chondrostoma polylepis Boga de río P NE    I I II     

Gobio gobio  Gobio P NE           

Squalius alburnoides Calandino P NE   IV        

Squalius carolitertii Bordillo P NE           

Tinca tinca Tenca P NE           

COBITIDAE              

Cobitis paludica Colmilleja P LR/

NT 

  IV I I      

 

 Paisaje 

El paisaje ha ido adquiriendo paulatinamente una mayor relevancia social y ambiental en tanto que incide 

directa e indirectamente en aspectos como el medio ambiente, la calidad de vida o la identidad territorial. En 

el marco de relaciones entre la sociedad y el medio, el paisaje es una parte de la composición visible del 

territorio, al que se liga estrechamente. 

Es el caso de Castilla La Mancha, que es un territorio transformado históricamente, resultado de la 

intervención con distinta intensidad sobre espacios que van desde los ámbitos de mayor composición física y 

natural hasta las áreas urbanas y productivas, donde el nivel de antropización se relaciona directamente con 

las mayores pérdidas de calidad paisajística. Es Seseña en particular, donde en los últimos años se ha llevado 

a cabo la intensa y profunda transformación del territorio municipal. 

Por ello es necesario que, partiendo de la mejor información, las administraciones públicas introduzcan 

criterios paisajísticos en sus actuaciones y que aseguren, mediante los mecanismos oportunos, que las 

políticas, planes y proyectos con incidencia en el paisaje no conlleven necesariamente una pérdida de 

aquellos valores que socialmente son reconocibles, se asumen como identitarios y a los que se asignan unos 

objetivos de calidad. Se trata por lo tanto no solo de proteger el Paisaje, sino sobre todo de gestionarlo 

adecuadamente. 
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La protección del paisaje como valor medio ambiental se hace cada vez más necesario por cuanto, como es 

fácil advertir, en muchos de nuestros territorios se llega a situaciones límite que ponen de manifiesto la 

incongruencia de muchas decisiones administrativas que, pretendiendo proteger los paisajes -porque 

ciertamente existe una sensibilidad límite frente a la especulación urbanística- carecen de normas específicas 

que regulen este recurso. 

Hay conceptos cuya intangibilidad nos hacen difícil pensar en una sencilla y consensuada protección jurídica, 

sobre todo si nos atenemos a la diferencia de criterios estéticos de cada cual y, de otro lado, a la diversidad de 

intereses en juego en los que recursos como el paisaje quedan aparentemente en un lugar poco destacado 

del ranking de beneficio económico. 

El paisaje constituye un elemento esencial en la ordenación territorial, en ordenamientos jurídicos que lo 

identifican como eje de sus poblaciones y de sus economías cuando sus modelos de desarrollo son maduros y 

equilibrados. La consideración del paisaje como un recurso que ha de formar parte del juicio administrativo 

en relación con el territorio no tiene porqué plantearse de forma maximalista y poco equilibrado dándole 

prioridad respecto a otros intereses o recursos que pueden merecer -siempre que así se determine en ese 

modelo de desarrollo previo- igual, mayor o, en su caso, menor protección. 

En Castilla La Mancha no existe un bloque normativo unitario sobre la materia, de modo que la protección 

del paisaje se debe deducir de diversas fuentes normativas sectoriales, a pesar de haber sido auspiciada por el 

Consejo de Europa mediante la firma en Florencia, el 20 de octubre de 2000, del Convenio Europeo del 

Paisaje. Ratificado por España en 2008 (BOE nº 31 de 5 de febrero de 2008). 

Por su importancia e interés, aun cuando no exista ese cuerpo normativo, el POM que supone un modelo de 

ocupación y uso de su territorio debe contemplar explícitamente los principios referidos en la Carta Europea 

del Paisaje suscrita por España. Este pues es el objeto de este apartado que se concreta en lo que sigue. 

El análisis del paisaje se ha basado en la consideración de las principales características estructurales del 

área, considerando la geomorfología y las principales formaciones de vegetación y las cuencas visuales.  

La división espacial de un territorio en unidades de visibilidad de paisaje, caracterizadas por su respuesta 

visual homogénea ante posibles actuaciones, permite obtener una mayor información sobre sus características 

y facilitar su tratamiento, además de suponer un importante punto de partida para cualquier evaluación, ya 

que permite una clasificación previa del territorio. Por tanto, el análisis de las características visuales del 

paisaje facilita su descripción y valoración.  

3.3.10.1. Unidades de Paisaje 

Ante la necesidad de llevar a cabo un análisis de unidades homogéneas, se propone una división del territorio 

de Seseña en unidades de paisaje caracterizadas por la combinación de elementos físicos y perceptuales que 

condicionan dicha homogeneidad. 

Estas unidades, a su vez, se subdividen en función de sus atributos específicos, como físicos, topográficos, 

cromáticos, etc. 

La caracterización y clasificación de estas unidades y subunidades, se debe a su valor paisajístico que incluye 

la calidad de las cuencas visuales, entendidas como el espectro de elementos percibidos por un observador en 

un punto determinado considerando los límites del ojo humano. Dichas cuencas se califican, numéricamente, 

en función a ciertos atributos, bien sean físicos, estéticos, artísticos, culturales… 

A continuación, se realizará una descripción de los atributos físicos de cada una de las unidades paisajísticas, 

así como de sus correspondientes subunidades. 

La división en subunidades, se hace mediante criterios específicos, como el topográfico, de modo que se 

estudien las unidades lo más homogéneas posibles. 

Dentro de la zona de estudio, el municipio de Seseña, se han tenido en cuenta las siguientes unidades: Llanos 

margo-yesíferos, vegas del Sistema Jarama-Tajo y, por último, áreas urbanas, industriales e infraestructuras. 

A su vez, estas unidades se dividen en las subunidades que se desarrollan a continuación: 
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Unidad 1. Llanos margo-yesíferos 

SUBUNIDAD 1.1: Llanuras y glacis de yesos primarios y carbonatados con cultivos de secano. 

 Se trata de la unidad de paisaje más amplia en superficie, ya que se extiende a lo largo de casi 

todo el territorio, dejando rodeados los núcleos urbanos, pero mezclándose, también con el resto 

de unidades. 

 Desde el punto de vista físico, la unidad se caracteriza por la presencia, en ocasiones aisladas, 

de plantaciones de cultivos de secano. El resto de la vegetación que ofrece la zona, se trata de 

pequeños arbustos que crecen de manera espontánea, desordenada y natural. 

 La topografía es especialmente característica, ya que, como su propio nombre indica, se trata de 

una amplia llanura, que dota al territorio de una sensación de inmensidad. 

 En cuanto a la gama cromática, toman importancia, ya que dan uniformidad al paisaje, los tonos 

pardos, ocres y verdes. 

 Esta unidad de paisaje se recorre, mayoritariamente, por medio de estrechos caminos rurales 

que la van atravesando, cosiendo una unidad con la adyacente y ofreciendo una visual general 

de la misma. 

 Se muestran ejemplos de ello en las siguientes imágenes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo característico de la Subunidad 1.1. Elaboración Propia 

 

SUBUNIDAD 1.2: Laderas y campiñas de yesos primarios y carbonatados con cultivos de secano 

 Estas subunidades, se encuentran esparcidas por el territorio, de manera puntual, pero sin perder 

la relación entre ellas, haciendo que se perciba como un sistema, como un todo. Predominan en 

la parte sudeste, fronterizas con los escarpes (subunidad 1.3, explicada más adelante). 

 Se trata de pequeñas extensiones territoriales que se hallan a las afueras de la ciudad, sirviendo 

de frontera para la misma. 

 La topografía de estas unidades es similar a la explicada previamente, ya que también se trata 

de un territorio elevado y llano.  
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 A diferencia de la unidad previamente mencionada (Llanuras y glacis de yesos primarios y 

carbonatados con cultivos de secano.), esta unidad está dedicada al cultivo y la labranza.  

 Cromáticamente, mantiene los tonos pardos propios de la meseta Castellana, creando una 

homogeneidad con las unidades colindantes. 

 La vegetación, que enriquece la zona, añadiendo tonos verdosos al catálogo cromático de la 

zona, es espontánea y crece, sobre todo, en las pendientes de estas superficies elevadas. 

 En extensión, estas unidades, a pesar de estar muy próximas, se perciben fraccionadas, debido a 

los sistemas de infraestructuras que las atraviesan, bien seas carreteras, tendidos eléctricos, etc. 

 Podemos observar la extensión y formalización de estas unidades en las siguientes imágenes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo característico de la Subunidad 1.2. Elaboración Propia 

 

SUBUNIDAD 1.3: Escarpes, cortados y cuestas yesíferas. Coluviones. Jabunales y espartales. 

 Este tipo de subunidades, se clasifican en dos grupos: un primer grupo formado por pequeños 

paisajes puntuales, esparcidos por la zona oeste del municipio; por otro lado, el siguiente grupo, 

se conforma mediante una gran masa moldeada por los cauces del río y, sobre todo, de los 

arroyos. 

 El terreno de estas unidades, se conforma mediante granos de limo y arena, transportados 

difusamente y finalmente depositados a una corta distancia, a modo de sedimentos. 

 En estos casos, la vegetación empieza a tomar importancia en tamaño y densidad, con sus 

consecuentes factores enriquecedores con el entorno, bien sean estéticos, biológicos o 

ambientales. 

 Ambos grupos, forman parte de un paisaje similar, exceptuando sus dimensiones. 

 Ambos casos, podrán ser apreciados en las siguientes imágenes: 
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Ejemplo característico de la Subunidad 1.3. Elaboración Propia 
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SUBUNIDAD 1.4: Terrazas altas y medias del Jarama con zonas matorralizadas. 

 Subunidades aisladas, debido a su prominente topografía, ubicadas próximas a los cauces de los 

ríos, siguiendo su morfología y organización. 

 Esta topografía tan característica, que se encuentra elevada con respecto al resto del territorio, 

se puede apreciar desde la autovía de Andalucía y la radial 4, que transcurren próximas a estas 

zonas. 

 Estas elevaciones, hacen que las visuales del paisaje, percibidas desde las carreteras 

mencionadas anteriormente, sean cambiantes, haciendo que el paisaje aparezca y desaparezca, 

ofreciendo encuadres distintos. 

 La gama cromática es de colores pardos, terrosos, con pinceladas dispersas de tonos más vivos 

concedidos gracias a los matorrales que colonizan ocasionalmente sus laderas. 

 Se puede tomar conciencia de estas situaciones en las siguientes fotografías: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo característico de la Subunidad 1.4. Elaboración Propia 

 

Unidad 2. Vegas del Sistema Jarama-Tajo 

SUBUNIDAD 2.1: Terrazas bajas, abanicos aluviales, meandros abandonados y llanuras de inundación. 

Cultivos de regadío. Areneros y gaveras.  

 Se trata de una unidad paisajística única, ubicada en la zonas sudeste del territorio, formando 

parte, en algunos puntos, de la frontera entre la Comunidad de Madrid y la de Castilla-La 

Mancha.  

 Se conforma mediante la asociación de zonas llanas, sin elevación, que se ubican próximas a las 

carreteras y a las riberas del río Jarama, debido a lo cual, cuentan con una topografía peculiar. 

 Este perfil físico, tiene una morfología característica, creada por los cauces abandonados de 

antiguos meandros del río Jarama. 

 Debido a su topografía de llanura y a su proximidad al río, éste crea la tendencia a pasar por 

estas zonas en ocasiones puntuales de mucho caudal, creando así llanuras de inundación.  
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 Al salir de estas zonas de llanura, el agua sufre otra serie de fenómenos físicos, generando así 

los abanicos aluviales, que enriquecen el paisaje de la zona y sus alrededores. 

 Por otro lado, la presencia del agua cercana hace que esta área tenga mayor riqueza vegetal, 

dotando a la zona de color y complementando el paisaje. 

 Podemos observar los entornos de esta subunidad paisajística en las siguientes imágenes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo característico de la Subunidad 2.1. Elaboración 

Propia 

SUBUNIDAD 2.2.: Barras de meandro con vegetación de ribera de gran interés ecológico y naturalístico. 

 Ésta es la subunidad más rica y de mayor interés de la zona. Se ubica en la ribera izquierda (ya 

que la derecha pertenece a la comunidad de Madrid) del río Jarama. 

 Gracias a los meandros naturales del río Jarama, se generan una serie de visuales, encadenadas 

pero todas diferentes, dotando a la zona de un interés particular. 

 Por otro lado, al tratarse de zonas muy próximas al río, y de gran humedad, la vegetación es la 

gran beneficiada, ya que, se puede aprovechar de la misma para tener un protagonismo esencial 

en este sector. 

 Gracias a la vegetación, la zona pierde los colores pardos, por los que se caracteriza el resto del 

territorio, para convertirse en zonas colonizadas y lideradas por el verde. 

 El paso del río, hace que sea una zona viva, en continuo cambio. 

 En a siguientes imágenes, podemos apreciar la sensación de calma generada en estos paisajes: 
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Ejemplo característico de la Subunidad 2.2. Elaboración Propia 

 

Unidad 3. Áreas urbanas, industriales e infraestructuras 

 ÁREAS URBANAS 

Esta unidad se constituye por dos núcleos urbanos y sus ensanches. Uno de ellos, SeseñaViejo (sub-unidad 

3.1), cuenta con un trazado más tradicional, generando calles estrechas y quebradas. Por otro lado, Seseña 

Nuevo (sub-unidad 3.2), con una trama ortogonal que organiza sus parcelas.  

Ejemplo característico de la Subunidad 3.1. Elaboración Propia 

Otra de las principales diferencias entre ambas subunidades, es la tipología de vivienda: mientras que en 

Seseña Viejo se trata de viviendas plurifamiliares, de baja altura y algo mayor densidad, en Seseña Nuevo, 

por el contrario, se trata de viviendas unifamiliares adosadas, de nueva construcción. 
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Ejemplo característico de la subunidad 3.2. Elaboración propia 

Así, Seseña Viejo se constituye como el núcleo urbano original y principal, mientras que Seseña Nuevo, 

como su propio nombre indica, corresponde con la búsqueda de oportunidad en la ampliación de los núcleos 

municipales, dando como resultado un nuevo sector residencial. 

 ÁREAS INDUSTRIALES 

Por otro lado, Seseña Viejo cuenta con dos pequeñas zonas industriales, cercanas a estos dos núcleos: una 

próxima al acceso este del Municipio de Seseña (entre Seseña Viejo y Seseña Nuevo), y la segunda (de 

menor tamaño), al sur de Seseña Nuevo. 

El paisaje generado por estas situaciones, se caracteriza por su amplio espacio libre (necesario tanto para la 

carga y descarga, como para las maniobras de los camiones) propios del uso del sector. 

Este espacio libre, se encuentra enmarcado por los almacenes y naves industriales, elementos de baja altura 

(máximo dos) y gran extensión en planta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ejemplo característico de la subunidad 3.3. Elaboración propia 
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Ejemplo característico de la subunidad 3.3. Elaboración propia 

3.3.10.2. Visibilidad de Paisaje 

Para el estudio visual del paisaje se han considerado, mediante un análisis espacial detallado, las porciones 

del territorio visibles (áreas de visibilidad) desde distintos puntos de observación. Este análisis se concreta en 

lo que el observador es capaz de percibir en un territorio y abarca solo la superficie observable, al situarse el 

observador dentro del propio territorio. 

En este estudio la visibilidad del territorio se considera como uno de los criterios de valoración del paisaje. 

Cuando se usan estas variables combinándolas en un SIG se obtienen resultados cartográficos que tienen una 

funcionalidad espacial en los estudios de ordenación y conservación del paisaje, conservación de la vida 

silvestre, protección y restauración de hábitats singulares, entre otros 

Los factores de visibilidad a considerar en la zonificación del paisaje corresponden a:  

˗ La cuenca visual: zona del territorio que puede ser visible desde un determinado punto o conjunto de 

puntos. 

˗ La intervisibilidad: grado de visibilidad recíproca de todas las zonas entre sí. 

La metodología seguida para el cálculo de la visibilidad se ha realizado mediante la herramienta Wiewshed 

de ArcGis (Spatial Analyst). El procedimiento se basa en: 

1. La determinación de los puntos de observación: enclaves estratégicos que ofrecen una amplia visión 

del área de actuación. 

2. Se han considerado como puntos de observación los corredores visuales identificados con las 

principales vías de comunicación del ámbito de estudio. 

3. El cálculo y delimitación de cuencas visuales. Una cuenca visual identifica las celdas de un ráster de 

entrada que pueden visualizarse desde una o más ubicaciones de observación y registra la cantidad 

de veces que un área puede verse desde las ubicaciones de las entidades de observación de punto. 

Cada celda del ráster de salida recibe un valor que indica cuántos puntos de observador pueden 

verse desde cada ubicación. Si tiene un solo punto de observador, a cada celda que puede visualizar 

ese punto se le otorga un valor de 1. A todas las celdas que no pueden ver el punto de observador se 

les otorga un valor de 0.  
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Mapa de Unidades de Visibilidad del Paisaje de Seseña. Elaboración propia. 

Siguiendo este procedimiento, se generó un ráster, una malla regular cuadriculada con un tamaño de celda de 

10 metros de lado, que almacena información con codificación binaria sobre qué puntos de observación 

puede ver cada celda ráster. La visibilidad de cada centro de celda se calcula comparando el ángulo de altitud 

hacia el centro de celda con el ángulo de altitud hacia el horizonte local. El horizonte local se obtiene 

teniendo en cuenta el terreno que interviene entre el punto de observación y el centro de la celda actual. Si el 

punto se encuentra por encima del horizonte local, se considera visible. 

Se ha obtenido así el Mapa de Unidades de Visibilidad del Paisaje que permite identificar las áreas con 

mayor y menor accesibilidad visual y, por tanto, aquellas que han de ser objeto de atención prioritaria por la 

estructura del campo visual del área de estudio. La elaboración del mapa de visibilidad es fundamental para 

el estudio del impacto visual de un determinado proyecto antes de ser ejecutado y para determinar y evaluar 

el alcance de la afección visual de cualquier nueva actividad que se quiera introducir en el paisaje. 
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3.3.10.3. Valoración del paisaje 

En esta sección se desarrolla una evaluación de la calidad visual del paisaje de Seseña. Para ello, se 

consideran: 

˗ los elementos que intervienen en la formación del paisaje, es decir, aquellos que 

˗ definen su calidad visual intrínseca. Se parte del Mapa de Valoración de las Unidades de vegetación.  

˗ las cuencas visuales significativas, analizadas a partir de los puntos de mayor accesibilidad visual. 

Se parte, por tanto, del Mapa de Unidades Visuales del Paisaje. 

El procedimiento de valoración de la calidad del paisaje calcula y ejecuta una expresión simple de álgebra de 

mapas mediante la herramienta Rastercalculator de ArcGis, que generará como salida un ráster. Para ello, 

previamente se ha transformado en ráster el mapa vectorial de valoración de unidades de paisaje 

(originalmente vectorial). De esta manera, los dos mapas operadores tienen el formato adecuado para realizar 

cálculos numéricos. El tamaño de celda de los dos mapas debe ser el mismo, en este caso cuadrículas de 10 m 

de lado. El operador utilizado ha sido Multiplicator que multiplica los valores de los dos mapas ráster (cell by 

cell basis). 

El resultado final es un ráster en el que se han generado 32 unidades, resultado de la multiplicación de las dos 

unidades del mapa de visibilidad (visible, no visible) y las 16 unidades del mapa de valoración de vegetación. 

Se realizó una clasificación de estas 32 unidades en 5 categorías (muy bajo…). La expresión espacial de estos 

cálculos cartográficos se representa en la Figura 3.57 (Mapa de Valoración de la Calidad Visual del Paisaje). 

Se observa que el paisaje de Seseña presenta una calidad visual que varía preferentemente entre media y alta. 

 
Mapa de Valoración de la Calidad Visual del paisaje. Elaboración propia. 
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 Espacios naturales protegidos 

3.3.11.1. Red Natura 2000 

En el municipio de Seseña existen algunas zonas que por sus valores naturales han sido reguladas por la 

normativa comunitaria y han pasado a formar parte de la Red Natura 2000 de espacios naturales protegidos 

de la Unión Europea, que surge de la aplicación de directivas europeas. La Red se compone de los LIC -

Lugares de Interés Comunitario-, que albergan los hábitats naturales figurantes en los anexos de la Directiva 

de Hábitats de la Unión Europea 92/43/CEE, y de las ZEPA - Zonas de Especial Protección para las Aves-, 

declaradas en aplicación de la Directiva 79/402/CEE de Aves. Estos enclaves de importancia comunitaria se 

indican en la siguiente tabla, detallándose a continuación. 

 

Espacios del municipio de Seseña incluidos en la Red Natura 2000 

Código Nombre 

ES4250009 ZEC Yesares del Valle del Tajo 

ES0000438 ZEPA Carrizales y sotos del Jarama y Tajo 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Elaboración propia. 

 

 
Red Natura 2000 en la Sagra Alta. Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Elaboración 

propia. 

ZEC Yesares del Valle del Tajo 

Este área se extiende 1.660 Ha por los municipios de Seseña, Zarza de Tajo, Cabañas de Yepes, Corral de 

Almaguer, Dosbarrios, La guardia, Huerta de Valdecarabanos, Lillo, Noblejas, Ocaña, Ontígola, El Romeral, 

Santa Cruz de la Zarza, Villarubia de Santiago, y Villatobas. 

En el Término Municipal de Seseña ocupa una superficie de 256,15 ha. Le corresponde una gran importancia 

ambiental, pues sus terrenos están cubiertos por los matorrales Gipsófilas mejor conservados de la cuenca 

sedimentaria central del río Tajo, albergando además gran cantidad de endemismos de flora. 

Características importantes relativas a la fauna acogida por los yesares son la considerable población de 

halcón peregrino (Falco peregrinus) que nidifica en los cortados fluviales, los refugios para quirópteros 

cavernícolas que proporcionan las simas del endokarst, y las poblaciones de aves esteparias que alberga la 

zona, principalmente ortega y alcaraván. 
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Las comunidades vegetales, de estepa yesosa, pertenecen a la subalianza Lepidenion subulati, con gran 

número de especies gipsófilas interesantes: Teucrim pumilum, launaea pumila, Herniaria fructicosa, 

Centaurea hissopifolia, Thymus lacaitae, Ononis tridentata, Jurinea pinnata, Helianthemum squamatum, etc. 

Aparecen también especies raras como Ephedra fragilis y nebrodensis y Euphorbia characias. Tienen interés 

igualmente en estas zonas las muestras existentes de vegetación clímax, encinares sobre yesos. 

Según el gradiente del grado de humedad edáfica concentrada en determinadas zonas de los yesares, aparecen 

albardinales salinos (Lygeolepidion cardeamine), matorrales halonitrófilos de Atriplex halimus, tarayales 

(Tamarix canariensis) y carrizales. Sobre margas salinas crecen matorrales nitrófilos de Salsola vermniculata 

destacando la presencia de Cynomorium coccineum. 

Los tipos de Lugares de Interés Comunitario presentes en el lugar son los siguientes: Estepas yesosas. 

Zonas subestépicas (gramíneas y anuales). Pastizales y estepas salinos. Bosques de galería (saucedas y 

choperas) y matorral ribereño (tarayales). Prados de hierbas altas y juncos. Encinares y quejigales. Matorrales 

mediterráneos.  

Este espacio de Red Natura 2000 incluye micro reserva “Área crítica de Vella pseudocytisus subsp 

pseudoctisus, lo cual cuenta con un plan de recuperación 

 

Lic. Yesares del Río Tajo. Fuente: http://www.mapama.gob.es. Elaboración propia 

ZEPA Carrizales y Sotos del Jarama y Tajo 

Zona que se extiende 930 Ha asociada al curso de los ríos Jarama y Tajo por los municipios de Borox y 

principalmente de Seseña, donde ocupa una superficie de 808,44 ha ligada aquí sobre todo al Jarama. Este 

espacio posee un gran valor ecológico relacionado con los humedales y sotos de las vegas de los ríos y 

arroyos, albergando ecosistemas y comunidades en buen estado de conservación. 

http://www.mapama.gob.es/
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Adquieren por tanto aquí importancia las aves asociadas a medios palustres, como el avetorillo (Ixobrychus 

minutus), el calamón (Porphyrio porphyrio), la cigüeñuela (Hymantopus hymantopus) o el aguilucho 

lagunero occidental (Circus aeroginosus). 

Son de destacar las poblaciones de aves invernantes como el avefría (Vanellus vanellus), el azulón Anas 

platyrhynchos), la gaviota reidora (Larus ridibundus), el pato cuchara (Anas clypeata) y el porrón común 

(Athya ferina) o la malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala), regular aunque menos frecuente. Colonias 

de ardeidas aparecen en el periodo de reproducción, sobresaliendo especies como el martinente (Nycticorax 

nycticoirax), la garcilla bueyera (Bubulcus ibis), la garza imperial (Ardea purpurea) y la garcilla cangrejera 

(Ardeola ralloides). 

 

ZEPA. Carrizales y Sotos del Jarama y Tajo. Fuente: http://www.mapama.gob.es. Elaboración propia 

3.3.11.2. Hábitats de Protección Especial  

Otras figuras de protección en la zona son los Hábitats De Protección Especial En Castilla-La Mancha 

(Anejo 1 de la Ley 9/1999, de Conservación de la Naturaleza de Castilla la Mancha), constituidas por la 

vegetación de estepa yesosa, los juncales y los albardinares.  

 

Espacios del municipio de Seseña en los Habitats de Protección Especial 

RED NATURA 2000 Nombre 

ZEC Comunidades Gipsofilas 

ZEPA Galerias fluviales arbóreas y arbustivas 

Estas zonas se recogen en el municipio de Seseña en la zona de protección del ZEC Yesares del Valle Tajo y 

en la ZEPA. Carrizales sotos del Jarama y Tajo. 

http://www.mapama.gob.es/
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Esta área es sensible a la explotación del yeso y otras sales, a la roturación con fines agrícolas, a la 

edificación de urbanizaciones dispersas, a la construcción de obras de infraestructura, a la forestación y a la 

construcción de presas en los cauces. 

Hábitats de Interés Comunitario. 

La Directiva 92/43/ CEE de Hábitats define como tipos de hábitats naturales de interés comunitario a 

aquellas áreas naturales y seminaturales, terrestres o acuáticas, que, en el territorio europeo de los Estados 

miembros de la UE se encuentran amenazados de desaparición en su área de distribución natural, o bien 

presentan un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o debido a que es intrínsecamente 

restringida, o bien constituyen ejemplos representativos de una o de varias de las regiones biogeográficas de 

la Unión Europea. 

De entre ellos, la Directiva considera tipos de hábitat naturales prioritarios a aquéllos que están amenazados 

de desaparición en el territorio de la Unión Europea y cuya conservación supone una responsabilidad especial 

para la UE. 

Estos hábitats aparecen identificados en el anexo I de la Directiva. 

 

HÁBITATS INCLUIDOS EN LA DIRECTIVA 92/43/CEE 

PRESENTES EN EL MUNICIPIO DE SESEÑA 

Código Descripción Descripción  

1410 Pastizales y juncales halófilos salinos con 

alcanforadas 

Pastizales y juncales salinos 

mediterráneos. 

1430 Matorrales gipsófilos y nitrófilos con ajeas churras Matorrales halo-nitrófilos 

característicos de la 

comarca.  

1520 Matorrales gipsícolas mesomediteráneos 

manchegos 

Vegetación gipsícola ibérica. 

6420 Prados húmedos mediterráneos seminaturales de 

hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 

Juncal churrero ibérico 

occidental. 

92A0 Alamedas albares Bosques mediterráneos 

caducifolios y bisques de 

galería. 

92D0 Tarayales ripícolas fluviales Galerías y matorrales 

ribereños 

termomediterráneos. 

6220 Pastizales anuales gipsícolas Pastizales xerofíticos 

mediterraneos de vivaces y 

anuales 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Elaboración propia. 

Tipo de hábitats prioritarios. 

o Hábitat 1410. Pastizales y juncales halófilos salinos con alcanforadas. Pastizales y juncales 

salinos mediterráneos. Encontramos Juncus maritimus, Juncus acutus, Aeluropus littoralis, Elymus 

curvifolius. 

o Hábitat 1430. Matorrales Gipsófilas y nitrófilos con ajeas churras. Matorrales halo-nitrófilos 

característicos de la comarca. Especies presentes: Artemmisia herba-alba, Salsola vermiculata, 

Atriplex halimus. 

o 6420. Prados húmedos mediterráneos seminaturales de hierbas altas del Molinion-

Holoschoenion. Juncal churrero ibérico occidental. 

o 92A0. Alamedas albares. Bosques mediterráneos caducifolios y bisques de galería. 

o 92D0 Tarayales ripícolas fluviales. Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos. 

o 6220 Pastizales anuales gipsícolas. Pastizales xerofíticos mediterráneos de vivaces y anuales 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/directiva_habitats_tcm7-215113.pdf
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Son hábitats prioritarios, de especial interés de conservación, presentes en la zona los siguientes: 

o 1520 (*) Matorrales gipsícolas mesomediterráneo manchegos. Vegetación gipsícola ibérica. 

Los Hábitats característicos presentes en la zona del ZEC son: humedales y sotos, hábitat de vega, 

comunidades palustres de carrizo y espadaña, tarayales, matorrales halófilos y gipsícolas, saladares, 

pastizales y juncales halófilos, estepas salinas y yesosas.  En la ZEPA existen Hábitats De Interés Europeo 

bien conservados, como los matorrales halófilos y halonitrófilos ibéricos, pastizales de Juncetalia maritimi y 

estepas salinas de Limonietalia y yesosas de Gypsophiletalia. 

A continuación, se adjunta un mapa de los principales Hábitats Naturales de Interés Comunitario 

representados en Seseña y una serie de esquemas de detalle de la localización de algunos de estos hábitats. 

 
Hábitats de Interés Comunitario.Fuente:wms.magrama.es. Elaboración Propia 

 

3.3.11.3. IBAs o Áreas de importancia para las aves 

En el municipio de Seseña se encuentran las siguientes IBAs (Important Bird Areas). 

IBA carrizales y Sotos de Aranjuez. 

Se extiende en unas 18.000 ha entre las provincias de Madrid y Toledo, principalmente en esta última entre 

los municipios de Borox y Seseña. 
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Esta área comprende una franja del río Tajo con porciones de terrenos de interés, como son las lagunas y 

graveras que albergan sotos fluviales en buen estado de conservación, los antiguos meandros y vaguadas 

donde crecen carrizales y cortados yesíferos en las márgenes del río. El enclave es relevante en cuanto a ser 

zona de reproducción del aguilucho lagunero (Circus aeroginosus) y aves acuáticas como el martinete 

(Nycticorax ntcticorax), la cigüeñuela (Himantopus himantopus) y la garcilla bueyera (Bubulcus ibis). Así 

mismo pueden observarse en los cortados halcón peregrino (Falco peregrinus), búho real (Bubo bubo) y 

chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax). 

Las amenazas actuales sobre esta área consisten principalmente en la destrucción y tala de los bosques de 

ribera, la extracción de áridos, el sobrepastoreo y la caza furtiva en las lagunas y carrizales, así como en el 

desarrollo urbano y de infraestructuras turísticas.  

IBA Torrejón de Velasco-secanos de Valdemoro 

La parte norte del municipio de Seseña forma parte de este IBA, que ocupa algo menos de 6.000 ha entre el 

sur de la Comunidad de Madrid y el norte de la provincia de Toledo. 

La zona alterna llanuras cerealistas con cultivos de regadío contando también con cultivos de secano, eriales, 

una notable extensión de oliva y manchas pequeñas de encinar 

Este IBA es importante por la nidificación en ella de aves esteparias como avutardas (Otis tarda), cernícalo 

primilla (Falco naumanni), sisón común (Tetrax tetrax) alcaravanes, y las tres especies de aguiluchos, cenizo 

(Circus pygargus), pálido (C. cyaneus) y lagunero (C. aeroginosus). Constituye además zona de campeo del 

águila perdicera, cernícalo primilla, águila calzada y águila culebrera. 

Destacan por su importancia y/o extensión las formaciones vegetales constituidas por juncales, pastizales y 

herbazales halófilos, matorrales gipsófilos y nitrófilos, espartales salinos, retamares, majadales silicícolas, 

alamedas y saucedas, que en su mayoría se incluyen en los tipos de hábitats de interés comunitario 

correspondientes a la Directiva 92/43/CEE. 

Estas poblaciones y especies son sensibles a la construcción de infraestructuras y urbanizaciones, que han 

provocado efectos como la desaparición de un núcleo reproductor de avutarda. 

 

Fuente: https://www.seo.org/cartografia-iba/ Área de Importancia para las Aves. 

  

https://www.seo.org/cartografia-iba/


  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 107 

Zona de recuperación de la malvasía cabeciblanca 

En Seseña los humedales del Soto de la Eustaquia, El Jembleque y Soto del Tardío son potencialmente aptos 

para la reproducción de la malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) y, por tanto, en ellos son de 

aplicación las acciones contempladas en el Plan de Recuperación de la especie (Decreto 183/1995, 

modificado por el Decreto 67/2008), principalmente: 

˗ la restauración de hábitats potenciales y la creación de nuevos hábitats diseñados para albergar una 

población nidificante o invernante de esta especie. 

˗ la realización de censos con la periodicidad que determine el Grupo de Trabajo para la Conservación 

de la Malvasía Cabeciblanca en España 

˗ la medición de parámetros ambientales indicadores de la calidad del hábitat 

˗ la realización de estudios sobre la biología de la especie y la estructura de la población 

˗ la realización de estudios de selección de hábitat 

˗ el estudio de los movimientos población 

el establecimiento de un programa de divulgación y educación ambiental sobre la importancia de 

conservación de la especie. 

3.3.11.4. Zona de protección de cauces    

En base al Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, y su modificación por el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, la Confederación Hidrográfica del 

Tajo, establece como zonas de protección de cauces catalogados 5 m de anchura como Zona de Servidumbre 

y 100 m de anchura como Zona de Policía. 

Se trata de proteger los márgenes de los arroyos y cauces fluviales evitando que en su entorno próximo 

puedan desarrollarse actividades que afecten las escorrentías naturales del terreno o alteren los frágiles 

hábitats protegidos localizados en los barrancos donde se sitúan los cauces. 

Se otorga la categoría de suelo rústico no urbanizable de especial protección ambiental del dominio público 

hidráulico (SRNUEPA-H) a los terrenos comprendidos en la zona de policía de 100 metros de anchura, 

situada en los márgenes de los cauces fluviales, contemplada en el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1 

de 2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 

3.3.11.5. Vías pecuarias.  

Las vías pecuarias constituyen un importante patrimonio natural, histórico, cultural, social y económico. 

Representan un importante hábitat y refugio para la biodiversidad y favorecen la heterogeneidad y riqueza 

paisajística. Son rutas históricas que han generado un vínculo cultural entre distintos territorios y entre el 

hombre y la naturaleza. 

Las vías pecuarias están reguladas por la Ley 9/2003, de 20 de marzo de Vías Pecuarias de Castilla la 

Mancha, debiéndose atender a lo dispuesto en esta Ley a la hora de realizar cualquier tipo de actuación que 

las afecte. El objetivo de protección de estas vías es asegurar su uso para el tránsito ganadero y aquellos otros 

usos que sean compatibles y complementarios de aquél. 

En el Término Municipal de Seseña se dan dos circunstancias que establecen la delimitación de las vías 

pecuarias, el Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias aprobado por Orden Ministerial de 21 de 

octubre de 1.957 y el Proyecto de Concentraciones Parcelarias que modifica al anterior en los trazados que 

discurren desde y hasta los núcleos urbanos en cuanto a anchos legales y recorridos.  

Por orden ministerial de 10 de junio de 1.975, se declaró la utilidad pública y urgente ejecución la 

concentración parcelaria de la zona de Seseña (Toledo).  

En el ámbito del término municipal se encuentran las siguientes vías pecuarias: Cordel de las Merinas, 

Colada de Illescas, Colada de Valdecabañas, Colada de Valdehigueras, Colada del Puente de Hierro, Colada 

de Velascón y Cordel de Puchereros. 

 

http://webs.uvigo.es/revistaecosistemas/miniecosistemas/temas/biodiversidad
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 Riesgos naturales y antrópicos. 

El término “riesgo ambiental” hace referencia a la posibilidad de que se produzca un daño o catástrofe en el 

medio ambiente debido a un fenómeno natural o a una acción humana.  

Los riesgos se pueden dividir en dos grupos: 

˗ Riesgos naturales: asociados a fenómenos percibidos por el hombre como no controlables o que no 

son fruto directo de su actividad (eg. asociados a fenómenos geológicos internos, como erupciones 

volcánicas y terremotos, o la caída de meteoritos). 

˗ Riesgos tecnológicos o antrópicos: asociados a la actividad humana. Son los riesgos percibidos 

como fenómenos controlables por el hombre o que son fruto directo de su actividad. Hay que añadir 

que determinadas circunstancias ambientales pueden agravar sus consecuencias. 

3.3.12.1. Riesgos Naturales 

La Ley 8/2007, de Suelo (refundida en el texto aprobado por el RDL 2/2008, de 20 de junio), establece que 

en la evaluación ambiental de los desarrollos urbanísticos deben se deberá incluir un mapa de riesgos 

naturales del ámbito objeto de la ordenación. 

Entre las actuaciones preventivas más importantes que pueden aplicarse para reducirlos daños de los riesgos 

naturales, debemos destacar las relativas a la identificación y evaluación de los diferentes riesgos que pueden 

afectar a un territorio. Para mitigar los efectos de los riesgos naturales es necesaria la localización de las áreas 

potenciales de ser afectadas por algún riesgo.  

La cartografía de riesgos supone la delimitación de determinadas zonas, en función de la frecuencia o 

intensidad de fenómenos naturales extremos, pudiendo integrarse los resultados en otro tipo de cartografía, en 

donde se expresa la mayor o menor vulnerabilidad de diferentes fragmentos del territorio. Es relevante la 

importancia de este tipo de cartografía, como técnica de prevención vinculada a la planificación territorial. 

Los riesgos naturales más frecuentes se clasifican como:  

 Riesgos de origen geológico, los más frecuentes son los que tienen su origen en los movimientos de 

tierras, son los vinculados a la dinámica de vertientes. Se diferencia dos tipos:  

˗ Los desprendimientos, definidos por la caída de volúmenes rocosos por efecto de su propio 

peso. Se trata de un fenómeno repentino e instantáneo que moviliza volúmenes de roca que han 

ido quedando inmovilizados debido a otros procesos. Origina conjuntos de bloques 

heterogéneos. 

˗ Los deslizamientos, son movimientos más lentos que tienen lugar en las laderas ocupadas por 

materiales poco resistentes y arcillosos, que aparecen después de periodos de lluvias 

persistentes. Los riesgos de desprendimientos o deslizamiento dependen de varios factores: 

litología, orientación, pendientes, disposición, clima, etc. 

 Riesgos de origen hídrico, la inundación producida por las crecidas de los ríos, es el tipo de riesgo más 

generalizado.  

 Riesgos relacionados con la biosfera, son los incendios. 

3.3.12.2. Riesgos antrópicos 

El origen de este tipo de riesgos puede ser accidental o inducido y su tipología es amplia. En este caso, los 

riesgos antrópicos de mayor incidencia y probabilidad de ocurrencia son lo derivados de vertidos domésticos 

e industriales a los acuíferos superficiales y subterráneos y los incendios forestales.  
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Riesgo de desprendimiento 

Los desprendimientos de roca representan un fenómeno de inestabilidad muy frecuente, constituyendo el 

proceso principal en la evolución de las laderas rocosas. Para estimar los riesgos de desprendimiento se ha 

calculado un modelo basado en criterios geomorfológicos (pendiente topográfica) y litológicos (grado de 

estabilidad). A partir de la cartografía de estos factores y ponderando correctamente su influencia en el 

proceso es posible establecer un modelo de susceptibilidad homogéneo para todo el municipio. 

 

 

Mapa de Riesgo de Desprendimientos en el término municipal de Seseña. Elaboración propia 

Para la elaboración del modelo cartográfico de desprendimientos se consideraron únicamente laderas de 

fuertes pendientes. Para ello, se realizó un MDP (Modelo Digital de Pendientes) con una resolución espacial 

de 20 m a partir del cuál se clasificaron las zonas con los siguientes intervalos de pendiente:  

 Zonas con pendientes menores de 15º 

 Zonas con pendientes comprendidas entre 15º y 20º 

 Zonas con pendientes superiores a 20º 

En función de estas características se estableció una escala ordinal de probabilidad de ocurrencia de 

desprendimientos (Medio; Probable; Improbable), cuya expresión espacial se representa en la Figura 3.58 

(Mapa de Riesgos de Desprendimientos). En este mapa se identifican áreas del municipio con diferente grado 

de inestabilidad del sustrato. Se observa que la categoría que abarca una mayor proporción superficial es la 

de improbabilidad del riesgo. 
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Riesgo de inundación 

La incidencia de las inundaciones se debe de tener en cuenta de manera muy especial en todas las políticas 

asociadas con la gestión del agua, la ordenación del territorio, la conservación del medio ambiente y el 

desarrollo económico sostenible. El mapa de riesgo de inundación se elaboró en tres fases: 

1.- Identificación de cauces con mayor acumulación de drenaje. 

2.- Estudio hidrológico y determinación de caudales de avenida para un retorno de 10, 25, 100 y 500 

años. 

3.- Estudio hidráulico: cartografía de la lámina de agua para las inundaciones de 10, 25, 100 y 500 años 

de retorno. 

Identificación de cauces con mayor acumulación de drenaje 

Como primer paso para la identificación de cauces con mayor acumulación de drenaje se realizó el cálculo de 

la conectividad hídrica del área de estudio (concentración de drenaje). El cálculo de esta conectividad se 

basa en vectores que relacionan diferentes puntos del territorio (a manera de ‘arcos’, en la terminología de la 

teoría de grafos), basado en la divergencia-convergencia de los flujos hídricos. 

El método parte de un Modelo Digital del Terreno (MDT), con una resolución espacial de 10 m, obtenido a 

partir de la tecnología LIDAR de teledetección (Light Detection And Ranging-Instituto Geográfico Nacional, 

2010). El modelo hidrológico considera el efecto de la topografía sobre el drenaje utilizando herramientas de 

análisis espacial (ArcGis 10.1). El procedimiento de cálculo, basado en un formato grid, utiliza el parámetro 

Topographic Ratio (TR) en un proceso iterativo (es decir, aplicando la función repetidamente y usando la 

salida de una iteración como la entrada a la siguiente), que estima el grado de convergencia o divergencia 

hídrica de cada unidad espacial o celda de 10 x 10 m considerando el conjunto de celdas adyacentes 

localizadas en posiciones topográficas superiores a las de las unidades cuyo drenaje se calcula. 

El TR se calculó a partir de la ecuación: 

TR = ln A/b sen  

Siendo, A la superficie de drenaje aguas arriba de una determinada celda (es decir, área de aporte hídrico 

hacia una celda), b es la longitud de la celda y es el ángulo de la pendiente (Dietrich2 and Montgomery, 

1998).  

Este índice estima la cantidad de agua que puede acumularse en una unidad espacial determinada y destaca el 

efecto de la convergencia de flujo hídrico en zonas con pendientes poco acusadas Mapa de 

convergencia/divergencia hídrica.  

Los resultados obtenidos indican que sólo el eje Jarama/Tajo, en el sur del término municipal, puede 

considerarse con riesgo de avenida. Asimismo, este eje es el único contemplado dentro del programa 

CAUMAX para el cálculo de caudales máximos de avenida en el Sistema Nacional de Cartografía de Zonas 

Inundables (CAUMAX-Ministerio de Fomento-Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 

2011a3). El resto de cauces de la red hidrológica del término carecen de una cuenca vertiente de suficiente 

entidad como para generar riesgo de avenida.  

  

                                                           

2Dietrich, W. E., & Montgomery, D. (1998).Shalstab: A digital terrain model for mapping shallow landslide 

potential.Washington: National Council of the paper industry for air and stream improvement. Technical Report, 26 pp. 

3Ministerio de Fomento-Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, 2011a. CAUMAX. 

 



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 111 

Mapas de Riesgo de Inundación del sistema fluvial Jarama-Tajo, en el término municipal de Seseña 

Llanura de inundación del periodo de retorno correspondiente a 10 años. Elaboración propia.

 

Llanura de inundación del periodo de retorno correspondiente a 25 años. Elaboración propia. 
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Llanura de inundación del periodo de retorno correspondiente a 100 años. Elaboración propia. 

 

Llanura de inundación del periodo de retorno correspondiente a 500 años. Elaboración propia. 
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Comparativa de las llanuras de inundación de los periodos de retorno correspondientes a 10, 50, 

100 y 500 años. Elaboración propia 

 

Mapa de velocidad de flujo (T = 500 años) en el sistema fluvial Jarama-Tajo, en el término municipal de 

Seseña. Elaboración propia. 
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Riesgo de contaminación de las aguas superficiales y subterráneas 

En el ámbito de la cuenca hidrográfica del Tajo, las zonas declaradas como susceptibles a la contaminación 

por nitratos se encuentran situadas en el territorio perteneciente a la Comunidad de Castilla-la Mancha y 

Comunidad de Madrid. La principal causa de las altas concentraciones de nitratos en el medio acuático es la 

contaminación difusa asociada al uso de fertilizantes y la intensificación de la actividad agropecuaria.  

La Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural a través de resoluciones de los años 1998 y 2003 

procedió a la declaración de seis zonas vulnerables a la contaminación por nitratos procedentes de fuentes 

agrarias. La Orden 10-01-2007 de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural supone la aprobación 

de un Programa de Actuación aplicable a las zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de origen 

agrario en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha, en el que se establecen las aportaciones máximas 

de nitrógeno a los cultivos, recomendaciones sobre el momento y forma de aplicación de fertilizantes 

nitrogenados y recomendaciones en la aplicación de las técnicas de riego. 

Riesgo de contaminación de la red hidrográfica superficial 

El procedimiento desarrollado para cuantificar el riesgo de contaminación de la red hidrográfica superficial 

considera información geomorfológica y litológica que permita calcular: 

˗ la velocidad y dirección de transmisión de los contaminantes desde el punto de vertido hasta el curso 

fluvial más próximo, por medio de un modelo de convergencia-divergencia hídrica, calculado por 

medio del procedimiento detallado en el apartado anterior  

˗  La capacidad de evacuación de contaminantes se ha estimado considerando la topografía del 

territorio y el flujo asociado a la escorrentía superficial. Se ha considerado que este flujo es 

directamente proporcional a la intensidad de las pendientes.  

La suma de las bases de datos cartográficas asociadas a los modelos de convergencia-divergencia hídrica y de 

escorrentía superficial, ha permitido conocer el área buffer susceptible de riesgo de contaminación de la red 

hidrográfica superficial. 

Riesgo de contaminación de acuíferos subterráneos 

˗ Para la evaluación de la vulnerabilidad de los acuíferos subterráneos y el riesgo de alteración por 

percolación de contaminantes, se ha aplicado un desarrollo metodológico que considera la facilidad 

con la que un contaminante, aplicado en o cerca de la superficie del suelo, puede migrar al acuífero. 

˗ Se consideró información litológica e hidrogeológica previa que permitió valorar la permeabilidad 

del sustrato y la capacidad de infiltración de contaminantes. Se observa que el nivel máximo de 

riesgo de contaminación de acuíferos aparece principalmente en los terrenos permeables de las 

llanuras aluviales. 
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 Mapa de Riesgo de Contaminación de Aguas Superficiales y Subterráneas. Elaboración propia. 

 
 

 

Riesgo de incendios 

Uno de los riesgos ambientales más frecuente es el de incendios forestales por ser la principal amenaza para 

la supervivencia de los espacios naturales, además de pérdidas sociales y económicas, poniendo en peligro 

vidas humanas. Para la determinación del riesgo se analizan dos factores: la peligrosidad y la vulnerabilidad. 

La peligrosidad se refiere a la probabilidad de que ocurra un incendio forestal o de que adquiera una 

magnitud determinada y la vulnerabilidad a la susceptibilidad de que un elemento se vea afectado y a la 

existencia de elementos de interés. El riesgo viene definido por la integración de ambos factores. 

El INFOCAM (Plan de emergencia de incendios forestales de Castilla la Mancha) integrando ambos factores 

realiza una zonificación del territorio a escala regional y obtiene un mapa de riesgo jerarquizado en una 

escala de clases con 5 escenarios posibles, desde riesgo nulo o despreciable (se 

corresponde con aquellas situaciones en las que tanto la peligrosidad como la vulnerabilidad son nulas o 

bajas) hasta el riesgo extremo (en el que se clasifican las zonas con peligrosidad y vulnerabilidad medias o 

altas). El riesgo bajo se corresponden con aquellas superficies en las que o bien existe una vulnerabilidad 

media o alta y no existe peligro o el peligro es medio o alto pero la superficie no es vulnerable. 

  



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 116 

Para estimar con más detalle las zonas con mayor riesgo de incendios en el término municipal, se ha 

desarrollado un procedimiento metodológico de zonificación de susceptibilidad a incendios. El 

procedimiento seguido considera las características topográficas del área y la vulnerabilidad al fuego del 

estrato vegetal (combustibilidad de cada formación dominante). Mediante esta aproximación metodológica se 

zonificó el territorio según su peligro de ignición y se generó el Mapa de Riesgos de Incendios. Los sectores 

representados en el mapa identifican el riesgo potencial de incendios en las diferentes zonas del término 

municipal en una escala relativa de probabilidad de ocurrencia: Riesgo Alto, Medio, Bajo y Muy Bajo. 

Se observa que la mayor parte del territorio pertenece a la clase de riesgo de incendio. Muy Bajo, 

concentrándose la mayor susceptibilidad al fuego en los barrancos y áreas de vegetación de ribera. 

 

 Zonificación del riesgo de incendios en Seseña. Elaboración propia 
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3.4. Afecciones Sectoriales  

 Carreteras 

En cuanto a la red de carreteras, las vías rápidas que discurren por el municipio de Seseña son la autovía A-4, 

la autopista R-4 y la autovía de la Sagra CM-41; también disurren por el término carreteras convencionales 

como la CM-4010, la CM-4001, la M-305 y M-307. 

 AUTOVÍA DEL SUR (A-4): autovía de competencia estatal entre Madrid y Córdoba. 

 RADIAL 4 (R-4): autopista de peaje de competencia estatal que comienza en la carretera de 

circunvalación de Madrid M-50 y llega hasta Ocaña, donde enlaza de nuevo con la A-4.  

 AUTOVÍA DE LA SAGRA (CM-41): autovía de competencia autonómica que une la Autovía del 

Suroeste (A-5) con la Autovía del Sur (A-4), recorriendo de este a oeste toda la comarca de La Sagra 

toledana. 

 CARRETERA CM-4010: carretera convencional de competencia autonómica que une la Autovía de 

Toledo (en la localidad de Illescas) con la Autovía del Sur (en Seseña) 

 CARRETERA CM-4001: carretera convencional de competencia autonómica que une la Autovía del 

Sur (A-4) y la Radial 4 con la ciudad de Toledo 

 CARRETERA M-305: carretera convencional de competencia autonómica que une la Autovía del Sur 

(A-4) con el municipio de Aranjuez. 

 CARRETERA M-307: carretera convencional de competencia autonómica que une la Autovía del Sur 

(A-4) con el municipio de Ciempozuelos. 
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Red de carreteras que atraviesa el término municipal de Seseña. Elaboración propia. 

Sobre la red de carreteras existentes, se han producido y comprometido previsiones relevantes que el POM 

debe considerar como son: 

 El acceso a Seseña desde la Autovía de La Sagra. 

 La mejora del actual nudo de acceso desde la A-4 el en enlace con la CM – 4010. 

 La mejora y ampliación de las vías de servicio de la A-4 en el término municipal de Seseña 

 El futuro desdoblamiento de la CM – 4010 a su paso por los diversos núcleos urbanos de Seseña 

contemplado en el actual Plan Regional de Carreteras 

 El proceso de colaboración con el Ayuntamiento de Ciempozuelos para el enlace de la A-4 en la 

glorieta existente en el pk 34 (33+700) a la altura del Polígono Industrial La Sendilla, con los 

núcleos situados al norte de Seseña; El Quiñón y Seseña Nuevo. 

 El enlace previsto en el PEI 6 aprobado definitivamente en 2005, desde Parquijote hasta la A-4 al 

sur del enlace existente.  

 Ferrocarriles 

 Ferrocarril Convencional. 

 La línea de ferrocarril convencional Madrid-Sevilla atraviesa el término municipal de Seseña en 

dirección norte/sur, con la estación más próxima en Aranjuez.  
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 Línea Alta Velocidad. 

 La línea Madrid-Toledo, se encuentra al oeste de Seseña, fuera del término municipal.  

 La línea Madrid-Valencia, atraviesa de norte a sur el término municipal. 

 Línea de Cercanías. 

 La línea C3 Madrid-Aranjuez, se encuentra al este de Seseña. 

 
Red de ferrocarril que atraviesa el término municipal de Seseña. Elaboración propia. 

Sobre la red ferroviaria existente, se han producido y comprometido previsiones relevantes que el POM debe 

considerar como son: 

 La ampliación de la red de Cercanías, que incluye a Seseña en el área metropolitana madrileña y 

cuyos primeros estudios informativos posicionan la estación apoyada en la CM – 4010 en el entorno 

del acceso a la Autopista R 4. 

 El potencial que genera la actual vía convencional y de cercanías y mercancías por la que discurren 

los tráficos ferroviarios del sur y de Levante que se encuentran en Aranjuez y que otorgan a los 

polígonos existentes y previstos una potencialidad en cuanto a la posibilidad de conexión intermodal 

carretera – ferrocarril en la “puerta sur” del área metropolitana que, como se viene exponiendo, 

posiciona geoestratégicamente a Seseña-.  

 La estructura territorial del municipio queda troceada por el paso de infraestructuras de gran 

capacidad y de todos los niveles administrativos que han ido fragmentado los núcleos urbanos a la 

vez dispersos y, por lo tanto opuesta a la compacidad que es el modelo territorial al que hay que 

dirigirse en base a la sostenibilidad. Fragmentación territorial que no ha recibido ninguna 

“compensación” pues ni siquiera ha alcanzado una estación de FFCC e incluso ha quedado en 

desuso la existente en la vía convencional y, por tanto sin servicio de cercanías cuando es un 

municipio que asienta población y actividades en gran medida de carácter metropolitano. 

  

FFCC 

MADRID-ARANJUEZ

AVE

MADRID-LEVANTE
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Infraestructuras de comunicación que atraviesan el término municipal 

 Aguas.  

En base al Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, y su modificación por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, la Confederación Hidrográfica 

del Tajo, establece como zonas de protección de cauces catalogados 5 m de anchura como Zona de 

Servidumbre y 100 m de anchura como Zona de Policía. 

Se trata de proteger los márgenes de los arroyos y cauces fluviales evitando que en su entorno próximo 

puedan desarrollarse actividades que afecten las escorrentías naturales del terreno o alteren los frágiles 

hábitats protegidos localizados en los barrancos donde se sitúan los cauces. 

Se otorga la categoría de suelo rústico no urbanizable de protección ambiental del dominio público hidráulico 

(SRNUPA-H) a los terrenos comprendidos en la zona de policía de 100 metros de anchura, situada en los 

márgenes de los cauces fluviales, contemplada en el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1 de 2001, de 20 

de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
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Localización de los cauces en el término municipal. 

Todos los cursos fluviales se encuentran protegidos por el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 

aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, modificado posteriormente por el Real Decreto 

606/2003, de 23 de mayo y el Real Decreto 9/2008, de 11 de enero, así como por la Ley 1/2001, de 20 de 

Julio, que aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, y sus modificaciones. En base al citado Reglamento 

del Dominio Público Hidráulico, se establece como zonas de protección de cauces catalogados 5m de 

anchura como Zona de Servidumbre y 100m de anchura como Zona de Policía. 

Dentro del ámbito de estudio discurren el arroyo de la Fuente de Seseña, el arroyo del Valle Grande, barranco 

de las Chovas, arroyo del Majuelo, río Tajo y río Jarama. 

 Vías Pecuarias 

Las vías pecuarias están reguladas por la Ley 9/2003, de 20 de marzo de Vías Pecuarias de Castilla la 

Mancha, debiéndose atender a lo dispuesto en esta Ley a la hora de realizar cualquier tipo de actuación que 

las afecte. 

 El objetivo de protección de estas vías es asegurar su uso para el tránsito ganadero y aquellos otros usos que 

sean compatibles y complementarios de aquél. 

En el Término Municipal de Seseña se dan dos circunstancias que establecen la delimitación de las vías 

pecuarias, el Proyecto de Clasificación de las Vías Pecuarias aprobado por Orden Ministerial de 21 de 

octubre de 1.957 y el Proyecto de Concentraciones Parcelarias que modifica al anterior en los trazados que 

discurren desde y hasta los núcleos urbanos en cuanto a anchos legales y recorridos.  

Por orden ministerial de 10 de junio de 1.975, se declaró la utilidad pública y urgente ejecución la 

concentración parcelaria de la zona de Seseña (Toledo).  
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En el ámbito del término municipal se encuentran las siguientes vías pecuarias: Cordel de las Merinas, 

Colada de Illescas, Colada de Valdecabañas, Colada de Valdehigueras, Colada del Puente de Hierro, Colada 

de Velascón y Cordel de Puchereros, las cuales se describen a continuación según lo dispuesto por los 

proyectos antes mencionados. 

Proyecto Clasificación de las Vías Pecuarias (1.957)       Proyecto de Concentración Parcelaria (1.975)

 
 

Localización de las vías pecuarias en el término municipal de Seseña. 

 

Nombre Anchura legal (m) 

Longitud del 

recorrido en 

Seseña (km) 

Cordel de Illescas 10 9,5 

Cordel de Merinas 10 7 

Cordel de los Puchereros 20 10,4 

Colada de Valdecabañas 5 1,2 

Colada de Valdehigueras 7 1,1 

Colada del Puente de Hierro 5 1,6 

Colada de Velascón 10 1,8 

 

 Cordel de las Merinas 

Penetra en el término municipal de Seseña, por el término de Borox, por la finca Nueva Dehesa del Rey 

y toma como eje el camino denominado Valdecabañas; pasa el paraje “Los Barreros”, cruza las eras del 

pueblo y penetra en el casco urbano; a la salida del pueblo se une al camino de Ciempozuelos, con el 

cual continua hasta cruzar la carretera nacional y penetrar en el término de Ciempozuelos. 

La longitud de esta vía pecuaria, desde el término de Borox, hasta la zona excluida de concentración 

parcelaria del casco urbano, es de 2.120 mts. Desde el pueblo hasta el término de Ciempozuelos, tiene 

una longitud de 4.040 mts.- Con una anchura de 37,61 mts, la superficie de la cañada en la zona a 

concentrar es de 23-16-80 Has-. 
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En el proyecto de concentración parcelaria que modifica lo anterior, se conserva el mismo itinerario 

pero se disminuye su anchura a 10 metros. En el límite con la carretera nacional se deja un 

descansadero de 2-17-50 Has, antes de cruzar la carretera y de 7-35-90 Has después de pasarla, también 

tendrá un descansadero de 2-33-10 has en el primer tramo de su recorrido, en el Paraje de las Arroyadas. 

Además tendrá un ramal lateral, que saliendo del pueblo sigue el camino de La Carrasquilla para volver 

a unirse a la vía pecuaria, cerca de la carretera nacional. Este ramal tendrá una anchura de 10 metros, con 

una longitud de 4.590 metros, lo cual supone 4-59-00 Has. En total una superficie de 23-01-50 

Hectáreas. 

 Colada de Illescas. 

Penetra por el término de Esquivias, siguiendo el actual camino de Illescas, hasta llegar al casco urbano 

donde se une con el Cordel de Las Merinas. Sale del pueblo y se une al actual camino del Ventorro, 

cruza la carretera de Madrid-Andalucía y acaba en el Cordel de Puchereros en el Puente Verde. 

El ancho original de la vía es de 12,60 metros, siendo su longitud de 2.530 metros desde el término de 

Esquivias hasta el casco urbano; desde el pueblo hasta los terrenos colindantes con la carretera nacional 

tiene una longitud de 3.210 metros, y 1.470 hasta el final de la colada. Resulta por lo tanto una superficie 

de 9-08-50 Has den la zona sometida a concentración parcelaria. 

Al igual que en el Cordel de las Merinas, en este caso el proyecto de concentración parcelaria mantiene 

el trazado pero modifica su anchura, la cual se establece en 10 metros. 

 Colada de Valdecabañas 

Parte del Cordel de Puchereros , a la altura de la Casa de Los Conejos y termina en el Río Jarama. Tiene 

un recorrido de 1.250 metros, con una anchura de 5 metros. Está completamente excluido del proyecto 

de concentración parcelaria. 

 Colada de Valdehigueras 

Tiene su inicio en el Cordel de Puchereros, frente al cauce con el camino de Valdehigueras y acaba en el 

Río Jarama. Tiene un recorrido de 1.150 metros y una anchura de 7 metros. Está completamente 

excluido del proyecto de concentración parcelaria. 

 Colada del Puente de Hierro. 

Tiene su inicio en el Cordel de Puchereros frente a la casa de Velascón y termina en el río Jarama, en el 

Puente de Hierro. Tiene un recorrido de 1.600 metros y un ancho de 5 metros. Está completamente 

excluido del proyecto de concentración parcelaria. 

 Colada de Velascón. 

Se origina en el cordel de Puchereros, frente a la Casilla de Peones Camineros y termina en Río Jarama. 

Tiene un recorrido de 1.750 metros y un ancho de 10 metros. Está completamente excluido del proyecto 

de concentración parcelaria. 

 Cordel de Puchereros 

El Cordel de los Puchereros o del Canal, penetra por el término de Borox, dejando las carreteras de 

Toledo a la Cuesta de la Reina a la margen derecha y pasa por terrenos baldíos de la finca Nueva Dehesa 

del Rey hasta que vuelve a cruzar la citada carretera. A partir de aquí y hasta el término de 

Ciempozuelos donde acaba la vía pecuaria dentro de ese término municipal, atraviesa zona excluida de 

la concentración parcelaria. La longitud del cordel en la zona concentrada es de 1.130 metros 

manteniendo el trazado original pero con una anchura de 20 metros. 

Estas vías pecuarias (anchura legal y longitud) deberán adscribirse, junto con sus franjas de protección 

adyacentes, de 5 m a ambos lados, a la categoría de Suelo Rustico No Urbanizable de Especial Protección 

Ambiental. Vía Pecuaria (SRNUPA-VP), según el artículo 5 del Decreto 242/2004, de 27 de julio, por el que 

se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico de la Ley 2/1998 de Ordenación del Territorio y de la Actividad 

Urbanística. 
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Las vías pecuarias deberán ser adscritas en su totalidad (anchura legal y longitud) junto con sus franjas 

de protección situadas a ambos lados de cada una de ellas establecidas estas en un mínimo de 5 metros a 

la categoría de SRNUEP Ambiental. 

En el período de concertación del POM, el Ayuntamiento junto con la Dirección General de Urbanismo y 

Vivienda y el Servicio de Vías Pecuarias, ha propuesto un tratamiento específico para las Vías Pecuarias que 

se recoge en el documento ambiental del POM, y que permite una visión integrada e integradora de los 

intereses públicos “en juego” que garantice la funcionalidad del dominio público pecuario tal y como está 

regulado en su normativa específica y el desarrollo urbano y rural que debe contemplar en materia de usos 

del suelo el POM de acuerdo con el ordenamiento territorial y urbanístico. 

 

 Energía Eléctrica 

Se cumplirán las prescripciones del Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas 

eléctricas de alta tensión (aprobado por Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero). Para el caso de líneas 

aéreas con conductores desnudos la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT-07 del Reglamento 

establece en su Punto 5 Distancias mínimas de seguridad. Cruzamientos y paralelismos, que:  

“En general, para las líneas eléctricas aéreas con conductores desnudos se define la zona de servidumbre de 

vuelo como la franja de terreno definida por la proyección sobre el suelo de los conductores extremos, 

considerados éstos y sus cadenas de aisladores en las condiciones más desfavorables, sin contemplar 

distancia alguna adicional. 

Las condiciones más desfavorables son considerar los conductores y sus cadenas de aisladores en su 

posición de máxima desviación, es decir, sometidos a la acción de su peso propio y a una sobrecarga de 

viento, según apartado 3.1.2, para una velocidad de viento de 120 km/h a la temperatura de +15 ºC.” 

En el Punto 5.12.2 se establece que para el paso por zonas urbanas: 

“…no se construirán edificios e instalaciones industriales en la servidumbre de vuelo, incrementada por la 

siguiente distancia mínima de seguridad a ambos lados:  

Dadd + Del = 3,3 + Del en metros, con un mínimo de 5 metros” 

Los valores de Del se toman de la Tabla 15 de la Instrucción y se resumen en la siguiente tabla: 

 

TENSIÓN NOMINAL 

DE LA RED (Un) 

(kV) 

TENSIÓN MAS ELEVADA 

DE LA RED (Us) 

(kV) 

Del 

(m) 

20 24 0,22 

45 52 0,60 

66 72,5 0,70 

132 145 1,20 

220 245 1,70 

400 420 2,80 
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En función de lo anterior se pueden generalizar unas distancias mínimas (zona de servidumbre más distancia 

de seguridad) en zonas urbanas a cada lado de las líneas aéreas de alta tensión, en función de la tensión 

nominal de la línea, de: 

 LÍNEAS DE 400 Kv   30m 

 LÍNEAS DE 220 Kv   25m 

 LÍNEAS DE 132 Kv   20m 

 LÍNEAS DE 45-66Kv   15m 

 Calidad del aire 

En la actualidad existen en España un conjunto de redes de vigilancia de la contaminación atmosférica que se 

explotan a nivel estatal, autonómico o provincial. Castilla La Mancha cuenta con su propia Red de Control y 

Vigilancia de la Calidad del Aire, cuyo objetivo es el análisis de la calidad del aire en el territorio castellano-

manchego controlando los niveles de inmisión (concentración de contaminantes a nivel del suelo; hoy se 

emplea más el término «calidad de aire ambiente») y de las emisiones (cantidad de contaminante vertido a la 

atmósfera en un período determinado desde un foco ) atmosféricas, gracias a la disposición de las estaciones 

de medición que componen la red: un centro de control localizado en Toledo, un subcentro en Puertollano y 

doce estaciones públicas, una de ellas localizada en una zona de carácter industrial/residencial en Illescas 

(código ES 1963A / 45081004) en la Sagra Alta, que midiendo continuamente los parámetros de la calidad 

del aire colabora en el control del análisis de las inmisiones en la zona de estudio. 

Se ha valorado la satisfacción de la población residente en la comarca con la calidad del aire y la 

contaminación atmosférica a partir de los resultados de la Encuesta de Satisfacción ciudadana llevada a cabo 

en la comarca de La Sagra Alta y concretamente en el municipio de Seseña durante el mes de mayo de 2012. 

Se ha obtenido un valor que refleja una satisfacción más que aceptable con este aspecto tanto a nivel 

comarcal como municipal. 

Con respecto a las emisiones de CO2, diferentes estudios indican que en Seseña, en su mayor medida, se 

deben a los sectores de transporte y urbano, con una mayor representación en este municipio que el sector 

industrial.  
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 Infraestructuras Hidráulicas  

Se deberán mantener las servidumbres de acueducto y las afecciones que en el momento de la aprobación y 

construcción de estas infraestructuras se dispusiera oficialmente o haya establecido el órgano gestor de la 

cuenca hidrográfica. 

En su defecto se aplicará la zona de servidumbre definida por el artículo 6 del Reglamento. 

 Cementerios  

 Decreto 72/1999, de 1 de junio, de Sanidad Mortuoria 

Afecciones 

 Para el emplazamiento de cementerios en nueva construcción y/o la ampliación de los existentes: Zonas 

de protección de 50 metros de anchura en todo su perímetro, libre de toda clase de construcción excepto 

zonas ajardinadas y edificios destinadas a usos funerarios 

Distancia mínima a zona poblada: 500 metros. 

 Patrimonio Cultural y Arqueológico  

De acuerdo con la Ley 4/2013 de 16 de mayo de Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha, gozarán de 

especial protección y tutela los bienes integrantes del Patrimonio Cultural de Castilla-La Mancha declarados 

de interés cultural, atendiéndose de un modo especial a todos aquellos que caracterizan la Región y que son 

específicos de las experiencias culturales de Castilla-La Mancha. 

Integran el Patrimonio Histórico de Castilla-La Mancha, a efectos de su protección específica, los Bienes de 

Interés Cultural (BIC), los Parques Arqueológicos, el Inventario de Carta Arqueológica y los Bienes 

incluidos en el Catálogo de Bienes y espacios protegidos del POM. 

El municipio de Seseña cuenta con un amplio patrimonio arqueológico y cultural. La Junta de Castilla-La 

Mancha en su estudio “Prescripciones de protección del patrimonio arqueológico para el Plan de Ordenación 

Municipal de Seseña”, destaca: 

Bienes de interés cultural genéricos. Declarados 

 Castillos de España, cualquiera que sea su estado de ruina (Decreto de 22 de abril de 1949, recogido en 

la Disposición Adicional segunda de la Ley 16/85 de Patrimonio Español). Para éstos, los 

Ayuntamientos son responsables de todo daño que pudiera sobrevenirse. 

 Escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de término y demás piezas y 

monumentos de análoga índole cuya antigüedad sea de más de cien años (Decreto 571/1963, de 14 de 

marzo recogido en la Disposición Adicional segunda de la Ley 16/85): 

En Seseña, por tanto, destacan los BIC: 

 Castillo de Puñoenrostro (I07451610204) y su entorno de protección cuya delimitación está conformada 

por el acuerdo de 21/06/2012, del Consejo de Gobierno, por el que se delimita el entorno de protección 

del Bien de Interés Cultural, publicado en el DOCM el 06/07/2012. 

 Escudo de la casona de la calle Ancha nº 7(I07451610203). 

Patrimonio Arqueológico 

El municipio presenta siete ámbitos de protección arqueológica y numerosas zonas de prevención, que 

precisarán de estudios de detalle para confirmar la presencia de elementos de carácter patrimonial.  

Cualquier actividad que se pretenda en estas zonas de protección y prevención arqueológica debe ir precedida 

de una prospección adecuada y de la redacción del correspondiente informe arqueológico, quedando 

condicionadas estas zonas, según la ocurrencia de hallazgos, a lo que estime la Consejería competente en 

materia de Patrimonio Cultural.  
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Los ámbitos de protección arqueológica se clasifican como Suelo Rústico no Urbanizable de Especial 

Protección Cultural (SRNUEPc). 

Otros monumentos de interés  

 Poblado medieval de “los Casares”, próximo al Castillo de Puñoenrostro, con bodegas subterráneas 

 Iglesia Parroquial de Nuestra Señora de la Asunción. De estilo Neoclásico, se construyó entre los 

años 1849 y 1856. Bienes del inventario de patrimonio arquitectónico de interés histórico artístico 

provincial (IPADIHA) 

 La Fuente Vieja. Construida en el siglo XIX en piedra y con dos caños de los que manaba 

continuamente el agua, el sobrante iba a parar a dos pilones rectangulares que servían de abrevadero 

para el ganado. 

 Plaza Mayor de Seseña Nuevo. De estilo castellano, ajardinada y rodeada de soportales. 

 Iglesia de la Ascensión del Señor. De estilo neorrománico de tres naves, ábside semicircular 

cubierto con bóveda de media naranja, columnas monolíticas con capiteles y cúpula con linterna 

ochavada. Bienes del inventario de patrimonio arquitectónico de interés histórico artístico provincial 

(IPADIHA) 
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4. Análisis Socio Económico del Municipio  

4.1. Población 

 Población y estructura demográfica de la Comarca 

Seseña se encuentra situado en el noreste de la provincia de Toledo, a unos 50 km de la capital. En función 

de la Diputación Provincial de Toledo, esta zona se denomina La Sagra y está compuesta por 31 municipios. 

La ubicación de Seseña, limitando con la Comunidad de Madrid, hace que se convierta en un municipio de 

referencia ya que tan solo se encuentra a 36 km de la capital madrileña. 

 

 
Figuras: Situación de las comarcas de la provincia de Toledo. Fuente: Diputación Provincial de Toledo 

 
Figuras: Situación de Seseña en La Sagra. Fuente: Diputación Provincial de Toledo 
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Seseña cuenta con excelentes infraestructuras de comunicación, como son la A-4, la R-4, la A-42 y la CM-

4010. Por eso, para estudiar la zona de influencia de Seseña se ha tomado como referencia los ejes formados 

por las infraestructuras supramunicipales mencionadas con anterioridad, de tal modo que, los municipios 

objeto de estudio serán los siguientes: 

 Del eje constituido por la A-42 son Casarrubuelos, Torrejón de Velasco y Torrejón de la Calzada en 

Madrid y Esquivias, Yeles, Borox, Illescas y Ugena en Toledo. 

 Del eje constituido por la A-4 son Aranjuez, Ciempozuelos, Valdemoro, Titulcia en Madrid y Seseña en 

Toledo. 

 Del eje constituido por la R-4, del que formaría parte Seseña. 

 Estructura de la población actual 

Las pirámides de población son la expresión gráfica de la estructura demográfica por sexo y edad, 

distribuyendo en grupos quinquenales los efectivos presentes en una determinada población. A través de su 

interpretación se pueden apreciar los efectos de diversos fenómenos que afectan a dichas poblaciones, en 

concreto los impactos de natalidad y fecundidad, la mortalidad y los efectos migratorios.  

La representación gráfica de la población de Seseña por estratos de edad ofrece una pirámide poblacional en 

la que se reflejan sus características más representativas:  

 Una base que refleja los de niveles de natalidad del municipio. 

 Existencia mayoritaria de población en el estrato de edad entre 25 y 49 años, que representa la mayor 

parte de la población activa.  

 Por último, un volumen no muy significativo en los grupos de edad avanzada, con tendencia decreciente. 

 
Pirámide de población de Seseña en2016. Fuente Instituto Nacional de Estadística. 

En términos generales, en demografía se considera que una población es “vieja” cuando más del 10% de sus 

efectivos son mayores de 65 años y se dice que una estructura de población envejece cuando su tendencia es 

a aumentar la proporción de personas de edad sobre el total, es decir, cuando la representación o el porcentaje 

de los mayores de 65 años es mayor o se encuentra en una tendencia no muy lejana a superar a los menores 

de 15 años.  
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Por el contrario, una población se considera joven cuando su efectivo demográfico de menores de 15 años 

tiene una representación superior al 33% de la población total, y se dice que una población rejuvenece 

cuando la proporción de menores de 15 años sobre el total aumenta, es decir, cuando sus efectivos superan en 

más de cinco puntos a los grupos seniles. (Fuente: INE. Padrón Municipal de 2011.) 

 

 
Población de Seseña por edad y sexo 2016. Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE). Padrón Municipal 2016 

Según la tabla anterior, la estructura de la población de derecho de Seseña se encuentra en un término medio 

entre estas definiciones”, ya que la representación de los mayores de 65 años alcanza el 5,5% del total de la 

población, no superando el 10% de la población del municipio y población menor de 15 años representa el 

23,5% del total. Como la proporción de menores de 15 años supera en 19 puntos al de mayores de 65, se 

puede asegurar que la población de Seseña está en un proceso de rejuvenecimiento de la sociedad. 

Según el documento de síntesis de Seseña elaborado por EMADE a partir de los datos publicados por el INE 

para el año 2011, Seseña presenta una de las Estructuras demográficas más favorables de toda la comarca 

como una población joven con tendencia al rejuvenecimiento. 
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Figura: INE.Cifras Oficiales de Población de los Municipios Españoles: Revisión del Padrón Municipal. Evolución de la población 

En cuanto a la variación poblacional que se experimenta en la zona de estudio en los últimos veinte años, se 

puede observar que, todos los municipios que la componen, han experimentado un crecimiento positivo de la 

población. Entre ellos, los que más destacan por su crecimiento positivo son Ugena (1232,47%), Seseña 

(506,99%) y Casarrubuelos (484,35%). 

 
Fuente: INE. Serie de Padrón Municipal. 

Si analizamos la variación absoluta, los municipios que experimentan un mayor crecimiento son Valdemoro, 

Aranjuez, Seseña e Illescas.  

Los municipios que cuentan con un mayor crecimiento absoluto corresponden con los que, desde el inicio, 

cuentan con las cifras más altas de población, lo que no quiere decir que su crecimiento poblacional sea de 

los más elevados. Sin embargo, aquellos que cuentan con un crecimiento relativo superior representan un 

rápido incremento poblacional con respecto el año anterior, aunque su número total de habitantes no sea muy 

elevado dentro de la comarca. Es por ello, que en ocasiones ambas variaciones no coinciden. 

Seseña está formado por cinco núcleos de población, Seseña, La Estación, Seseña Nuevo, Vallegrande y el 

Quiñón que, a efectos de planeamiento, como se refleja en la Memoria Justificativa, se reducirán a tres, toda 

vez que el núcleo de la Estación tiende a la desaparición y Vallegrande debe elevar su grado de conectividad 

con Seseña Nuevo hasta constituir, a efectos de servicios, un solo núcleo. Según la variación del 

Nomenclátor de Unidades Poblacionales publicada por el INE, el crecimiento de estos núcleos en los últimos 

nueve años se refleja en la siguiente tabla: 

 

  

0 5.000 10.000 15.000 20.000 25.000

Año

2012

2010

2008

2006

2004

2002

2000

Nº Hab

Población Población Población

1.990 1.999 2.009 Absoluta Relativa Absoluta Relativa Absoluta Relativa

Aranjuez 38.239 39.326 54.055 1.087 2,84% 14.729 37,45% 15.816 41,36%

Casarrubuelos 524 668 3.062 144 27,48% 2.394 358,38% 2.538 484,35%

Ciempozuelos 10.569 13.231 22.132 2.662 25,19% 8.901 67,27% 11.563 109,40%

Titulcia 857 961 1.162 104 12,14% 201 20,92% 305 35,59%

Torrejón de la Calzada 1.213 3.873 6.701 2.660 219,29% 2.828 73,02% 5.488 452,43%

Torrejón de Velasco 1.322 1.774 4.049 452 34,19% 2.275 128,24% 2.727 206,28%

Valdemoro 18.552 25.572 62.750 7.020 37,84% 37.178 145,39% 44.198 238,24%

Borox 1.952 2.193 3.167 241 12,35% 974 44,41% 1.215 62,24%

Esquivias 3.348 3.800 5.262 452 13,50% 1.462 38,47% 1.914 57,17%

Illescas 7.770 10.106 21.264 2.336 30,06% 11.158 110,41% 13.494 173,67%

Seseña 2.674 3.978 16.231 1.304 48,77% 12.253 308,02% 13.557 506,99%

Ugena 388 1.305 5.170 917 236,34% 3.865 296,17% 4.782 1232,47%

Yeles 981 1.636 4.544 655 66,77% 2.908 177,75% 3.563 363,20%

Total 88.389 108.423 209.549 20.034 22,67% 101.126 93,27% 121.160 137,08%

Total Zona 494.727 523.459 689.635 28.732 5,81% 166.176 31,75% 194.908 39,40%

Variación 99-09
Municipios

Variación 90-99 Variación 90-09

Variacion de población
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Núcleos de Seseña Población 2.000 Población 2.009 Población 2.012 Población 2.013 

Seseña 2.625 9.205 10.402 10.696 

La Estación 40 30 33 34 

Seseña Nuevo 1.235 3.440 3.500 3.490 

Urb. Vallegrande 335 1.551 1.573 1.537 

Urb. El Quiñón No Existe 2.005 3.601 4.821 
Fuente: INE. Nomenclátor de unidades poblacionales. Elaboración Propia 

Como se puede comprobar el periodo de mayor crecimiento en los núcleos de Seseña Nuevo y Vallegrande 

se sitúa entre los años 2000 y 2009, año en el que el pinchazo de la burbuja inmobiliaria se deja sentir de 

forma radical, prolongándose el aumento de población en mayor medida en Seseña y frenándose 

significativamente en Seseña Nuevo. El ritmo del núcleo del Quiñón es diferente porque tiene lugar durante 

la crisis inmobiliaria concentrando la mayor parte del crecimiento a partir de 2012 e influyendo de forma 

significativa en la estructura de la población. 

 Crecimiento Vegetativo  

Los flujos demográficos que recogen las estadísticas sobre del Movimiento Natural de la Población son los 

nacimientos, las defunciones y la nupcialidad.  

Según los últimos datos publicados por el INE del 2012 y resumidos en la siguiente tabla, se observa que el 

crecimiento vegetativo de Seseña es positivo lo que supone que hay un mayor número de nacimientos que de 

defunciones.  

Nacimientos Fallecimientos  Matrimonios Crecimiento Vegetativo 

299 52 122 247 
Nacimientos, fallecimientos, matrimonios y crecimiento vegetativo de Seseña en 2012. Fuente: (INE). 

La población de Seseña experimentó un importante incremento durante el siglo XX, al igual que la Alta 

Sagra en conjunto. Durante los últimos años la tendencia se ha mantenido, en la actualidad representan su 

máximo de población. 

En tan solo 10 años la población de Seseña se ha multiplicado por cinco, un crecimiento muy destacado, 

superior al de la comarca de La Sagra, al de la provincia de Toledo y al de Castilla la Mancha. Esto se puede 

observar en la figura de Evolución demográfica actual entre 1996 y 2011 en el apartado 8.1.2 de Evolución 

de la población de este documento. 

El índice de envejecimiento municipal es el más bajo de toda la comarca. Este índice junto con el índice de 

juventud, ponen en manifiesto que Seseña se presenta una de las estructuras demográficas más favorables de 

la población. Según el Documento de Síntesis de Seseña de EMADE de 2011, de cada 100 habitantes, 5 tiene 

más de 65 años y 23 menos de 16. 
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Figura: Estructura de la población de Seseña. Fuente: INE. Padrón Municipal 2000-2013 

En general se puede describir la demografía del municipio como una estructura poblacional joven, donde 

cada uno de los núcleos es similar entre sí, es decir, destacan por el tipo de población con un alto porcentaje 

de efectivos menores de 15 años y un menor número de mayores de 65 años. En este sentido, el núcleo de La 

Estación se distingue porque tanto los menores de 15 años como los mayores de 65 años no superan el 10% 

de la población. 

Dentro de la zona de estudio, puede destacarse la estructura de población de algunos municipios toledanos a 

modo de comparativa. 

 
Fuente: INE. Padrón Municipal. 

Como puede observarse, todos ellos cuentan un porcentaje elevado de población menor de 15 años, 

destacando Seseña seguida de Illescas. En cuanto a los efectivos de mayores de 65 años, hay una mayor 

diversidad, así, Borox y Esquivias superan el 10% de la población por lo tanto su estructura de población se 

considera “vieja”, si bien en Esquivias la diferencia con la población menor de 15 años es de cinco puntos, lo 

que indica una tendencia hacia el rejuvenecimiento mayor que la de Borox. El menor porcentaje corresponde 

a Seseña (5%) 

Estudiando algunos índices demográficos importantes en relación a la población de estos municipios 

toledanos y los comparamos, obtenemos la siguiente tabla. 

 

 

El Índice de Dependencia Demográfica muestra relación entre los grupos de población potencialmente activa 

y los grupos de individuos económicamente dependientes. Por lo tanto, Seseña cuenta con un 35% de 

población no activa dependiente de la población activa. Es el municipio con menor porcentaje de la zona, 

destacando Borox y Esquivias por alcanzar el 47% y el 41% respectivamente. 
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% 2000

% 2005

% 2010

% 2013

Habitantes % Habitantes % Habitantes % Habitantes % Habitantes %

< 15 años 3.455 21% 524 17% 910 17% 843 19% 4.111 19%

De 15 a 65 años 11.993 74% 2.151 68% 3.723 71% 3.345 74% 15.448 73%

> 65 años 783 5% 492 16% 629 12% 356 8% 1.705 8%

Total 16.231 100% 3.167 100% 5.262 100% 4.544 100% 21.264 100%

Seseña Borox Esquivias Yeles Illescas
Grupos de edad

Índices Seseña Borox Esquivias Yeles Illescas

Dependencia 35% 47% 41% 36% 38%

Longevidad 77% 118% 98% 105% 91%

Tendencia 116% 116% 103% 119% 132%

Reemplazo 285% 187% 166% 211% 219%
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El Índice de Longevidad relaciona a la población de más de 74 años y la de más de 64, proporcionando el 

peso relativo de la población con más edad, dentro de la franja comprendida entre 65 y más años en el 

municipio. En este caso, también Seseña cuenta con un menor porcentaje que el resto de municipios de la 

zona, así de casa 100 personas en Seseña con más de 64 años, el 77% se encuentra dentro de lo que se 

consideran “personas mayores”, es decir, con más de 74 años. En otros casos como Borox o Yeles este 

porcentaje alcanza a los 118% y 105% respectivamente, por lo que se deduce que Seseña cuenta con una 

población más joven con pocos efectivos de población de edad veterana. 

El Índice de Tendencia relaciona dos quinquenios de población joven, el de edades comprendidas entre 0 y 4 

años respecto al constituido entre 5 y 9 años. Por lo tanto, de cada 100 personas en Seseña que tienen menos 

de 9 años, el 116% se encuentra dentro de la población más joven menores de 4 años, esto refleja una 

estructura de población muy joven. Respecto a los municipios de la zona, tanto Illescas como Yeles superan a 

Seseña en porcentaje, por lo que se deduce de ellos que tienen una estructura de población muy joven a pesar 

de tener índices más elevados de longevidad. 

El Índice de Reemplazo muestra la relación que existe entre la población de 20-29 años con la de 55-64 años 

mostrando el recambio de población joven en el municipio. Es decir, Seseña tiene un índice de reemplazo de 

285%, por lo que por cada 100 personas de edad adulta (55 a 64 años) existen 285 personas en edad 

comprendida entre los 20 y los 29 años. En este sentido, también constituye el municipio con un mayor 

índice de reemplazo de toda la zona. 

 Tendencias futuras de evolución de la población   

Según las cifras oficiales resultantes de la revisión del padrón municipal a 1 de enero de 2017, la población 

de derecho empadronada en Seseña es de un total de 24.145 habitantes, de los cuales un 52% son varones y 

otro 48% son mujeres. Su término municipal ocupa una superficie de 72,68 Km², esto supone una densidad 

de 332 hab/km². 

La tendencia en la evolución demográfica que se manifiesta en Seseña es de crecimiento positivo constante, 

manifestando un incremento importante en los últimos 10 años, en los que su población se ha multiplicado 

por cinco. Este fenómeno de aumento continuo de la población también sucede en otros municipios de la 

provincia, aunque es Seseña es especialmente significativo, y está vinculado, no tanto, al desarrollo local de 

los mismos sino a su tendencia a convertirse en lugares de primera residencia.  

 
Evolución demográfica 1996-2011 en Seseña. Fuente Instituto Nacional de Estadística. Síntesis Seseña EMADE 

La evolución demográfica 2001- 2016 y la densidad de Seseña en relación con La Sagra Alta y la provincia 

de la que es cabecera este, la provincia y de la densidad se expresa en la tabla siguiente: 

Ámbito 
Superfcie 

Km2 

Población 

2011 

Población 

2016 

% crecimiento 

2016-2011 

Densidad 

Hab/Km2 

Seseña 72,68 18.504 22.027 + 21,51 302,93 

Sagra Alta 467.7 94.253 102.621 + 8,88 219,41 

Toledo provincia 15.369,86 707.242 688.672 - 2,63 44,81 
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Seseña se manifiesta en la comarca como un municipio más urbano de la media de La Sagra Alta que es una 

de las comarcas más urbanas de la provincia de Toledo, como lo pone de relieve que su densidad es casi 7 

veces la media provincial. 

Así mismo Seseña en el quinquenio 2011 – 2016 presenta un crecimiento mucho mayor del existente en la 

Sagra Alta mientras que en la provincia el saldo es negativo. 

La ubicación estratégica de esta zona con diversas infraestructuras de comunicación ha sido un factor muy 

decisivo en el crecimiento que han experimentado los municipios cercanos a estas infraestructuras 

supramunicipales. 

Estructura y Movimiento Natural de la Población 

Se parte de una estructura poblacional equilibrada y de potencial dinamismo como se puede deducir de la 

observación de la pirámide de población, en la que las franjas intermedias son más anchas que las inferiores y 

superiores, pero se debe completar el panorama demográfico, mediante un análisis de la evolución y de los 

datos más actuales disponibles sobre el movimiento natural de población.  

Los flujos demográficos que recogen las estadísticas sobre del Movimiento Natural de la Población son los 

nacimientos, las defunciones y la nupcialidad. 

Tal como puede comprobarse en el cuadro adjunto Seseña aparece como el municipio más dinámico de su 

entorno a partir de 2007. 

Ámbito 

Territorial 

Movimiento Natural 

2.005 2.007 2.009 2.011 

Nacimientos Defunciones Nacimientos Defunciones Nacimientos  Defunciones Nacimientos Defunciones 

% % % % % % % % 

Borox 15,83 7,91 12,99 6,13 14,21 4,74 14,26 4,66 

Esquivias 12,24 7,65 11,63 8,37 12,35 6,84 6,94 4,57 

Illescas 15,37 6,50 15,42 4,97 15,38 4,51 15,44 3,68 

Seseña 13,78 3,01 16,62 2,89 16,73 2,21 16,05 2,97 

Yeles 2,17 2,89 4,92 8,21 14,96 5,50 3,09 2,51 

Toledo 10,87 9,32 11,92 8,90 11,66 8,00 11,17 7,76 

Cast. 

Mancha 
10,03 9,51 10,56 9,18 10,72 8,54 11,03 8,53 

Fuente: Estadística Castilla La Mancha Movimiento Natural de la Población. 

 

4.2. Estructura Económica 

Seseña es un municipio en transformación de su base económica tradicional que necesita orientarse en sus 

ofertas territoriales hacia la funcionalidad de su posición geoestratégica en sectores de carácter 

metropolitano. 

Seseña y el Corredor de La Sagra en que se inserta hasta el siglo XXI en que inician su profunda 

transformación, económica, social y territorial ha sido tradicionalmente una tierra de oficios, tanto ligados a 

la construcción y sus materias primas (tejas, ladrillos, mármol), como a actividades de la madera (tapicería, 

fabricación de muebles).  

La transformación de Seseña y los municipios del Corredor de La Sagra actualmente en procesos de 

maduración de municipios con base económica y territorial rural a municipios urbanos de la tercera corona 

sur metropolitana del área madrileña, así como la industrialización de las actividades tradicionales 

adaptándose a la demanda existente y a las nuevas tecnologías ha producido que tanto Seseña como los 

municipios del entorno limítrofes con la Comunidad de Madrid se encuentren en transformación de su 

tradicional base económica orientándose hacia estructuras de carácter metropolitano. 
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Estructura económica con abandono de la actividad agrícola, terciarización de su estructura económica 

tradicional en base a los sectores vivienda y servicios y, manifestaciones territoriales de ofertas de suelo en 

polígonos de actividad económica que más que responder a un proyecto propio, responden en muchos casos 

a la oferta para acoger las actividades que difunde por el sur el territorio metropolitano madrileño colindante 

casi sólo debido al precio del suelo más económico que en el área metropolitana y la capital y, por ello, sin 

una planificación adecuada a visiones y escenarios a medio y largo plazo más coherentes con su posición 

geoestratégica, potencialidad y función territorial en que asentarse. Todo ello convierte esta zona en un área 

potencialmente activa para desarrollar polígonos industriales teniendo en cuenta que el precio del suelo será 

más económico que en la capital.  

Procesos que el presente POM debe considerar y, que en los aspectos de su competencia como en el modelo 

de ocupación del territorio que proponga se atienda a los procesos de maduración de la estructura 

económica y social de Seseña y diseñe las actividades económicas con la visión a medio y largo plazo y, 

en la propuesta de ocupación de suelo de actividades económicas y, de servicios y vivienda los diseñe con 

localizaciones, uso, superficie y tipologías adecuados a su funcionalidad territorial como puerta del 

Corredor de La Sagra y del sur metropolitano madrileño desde el sur peninsular y europeo e invierta la 

referida tendencia que le aleja de sus potencialidades, competitividad y señas de nueva identidad. 

 Actividad y estructura económica actual.  

Seseña un municipio en proceso de terciarización con importante peso de la actividad industrial 

especialmente en almacenamiento y logística y muy activo con tendencia a crecer en base a su población 

joven. 

En lo que sigue del presente análisis se motivará lo expuesto y se referirá a su potencialidad en relación con 

su propia dinámica y la relativa respecto de los dos municipios más urbanos del Corredor toledano como son; 

Toledo capital e Illescas otra cabecera del Corredor de La Sagra en el eje de la Autovía Madrid Toledo y con 

dos municipios de carácter más rural en este momento y limítrofes con Seseña, como son Borox y Esquivias, 

a fin de poder “valorar” el impacto de dichas transformaciones en Seseña y su relación y tendencias con su 

entorno territorial y poder valorar sus amenazas y oportunidades.  

Para ello se toma como fuente los datos de los Censos del INE y los establecidos en las fichas Municipales 

2017 del Portal de Transparencia del Gobierno de Castilla la Mancha. 

 
Elaboración propia desde la Fichas Municipales 2017 y Censo Población y Vivienda 2011 

Seseña es el municipio del Corredor de La Sagra con mayor tasa de actividad en gran medida por lo joven de 

su población. Es sólo superior en un punto a Illescas, el tradicional municipio de centralidad del Corredor de 

La Sagra vinculado al eje Madrid – Toledo y, al que Seseña está compitiendo en sus estructuras 

demográficas, económicas y sociales como la otra cabecera del Corredor de La Sagra en términos sociales y 

económicos en el eje sur peninsular de la Autopista A 4 y ferrocarril del Sur. 

Seseña a su vez es el municipio que presenta mayor tasa de ocupación respecto de la población activa, lo cual 

abunda en lo ya expuesto con tendencia al alza que sólo tiene un “pero” que es el de incrementar la 

proporción de jóvenes entre 18 y 25 años que cursen niveles de educación universitaria que potencien su 

nivel de competitividad en conocimiento. 

POBLACIÓN 

ACTIVA

TASA DE 

ACTIVIDAD

TASA DE 

OCUPACIÓN

TASA DE 

PARO 2011

16-65 AÑOS 

EN 2011

POB ACT x 

100 / POB 

TOTAL

POB OCUP x 

100 / POB 

ACTIVA

Nº PARADOS 

x 100 / POB 

ACTIVA

2.001 2.011 2.011 2.011 2.011 2.011 2.011 2.011 2.016

SESEÑA 4.801 18.504 13.516 73 8.450 63 3.239 24,0 8,4

TOLEDO 69.450 83.108 58.221 70 36.168 62 10.124 26,5 6,9

ILLESCAS 10.947 23.627 17.133 72 10.389 61 4.304 25,1 8,6

BOROX 2.260 3.435 2.330 69 1.466 63 504 21,6 10,5

ESQUIVIAS 3.848 5.474 3.790 69 2.009 58 821 21,7 10,6

POBLACIÓN 

TOTAL

POBLACIÓ

N 

OCUPADA

Nº 

PARADOS

TASA DE 

PARO 2016 

(% ) 
MUNICIPIO
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Actividad que con el inicio de la recuperación económica ha visto reducir en los últimos 5 años el nivel de 

parados generado que casi alcanzó la cuarta parte de su población activa (algo más del 8%) sólo inferior en la 

capital y, similar a Illescas. 

Es así, que Seseña se comporta como el municipio más “activo y ocupado” del Corredor de La Sagra y 

con tendencia creciente debido a su joven población lo que obliga que el presente POM considere prioritaria 

la oferta espacial de suelo para actividades productivas que desarrollen y consoliden las “vocaciones” 

despertadas en los sectores de sus actividades económicas que se analizan en lo que sigue dando así respuesta 

a las necesidades y demandas de empleo y riqueza que generen sus tendencias de crecimiento. 

 

 

 
Elaboración propia en base a ficha municipal 2017 

Seseña tiene el número de empresas por habitante más bajo de los municipios analizados a una distancia 

importante de los municipios más urbanos como son Toledo e Illescas aun cuando éstos deben su supremacía 

a empresas familiares. Ello pone de relieve la importancia que tienen para Seseña las acciones de fomento 

del emprendimiento a las que debe responder el POM con una flexibilización de usos permitidos y 

complementarios en el suelo urbano y en los nuevos desarrollos del suelo urbanizable.  

Rasgo característico de la estructura económica de Seseña a través de las empresas, es la terciarización de su 

actividad productiva encaminada al sector servicios, ya una realidad que predominantemente va encaminada 

a satisfacer las necesidades provocadas por el aumento de la primera residencia por lo que se observa una alta 

presencia de actividades productivas relacionadas con la cotidianidad de los habitantes como lo es el 

comercio minorista, lo cual ha desplazado de su primera posición a la industria, como consecuencia además, 

de la falta de inversión externa que ha experimentado el municipio. 

 
Fuente: Servicio de Estadística de Castilla La Mancha 2.011 

  

SECTOR 

ECONÓMICO

Nº 

EMPRESAS

% del 

TOTAL

EMPRESAS

x 1000 Hab.

Nº 

EMPRESAS

% del 

TOTAL

EMPRESAS

x 1000 Hab.

Nº 

EMPRESAS

% del 

TOTAL

EMPRESAS

x 1000 Hab.

AGRICULTURA 8 0,8 0,3 9 6 2 9 5 1,7

INDUSTRIA 164 16,3 6 35 24 10 33 20 6

CONSTRUCCIÓN 104 10,3 4 21 14 6 21 12 4

SERVICIOS 732 72,6 27 83 43 23 106 63 20

TOTAL 1.008 100 37 148 100 41 169 100 31

 ESTRUCTURA SECTORIAL DE LAS EMPRESAS

ILLESCAS BOROX ESQUIVIAS

Sector Productivo %  del total

Industria 26%

Construcción 34%

Comercio Mayorista 10%

Comercio Minorista 30%

Total 100%

SECTOR 

ECONÓMICO

Nº 

EMPRESAS

% del 

TOTAL

EMPRESAS

x 1000 Hab.

Nº 

EMPRESAS

% del 

TOTAL

EMPRESAS

x 1000 Hab.

AGRICULTURA 9 1,7 0,4 76 1,6 0,9

INDUSTRIA 74 14 3 177 3,6 2

CONSTRUCCIÓN 65 12 3 193 4 2

SERVICIOS 387 72 17 4.412 90,8 53

TOTAL 535 100 23 4.858 100 58

 ESTRUCTURA SECTORIAL DE LAS EMPRESAS

SESEÑA TOLEDO Capital
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La construcción ha representado una de las actividades económicas más importantes debido al desarrollo 

urbanístico experimentado en el municipio como en la Comunidad de Madrid, y alrededores a pesar de que 

en los últimos años esta actividad se haya ralentizado como consecuencia de la situación del mercado 

inmobiliario. La agricultura mantiene una participación empresarial “casi testimonial”. La industria con 

fuerte presencia de almacenamiento y logística como veremos en el análisis de los establecimientos ocupa un 

segundo lugar relevante en la actividad económica de Seseña que debe potenciarse para evitar la tendencia a 

la concentración “casi exclusiva” a que podría conducir la tendencia a incrementar el comercio de servicio a 

la población. 

 
Elaboración propia en base a ficha municipal 2017 

Desde la perspectiva de los afiliados a la Seguridad Social se pone de relieve las mismas estructuras y 

tendencias analizadas respecto a las empresas que conllevan a la conclusión ya comentada en el sentido que 

el POM considere prioritaria la oferta espacial de suelo para actividades productivas que desarrollen y 

consoliden las “vocaciones” despertadas en los sectores de sus actividades económicas. 

Los establecimientos son un reflejo a su vez de la estructura económica, así como de su “peso” relativo en la 

estructura espacial. En la tabla siguiente se expresan los inmuebles existentes en Seseña según las fichas 

municipales 2017 que arrojan la siguiente composición: 

Nº 

AFILIADOS

% del

TOTAL

TAMAÑO 

MEDIO 

EMPRESA

Nº 

AFILIADOS

% del

TOTAL

TAMAÑO 

MEDIO 

EMPRESA

AGRICULTURA 36 0,6 4 661 1 9

INDUSTRIA 1.285 23 17 4.054 7 23

CONSTRUCCIÓN 573 10 9 1.723 3 9

SERVICIOS 3.700 66 10 52-397 89 12

TOTAL 5.594 100 10 58. 835 100 12

SECTORES 

DE ACTIVIDAD

AFILIADOS A SEGURIDAD SOCIAL

SESEÑA TOLEDO Capital

Nº 

AFILIADOS

% del

TOTAL

TAMAÑO 

MEDIO 

EMPRESA

Nº 

AFILIADOS

% del

TOTAL

TAMAÑO 

MEDIO 

EMPRESA

Nº 

AFILIADOS

% del

TOTAL

TAMAÑO 

MEDIO 

EMPRESA

AGRICULTURA 48 0,6 6 177 10 20 76 7 8

INDUSTRIA 2.870 33 18 603 33 17 349 31 11

CONSTRUCCIÓN 617 7 6 124 7 6 142 13 7

SERVICIOS 5.067 59 7 923 51 11 555 49 5

TOTAL 8.602 100 9 1.827 100 12 1.122 100 7

SECTORES 

DE ACTIVIDAD

AFILIADOS A SEGURIDAD SOCIAL

ILLESCAS BOROX ESQUIVIAS
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Respecto de los valores absolutos, la estructura de los inmuebles de Seseña manifiesta la preponderancia del 

uso residencial en los inmuebles siendo el más alto de los analizados. Lo que pone de manifiesto la 

especialización que Seseña viene teniendo en el entorno metropolitano como municipio de oferta residencial 

en gran medida debido a la más novedosa actuación de El Quiñón. 

Este extremo que venimos exponiendo demanda que el POM considere prioritaria la localización de nuevos 

desarrollos de actividades económicas que equilibren la referida especialización residencial para hacer a 

Seseña más competitivo en términos de empleo y riqueza. 

Así mismo, se destaca el ya anunciado proceso de terciarización, al ser de mayor proporción de 

establecimientos de comercio y servicios presenta excepto el caso singular de Toledo capital, municipio de 

alta y tradicional función turística de nivel internacional como Patrimonio de la Humanidad. 

A su vez y aun cuando el nivel de inmuebles vacantes es alto en gran medida por los existentes como tal en 

El Quiñón, en el resto de núcleos puede decirse que prácticamente no existen inmuebles vacantes. 

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %

ALMACENAMIENTO 2.980 81% 21.838 92% 2.853 60% 300 31% 368 64%

INDUSTRIAL 489 13% 835 4% 1.679 36% 374 38% 201 35%

URBANIZACIÓN 28 1% 54 0% 13 0% 55 6% 0 0%

OFICINAS 173 5% 961 4% 179 4% 250 26% 8 1%

SUBTOTAL 3.670 100% 23.688 100% 4.724 100% 979 100% 577 100%

COMERCIAL 502 90,3% 3.153 86,3% 471 84,0% 20 33,9% 69 73,4%

CULTURAL 16 2,9% 72 2,0% 18 3,2% 3 5,1% 3 3,2%

OCIO-HOSTELERIA 12 2,2% 122 3,3% 18 3,2% 3 5,1% 5 5,3%

DEPORTIVO 15 2,7% 74 2,0% 27 4,8% 10 16,9% 5 5,3%

EDIFICIO SINGULAR 3 0,5% 36 1,0% 7 1,2% 2 3,4% 2 2,1%

RELIGIOSO 4 0,7% 70 1,9% 3 0,5% 5 8,5% 4 4,3%

ESPECTÁCULOS 0 0,0% 1 0,0% 1 0,2% 0 0,0% 2 2,1%

SANIDAD 4 0,7% 124 3,4% 16 2,9% 16 27,1% 4 4,3%

SUBTOTAL 556 100% 3.652 100% 561 100% 59 100% 94 100%

11.602 100% 38.116 100% 11.713 100% 2.182 100% 2.590 100%

2.112 100% 2.026 100% 4.189 100% 588 100% 853 100%

17.940 100% 67.482 100% 21.187 100% 3.808 100% 4.114 100%

RESIDENCIAL

VACANTE

TOTAL

ACTIVIDAD 

ECONÓMICA 

INDUSTRIAL

COMERCIO Y 

SERVICIOS

INMUEBLES
SESEÑA TOLEDO ILLESCAS BOROX ESQUIVIAS

ACTIVIDADES 

ECONOMICAS 

INDUSTRIALES

3.670 20,5% 23.688 35,1% 4.724 22,3% 979 25,7% 577 14,0%

COMERCIO 

Y SERVICIOS
556 3,1% 3652 5,4% 561 2,6% 59 1,5% 94 2,3%

RESIDENCIAL 11.602 64,7% 38.116 56,5% 11.713 55,3% 2.182 57,3% 2.590 63,0%

VACANTE 2.112 11,8% 2.026 3,0% 4.189 19,8% 588 15,4% 853 20,7%

TOTAL 17.940 100% 67.482 100% 21.187 100% 3.808 100% 4.114 100%
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De los componentes de los inmuebles de actividades económicas industriales podemos afirmar que Seseña 

junto con Toledo es de alta representación de almacenamiento logística como consecuencia de su 

posición geoestratégica en el corredor sur peninsular y europeo que aun cuando no presenta ocupaciones 

competitivas en estructura y superficie con las demandas y necesidades de este sector creciente en el área y 

entorno metropolitano que será necesario contemplar en el POM como uso y tipología preferente de los 

nuevos desarrollos de actividades económicas. 

Del número de inmuebles por habitantes cabe concluir que Seseña es el bajo en actividades económicas, 

comercio y servicios por lo que el POM debe corregir considerando prioritario la oferta de suelo en 

estos sectores de actividad adecuados a la posición geoestratégica de Seseña y de su funcionalidad 

metropolitana ya reseñada. 

 Sector agropecuario 

El sector agropecuario en Seseña es prácticamente inexistente y en tendencia regresiva. 

Como se ha expuesto, el sector agrario tiene una presencia y participación “cuasi testimonial” en la estructura 

económica de Seseña y, además, con tendencia decreciente o en regresión con el consiguiente abandono de 

un territorio rústico que se transforma en gran medida en un territorio limitado a las meras expectativas de su 

transformación urbana bien por los procesos habituales o bien a través de calificaciones urbanísticas en suelo 

rústico. 

SUPERFICIE DE LAS EXPLOTACIONES. CENSO AGRARIO 2009 

 
Fuente: Censo agrario 2009. Fichas Municipales 2017. Elaboración propia 
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APROVECHAMIENTO DE LAS TIERRAS LABRADAS. CENSO AGRARIO 2009 

 
Fuente: Censo agrario 2009. Fichas Municipales 2017. Elaboración propia 

TITULARES DE LAS EXPLOTACIONES POR EDAD. CENSO AGRARIO 2009 

 
Fuente: Censo agrario 2009. Fichas Municipales 2017. Elaboración propia 

EXPLOTACIONES POR SUPERFICIE. CENSO AGRARIO 2009 

 
Fuente: Censo agrario 2009. Fichas Municipales 2017. Elaboración propia 
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SUPERFICIE AGRARIA UTILIZADA (SAU). CENSO AGRARIO 2009 

 
Fuente: Censo agrario 2009. Fichas Municipales 2017. Elaboración propia 

La agricultura dentro de Seseña constituye un sector del que apenas vive la población, es decir, las tierras que 

quedan, forman parte de un uso a tiempo parcial, no como actividad principal. Agricultura caracterizada a 

nivel territorial en función de las tablas anteriores por: 

 La baja proporción del territorio municipal destinado a superficies explotadas sólo comparable a 

Illescas que conforma con Seseña la otra cabecera urbana del Corredor de La Sagra de más 

transformación y crecimiento en este siglo. 

 El práctico monocultivo de herbáceos en casi el 95% del territorio explotado que genera una 

uniformidad de paisaje en su territorio. 

 La concentración de explotaciones en mayores de 65 años sólo comparable a los municipios más 

rurales lo que pone de manifiesto la tendencia regresiva con llamada casi al abandono de este sector. 

 El menor número de explotaciones por habitante del Corredor de La Sagra con estructuras de 

tamaño similares a la de los municipios más urbanos del mismo y muy alejada de la de los 

municipios rurales que manifiesta la transformación comentada hacia un municipio de 

características urbano metropolitanas.  

 La mitad de la superficie explotada lo es en régimen de propiedad sólo superada por Toledo capital 

lo que manifiesta el ya comentado carácter de dedicación a tiempo parcial con destino personal y no 

comercial y desarrollada por mayores de 65 años. 

 La ganadería tanto por la debilidad del número de cabezas como su concentración sólo en ovinos 

manifiesta la “cuasi inexistencia” de la ganadería en el sector 

En consecuencia, el actual “abandono de la agricultura y ganadería” con tendencia regresiva requiere 

que el POM ponga atención a la ordenación y regulación del suelo rústico que permita acciones de fomento y 

regeneración del mismo que conforma casi el 85% del territorio municipal que corre el riego de un deterioro 

progresivo como mera expectativa de posibles transformaciones urbanas. 
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Sólo en 

propiedad
69,4 49,5 95 67,8 24,8 21,5 479,9 43 212,9 46,6

Sólo en 

arrendamiento
32,8 23,4 19,4 13,7 18,2 15,8 250,1 22,4 1,5 0,3

Sólo en 

aparcería
0,2 0,2 4,3 3,1 0,5 0,4 9,1 0,8 0,2 -

>50%  en 

propiedad
14,7 10,5 10 7,1 27,6 24 120 10,8 59,3 13

>50%  en 

arrendamiento
4,8 3,4 11,7 8,3 35,6 30,9 193,3 17,3 98,7 21,6

>50%  en 

aparcería
5,7 4,1 0,1 - 3,4 3 25,6 2,3 0,2 -

Ningún 

régimen >50%  
12,6 9 - - 4,9 4,3 37,2 3,3 84,4 18,5

TOTAL 140,2 100 140,5 100 115,0 100  1.115,2   100 457,2 100
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CABEZAS DE GANADERÍA. CENSOAGRARIO 2009 

 

 

 El Sector Secundario 

El Sector Secundario; un sector en alza especializándose en almacenamiento y logística con tendencia 

creciente. 

La industria supone la segunda actividad más importante para la economía del municipio ya que a ella se 

dedica el 31,10% de los ocupados. Del mismo modo, la instalación de centros de trabajo industriales en el 

municipio supone el 18% de los centros de trabajo existentes. Estos centros se limitan a ser pequeñas y 

medianas empresas donde se desarrollan actividades ligadas a satisfacer las necesidades urbanas. El principal 

soporte de esta actividad se encuentra en el almacenamiento y logística como hemos visto en el análisis de 

los establecimientos existentes en el municipio. 

Seseña constituye un lugar importante en el sector industrial de la provincia de Toledo dada su cercanía a 

Madrid y a la A-4, por lo que es una ventaja importante para la implantación de actividades industriales que 

puedan trasladarse del centro y primera corona metropolitana. 

La construcción supone la tercera actividad más importante para la economía municipal, dedicándose a ella 

el 18,70% de los ocupados. Las empresas dedicadas a ello se dividen entre los pequeños albañiles y las 

grandes empresas y suponen un 23,83% de los centros ubicados en el municipio. Todo ello se debe al 

importante desarrollo urbanístico, sobre todo en cuanto a la primera residencia, experimentado en los últimos 

años, tanto en el municipio como en el resto de la comarca. 

 Sector Terciario 

El comercio y los servicios a la población residente un sector en alza con tendencia creciente 

El sector terciario agrupa actividades que no producen ni transforman materias primas, sino una serie de 

bienes de servicio, tales como el comercio, transporte, comunicaciones, servicios sociales, administración 

pública, educación, investigación científica, medicina, banca, etc. 

El comercio y los servicios son las actividades predominantes y la base de la economía de Seseña. De hecho, 

el porcentaje de población que se dedica a este sector es de 49,60% de los ocupados. 

Esta situación es reflejo de la tendencia existente a nivel nacional y europea, que se basa en la tercerización 

de la economía. Entre las actividades económicas de este sector, las más relevantes son el transporte, el 

comercio y la hostelería, seguidas a distancia por la banca y el resto de actividades. 
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BOVINOS 0 0 18,4 4,7 18,8 14,9 31,7 7,1 0 0,0

OVINOS 41,7 100 11 2,8 27,2 21,6 321,8 71,9 0 0,0

CAPRINOS 0 0 3,9 1,0 0 0,0 49,4 11,0 0 0,0

PORCINOS 0 0 16,6 4,3 78,7 62,5 0 0,0 0 0,0

AVES 0 0 39,5 10,1 0,9 0,7 0 0,0 0 0,0

EQUINOS 0 0 0,6 0,2 0,4 0,3 44,7 10,0 0,7 100,0

COLMENAS 0 0 300 76,9 0 0,0 0 0,0 0 0,0

TOTAL 41,7 100 390 100,0 126 100,0 447,6 100,0 0,7 100,0
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El comercio y los servicios en Seseña están basados en diversos establecimientos de comercio (farmacias, 

zapaterías, panaderías, etc.), restaurantes y bares, talleres de reparaciones (como cerrajería, mecánica, etc.), 

instituciones financieras (bancos y cajas de ahorro), etc. 

Entre los establecimientos comerciales destacan aquellos que se dedican al comercio al por menor, dedicados 

a la venta de productos de alimentación, bebidas y tabaco, y no alimenticios (textil, productos farmacéuticos, 

combustibles, etc.). 

 El ocio y turismo un sector prácticamente inexistente en Seseña. 

Seseña se encuentra a 47 kilómetros de Toledo y a 36 de Madrid y su término municipal ocupa una superficie 

de 72,68 Km². El municipio con un interesante Patrimonio Cultural donde existen algunas construcciones 

características como pueden ser, el Castillo de Puñoenrostro, del siglo XIV situado a la entrada de la 

población y del cual se conserva gran parte en la actualidad; la Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción, de 

estilo neoclásico, a finales del siglo XVIII o la Plaza Mayor de Seseña Nuevo, de estilo castellano, 

ajardinada, con soportales, en ella se sitúan la iglesia de estilo neorrománico, y el Ayuntamiento, de dos 

plantas con arcos rebajados. 

En el municipio también se celebran diversos acontecimientos festivos donde se conservan muchas de las 

tradiciones singulares del lugar, así mismo, el municipio celebra el día de San Isidro y el día de la Virgen de 

la Asunción. 

No obstante no existe una acción y conciencia clara en el entorno metropolitano y de La Sagra como 

municipio de atracción cultural y social, por lo que queda todo un campo de actuación que fomente la 

identidad en transformación por la “nueva sociedad” que está conformando el desarrollo reciente y que 

requiere que el POM ponga acento prioritario en la conservación del patrimonio cultural, histórico 

artístico, arqueológico y arquitectónico y de la trama urbana y espacio público original y permita con sus 

usos y condiciones de urbanización, actuaciones para invertir esa tendencia y, a la vez, que otorgue mejor 

calidad de vida a sus residentes y sea capaz de atraer nuevos ciudadanos y/o visitantes. 

 Los presupuestos municipales 

INGRESOS 

 

GASTOS 

 

 

€/HABIT % total €/HABIT % total €/HABIT % total €/HABIT % total €/HABIT % total

IMPUESTOS 263,7 43,1% 573 54,8% 426 50,3% 592 62,0% 318,6 51,8%

TASAS Y OTROS 102,4 16,7% 252,6 24,1% 140 16,5% 119,4 12,5% 91,1 14,8%

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 198,4 32,4% 180 17,2% 214 25,3% 151,9 15,9% 194 31,6%

PATRIMONO Y ENAJENACIONES 8,5 1,4% 28,8 2,8% 58 6,8% 4,2 0,4% 1,9 0,3%

TRANSFERENCIA DE CAPITAL 39,3 6,4% 12 1,1% 9 1,1% 86,6 9,1% 9,1 1,5%

ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS - - 0,1 0,0% - - - - - -

TOTAL 612,3 100% 1.046,5 100% 847 100% 954,1 100% 614,7 100%

CONCEPTO
SESEÑA TOLEDO ILLESCAS BOROX ESQUIVIAS

€/HABIT % total €/HABIT % total €/HABIT % total €/HABIT % total €/HABIT % total

PERSONAL 256 41,9% 365,1 34,9% 448,8 53,0% 433,7 45,5% 280,9 49,3%

BIENES Y SERVICIOS 190 31,1% 434,1 41,5% 292,3 34,6% 284,3 29,8% 203,3 35,7%

FINANCIEROS 0,7 0,1% 4,7 0,4% 2,6 0,3% 40,3 4,2% 0,1 0,0%

TRANSFERENCIAS 136,9 22,4% 128,9 12,3% 27,1 3,2% 44,9 4,7% 47,3 8,3%

INVERSION REAL 27,2 4,5% 32,1 3,1% 67,7 8,0% 46,4 4,9% 32,9 5,8%

ACTIVOS Y PASIVOS FINANCIEROS 0,3 0,0% 81,9 7,8% 7,5 0,9% 104,5 11,0% 5,7 1,0%

TOTAL 611,1 100% 1046,8 100% 846 100% 954,1 100% 570,2 100%

CONCEPTO
SESEÑA TOLEDO ILLESCAS BOROX ESQUIVIAS
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 La renta y el parque de vehículos 

La renta per cápita y el parque de vehículos son indicadores del nivel económico y en consecuencia se 

expresan a continuación siguiendo información del diario El País de la renta de los municipios españoles y de 

las fichas municipales en cuanto al parque de vehículos. 

 

 
 

La renta per cápita de Seseña es inferior a la de los municipios urbanos del Corredor de la Sagra y superior a 

la de los rurales, lo que expresa en estos términos lo ya analizado de Seseña como municipio en 

transformación de rural a urbano estando en procesos sociales y económicos de maduración como municipio 

de características urbano metropolitano. 

Como se viene insistiendo en otros elementos analizados, ello requiere que el POM otorgue prioridad a las 

acciones de ocupación de suelo en las que asentar actividades generadoras de empleo, riqueza, conocimiento 

y calidad de vida como son las actividades económicas, el espacio público y los equipamientos y servicios 

frente a lo que ha sido la tendencia de los últimos años que han motivado la transformación existente y citada 

como han sido las localizaciones residenciales en Seseña. 

 

Lo expuesto sobre la renta se manifiesta en el parque de vehículos siendo Seseña el municipio con menor tasa 

de vehículos por 1000 habitantes reforzando lo comentado anteriormente. 

 La ocupación de suelo de actividades económicas  

Seseña y los municipios del Corredor de La Sagra en que se inserta, se han venido señalando en cuanto a 

polígonos de actividades económicas como ofertas de suelo en las que radicar actividades de difusión del 

área metropolitana madrileña al sur de los ejes de la Autovía Madrid Toledo, como es el caso de Illescas, y el 

corredor de dicha autovía y de la Autovía A-4 en el caso de Seseña. 

Oferta de suelo de actividades económicas que en la mayoría de los casos se han producido sin una visión a 

largo plazo sino como respuesta a las demandas existentes, lo que ha restado competitividad a dichos 

municipios que hoy se encuentran con un territorio de actividades productivas que hay que “coser” para 

ofrecer superficies de suelo y tipologías adecuadas a demandas más amplias y con mayor poder de atracción 

fundamentalmente en el ámbito del almacenamiento y logística. 

Seseña ha contado con planeamiento urbanístico municipal desde 1982, mucho antes de iniciarse su 

transformación. Un planeamiento que siguió la localización industrial en pequeñas actuaciones a todo lo 

largo de los dos ejes de comunicaciones viarias que son la CM-4010 y la A-4; hoy sin posibilidad de 

incorporarse como una oferta espacial adecuada a las necesidades en términos de superficie por cuanto las 

infraestructuras supramunicipales ejecutadas posteriormente han fragmentado el territorio municipal y de 

asentamientos industriales que dificultan o impiden dicha regeneración.  

MUNICIPIO SESEÑA TOLEDO ILLESCAS BOROX ESQUIVIAS

RENTA PER CAPITA EN € 

(Según Diario El País)
22.154 26.296 22.650 17.571 21.221

MUNICIPIO

TIPO VEHÍCULO
Vehículos x 

1000 Hab.

% del 

TOTAL

Vehículos x 

1000 Hab.

% del 

TOTAL

Vehículos x 

1000 Hab.

% del 

TOTAL

Vehículos x 

1000 Hab.

% del 

TOTAL

Vehículos x 

1000 Hab.

% del 

TOTAL

FURGO Y CAMIONES 80 13,4% 79 11,7% 93 14,6% 623 11,9% 123 16,4%

AUTOBUS 0,3 0,1% 1 0,1% 0,4 0,1% - - 1 0,1%

TURISMOS 446 74,5% 526 78,2% 485 76,0% 4.358 83,4% 548 73,3%

MOTO 51 8,5% 55 8,2% 40 6,3% 78 1,5% 44 5,9%

TRACTOR 4 0,7% 2 0,3% 4 0,6% 45 0,9% 10 1,3%

REMOLQUE 8 1,3% 4 0,6% 8 1,3% 95 1,8% 11 1,5%

OTROS 9 1,5% 6 0,9% 8 1,3% 25 0,5% 11 1,5%

TOTAL 598 100% 673 100% 638 100% 5.224 100% 748 100%

ESQUIVIASSESEÑA TOLEDO ILLESCAS BOROX
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Lo que hace necesario que el POM, aunque la capacidad de los polígonos existentes sea significativa, debe 

prestar atención preferente a la localización de suelo de actividades productivas en unidades de 

superficie significativa en gran parcela con el uso principal de almacenamiento y logística y de ocio y 

comercio y diversifique los usos y tipologías en los existentes mejorando la comunicación entre ellos ya que 

no es posible integrarlos como una superficie unitaria y unida por la fragmentación territorial producida por 

las infraestructuras de gran capacidad existentes. 

A continuación se expone la localización y capacidad residual de cada una de las 6 localizaciones de suelos 

de actividades productivas existentes que, a su vez han configurado cada una de ellas una ZOU en el análisis 

urbano. 

 

 

ZOU 

Sup. 

suelo 

m2s 

% 

del 

Total 

 

m2c 

Existentes 

CAPACIDAD 

RESIDUAL 

(Nº de veces los m2c 

existentes) 

 

LOCALIZACIÓN 

 

GRÁFICO 

 

6 

 

392.749 

 

23,4 

 

163.291 

 

MITAD DE LA 

EXISTENTE 

 
 

 

12 

 

339.572 

 

20,3 

 

66.056 

 

DOBLE DE LA 

EXISTENTE 

 

 

 

13 

 

276.039 

 

16,5 

 

32.784 

 

4 VECES LA 

EXISTENTE 

 

 

 

14 

 

323.397 

 

19,3 

 

130.490 

 

MITAD DE LA 

EXISTENTE 

 
 

 

15 

 

31.061 

 

1,9 

 

7.435 

 

DOBLE DE LA 

EXISTENTE 

  

 

16 

 

313.582 

 

18,7 

 

82.924 

 

DOBLE DE LA 

EXISTENTE 
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4.3. Parque de Viviendas 

 La importancia del uso residencial en la transformación de Seseña 

La enunciada transformación de Seseña reflejado en lo que hemos visto en el aumento de población en el 

municipio durante los últimos años, en gran medida se debe a la oferta de viviendas de las actuaciones 

llevadas a cabo tanto desde el planeamiento urbanístico, entonces vigente, como de su transformación en 

actuaciones en suelo rústico como ha sido la actuación de El Quiñón. 

Lo que sí es oportuno que estos desarrollos obedecen a necesidades del área metropolitana y, en particular, de 

su zona sur habiendo ofrecido, especialmente en El Quiñón, un producto residencial a un precio que no se 

daba (e incluso actualmente) y atrae a un número importante de población metropolitana. Actuaciones que 

han permitido que se hayan desarrollado incluso en los momentos de recesión generalizada del sector 

inmobiliario en la profunda crisis sufrida desde 2007 y que hoy ha dejado además una capacidad residual de 

más de 7.000 viviendas en El Quiñón que otorgan una capacidad de transformación a Seseña única respecto a 

los municipios de su entorno.  

En consecuencia y como hemos venido reiterando desde la perspectiva de otros análisis; el POM cuenta con 

una capacidad residual en el sector residencial que recomienda se dirija su orientación prioritaria en 

este sector a considerar la implantación del uso residencial en el territorio municipal más que como 

satisfacción de una demanda, como la ubicación en el espacio que tienda a compactar o integrar las 

estructuras y núcleos urbanos residenciales que se han ido fragmentando por las grandes infraestructuras 

supramunicipales y la localización de actividades productivas especialmente entre Seseña, Seseña Nuevo y 

EL Quiñón. 

 Estructura del parque de viviendas y su evolución 

Seseña es el municipio de La Sagra que más ha visto crecer su parque de viviendas en la última década en la 

que prácticamente se ha triplicado el número de viviendas. Evolución y estructura que se refleja en los datos 

de los Censos de 1991, 2001 y 2011 que se exponen en la tabla siguiente. 

 

  2011 2001 1991 

  

Nº 

Viviendas 
Proporción 

Nº 

Viviendas 
Proporción 

Nº 

Viviendas 
Proporción 

1.- Total viviendas (2+3) 11.860 100% 3.133 100% 1.426 100% 

2.- Total viviendas 

familiares (2.1+2.2) 
11.859 99,99% 3.132 99,97% 1.426 100,00% 

2.1.- Total viviendas 

principales (2.11+2.12) 
6.680 56,32% 1.760 56,18% 806 56,52% 

2.1.1.- Viviendas principales 

convencionales 
6.680 56,32% 1.760 56,18% 806 56,52% 

2.1.2.- Alojamientos 0 0,00% 0 0,00%  -   

2.2.- Total viviendas no 

principales (2.21+2.22) 
5.179 43,67% 1.372 43,79% 620 43,48% 

2.2.1.- Viviendas secundarias 636 5,36% 586 18,70% 480 33,66% 

2.2.2.- Viviendas vacías y 

otras 
4.543 38,31% 510 16,28% 140 9,82% 

3.- Total viviendas 

colectivas 
1 0,01% 1 0,03% 0 0,00% 

POBLACIÓN 18.773 5.324 2.781 

TAMAÑO MEDIO DEL 

HOGAR 

(s/viv. Principales 2.1) 

2,81 hab/viv 3,03 hab/viv 3,45 hab/viv 

Fuente: INE. Elaboración propia  



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 148 

 

Respecto de la composición del parque de viviendas se observa una cierta estabilidad en que las viviendas 

principales u hogares supone el 56% de las viviendas totales, porcentaje muy bajo al no ser Seseña un 

municipio de segunda residencia y que pone de manifiesto que se estaba produciendo una oferta que dejaba 

con bastante vivienda vacía como se observa con el incremento en 2011 del peso de las viviendas vacías sin 

duda debido al impacto de la oferta residencial producido por El Quiñón. 

Parque de viviendas que, según se expuso en el apartado de antecedentes urbanísticos se ha conformado en 

cuanto a la oferta actual en gran medida por las actuaciones de El Quiñón y SAU 23 en Seseña Nuevo que 

cuentan hoy con una capacidad de casi 9.000 viviendas por construir. 

Por tanto, una estructura que revela una gran potencialidad de oferta por lo que se estima que en el horizonte 

del POM se mantendrá el crecimiento residencial y poblacional aunque con ritmos más moderados. 

Es así que el POM debe entender que el mercado de vivienda de Seseña tenderá a la estabilidad como 

primera residencia de la metrópoli madrileña y del corredor urbano de La Sagra y, en consecuencia el peso 

de las viviendas principales u hogares tenderá a incrementarse estimando el POM que para las 

estimaciones y proyecciones que debe realizar y, en el año horizonte, se situará en el 75% del total de 

las viviendas producidas en ese período. 

Maduración que tenderá a que las viviendas vacías no superen el 10% de las viviendas principales y 

secundarias, por lo que la composición del parque de viviendas en dichas estimaciones, proyecciones y en el 

año horizonte debe considerarse la siguiente: 

 

 Tamaño medio del hogar en el año horizonte 

Como se desprende de la evolución de los Censos de 1991, 2001 y 2011 el tamaño medio del hogar decrece a 

ritmos que se sitúan entre 0,022 anual en el período 2001-2011 y 0,042 en el período 1991-2001. Como 

consecuencia de los cambios sociales y económicos que inciden el comportamiento familiar y de formación 

de hogares. 

Por tanto, y al igual que se ha expresado en la estructura del parque de viviendas en el apartado anterior, es 

necesario y oportuno considerar el tamaño medio familiar esperable para las estimaciones y proyecciones que 

debe realizar así como las referidas al año horizonte que de conformidad con el ordenamiento aplicable es de 

12 años desde la entrada en vigor del POM a efectos de su desarrollo y ejecución y, en consecuencia, del 

dimensionado de las demandas de dotaciones, infraestructuras y servicios urbanos.  

Es así que un valor prudente es considerar el más débil de la que manifiesta la evolución de los censos, esto 

es, 0,022 anual en un período de 12 años supone una reducción de 0,264 del tamaño medio de 2,81 del Censo 

de 2011 y, en consecuencia el POM debe considerar en sus estimaciones y proyecciones que debe 

realizar así como las referidas al año horizonte un tamaño medio del hogar de 2,60 hab/viv. 

 Los habitantes por cada 100 m2 construidos de uso residencial 

Un parámetro decisivo en el dimensionado del POM tanto en materia demográfica como de dotaciones e 

infraestructuras de acuerdo con el ordenamiento aplicable, es el número de habitantes por cada 100 m2 

edificables de uso residencial. 

Ordenamiento que define la Densidad poblacional como el índice de habitantes por hectárea previstos por el 

planeamiento, para los que se deberán dimensionar todos los servicios y dotaciones. 

Índice que salvo justificación específica y previo informe favorable de la Consejería competente en materia 

de ordenación territorial y urbanística se debe calcular a razón de 3 habitantes por cada 100 metros cuadrados 

edificables residenciales. 

75% 16,50% 8,50% 100%

Viviendas 

PRINCIPALES 

(HOGARES)

Viviendas 

SECUNDARIAS

Viviendas 

TOTALES
Viviendas VACÍAS
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Dado que este parámetro en muchos municipios no responde a la realidad de su estructura edificatoria y que 

el POM debe aprobarse definitivamente por la Comisión Regional de Urbanismo de Castilla La Mancha 

previo informe de la Consejería competente en materia territorial y urbanística, se analiza dicho parámetro en 

la situación actual de Seseña y, su propuesta se considerará favorable con el informe del propio POM 

De los Análisis de ZOUs en suelo urbano que se realiza el POM se analizan por ámbitos las variables que se 

expresan en las tablas adjuntas. 

 

 

 

NUCLEO 

EDIF. 

RESID. 

EXIST. 

EDIF. 

RESID. 

NNSS 

HABI

T. 

2016 

HABIT

. 

NNSS 

EDIF. 

RESID. 

HOGAR 

2016 

EDIF. 

RESID. 

HOGAR 

NNSS 

 

HABIT/

100 m2c 

RESID. 

2016 

 

HABIT/10

0 m2c 

RESID. 

NNSS 
m2c m2c Hab. Hab. m2c m2c 

SESEÑA 819.089 1.203.752 11.150 16.220 696.226 902.814 1,60 1,79 

SESEÑA 

NUEVO 

208.860 294.027 3.456 4.670 118.417 249.923 1,74 1,87 

VALLEGRAN

DE 

107.312 154.583 1.455 2.040 91.275 115.937 1,59 1,76 

EL QUIÑON 787.092 1.811.670 6.887 33.514 528.332 1.782.353 1,65 1,88 

TOTAL 1.922.353 3.464.032 22.948 56.444 1.434.250 3.051.027 1,60 1,85 

La tabla anterior refleja la diversidad del parámetro de habitantes por cada 100 m2c de uso residencial así 

como la existente y la prevista por el planeamiento, lo que indica la entidad de las ofertas que se encuentran 

vacías o en procesos de mercado así como la importancia del número de no empadronados en Seseña. 

En lo que sí existe coincidencia es en la lejanía respecto del parámetro de 3 habitantes por cada 100 m2c de 

uso residencial que establece el ordenamiento aplicable. Así, y para estar del lado de la seguridad el POM 

debería considerar dos situaciones a efectos de los habitantes por cada 100 m2c de uso construido residencial: 

la primera, el del suelo urbano consolidado procedente del suelo de actuación directa y en ejecución del 

planeamiento vigente con anterioridad al POM en el que se debe aproximar a la situación existente en 

Seseña y Seseña Nuevo y adoptar por tanto 1,60 y, la segunda, el resto de desarrollos que debería 

considerar la media del resultante de la colmatación que es de 1,85. 

 La densidad poblacional e intensidad edificatoria 

Como se ha expuesto en el apartado anterior el ordenamiento aplicable define la densidad poblacional: el 

índice de habitantes por hectárea previstos por el planeamiento, para los que se deberán dimensionar todos 

los servicios y dotaciones y establece los siguientes niveles de densidad poblacional: 

- Densidad muy baja: unidades de actuación de densidad inferior a 40 habitantes por hectárea.  

- Densidad baja: unidades de actuación de densidad entre 40 y 75 habitantes por hectárea. 

- Densidad media: unidades de actuación de densidad entre 75 y 125 habitantes por hectárea.  

- Densidad alta: unidades de actuación de densidad entre 125 y 200 habitantes por hectárea. 

- Densidad muy alta: unidades de actuación de densidad superior a 200 habitantes por hectárea. 
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NUCLEO 

SUPERF. 

SUELO 

RESID. 

EDIF. 

TOTAL  

INTENSIDAD 

EDIFICAT. 

HABIT. 

2016 

 

HABIT. 

POTENC. 

DENSIDAD 

2016 

DENSIDAD  

POTENCIAL 

has m2c m2c/m2s Hab. Hab Hab/ ha Hab / ha 

 

SESEÑA 

 

168,18 

 

546.378 

 

0,32 

 

11.150 

 

16.220 

 

66,3 

 

96,4 

SESEÑA 

ÑUEVO 

 

123.29 

 

421795 

 

0,34 

 

3.456 

 

4.670 

 

28,0 

 

37,9 

 

VALLEGRANDE 

 

72,27 

 

118.474 

 

0,16 

 

1.455 

 

2-040 

 

20,0 

 

28,2 

 

EL QUIÑON 

 

182,21 

 

787.092 

 

0,43 

 

6.887 

 

33.514 

 

37,8 

 

183,9 

 

TOTAL 

 

545,95 

 

1.873.739 

 

0,34 

 

22.948 

 

56.444 

 

42,0 

 

103,4 

 

Siendo una de las finalidades del POM la sostenibilidad del modelo territorial, la densidad poblacional e 

intensidad edificatoria acorde con lo que se expone en la tabla adjunta, el POM debe considerar: 

 Suelo urbano consolidado y en ejecución como máximo la prevista por el planeamiento 

anterior. 

 Nuevos desarrollos propuestos por el POM en Suelo Urbano No consolidado y Urbanizable, 

como mínimo deberá considerar densidades medias en torno a los 70 habitantes por ha próximo a la 

existente en el núcleo tradicional y media de los núcleos de Seseña y Seseña Nuevo previsto por el 

planeamiento en ejecución y, una intensidad edificatoria de 0,35 m2c / m2s que es la media del 

espacio urbano residencial y la existente en Seseña y Seseña Nuevo. 

 Características de los hogares de Seseña 

De las fichas municipales que publica anualmente el Portal de Transparencia de Castilla La Mancha y de los 

datos del Censo de Población y Vivienda 2011 del INE se han elaborado las tablas expresadas a continuación 

que exponen las características básicas de los hogares (viviendas principales) de Seseña que permiten su 

caracterización. 

En lo relativo al tamaño de los hogares por número de personas que los componen, cabe señalar la 

reducción que se produce entre 2001 y 2011 en el tamaño medio del hogar analizado en epígrafes anteriores, 

y de cuya estructura cabe significar: 

 El fuerte incremento del número de hogares que en una década casi se multiplica por 4. 

 El máximo incremento que se produce en los hogares de 1, 2, 3 y 4 habitantes lo que expone una 

composición por hogar monoparental sin hijos (hogares con 1 persona) y con mayor intensidad los 

de 2, 3 y 4 personas que son hogares preferentemente de familias jóvenes con 1 o 2 hijos entre 1 y 

10 años que constituyen el perfil más frecuente de los hogares de Seseña para familias de renta 

media que encuentran servicios adecuados a sus necesidades para la edad de los hijos como jardín y 

piscina privada, grandes recintos de zona verde e instalaciones deportivas en el entorno para los 

padres jóvenes o viviendas unifamiliares que se dan en Seseña a precios accesibles a su nivel de 

renta, imposible de encontrar en el área metropolitana. 
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En relación con el equipamiento de que disponen los hogares se pone de manifiesto:  

 la importancia de su destino como primera residencia ante el débil porcentaje de la segunda 

vivienda, 

 la existencia de vehículos en los hogares y, de modo particular los que tienen dos o más vehículos 

por hogar, lo que manifiesta la necesidad familiar para acceder al trabajo y educación, sanidad y 

ocio, lo que se produce en gran medida porque los residentes en los hogares son madrileños de la 

capital y área metropolitana que aún trabajan y tienen las relaciones sociales fuera de Seseña y, 

como se analiza en relación con la movilidad genera una movilidad muy dependiente del vehículo 

privado que en base a la sostenibilidad es conveniente invertir en base a potenciar el transporte 

público preferentemente.  

 

En cuanto al régimen de tenencia destaca la importancia de la propiedad y, de ellos, los que están en 

proceso de pago de hipoteca como corresponde a la estructura de hogares jóvenes que acceden a su primera 

vivienda o que mejoran la que hasta entonces tenían en alquiler o propiedad. 

Con la existencia de las ofertas en El Quiñón, básicamente se ha mejorado la participación de la vivienda en 

alquiler en el régimen de tenencia, pero que es necesario potenciar y consolidar en el horizonte del POM. 

 

La estructura por grupos de edad pone de manifiesto lo ya expuesto en cuanto a la juventud de los hogares 

de Seseña, ya que la mitad de ellos son menores de 31 años y más el 80% son menores de 45 años. 

Nº de 

HOGARES

%  del 

TOTAL

Nº de 

HOGARES

%  del 

TOTAL

1 269 15,4% 1.003 15,0%

2 432 24,7% 2.098 31,4%

3 390 22,3% 1.570 23,5%

4 433 24,7% 1.507 22,6%

5 154 8,8% 381 5,7%

6 y más 72 4,1% 121 1,8%

TOTAL 1.750 100,0% 6.680 100,0%

Nº DE 

PERSONAS

TAMAÑO DE LOS HOGARES

2001 2011

EQUIPAMIENTO
%  del TOTAL de 

HOGARES

SEGUNDA VIVIENDA 8,7

2 O MÁS VEHÍCULOS POR HOGAR 36,5

CON 1 VEHÍCULO POR HOGAR 47,2

CON REFRIGERACIÓN 19,7

CON CALEFACCIÓN 83,2

Nº HO GARES % DEL TO TAL Nº HO GARES % DEL TO TAL

PROPIEDAD YA PAGADA 821 12,7%

PROPIEDAD CON HIPOTECA PENDIENTE 4.384 67,9%

ALQUILER 130 7,4% 1.106 17,1%

OTROS 84 4,8% 142 2,2%

TO TALES 1.760 100,0% 6.453 100%

2011
RÉGIMEN

1.546 87,8%

2001
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En relación con la superficie útil cabe señalar el crecimiento de la superficie media entre 2001 y 2011 y, de 

ésta en los intervalos entre 60 - 90 y 90 - 120 m2c , tamaños acordes con la estructura y necesidades de los 

hogares que se incorporan a las ofertas residenciales de Seseña y que, el POM debe considerar estimando la 

densidad poblacional referida con una intensidad edificatoria que otorgue viviendas de esos tamaños, esto 

es, situadas en torno a los 120 – 130 m2c de superficie construida que para los nuevos desarrollos 

residenciales con el parámetro de 1,85 habitantes por cada 100 m2 construidos de uso residencial y 

densidades en torno a 65-70 habitantes por hectárea, para un tamaño medio de vivienda de 120 m2c debe 

ser en el POM aproximado a 0,35 m2c / m2s y, para 135 m2c se situaría en torno a 0,40 m2c / m2s. 

 

En cuanto al estado de la edificación cabe señalar el buen estado de edificios e inmuebles como se 

corresponde a la reciente construcción de los edificios que se pone de relieve en lo que sigue. Los más 

deficientes, malos o ruinosos se concentran en el casco de los núcleos de Seseña y Seseña Nuevo por lo que 

sería oportuno al hilo del reciente Plan de Vivienda estatal establecer programas de rehabilitación y/o 

regeneración urbana. 

 

La antigüedad de los edificios e inmuebles pone de relieve lo ya comentado desde otras perspectivas como 

la demográfica, y es la reciente transformación de Seseña de tal modo que más del 56 % de los edificios y el 

72% de los inmuebles se han producido desde 2001. Así mismo, con más de 50 años de antigüedad sólo son 

el 5,6% de los edificios y el 3,1 % de los inmuebles. Así pues, el patrimonio edificado es joven como su 

población. 

GRUPOS DE EDAD Nº DE HOGARES %  EL TOTAL

< 31 AÑOS 3.326 49,8%

31-45 AÑOS 2.078 31,1%

45-65 AÑOS 995 14,9%

>65 AÑOS 281 4,2%

Nº de HO GARES % del TO TAL Nº de HO GARES % del TO TAL

< 60 m
2 92 5,2% 127 2,5%

60 – 90 m
2 473 26,9% 1.723 33,5%

90 – 120 m
2 619 35,2% 1.525 29,6%

120 – 180 m
2 420 23,9% 420 8,2%

>180 m
2 156 8,9% 1.354 26,3%

TO TAL 1.760 100% 5.149 100%

SUPERFICIE 

ÚTIL

HO GARES SEGÚN SUPERFICIE ÚTIL

2001 2011

Nº % del TO TAL Nº % del TO TAL

RUINO SO 13 0,2% 13 0,1%

MALO 46 0,8% 51 0,4%

DEFICIENTE 193 3,2% 223 1,9%

BUENO 5.815 95,8% 11.658 97,6%

TO TAL 6.067 100% 11.945 100%

ESTADO  DE LO S EDIFICIO S E INMUEBLES

 En esos ámbitos

EDIFICIO S INMUEBLES
ESTADO
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Las instalaciones de las edificaciones e inmuebles que se expone a continuación, ponen de manifiesto que 

es bastante satisfactorio como corresponde a un patrimonio edificado joven. 

 

La altura de la edificación pone de relieve la importancia en Seseña de la vivienda unifamiliar hasta 

básicamente la aparición de El Quiñón. 

En 2011 casi el 90% de la edificación existente era de 1 o 2 plantas, esto es, de vivienda unifamiliar. 

Edificios que representan el 54,4%de los inmuebles existentes. Por el contrario sólo el 10% de los edificios 

es de vivienda colectiva de (de 3 o más plantas pero suponen algo más del 45% de los inmuebles con una 

media de más de 4 inmuebles por planta)  

Situación que en gran medida se debe a la actuación de El Quiñón que es mayoritaria en vivienda colectiva 

de más de 3 plantas y que con su elevado remanente de vivienda construida vacía y por construir, muestra la 

tendencia a incrementar el peso de la vivienda colectiva en un patrimonio edificado que hasta 2001 era 

prácticamente de vivienda unifamiliar como se desprende de la escena y paisaje urbano de los núcleos de 

Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande. 

Nº % del TO TAL Nº % del TO TAL

ANTERIOR A 1900 73 1,2% 75 0,6%

1901 – 1920 14 0,2% 14 0,1%

1921 – 1940 35 0,6% 38 0,3%

1941 - 1950 216 3,6% 253 2,1%

1951 – 1960 135 2,2% 162 1,4%

1961 – 1970 147 2,4% 209 1,7%

1971 – 1980 570 9,4% 674 5,6%

1981 – 1990 241 4,0% 402 3,4%

1991 - 2001 1.190 19,6% 1.414 11,8%

2002 - 2011 3.446 56,8% 8.704 72,9%

TO TAL 6.067 100% 11.945 100%

AÑO S

ANTIGÜEDAD  DE LO S EDIFICIO S E INMUEBLES

EDIFICIO S INMUEBLES

Nº %  del TOTAL Nº %  del TOTAL

ACCESIBLES 606 9,99% 5.518 46,2%

CON ASCENSOR 210 3,46% 5.194 43,48

CON GARAGE 3.890 64,12% 9.239 77,35

CON GAS 3.040 50,11% 3.675 30,77

CON TENDIDO TELEFONICO 5.929 97,73% 11.765 98,49

CON ALCANTARILLADO 6.020 99,23% 11.896 99,59

CON OTRO SISTEMA SANEAMIENTO 44 0,73% 47 0,39

CON AGUA CALIENTE 2258 37,22% 2.508 21,0

CON CALEFACIÓN CENTRAL SIN DATOS - 338 2,83

CON CALEFACIÓN INDIVIDUAL SIN DATOS - 11.070 92,68

CON ASEO SIN DATOS - 11.945 100,0

CON BAÑO O DUCHA SIN DATOS - 11.910 99,71

CON INTERNET SIN DATOS - 8.614 72,11

CON AGUA DEL SERVICIO MUNICIPAL SIN DATOS - 11.490 96,19

CON AGUA POR OTRO SISTEMA SIN DATOS - 46 3,81

TOTAL 6.067 - 11.945

INSTALACIONES

INSTALACIONES  DE LOS EDIFICIOS E INMUEBLES

EDIFICIOS INMUEBLES
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Así, el patrimonio edificado de uso residencial en Seseña es un patrimonio joven en buen estado, 

equipamientos e instalaciones con hogares formados en su mayoría por jóvenes menores de 31 años con 1 o 2 

hijos incrementando el peso de los hogares monoparentales con una especialización de vivienda unifamiliar 

en Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande y de vivienda colectiva en El Quiñón, que, además tiene un 

remanente de 7.000 viviendas colectivas en promoción o construcción. 

En consecuencia, el POM como se ha venido exponiendo debe mantener y mejorar el espacio urbano y 

las condiciones de la vivienda en el entorno urbano acercando los equipamientos y servicios a la 

población residente así como localizar actividades económicas generadoras de empleo y riqueza que 

disminuyan la movilidad en vehículo privado a la vez que corrija o atenúe la segregación tipológica 

entre vivienda unifamiliar (concentrada en Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande) y colectiva (concentrada 

en El Quiñón con un elevado remanente con densidades en los nuevos desarrollos en torno a 65-70 

habitantes por ha, e intensidades edificatoria en torno a 0,35 m2c / m2s.  

POM que a su vez, aun cuando en las actuaciones en marcha en Seseña y, específicamente en El Quiñón, se 

está ofertando a precios inferiores a los módulos de vivienda protegida, debe reservar suelo al menos en el 

estándar establecido en el ordenamiento aplicable para vivienda protegida y fomentar las actuaciones 

en régimen de alquiler.  

 Ranking del parque de viviendas de Seseña a nivel nacional y de Castilla 

la Mancha  

Del Análisis del Censo de Población y Vivienda del 2011 el Observatorio de Vivienda y Suelo del Ministerio 

de Fomento en su número 1 ha publicado el estado del parque de Viviendas y de su Anexo destinado al 

análisis de municipios mayores de 2000 y 10000 habitantes, podemos, respecto a Seseña, extraer la posición 

y caracterización del parque de viviendas de Seseña en relación con los municipios de España y de Castilla 

La Mancha en cada una de las variables caracterizadas.  

Situación que se expone a continuación y en la que Seseña es un municipio que se caracteriza por: 

 Un tamaño medio de hogar en la media de los municipios. 

 Entre los municipios mayores de 2000 habitantes; es el que mayor crecimiento de edificios ha tenido 

entre 2001 y 2011, Seseña con un 119,44% ocupa el lugar 28 de los municipios españoles y en 4º de 

Castilla La Mancha, sólo precedido en ella por Ontígola, Magán y Burguillos. 

 Entre los municipios mayores de 10000 habitantes; el que más ha crecido en términos relativos, 

Seseña con un 252,61% ocupa el 5º lugar en España y el 1º en Castilla La Mancha, seguido de 

Yuncos e Illescas, ambos también en Toledo. 

 Entre los municipios con mayor superficie media por hogar; Seseña con 47,71 m2 útiles de media, 

ocupa el 28º lugar en España y el 1º en Castilla La Mancha seguido de Illescas con 38 m2c. 

Nº %  del TOTAL Nº %  del TOTAL

1 1.298 21,5% 1.397 12,6%

2 4.136 68,4% 4.650 41,8%

3 452 7,5% 733 6,6%

4 6 0,1% 97 0,9%

5 1 0,0% 28 0,3%

6 0 0,0% 0 -

7 12 0,2% 264 2,4%

8 0 - 0 -

9 138 2,3% 3.958 35,6%

TOTAL 6.043 100% 11.127 100%

INMUEBLES
Nº DE 

PLANTAS

ALTURAS  DE LOS EDIFICIOS  E INMUEBLES

EDIFICIOS
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 Entre los municipios con mayor porcentaje de viviendas con acceso a internet; Seseña con el 

72,11% ocupa el 48º lugar en España y el 2º en Castilla La Mancha con un 74,06%. 

 Entre los municipios con mayor porcentaje de pagos pendientes de hipoteca; Seseña con un 65,64% 

ocupa el 10º lugar en España y el 1º en Castilla La Mancha. 

 Entre los municipios con mayor porcentaje de vivienda; Seseña con 38,31% ocupa el 11º lugar en 

España y el 4º en Castilla La Mancha. 

Circunstancias que ratifican lo expuesto en los análisis anteriores y expresan la singularidad del crecimiento 

y características de Seseña en el patrimonio residencial edificado de España y de Castilla La Mancha, y que 

el POM debe considerar en cuanto que suponen oportunidades y amenazas para un desarrollo sostenible 

de su territorio y sus ciudadanos. 

4.4. Proyecciones de población y viviendas 

De acuerdo con los datos estadísticos analizados anteriormente se puede observar que la población de Seseña 

representa una de las estructuras demográficas más jóvenes y dinámicas de la comarca y la comunidad 

autónoma, así como el cuarto municipio más poblado de Toledo, en el cual en los últimos diez años su 

población se ha multiplicado por cuatro. 

La evolución poblacional de los últimos años, cuya línea de crecimiento se inclina hasta alcanzar tasas 

superiores al 10%, lo cual se debe a circunstancias muy específicas de este municipio debido a su situación 

geográfica y sus desarrollos particulares, es decir que el municipio ofrece una situación demográfica positiva. 

A ello contribuye el importante crecimiento social y económico que se está produciendo en su conjunto en La 

Comarca de La Sagra Alta y la tercera corona sur del área metropolitana madrileña. 

La estructura de edades de la población nos apunta hacia una consolidación y constante incremento del 

perfil poblacional joven. El índice de dependencia tiende a disminuir, lo que indica que la proporción entre 

población potencialmente activa e inactiva mejora. 

La proporción de población inmigrante extranjera que actualmente representa en torno al 17% de la 

población, previsiblemente seguirá en incremento, hasta situarse en porcentajes similares a los de otros 

municipios de la comarca con mayor población, vivienda y desarrollo económico que van marcando las 

tendencias.  

En la actualidad, Seseña tiene una población empadronada que representa la población de derecho, ya que la 

población de hecho se eleva a cientos de personas más.  

A ello se une la construcción de nueva vivienda que va a ser un elemento determinante en cuanto al aumento 

de población que previsiblemente llegará procedente de la propia comarca y de la zona sur de Madrid, o 

incluso desde la capital u otras comarcas, en busca de viviendas más asequibles y con una cierta proximidad, 

lo que se propicia por las conexiones viarias con la comarca como la: Autovía de Andalucía A-4 y la 

Autopista R-4. 

En su conjunto, el crecimiento poblacional que está previsto se dé en la provincia en los próximos años –

entre 7 y 12%- , afectaría directamente a la variación poblacional del municipio. Situación que puede 

conllevar en breve plazo, problemas para la atención de la demanda de servicios y prestaciones básicas y un 

adecuado desarrollo de los mismos al ritmo de la generación de necesidades. Así mismo, podrían generarse 

otras dificultades en relación con el crecimiento del tejido social municipal y la integración de nuevos 

vecinos y de cohesión social, si no se atiende y se destinan los recursos adecuados propiciando 

eficientemente un proceso en consonancia con las nuevas características demográficas. 

Ahora bien, el dinamismo del conjunto de la comarca y el fuerte cambio demográfico podría impulsar al 

municipio de Seseña a una mayor convergencia en los indicadores demográficos y sin ninguna duda a los de 

tipo económico que se presentan en el epígrafe siguiente. 

Observando la función de evolución de la población podemos considerar el año 1998 (como año de entrada 

en vigor de las NNSS vigentes a las que sustituye el POM) como el año de partida de la población. 

La forma geométrica de dicha función permite situarnos en términos de proyección al año horizonte del POM 

en la media aritmética entre las funciones lineal: Pt = P1998 (1 + rXt), siendo r la tasa media de crecimiento 



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 156 

interanual en el período 1998 - 1998 + t; y exponencial lineal Pt = P1998 (1 + r)t siendo r la tasa media de 

crecimiento interanual en el período 1998- 1998 + t. 

Como se observa, las variaciones en las tasas son muy variadas pudiendo distinguirse tres períodos muy 

diferenciados: 

 1998 año de entrada en vigor de NNSS – 2010 (año en que se refleja la crisis de 2007 invirtiendo la 

tendencia de altas tasas de crecimiento interanual) 

 2010 - 2016 (años de reducción de las tasas de crecimiento interanual aunque siguen siendo 

positivas) 

 1998 – 2016 (refleja situaciones de crecimiento y de descenso tras la crisis). 

 En este sentido si bien puede `parecer aconsejable adoptar la tasa de crecimiento interanual en el 

período 1998-2016 como el medio a futuro ya que recoge tanto situaciones de crisis como de 

crecimiento, dada la ya comentada existencia de elevada capacidad potencial del suelo en ejecución del 

planeamiento consideraremos la menor de los períodos reseñados para evitar sobredimensionados 

residenciales. Así pues, adoptaremos la tasa media interanual del período 2010 - 2016 que la que 

recoge en mayor intensidad el efecto de la crisis de 2007. 

 Tasa de crecimiento interanual en la función lineal en el período 2010-2016:  

P2016 = P2010 X (1+ r x t)  donde t = 6 años. 22.027 = 17.522 (1 + r x 6) de donde r = 0,04285 

 Tasa de crecimiento interanual en la función exponencial en el período 2010-2016:  

P2016 = P2010 (1 + r) t donde t= 6 años. 22.027 = 17.522 (1 + r)6 de donde r = 0,03887 

Por tanto, la población al año base 2018 será: 

Función lineal    P2018 = P2016 (1 + rXt) = 22.027 (1 + 0,04285 X 2) = 23.915 habitantes residentes 

Función exponencial P2018 = P2016 (1+ r)t = 22.027 (1 + 0,03887)2 = 23.773 habitantes residentes 

Población base en 2018 = media aritmética entre la estimada en la función lineal y la función exponencial = 

(23.915 + 23.773) /2 = 23.844 habitantes residentes 

A. PROYECCIÓN DEMOGRÁFICA de la población residente en el año horizonte 

A la vista de lo anterior se adopta la hipótesis de proyección demográfica al año horizonte del POM con las 

tasas del período 2010-2016 que son las más restrictivas. 

El año horizonte será a los 12 de la entrada en vigor del POM que por tanto será 2030. Ahora bien, de 

acuerdo con el TRLOTAU los 12 años son para completar el desarrollo y urbanización o transformación del 

suelo debiendo estimarse por tanto que la población a dimensionar el POM es la que se ocupará 4 años más 

tarde, esto es un t = 16 años desde 2018 que entra en vigor. 

En este supuesto la población residente estimada por el POM en el año horizonte sería: 

 Función lineal   P2030 = P2018 (1 + rxt) = 23.844 (1 + 0,04285 x 12) = 36.105 residentes 

 Función exponencial P2030 = P2018 (1 + r)t = 23.844 (1 + 0,03887)12 = 37.680 residentes 

Por tanto, en esta hipótesis la población residente al año horizonte sería la media aritmética entre la estimada 

en la función lineal y la función exponencial = (36.105 + 37.680) 2 = 36.893 habitantes residentes. 

Habitantes que suponen un crecimiento de 13.049 nuevos residentes que se sitúa en el 55% de la población 

residente en el año base del POM 2018 siendo en gran medida debida a la capacidad residual del 

planeamiento en ejecución y en concreto en El Quiñón. 
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 Las viviendas principales en el año horizonte son el 75% de las viviendas totales por lo que los 36.893 

habitantes residentes son el 75% de los totales a colmatación y, así, la población a colmatación para el 

dimensionado del POM en el año horizonte será de 36. 893 /0,75 = 49.191 habitantes totales de los que 

36.893 serán habitantes residentes en hogares o viviendas principales y 8.117 habitantes (el 16,5 del total) 

serán estacionales siendo el resto los correspondientes a los capaces en las viviendas vacías.  

B. FACTOR DE ELASTICIDAD a efectos del dimensionado del suelo residencial. 

Ajustar la oferta de suelo clasificado y calificado para el uso residencial estrictamente a la proyección 

demográfica máxime en este supuesto en que se ha tomado la hipótesis más restrictiva, no es una decisión 

adecuada ya que el mercado de suelo requiere de una elasticidad que en muchos planeamientos alcanza 

valores que superan más de 10 veces el ajuste a la proyección demográfica. 

Elasticidad que para un desarrollo sostenible debe también contemplarse en términos de moderación siendo 

valores que se estiman usuales en Castilla La Mancha el no superar el factor de 2,5 en municipios de tamaño 

y dinámica urbana como Seseña. 

El POM en base a la sostenibilidad del modelo y a la oferta existente básicamente concentrada en El Quiñón, 

la concentración del modelo residencial en el sur y la compactación de los núcleos existentes considera un 

factor de elasticidad de 1,70, esto es, que el POM no debe clasificar y calificar suelo para uso residencial en 

más de un 55% de las necesidades de proyección demográfica, para una capacidad a colmatación total de 

49.191 habitantes x 1,70 = 83.625 habitantes a colmatación; de los que 62.719 habitantes serían residentes 

en viviendas principales u hogares, 13.728 habitantes serán estacionales (en viviendas de segunda residencia) 

y el resto los de capacidad de las viviendas vacías (7.178 habitantes). 
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5. Medio Urbano 

5.1. Estructura de la Propiedad 

OBJETO 

Conocer la relación existente entre la situación actual de los núcleos urbanos y el parcelario. 

El tamaño de parcela reflejado en la cartografía catastral vigente (2006), que en el análisis pormenorizado de 

los barrios se actualiza al día de hoy, informa, como no podía ser menos, de una alta correlación entre 

superficie de parcela y uso y tipología, predominando los tamaños comprendidos entre 100 y 250 m2 en 

todos los crecimientos unifamiliares, una superficie ligeramente superior en el casco tradicional, en parte 

debido a que existe bastante suelo vacante sin parcelar, y los superiores a 2.500 m2 predominantes en las 

zonas industriales, el Quiñón y en las reservas dotacionales y verdes. 

El porcentaje de ocupación no supera el 60% en los ensanches residenciales; en el casco tradicional aparecen 

ocupaciones que alcanzan el 70% y en las zonas industriales, con ocupaciones medias del 70%, puede 

llegarse, en algún caso, al 90% e, incluso al 100% en minipolígonos, que han computado el viario como 

parcela no ocupada a efectos de cumplimiento de ordenanza, con los consiguientes problemas de 

aparcamiento de vehículos tanto industriales como de visitantes y trabajadores. 

La información catastral de la edificabilidad es poco significativa a nivel de detalle, por la mezcla de parcelas 

no edificadas y edificadas en la misma manzana, pero a nivel general informa de una edificabilidad neta 

inferior a la unidad, cifra de referencia en el TRLOTAU, en la inmensa mayoría de los casos, y en una parte 

significativa inferior a 0,6 m2/m2. En el análisis pormenorizado de la capacidad de las ZOUS que se incluye 

en la Memoria Justificativa se desciende a una mayor pormenorización para el cálculo de la capacidad 

remanente de los tejidos consolidados. 

Las promociones repiten constantemente no sólo la tipología sino el proyecto de la vivienda, cuya estructura 

no se modifica o lo hace en forma urbanísticamente inapreciable cuando la vía a la que da frente cambia de 

jerarquía, de forma que la proliferación de pasos de carruajes y accesos a garajes es independiente de la 

categoría de la calle y del tráfico teóricamente esperable en la misma. Los barrios resultan así absolutamente 

monótonos y repetitivos sin que la jerarquización de ejes, cuando existe, sea otra cosa que una diferencia de 

anchura de calzada. Esta monotonía formal se prolonga en una monotonía de usos y actividades, llegando en 

algunos casos a prohibirse expresamente la aparición de otros usos que el residencial. La ubicación de zonas 

verdes y dotaciones responde más a necesidades de regularización de manzanas para una mejor repetición del 

modelo que a unos objetivos de estructura. Todo esto queda de manifiesto en los análisis de tipologías y del 

tejido y escena urbanos. 

5.2. Infraestructuras 

A continuación se describen las infraestructuras existentes en el municipio, su capacidad y características 

actuales con el fin de justificar la clasificación del suelo urbano y de reflejar las posibles obligaciones que se 

puedan derivar de las decisiones de ordenación propuestas. 

 Abastecimiento de agua 

5.2.1.1. Gestión de servicio y origen de los recursos 

El municipio de Seseña recibe su abastecimiento de agua en alta del sistema de Picadas I y del Sistema Sagra 

Este – Almoguera, ambos interconectados. 

Desde el 1 de enero de 2004 la Entidad de Derecho Público Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha 

tiene encomendada la gestión, mantenimiento y explotación del citado Sistema de suministro en Alta. 

Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha gestiona las infraestructuras del sistema en alta para 

suministrar a los distintos usuarios los volúmenes requeridos por ellos de acuerdo con las disponibilidades de 

agua y la capacidad de las infraestructuras.  

El sistema de Picadas I – Almoguera consta de tres plantas potabilizadoras, una de ellas con tratamiento de 

ósmosis inversa que suministra agua potable a 71 municipios y una población abastecida de 315.000 

habitantes, con una red de distribución de más de 700 km. de tuberías. 
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Las Estaciones de Tratamiento de Agua Potable son la ETAP de Valmojado I (Picadas I) (750 litros por 

segundo de capacidad), Valmojado II (Picadas II) ubicadas en el municipio de Valmojado, y la de Sagra Este 

(Sagra Este- Almoguera) (600 litros por segundo de capacidad) en el municipio de Seseña. 

En cuanto a los depósitos incluidos en este sistema son 16 en Picadas I, con una capacidad de 

almacenamiento de casi 53.000 m3, uno en Picadas III en Almorox con 8.000 m3 de capacidad, y un último 

en Esquivias correspondiente al sistema Sagra Este, de 20.000 m3 de capacidad. 

Todos los beneficiarios de dicho sistema tienen derecho a uso conjunto e indistinto del caudal global 

asignado a este sistema de abastecimiento que para la provincia de Toledo asciende a 1.500 litros por 

segundo. 

Infraestructuras de Aguas de Castilla La Mancha gestiona las infraestructuras del sistema para suministrar a 

los distintos usuarios los volúmenes requeridos por ellos de acuerdo con las disponibilidades de agua y la 

capacidad de las infraestructuras.  

 

Por tanto en el último año considerado, 2013, del consumo total de Seseña (2.027.001m³) (2,03 hm3/año), 

1.708.950m³ (1,71 hm3/año) correspondieron al Sistema Sagra Este – Almoguera, y únicamente 318.051 m³ 

(0,32 hm3/año) se tomaron del Sistema Picadas I. 

El Sistema Sagra Este, que abastece a los municipios de la Sagra Este, incluyendo Seseña, con recursos 

procedentes del Embalse de Almoguera, está diseñado para transportar y potabilizar un caudal medio de 

1.200 litros por segundo (aunque únicamente se han ejecutado obras para una primera fase de 600 litros por 

segundo). Este caudal medio supone una demanda anual máxima de 37,84 hm³, (18,66 hm³ para 600 litros 

por segundo). 
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5.2.1.2. Descripción de la red de abastecimiento 

 Red en Alta 
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Tal y como se ha descrito anteriormente, Seseña se abastece principalmente del Sistema Sagra Este – 

Almoguera, que está compuesto por: 

 Tubería de transporte para la conexión del Embalse de Almoguera con la nueva planta potabilizadora. 

 Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) situada en el término municipal de Seseña con 

capacidad instalada para tratar 600l/s ampliables hasta 1.200 l/s 

 Tubería de impulsión (cruzando el término municipal de Seseña) de diámetro nominal 900 mm 

 Nuevo depósito de regulación (20.000 m³) en el término municipal de Esquivias. 

Desde los depósitos de regulación, el nuevo sistema se conecta con el Sistema Picadas I y con los depósitos 

existentes en el término municipal de Esquivias desde los que se abastece Seseña.  

 
Depósito Sistema de Abastecimiento Sagra Este. 

Por otra parte, los depósitos municipales de Esquivias también tienen conexión en alta desde el Sistema de 

Picadas, a través de una conducción de FD 200 mm y un bombeo. 

 Red en Baja 

Funcionamiento hidráulico del Sistema de Abastecimiento en el T.M de Seseña  
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Desde los depósitos de Esquivias de 2.000m3 y 3.000m3, interconectados entre sí, y situados en el cerro de 

Santa Bárbara, comienza la red en baja de propiedad municipal que suministra el agua por gravedad a 

Seseña. 

 Depósito Cerro Santa Bárbara, de hormigón prefabricado, de planta circular y 3.000 m3 de 

capacidad, desde el que se abastece a la totalidad del municipio de Seseña. 

 

 Depósito de hormigón in situ, de planta rectangular, dos vasos y 2.000 m3 de capacidad de 

almacenamiento. Desde este depósito se abastece ocasionalmente al municipio de Seseña, 

constituyendo el suministro principal del municipio de Esquivias. 

 
Depósito de hormigón de 2.000 m3 de capacidad 

Estos depósitos están interconectados entre sí, lo que permite abastecer indistintamente desde uno u otro en 

caso de que se produzca una avería o se realicen labores de mantenimiento en los depósitos.  

La red en baja que parte de los depósitos sigue el trazado de la carretera CM-4010 por su margen izquierda 

mediante dos tuberías, una de fundición dúctil de 300mm de diámetro y otra de PVC de diámetro 250 mm y 

unos 7,5 Km de longitud hasta llegar a Seseña. 

Dichas conducciones que penetran en el casco urbano por su parte Norte hasta la C/ de Castilla La Mancha 

donde se encuentra la cámara de distribución y desde donde se distribuye hacia Seseña viejo, El Quiñón y 

Seseña Nuevo. 

La conducción de PVC 250 mm suministra agua a la Urbanización el Castillo y se ramifica a su vez para 

abastecer a todo Seseña Viejo. 

 Conducción de PVC 200 mm, que suministra agua a las siguientes zonas: SAU-23, Polígono 

Industrial de San Isidro y Polígono Industrial de las Monjas. 

 Conducción de PVC 125 mm, que suministra agua al resto de Seseña Viejo. 

La conducción de FD 300 mm que parte del depósito Cerro Santa Bárbara se bifurca en las siguientes 

conducciones, para abastecer a Seseña Nuevo y a la Urbanización el Quiñón. 

 Conducción de FD 300 mm, que suministra agua a la Urbanización el Quiñón.  

 Conducción de FD 300 mm, que suministra agua al Polígono Industrial los Pontones, y al resto de 

Seseña Nuevo. 
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,' 

La red de abastecimiento del municipio se encuentra sectorizada desde 2011 en 3 sectores y varios 

subsectores, tal y como se muestran en la tabla siguiente. 

Sectores de la red de abastecimiento del municipio de Seseña 
Sectores Subsectores 

S1 Seseña Nuevo + El Quiñón 

S11 Urb El Quiñón 

S12  PI Los Pontones 

S13 TUB. 315 PVC 

S131 Vallegrande 

S132 Resto S. Nuevo 

S1321 PI Rosario 

S1322 Miraflores + La Estación 

S13221 Miraflores 

S13222 La Estación 

S1323 Pontones 

S2 Seseña Viejo 

S21 PI San Isidro 

S22 SAU-23 

S23 PI Las Monjas 

  Resto Seseña Viejo 

S3 Urb. El Castillo (S. Viejo) 

El funcionamiento de la red de distribución a Seseña Nuevo queda reforzado, en especial en lo referente a la 

presión de servicio, con dos depósitos de cola de 750 m3 de capacidad cada uno existentes al norte del casco 

urbano de Seseña Nuevo, situados en cola del sistema y conectados con la conducción de FD 300 mm que 

procede del Depósito Cerro Santa Bárbara. Estos depósitos, de una capacidad útil conjunta de 1.300 m3 se 

llenan por la noche y refuerzan el suministro mediante un grupo de dos bombas de impulsión directa a la red 

de 5,5 CV/Ud, dotadas con automatismo de arranque y parada para descensos y sobrepresiones en la red de 

distribución. 

En las siguientes figuras se observan los depósitos de cola anteriormente comentados. 

 
Depósitos de cola 

Asimismo, existen dos válvulas reguladoras de presión de doble consigna, ambas situadas en la fase 1 y fase 

2 de la Urbanización Vallegrande. Adicionalmente se han instalado cuatro válvulas reguladoras de presión de 

acción directa en otros puntos del sistema. 

Por otra parte está construida, pero sin operar, una tubería de fundición de 600mm de diámetro desde el 

Quiñón hasta el límite del término municipal de Seseña con Esquivias (cerca del depósito de regulación de 

20.000m3) donde termina en punta a falta de la construcción de los nuevos depósitos de almacenamiento de 

agua en este punto. 
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También se ha construido, pero sin operar actualmente, una nueva impulsión con tubería de fundición de 

400mm de diámetro que conectara el aljibe de Esquivias con los anteriormente comentados futuros depósitos 

de almacenamiento de Seseña, y a su vez, mediante un By-Pass, con el depósito de regulación de 20.000m3. 

Esta tubería termina actualmente en punta cerca del emplazamiento de los nuevos depósitos. 

 Red de Saneamiento y Depuración 

La red de saneamiento existente en el término municipal es de tipo unitario, formada principalmente por 

colectores secundarios de hormigón con diámetros que oscilan entre los 200 y los 300 mm.  

En el núcleo urbano de Seseña, estos colectores secundarios se conectan a tres colectores generales de Ø 600-

800 para verter definitivamente las aguas residuales al Arroyo de la Fuente de Seseña, a través de un punto de 

vertido situado al sur del casco urbano. Estas aguas residuales no presentan un sistema de depuración 

adecuado, vertiéndose directamente a cauce. 

Existe un proyecto promovido por la Agencia del Agua de Castilla La Mancha para la construcción de una 

nueva estación depuradora de aguas residuales (EDAR) para el tratamiento de estos efluentes. Dicha EDAR 

contará con capacidad para tratar un caudal medio de 4.100 m³ diarios para 12.500 habitantes equivalentes. 

La conexión desde el punto de vertido actual se realizará mediante un colector de PVC de 600 mm de 

diámetro que conducirá las aguas residuales hasta la futura EDAR. Esta instalación está pendiente de 

ejecución. 

Las redes de Seseña Nuevo y Vallegrande depuran sus aguas residuales en la EDAR de Seseña, promovida 

por la Agencia del Agua de Castilla - La Mancha y puesta en marcha en 2011 con una capacidad media diaria 

de 3.360 m³/día para 21.000 habitantes equivalentes (160 litros por habitante equivalente y día). Esta 

instalación se sitúa junto a la autovía A-4 en la vega del Río Jarama, en el cual vierte su efluente para lo cual 

cuenta con el preceptivo permiso de la Confederación Hidrográfica del Tajo. 

El núcleo urbano de El Quiñón vierte sus aguas residuales en la EDAR situada al sur de dicho núcleo. Esta 

instalación se proyectó con dos fases para una capacidad de tratamiento de 3.341 m³ diarios y 20.262 

habitantes equivalentes cada una de ellas (164,9 litros por habitante equivalente y día). En la actualidad 

únicamente se encuentra ejecutada la primera fase, con un ratio de funcionamiento por debajo de su 

capacidad máxima. Según datos del Ayuntamiento de Seseña, el caudal medio tratado por la EDAR durante 

el año 2011 fue de 794 m³ diarios. Esta instalación cuenta con permiso de vertido (en el Arroyo de 

Vallegrande) y con autorización para la reutilización de un volumen anual de 177.810 m³ anuales para su uso 

en el riego de las zonas verdes y el baldeo de las calles de la urbanización. 

 

 
Vista aérea de la EDAR El Quiñón junto al Camino de Ciempozuelos 
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Actualmente Seseña cuenta con 2 depuradoras de aguas residuales y con una EDAR en proyecto: 

1. EDAR situada en el Barrio del Quiñón, de dos fases con una capacidad de 3.341 m3/día y 20.262 

hab-eq cada una esto es con una capacidad de depuración total de 6.682 m3/día y 40.524 habitantes 

equivalentes que recoge las aguas residuales del dimensionado total de El Quiñón. 

2. EDAR situada en la vega del Río Jarama en la que vierten sus aguas residuales los núcleos de 

Seseña Nuevo, Vallegrande y Albañales con una capacidad de depuración de 3.360 m3/día y 

21.000 habitantes equivalentes. 

3. EDAR prevista para el núcleo de Seseña Viejo, con una capacidad de depuración de 4.100 m3/día 

según información recogida de la empresa adjudicataria del proyecto y el ayuntamiento de Seseña 

aun cuando en el informe de la Agencia del Agua se indique inferior ya que éste se refiere a un dato 

inicial. 

 Red de energía eléctrica 

5.2.3.1. Red de Transporte de Energía Eléctrica 

La zona Norte de Toledo, limítrofe con la Comunidad de Madrid, cuenta con gran número de infraestructuras 

de transporte eléctrico pertenecientes al Sistema Eléctrico Ibérico. Se destacan las líneas de 400 kV de 

conexión con las centrales cacereñas de Almaraz y las líneas de 220 kV y 132 kV de estación transformadora 

de Aceca.  

 

 
Red de transporte de energía eléctrica. Fuente: REE 
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5.2.3.2. Red de Distribución de Energía Eléctrica 

La distribución y suministro de energía eléctrica en Seseña es realizada por Unión Fenosa Distribución e 

Iberdrola. 

El municipio cuenta con dos subestaciones. Una se localiza al Este del Municipio enfrente de la estación de 

ferrocarril cerca del paso elevado por el que la carretera M-305 atraviesa la vía ferrocarril Madrid-Aranjuez. 

La segunda, se encuentra al Este de Seseña pueblo, cerca del Polígono Industrial de San Isidro y limítrofe con 

el trazado de la nueva línea del Ave Madrid- Levante y con la carretera R4. 

Desde las subestaciones de Seseña, se suministra mediante líneas de Media Tensión (<20 kV) a los distintos 

centros de transformación del municipio, desde los que se realiza el suministro en Baja Tensión a los usuarios 

finales, estos trazados de Baja se recogen en el plano I 2.7.3. Los trazados de media y baja tensión son 

subterráneos en su mayoría. 

En el esquema adjunto se recoge la red de distribución eléctrica de Seseña. 

 

 
Líneas eléctricas de Alta y Media tensión en Seseña. Elaboración propia 
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 Red de telecomunicaciones 

La red de alimentación de servicios telefónicos y de comunicaciones llega a Seseña siguiendo la autovía A-4.  

A continuación se describe la red de telefonía del municipio y se localizan las estaciones base de telefonía 

móvil: 

 
Croquis de localización líneas telefónicas y estaciones base de telefonía móvil. Fuente: Ministerio de Industria, Turismo 

y Comercio. Elaboración propia. 

 Red de gas natural 

Descripción de la red 

Actualmente, el municipio de Seseña dispone de servicio canalizado de distribución de gas natural realizado 

por la compañía Gas Natural Castilla - La Mancha. 

Esta compañía dispone de una Estación de Regulación y Medida desde la que se distribuye al municipio de 

Seseña. 

La red de Gas Natural viene desde el gasoducto principal Madrid-Sevilla y se conecta mediante el gasoducto 

de transporte secundario Yeles - Seseña que parte de Yeles y tiene una longitud de 9.055 m y discurre por los 

términos de Yeles, Esquivias y Seseña con las instalaciones de ENAGAS en Seseña. 
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Infraestructuras de transporte de gas natural en Seseña. Fuente: ENAGAS. 

 

En el esquema adjunto, se grafía el trazado de la actual red de distribución de gas natural en Seseña. 

 
Red de distribución de gas natural de Seseña. 

 Conclusiones 

5.2.6.1. Abastecimiento de agua 

La red de abastecimiento presenta problemas históricos de pérdidas de hasta el 60%, si bien este problema ha 

ido disminuyendo progresivamente hasta situarse en torno a un 30%, gracias a las actuaciones de mejora 

realizadas en los últimos años. Sin embargo, sigue siendo un problema de importancia considerable. 

  



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 169 

Además, la capacidad del depósito de Esquivias-Seseña, de 3.500 m3, no es capaz de asegurar el 

abastecimiento en baja del pueblo, en caso de averías en la red de abastecimiento en alta, durante 24 horas, al 

situarse la demanda diaria de abastecimiento en periodo punta en torno a los 7.500 m3/día. Por tanto, se 

requiere la instalación de nuevos depósitos que aseguren las necesidades de abastecimiento de la población 

actual y futura, durante, al menos, el período de un día. 

La disponibilidad de suministro en alta queda garantizada por las actuaciones de mejora y ampliación del 

Sistema Picadas y su interconexión con el embalse de Almoguera. Esto permitirá pasar de garantizar el 

suministro de una población superior a 55.000 habitantes, sin considerar la posible duplicación de la 

capacidad del sistema prevista pero pendiente de ejecución. 

5.2.6.2. Saneamiento 

El casco urbano actual de Seseña vierte directamente sus aguas negras sin tratar a cauce, con el problema de 

contaminación que esto conlleva. Este hecho se ha ido incrementando en los últimos años a causa de los 

desarrollos ejecutados alrededor del casco. Sería conveniente la instalación de una nueva EDAR, con el 

objetivo de eliminar el vertido actual de aguas residuales. En este sentido, el proyecto promovido por la 

Agencia del Agua de Castilla La Mancha, pendiente de ejecución, garantizaría la solución del problema. 

5.2.6.3. Red de energía eléctrica 

Las empresas distribuidoras han ido ajustando la potencia suministrada a la evolución de las demandas del 

municipio de Seseña. 

Hay proyectada una nueva subestación en Seseña, de la línea Aceca-Valdemoro, a petición de Red Eléctrica 

España al Ayuntamiento de Seseña, la cual incluye una línea de transporte de energía eléctrica de doble 

circuito a 220 kV de entrada y salida de la nueva subestación. Este nuevo proyecto resulta necesario, puesto 

que Seseña es un área con un consumo significativo y con elevadas previsiones de crecimiento a medio 

plazo. El proyecto servirá para incrementar la garantía y fiabilidad del suministro en la zona.  

5.2.6.4. Red de gas 

A día de hoy, el municipio cuenta con una red adecuada, de reciente ejecución, para la distribución de gas 

natural de manera parcial -con suministro de gas propano. 

5.2.6.5. PEIs 

El anterior Plan contenía un número muy elevado de planes de infraestructuras lo cual puede entenderse se 

realizó con el fin de facilitar la gestión pero que supone una división en lotes demasiado pequeños que 

impide un desarrollo global y homogéneo de las infraestructuras del municipio, siendo más aconsejable la 

realización de un único PEI que produzca un desarrollo equilibrado e integral de tal modo que no sea el 

resultado de iniciativas aisladas y desconectadas que generaría un crecimiento desordenado y perturbador, 

sino que sea el resultado de una visión total e integradora. 

 Limitaciones derivadas de las infraestructuras existentes 

Las infraestructuras existentes imponen limitaciones al desarrollo posible del municipio derivadas de las 

imposiciones de la legislación sectorial, siendo las de mayor importancia en el término municipal de Seseña 

las siguientes: 

5.2.7.1. Carreteras  

Las limitaciones impuestas por las vías de titularidad estatal se desarrollan en el Decreto 1/2015, por el que 

se aprueba el Reglamento de la Ley 9/1990, de 28 de diciembre, de Carreteras y Caminos. El Reglamento 

clasifica las carreteras en autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras convencionales y establece “en las 

carreteras las siguientes zonas: de Dominio Público, de Servidumbre, protección y de Afección”. Los ramales 

de enlace y las vías de giros de intersecciones tendrán en todo caso la consideración de carreteras 

convencionales. 
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La Zona de Dominio Público está constituida por “los terrenos ocupados por la carretera y sus elementos 

funcionales y una franja de terreno de 8 metros de anchura en autopistas, autovías, vías rápidas y variantes de 

población, y de 3 metros en el resto de las carreteras…”. Dentro del Dominio Público “no se podrá autorizar 

ninguna actuación, excepto lo establecido para los accesos, los cruces aéreos y subterráneos, y las obras o 

instalaciones que sean imprescindibles para la prestación de un servicio público de interés general” (art. 

48.3). 

La Zona de Servidumbre “consistirá en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, delimitados 

interiormente por la zona de dominio público y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas exteriores 

de la explanación a una distancia de 25 metros en autopistas, autovías, vías rápidas y variantes de población, 

y 8 metros en el resto de las carreteras, medidas en horizontal desde las citadas aristas”. En la Zona de 

Servidumbre “sólo se podrán autorizar aquellas obras y usos que sean compatibles con la seguridad vial, y 

que no impidan las facultades a que se refiere el párrafo siguiente, sin que por ello tengan derecho a 

indemnización.” (art. 49.2). La Zona de Servidumbre se podrá utilizar para (art 49.3): 

a) Encauzamiento y canalización de aguas que discurran por la carretera. 

b) Depósito temporal de objetos que se encuentren sobre la plataforma de la carretera y constituyan 

peligro u obstáculo para la circulación. 

c) Estacionamiento temporal de vehículos o remolques que no puedan circular por cualquier causa. 

d) Obras declaradas de emergencia. 

e) Conducciones e instalaciones vinculadas a servicios de interés general, si no existe posibilidad de 

llevarlas más lejos de la carretera. 

f) Almacenamiento temporal de materiales, maquinaria y herramientas destinadas a las obras de 

construcción, reparación o conservación de la carretera. 

g) Otros fines análogos que contribuyan al mejor servicio de la carretera, tales como caminos agrícolas 

o de servicio y zonas de aparcamiento. 

La Zona de Afección de una carretera estatal “consiste en dos franjas de terreno a ambos lados de la misma, 

delimitada interiormente por la zona de servidumbre y exteriormente por dos líneas paralelas a las aristas 

exteriores de la explanación a una distancia de 100 metros en autopistas, autovías y vías rápidas y a 30 

metros en el resto de las carreteras, medidas desde las citadas aristas” (art. 50). 

“La realización de obras e instalaciones fijas o provisionales, el vertido de residuos, los cambios de uso y las 

plantaciones arbóreas requerirán la autorización de la Administración titular” (art. 50.2) 

A ambos lados de las carreteras estatales se establece la Línea Límite de Edificación, desde la cual hasta la 

carretera queda prohibido cualquier tipo de obra de construcción, reconstrucción o ampliación, a excepción 

de las que resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las construcciones existentes 

(art 52). Esta línea se sitúa a una distancia de 50 metros en autopistas, autovías, vías rápidas y variantes de 

población, de 25 metros en las carreteras de la red básica, y de 18 metros en el resto de las carreteras, 

medidos horizontalmente desde la arista exterior de la calzada más próxima.  

5.2.7.2. Líneas Eléctricas de Alta Tensión 

La existencia de líneas aéreas de alta tensión imponen limitaciones al desarrollo urbanístico de acuerdo con el 

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 

garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-

LAT 01 a 09. 

En concreto, en la Instrucción Técnica Complementaria ITC-LAT 07: Líneas aéreas con conductores 

desnudos, se especifican que se evitará el tendido de líneas eléctricas aéreas de alta tensión con conductores 

desnudos en terrenos que estén clasificados como suelo urbano, cuando pertenezcan al territorio de 

municipios que tengan plan de ordenación o como casco de población en municipios que carezcan de dicho 

plan. 
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No se construirán edificios e instalaciones industriales en la servidumbre de vuelo (franja de terreno definida 

por la proyección sobre el suelo de los conductores extremos, considerados estos y sus cadenas de aisladores 

en las condiciones más desfavorables), incrementada por la distancia mínima de seguridad a ambos lados 

(Dadd + Del), con un mínimo de 5 metros, donde: 

 Dadd: Distancia de aislamiento adicional, que toma el valor 3,3 m 

 Del: Distancia eléctrica, para la prevención de descargas, que toma los valores de la tabla 

siguiente en función de la tensión nominal de la red 

 

Tensión nominal de la red [kV] 20 30 45 66 132 220 400 

Del [m] 0,22 0,35 0,60 0,70 1,20 1,70 2,80 

Análogamente, no se construirán líneas por encima de edificios e instalaciones industriales en la franja 

definida anteriormente. 

5.2.7.3. Líneas de ferrocarril 

El Real Decreto 2387/04, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del sector ferroviario, 

establece para las líneas de ferroviarias pertenecientes a la Red Ferroviaria de Interés General una Zona de 

Dominio Público, otra de Protección y un Límite de Edificación (art. 24) 

La Zona de Dominio Público comprende los terrenos ocupados por las líneas ferroviarias y una franja de 

terreno de ocho metros medida desde la arista exterior de la explanación. En el caso especial de los túneles, el 

planeamiento urbanístico podrá diferenciar la calificación urbanística del suelo y el subsuelo, otorgando, en 

su caso, a los terrenos que se encuentren en la superficie calificaciones que los hagan susceptibles de 

aprovechamiento urbanístico (art. 25.1). 

En la Zona de Dominio Público sólo podrán realizarse obras e instalaciones cuando sean necesarias para la 

prestación del servicio ferroviario o cuando la prestación de un servicio público o de un servicio o actividad 

de interés general así lo requiera (art. 25.2). 

En las zonas urbanas, y previa autorización del administrador de infraestructuras ferroviarias, se podrán 

realizar, dentro de la zona de dominio público, obras de urbanización que mejoren la integración del 

ferrocarril en aquellas zonas (art. 25.2). 

La Zona de Protección de las líneas ferroviarias está constituida por sendas franjas de terreno a cada lado de 

la línea, delimitada interiormente por la Zona de Dominio Público y, exteriormente, por dos líneas paralelas 

situadas a setenta metros de las aristas exteriores de la explanación (art. 26). 

En la Zona de Protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que aquellos que sean 

compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario. En particular, podrá autorizarse actuaciones para cumplir 

cualquiera de los fines siguientes (art. 26.2):  

a. Encauzar y canalizar aguas que ocupen o invadan la línea ferroviaria.  

b. Depositar temporalmente, apartándolos de la vía, objetos o materiales que se encuentren sobre 

la plataforma de la línea ferroviaria y constituyan peligro u obstáculo para la circulación.  

c. Estacionar temporalmente material móvil que no resulte apto para circular, por avería u otra 

causa.  

d. Establecer conducciones vinculadas a servicios de interés general, si no existieran alternativas 

al trazado de las mismas.  

e. Almacenar temporalmente maquinaria, herramientas y materiales destinados a obras de 

construcción, reparación o conservación de la línea ferroviaria o de sus elementos funcionales e 

instalaciones.  

f. Aprovechar, para uso exclusivo del ferrocarril, recursos geológicos, previa la obtención, en su 

caso, de las autorizaciones que correspondan.  
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g. Establecer temporalmente caminos de acceso a zonas concretas de la línea ferroviaria que 

requieran las obras de construcción, reparación o conservación de la línea y de sus elementos 

funcionales e instalaciones o el auxilio en caso de incidencia o accidente.  

h. Acceder a puntos concretos de la línea ferroviaria en caso de incidencia o accidente.  

i. Integrar, en zonas urbanas, el ferrocarril mediante obras de urbanización derivadas del 

desarrollo del planeamiento urbanístico. 

En la zona de protección podrán realizarse cultivos agrícolas quedando prohibida la quema de rastrojos. En 

las construcciones e instalaciones ya existentes podrán realizarse, exclusivamente, obras de reparación y 

mejora, siempre que no supongan aumento de volumen de la construcción (art 26.3) 

En suelo urbano consolidado, las distancias para la protección de la infraestructura ferroviaria serán de 5 

metros para la Zona de Dominio Público y de 8 metros para la de Protección (art 27.2). 

Para la construcción de urbanizaciones y equipamientos públicos en zonas colindantes a las líneas 

ferroviarias, deberá tenerse en cuenta que las edificaciones deberán quedar siempre en la Zona de Protección 

sin invadir la Línea Límite de Edificación. Dentro de la superficie afectada por dicha línea no se autorizarán 

más obras que las necesarias para la ejecución de viales, aparcamientos, isletas o zonas ajardinadas (art. 

30.2.k). 

Dentro de la Línea Límite de Edificación queda prohibida cualquier tipo de obra de edificación, 

reconstrucción o de ampliación, a excepción de las que resulten imprescindibles para la conservación y 

mantenimiento edificaciones existentes (art 34.1). 

La Línea Límite de la Edificación se sitúa, con carácter general, a 50 metros de la arista exterior de la 

plataforma (art. 34.2). Sin embargo, en las líneas ferroviarias que formen parte de la red ferroviaria de interés 

general que discurran por zonas urbanas y siempre que lo permita el planeamiento urbanístico 

correspondiente, la Línea Límite de la Edificación se sitúa a 20 metros de la arista exterior más próxima de la 

plataforma (art. 34.4). 

 Limitaciones por capacidad de las infraestructuras existentes y previstas 

Los proyectos más significativos previstos por las distintas administraciones con influencia en la capacidad 

de las distintas redes de infraestructuras que dan servicio al municipio de Seseña son: 

5.2.8.1. Infraestructuras de transporte 

Proyecto de plataformas reservadas para el transporte público y vías de servicio. Tramo Madrid – 

Seseña. Autovía del Sur A-4. 

Se trata de un proyecto para la adaptación de la Autovía A-4 con la inclusión de plataformas reservadas para 

el transporte público en el tramo Madrid – Valdemoro, remodelación de enlaces, construcción de nuevas vías 

de servicio y adaptación de las existentes promovido por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 

Fomento. 

En la zona de Seseña, el proyecto prevé la ejecución de vías deservicio en ambas márgenes de la autovía 

entre la M-404 (en el término municipal de Valdemoro) y la CM-4010, la remodelación de los accesos 

existentes y la transformación del enlace existente con la CM-4010 para dotarle de mayor capacidad. 
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Proyecto de plataformas reservadas y vías de servicio en A-4 en el entorno de Seseña. 

 



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 174 

Autovía de La Sagra (CM-41) 

La Autovía de La Sagra (CM-41) es una carretera promovida por la Junta de Comunidades de Castilla – La 

Mancha es una vía de alta capacidad diseñada entre las autovías A-5 y A-4 a lo largo de la Comarca de La 

Sagra. El primer tramo, entre la A-5 en Valmojado y la A-42 en Illescas se encuentra ejecutado y puesto en 

servicio. El segundo tramo, entre la A-42 y la A-4, conecta la Autovía del Sur en el límite sur del término 

municipal de Seseña, desde donde tiene conexión además con la carretera CM-4001 y la Radial R4 

 
Trazado de la Autovía de la Sagra (CM-41 y CM-43). 

Dicho tramo en funcionamiento va a asumir, parte del importante tráfico, sobre todo en lo referente a 

vehículos pesados, que ahora recorre el corredor entre la A-42 y la A-4 por la carretera CM-4010 y, por tanto, 

atravesando el término municipal de Seseña. 

Proyecto de Implantación de 3ª y 4ª vías entre Pinto y Aranjuez 

La dirección General de Ferrocarriles ha promovido el Proyecto de Implantación de 3ª y 4ª vías entre Pinto y 

Aranjuez con el objeto de aumentar la capacidad de la red ferroviaria (principalmente en lo relativo a la 

frecuencia de la red de cercanías) y mejorar la compatibilidad entre los tráficos de pasajeros de corta, media y 

larga distancia y los tráficos de mercancías. 

Este proyecto, en sus distintas fases, ha estudiado diferentes alternativas para la nueva infraestructura, 

habiéndose desarrollado el Estudio Informativo con varias alternativas de trazado: 

 Alternativa 3: Se propone la transformación de la vía doble existente actualmente en vía 

cuádruple. De este modo, se mantiene el corredor formado por la línea de la red convencional, 

previéndose la ejecución de una nueva estación en el término municipal de Seseña (junto a la 

carretera M-307) 

 Alternativa 5 A: Esta alternativa se inserta en un corredor distinto del existente, con un trazado 

sensiblemente paralelo a la línea de alta velocidad. Dentro del término municipal de Seseña, la 

línea se situaría al oeste de la línea de alta velocidad, contando con una estación para el servicio 

de cercanías entre los núcleos de Seseña, Seseña Nuevo y El Quiñón. 



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 175 

 Alternativa 5 B: Alternativa similar a la anterior, pero con parte del trazado situado en el 

espacio disponible entre la línea de alta velocidad y la Autopista Radial 4. También propone 

una estación entre Seseña, Seseña Nuevo y El Quiñón. 

 
Alternativas para la implantación de 3ª y 4ª vías entre Pinto y Aranjuez. 

Estas alternativas fueron sometidas a trámite de información pública cuyas alegaciones se respondieron con 

fecha julio 2010. Tras el análisis pormenorizado de las alegaciones, el informe concluye que la alternativa 

para aprobación es la denominada 3+5C. Consiste en la suma de la alternativa 3 completa (duplicación de la 

doble vía actual) más la parte de la alternativa 5B entre el origen en la línea actual y el núcleo urbano de 

Seseña. 

Las características más significativas de la alternativa seleccionada 3+5C pueden resumirse en los siguientes 

puntos: 

 Aprovecha el corredor ferroviario ya existente en la mayor parte del recorrido en que esto es posible, 

adosando la nueva plataforma a la que ya existe.  

 Esta solución da respuesta prácticamente a todas las expectativas de demanda de transporte 

planteadas en las alegaciones. 

 Permite la creación de las nuevas estaciones previstas para Seseña y Valdemoro/Ciempozuelos.  

 Elimina la parte de obra de la alternativa 5B de mayor coste, complejidad técnica (túneles), e 

impacto ambiental entre los PP.KK. 11+200 y el final de trazado.  

 Implica también una simplificación del nudo de conexión situado en Valdemoro entre la línea actual 

y el ramal que estaba diseñado para las alternativas del corredor 5.  
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La puesta en servicio de cualquiera de estas propuestas incrementaría de forma significativa la oferta de 

transporte público para el municipio de Seseña al proporcionar acceso a la red de ferrocarril de cercanías de 

Madrid. Atendiendo únicamente a criterios de accesibilidad al servicio de cercanías, las alternativas 5 A y 5 

B ofrecen mayor proximidad de los principales núcleos de población respecto de la futura estación. Sin 

embargo, la alternativa 3, al desarrollarse sobre un corredor ya existente, impone menos restricciones al 

futuro desarrollo urbanístico del municipio. 
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5.2.8.2. Infraestructuras hidráulicas 

Proyecto de ampliación y mejora de abastecimiento del Sistema de Picadas I, Picadas II y zona del río 

Alberche (Toledo) 

El suministro de agua potable al municipio de Seseña, tradicionalmente deficitario por falta de recursos y de 

infraestructura, cuenta en la actualidad con el abastecimiento asegurado gracias a los recursos proporcionados 

por el Sistema Picadas I, procedentes del Río Alberche y reforzado con los recursos del Sistema Sagra Este, 

procedentes del Embalse de Almoguera en el Río Tajo. 

 
Planta general de la ampliación del Sistema Picadas. 

 

El Proyecto de ampliación y mejora de abastecimiento del Sistema de Picadas I, Picadas II y zona del río 

Alberche (Toledo) ha proporcionado a los municipios de la Sagra Este principalmente una mayor garantía de 

suministro al contar con los recursos procedentes del Embalse de Almoguera. Las obras, promovidas por la 

Agencia del Agua de Castilla – La Mancha han consistido, en lo que afecta al municipio de Seseña, en: 

 Una tubería desde Colmenar de Oreja (Madrid) hasta la ETAP de Seseña de diámetro 900 mm 

en su tramo final. 

 Una Estación de Tratamiento de Agua Potable en Seseña que cuenta, además de las 

instalaciones para el tratamiento del agua bruta, con: 
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 Depósito de agua bruta de 10.000 m³ 

 Depósito de agua tratada de 10.000 m³ 

 Estación de bombeo de agua potable 

 Una impulsión desde la ETAP de Seseña hasta los depósitos de Esquivias compuesta por una 

tubería de acero soldado de 900 mm de diámetro (esta tubería cruza el término municipal de 

Seseña y cuenta con una banda para servidumbre de acueducto de 6 m de ancho). 

 Depósito de Esquivias, compuesto por dos vasos independientes con capacidad total de 23.000 

m³. 

 Conducción desde el depósito de Esquivias hasta Toledo con tubería de diámetro variable, 

siendo de 1.200 mm en su tramo inicial. 

 Ramal hasta los depósitos de regulación que abastecen Esquivias y Seseña en el Cerro de la 

Cruz con tubería de acero helicosoldado de 800 mm de diámetro. 

El sistema cuenta con un caudal de diseño de 600 litros por segundo (ejecutado y en servicio) con la 

previsión de un posible aumento hasta los 1.200 litros por segundo. 

El proyecto incluye un estudio de demandas en el que se estima una población total para el municipio de 

Seseña en el año 20 del proyecto (año 2027) de 126.931 habitantes. Con los datos de población previstos, el 

propio proyecto establece un límite de capacidad de suministro correspondiente al 60% de la demanda total 

estimada. Este porcentaje implica que el suministro para la localidad de Seseña, únicamente contando con los 

recursos procedentes del Embalse de Almoguera, sería factible técnicamente con las instalaciones ejecutadas 

y sus ampliaciones previstas para una población en el entorno de 80.000 habitantes. 

Proyecto de Estación Depuradora de Seseña  

Proyecto promovido por Infraestructuras del Agua de Castilla – La Mancha, que surge como Proyecto 

Complementario del Proyecto de construcción de la EDARs de Añover de Tajo, Seseña y Borox. 

Inicialmente el proyecto de EDARs incluía en sus previsiones el tratamiento de los efluentes provenientes del 

casco histórico de Seseña, pero las dificultades para la conexión de la red de alcantarillado existente con la 

instalación prevista obligaron a la redacción del Proyecto Complementario nº2 para la construcción de la 

EDAR de Seseña. 

Esta EDAR, ubicada junto al Arroyo de la Fuente, se dimensionó para un caudal medio de 3.098 m³/día y 

12.500 habitantes equivalentes. 

Esta infraestructura, cuya puesta en servicio evitaría el vertido directo al Arroyo de la Fuente de las aguas 

residuales y pluviales recogidas por la red de saneamiento del casco histórico de Seseña, está pendiente de 

ejecución. 

5.3. Edificación y Usos del Suelo. 

OBJETO  

Identificar los usos actuales del suelo y sus diferentes intensidades, así como su nivel de ocupación por las 

edificaciones, a fin de evaluar la capacidad potencial de los cascos actuales y, a la vista de su relación con las 

infraestructuras existentes, fundamentar futuras decisiones de ordenación. 

Las características morfológicas de la ciudad aconsejan ampliar el contenido del capítulo de estructura urbana 

incluyendo una descripción del tejido urbano y concentrar el contenido de este punto en la descripción del 

nivel de dotaciones y la intensidad edificatoria.  
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 Usos y Tipologías existentes 

Como se ha dicho, excepción hecha del Quiñón, una promoción de bloque residencial plurifamiliar en altura, 

lineal o en U, que nace aislada del tejido urbano preexistente y al margen del modelo territorial, y que no 

tiene ninguna conexión tipológica o formal con lo que hasta ese momento se había venido construyendo en 

Seseña, la tipología predominante es la vivienda unifamiliar. La presión del mercado hacia esa tipología y 

una redacción ambigua de las ordenanzas de casco ha dado lugar a la proliferación de incrustaciones en la 

trama tradicional de promociones de vivienda unifamiliar adosada, en algunas ocasiones con patio 

mancomunado e instalaciones comunes (piscina, zona verde), y tanto con retranqueo como sin él, dado que la 

ordenanza permitía el retranqueo siempre que, para garantizar la continuidad de la alineación se construyera 

un muro de cerramiento macizo de dos metros de altura. Esto significa que en las zonas de casco la tipología 

tradicional en manzana cerrada, teóricamente predominante, es en realidad la muestra de la resistencia de esa 

tipología a la presión destructiva del mercado. 

Con estas salvedades o aclaraciones las tipologías predominantes son las siguientes en los dos núcleos 

distintos del Quiñón (ver plano I-13) 

a) Seseña.- 

1. Tipología tradicional de casco, en manzana cerrada entre medianerías, aunque en muchas ocasiones 

con acceso lateral al patio interior, ocupa la zona más antigua del casco, con dos plantas de altura 

máxima y tres en el entorno del Ayuntamiento. Corresponde a la tipo EAV- EMC del Reglamento 

de Planeamiento, existe en la zona alguna incrustación de vivienda unifamiliar adosada en 

condominio. 

2. Residencial unifamiliar y plurifamiliar, inicialmente en manzana cerrada, que ocupa el ensanche 

más antiguo del casco tradicional, que progresivamente ha ido sustituyendo a los antiguas viviendas 

tradicionales de la tipología anterior por edificaciones unifamiliares, encajadas de forma forzada en 

el marco de la manzana. Una tipología errática estéticamente que, a veces, tiene alineación a 

fachada, otras, retranqueos y las más, responde al capricho individual del propietario, lo que, como 

se verá al hablar de escena urbana, elimina cualquier posibilidad de identificación de los ámbitos 

espaciales, con límites impersonales, con variaciones totalmente aleatorias que dan lugar a la 

desaparición de cualquier homogeneidad y, desde luego, con ausencia total de referencia al tejido 

urbano tradicional. Tipo EAV –EMA del Reglamento de Planeamiento. 

3. Residencial unifamiliar pareada o aislada, en parcela de 250 m2, eventualmente en hilera (cuando 

responde a promociones unitarias de los años noventa), que ocupa un segundo ensanche. Tipología 

EA del Reglamento en categoría 1ª (EAE) o 2ª (EAA) 

4. Residencial unifamiliar pareada o aislada en parcela de 250 m2 en promociones unitarias /colonias 

5. Residencial unifamiliar en hilera, en parcela de 150 m2, totalmente repetitiva con retranqueos frontal 

y posterior excepto, en muchos casos, el garaje individual que se acerca a la fachada y que 

corresponde a todos los desarrollos mediante Unidades de Ejecución y SAUs residenciales excepto 

el del Castillo. Tipo EA del Reglamento Categoría 2ª EAA, subcategoría h. 

6. Residencial unifamiliar en parcela de 400 m2 que corresponden al SAU del Castillo. Tipo EAE del 

Reglamento. 

b) Seseña Nuevo / Vallegrande. 

El núcleo de Seseña Nuevo-Vallegrande tiene las siguientes tipologías, por predominancias: 

1. Tipología específica en el núcleo de Regiones Devastadas. Tipología ETE del Reglamento de 

Planeamiento 

2. Residencial unifamiliar o plurifamiliar tradicional de casco en dos manzanas residuales incluidas en 

el tejido urbano transformado por los crecimientos en vivienda unifamiliar. Tipología EAV 

categoría 1ª (EMC) del Reglamento de Planeamiento 

3. Residencial unifamiliar adosada en parcela de 150 metros cuadrados con retranqueo frontal y 

posterior. Localizada en los crecimientos del núcleo inicial y en el SAU 23. Tipo EA del 

Reglamento Categoría 2ª EAA, subcategoría h) 
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4. Residencial unifamiliar en parcela de 250 metros cuadrados Tipo EA del Reglamento en varias de 

sus categorías y subcategorías 

5. Residencial plurifamiliar en bloque de baja altura, coincidiendo bloque y manzana dado que los 

espacios interbloques son calles (en el casco de Seseña Nuevo) y situada en manzana parcialmente 

de vivienda unifamiliar en el SAU 23 

6. Residencial unifamiliar aislada en parcelas de superficie mayor de 250 m2, localizada básicamente 

en el SAU 11 Tipo EAE del Reglamento. 

Finalmente, en lo que se refiere a las tipologías industriales, como no podía ser menor, la mezcla es total, 

apareciendo mezcladas en polígonos industriales descompuestos, roto el modelo inicial de las Normas 

Subsidiarias vigentes por las actuaciones supramunicipales del AVE y la Radial, las grandes parcelas 

logísticas con largas hileras de naves adosadas con acceso en ocasiones desde las vías estructurantes, con 

grupos de naves de tamaño intermedio, establecimientos comerciales, talleres…etc. Únicamente el SAU 

conserva parcialmente su carácter de polígono unitario. Se han diferenciado en el análisis tipológico tres tipos 

de industrias: Gran industria/almacén (industria logística), industria/almacén de tamaño medio y pequeña 

industria/almacén. 

 Intensidad neta de edificación y alturas existentes. 

5.3.2.1. Alturas predominantes. 

Como se pone de manifiesto en la descripción del tejido urbano, la ciudad de Seseña está integrada por cuatro 

núcleos separados por grandes barreras de infraestructuras. Las distancias entre ellos y las propias barreras 

aumentan su aislamiento, y aunque uno de los objetivos fundamentales del POM es intentar la unificación de 

todos ellos, la realidad actual es que son cuatro núcleos diferenciados que deben ser diagnosticados 

independientemente en lo que se refiere a usos dotacionales, aunque pueda hacerse un discurso unitario para 

la descripción de alturas de edificación y tipologías. 

En el conjunto de la ciudad, se pueden diferenciar los núcleos primitivos, fundamentalmente Seseña, con una 

tipología de edificación de origen rural una manzana que la renovación regulada por las Normas Subsidiarias 

ha ido transformando en manzana cerrada con fondo edificable y una altura de dos plantas, excepto las calles 

de mayor centralidad, en las que el documento de planeamiento ha pretendido reforzar la densidad 

autorizando una planta más. El núcleo de Seseña Nuevo tiene su origen en una promoción unitaria de 

Regiones Devastadas que le confiere una personalidad de la que carece el resto del tejido urbano. Con una 

sola altura y, puntualmente dos alturas, es una tipología específica producto de un diseño “ad hoc”. 

Colindante con estos núcleos unos ensanches de vivienda unifamiliar de dos plantas y bajo cubierta, sin 

ninguna personalidad especial y sin ninguna uniformidad estética. 

En el caso de Seseña, existe una zona de transición en la que la inicial tipología rural se mezcla con la 

unifamiliar para dar lugar a un caos tipológico, siempre, afortunadamente de dos alturas, con toda suerte de 

excentricidades estéticas producto del gusto particular de sus propietarios. 

En el caso de Vallegrande, las características son similares suprimiendo el núcleo primitivo, de manera que, 

siguiendo con las dos plantas, existe una zona de viviendas más compactas, la inmensa mayoría unifamiliares 

y un amplio sector de vivienda unifamiliar en tipología propia de las urbanizaciones periféricas. 

Solamente El Quiñón, es un barrio de edificaciones plurifamiliares de hasta doce alturas, con amplias 

avenidas y una densidad aceptable. Todo ello en una localización con escasísima accesibilidad. 

5.3.2.2. Análisis de Equipamientos. 

5.3.2.2.1. Estándares de referencia 

Uno de los elementos característicos de la calidad urbana de toda ciudad o municipio y de su medio 

ambiente, es el nivel de dotaciones, entendidas éstas como los suelos, instalaciones y edificaciones 

destinados a satisfacer las necesidades habitacionales de la población. Al planeamiento urbanístico le 

corresponde evaluar las necesidades futuras partiendo del nivel alcanzado en la situación actual. 
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Obviamente, existen dos datos de referencia para que el diagnóstico sea operativo, aunque la rápida 

evolución de las necesidades aconsejen la máxima flexibilidad en el uso que se asigne a las reservas, con 

independencia de que el POM efectúe una asignación de referencia para garantizar que los suelos calificados 

son suficientes para satisfacer las necesidades de la población esperada, son: la estructura demográfica y el 

ámbito y el modelo territorial. 

En lo que respecta al primero, la pirámide poblacional de Seseña, es la típica de un núcleo en crecimiento con 

grandes ensanchamientos en las cohortes en edad fértil de 25 a 45 años y en las de menor edad (de cero a diez 

años) lo que hace esperar un aumento de la demanda de los centros de enseñanza media, de la educación 

infantil y, a medio plazo la demanda proveniente de la tercera edad, hoy muy reducida, al igual que la 

población con edad superior a los 65 años. 

En lo que al segundo se refiere, con una población escasamente superior a los 20.000 habitantes el conjunto 

del municipio alcanzaría el llamado nivel de Barrio en cualquier análisis dotacional, no obstante, el tantas 

veces repetido troceamiento del núcleo urbano y la capacidad esperable, incluso con el suelo calificado en la 

actualidad aconseja considerar el ámbito que pudiéramos llamar “distrito” con independencia de que existan 

dotaciones que no puedan construirse por triplicado al menos hasta que la población alcance los 60.000 

habitantes.  

Se han tomado como referencia los siguientes estándares por habitante para los distintos equipamientos en 

una tipología que respeta la establecida en el Reglamento de Planeamiento pero desglosando el Bienestar 

Social del Sanitario y el Religioso del Cultural. 

 

Tipo de equipamiento Estándar en m² de 

suelo nivel local 

Estándar en m² de suelo 

nivel distrito 

Docente 3,55 1,65 

Deportivo 1,5 1,3 

Sanitario 0,2 0,3 

Bienestar Social 0,35 0,15 

Cultural/Religioso 0,17 0,28 

Administrativo y servicios 0,21 1,34 

Total 5,98 5,02 

 

En lo que se refiere a Espacios Libres y Zonas Verdes serían los siguientes: 

 

Tipo de equipamiento 
Estándar en m2s/hab 

Local Distrital 

Zonas Verdes 5 1,5 

El estándar de zonas verdes de distrito se complementa con la superficie necesaria para el cumplimiento del 

estándar de 5m2 de zonas verdes por habitante con el módulo de tres habitantes por cada 100 m2 de uso 

residencial que establece el Reglamento de Planeamiento. 

5.3.2.2.2. Dotaciones existentes. Datos generales 

El suelo total de equipamientos calificados por las Normas, tanto inscritos a nombre del Ayuntamiento como 

pendientes de inscripción, es en la actualidad (2018), el siguiente, por núcleo y ciudad, incluyendo aquellas 

reservas que se han ejecutado y están en uso aun cuando se encuentren incluidas en suelos urbanizables en 

ejecución (caso del SAU-23, el SAU Los Barreros y El Quiñón). 

En el cuadro adjunto se incluyen los datos de equipamientos existentes (en propiedad del Ayuntamiento) y 

los equipamientos previstos en las Normas, así como los equipamientos resultantes de la aplicación de los 

estándares del POM para las diferentes poblaciones (existente, prevista residente y prevista total), los 

requeridos por aplicación de los estándares de la LOTAU en los suelos con planeamiento y los del POM para 

los suelos de licencia directa. 



  Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 182 

En la tabla siguiente puede observarse, las dotaciones, tanto existentes como previstas son suficientes para el 

cumplimiento de los estándares del POM con la población existente, la población residente prevista y la 

capacidad total de las normas. Los déficits aparecen cuando se aplican los estándares de la LOTAU y los del 

POM exclusivamente en los suelos de licencia directa, en los núcleos de Seseña y Seseña nuevo, obviamente, 

mayor cuánto más población de referencia se considera. 

En lo que se refiere a las zonas verdes, en el cuadro adjunto se relacionan, como en el caso de los 

equipamientos, las zonas verdes existentes (ejecutadas o no ejecutadas), y las zonas verdes previstas y se 

calculan las requeridas tanto con los estándares del POM, como con los resultantes de la LOTAU en los 

ámbitos de planeamiento y los del POM en las zonas consolidadas de licencia directa. Para considerar los 

sistemas generales se ha tenido en cuenta un estándar en el POM de 3,5 m2/hb y un estándar en la LOTAU de 

9,2 m2 por cada 100 m2c en la edificabilidad prevista y 7,95 m2/100m2c en la edificabilidad existente, 

teniendo en cuenta que los 3 hb por cada 100 m2c se reducen a 1,85 en la edificabilidad prevista y a 1,6 en la 

edificabilidad existente 

Como puede apreciarse en la tabla siguiente, la situación de los diferentes núcleos respecto de las zonas 

verdes es muy similar a las de equipamientos, con déficits en Seseña y Seseña Nuevo en relación a los 

estándares de la LOTAU/POM en suelo de licencia directa para la población prevista residente, que se 

agravan pata la consideración de la población total. 

Este diagnóstico era esperable, toda vez que son los núcleos con cascos con licencia directa y, en 

consecuencia que han crecido sin aplicación de estándares de cesión, algo que sí ha ocurrido en los 

desarrollos mediante planeamiento. 

En síntesis, y con independencia del estudio pormenorizado por usos, si nos atenemos al dato total, los 

estándares de dotaciones existentes en Seseña son en la actualidad satisfactorios, aunque aparecen déficit en 

los núcleos con cascos antiguos. Otra cosa es cuando descendemos al tamaño de las reservas, pues es 

entonces cuando aparecen los problemas derivados de la ya comentada reducida superficie de los diferentes 

ámbitos de desarrollo, sean unidades o SAUs. 

En efecto, de las 140 reservas de equipamientos existentes, el 50% tiene menos de 2000 m2 y el 25 % menos 

de 1000 m2. Menos de 5.000 m2 tienen el 72% de las reservas y del 28% restante (con más de 5.000 m2) más 

de la mitad está en el Quiñón. 

En el caso de las zonas verdes el problema es similar, casi el 25% de las reservas no alcanzan los 1000 m2 y 

el 70 % son inferiores a 5.000 m2, pero en este caso no supone un déficit legal, toda vez que la superficie de 

las áreas de juego, los jardines y los parques se establecen por el Reglamente de Planeamiento en 200m2, 

1000 m2 y 15.000 m2 aunque si un problema económico de mantenimiento, sobre todo teniendo en cuenta 

que la tipología predominante es la vivienda unifamiliar. 

 

Obviamente, el problema a resolver por el POM es el aumento del tamaño de las reservas de equipamientos y 

la absorción de los déficits de los dos núcleos citados mediante la previsión de sistemas generales adscritos a 

los sectores de suelo urbanizable próximos o colindantes con ellos. 

En el análisis de las ZOUs se pondrá de manifiesto la distribución de los déficits por zona. 
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Habitantes 

actuales

Residentes Residentes Totales

SESEÑA 11.151 14.961 19.948 165.373,27 219.863,06 122.661,00 203.402,79 42.712,27 16.460,27 164.571,00 230.014,54 55.292,06 -10.151,48 219.428,00 256.626,29 435,06 -36.763,23

SESEÑA NUEVO 3.456 5.171 6.894 63.958,18 106.742,16 38.016,00 146.611,45 25.942,18 -39.869,29 56.881,00 146.611,45 49.861,16 -39.869,29 75.834,00 156.442,81 30.908,16 -49.700,65

VALLEGRANDE 1.445 1.885 2.473 17.040,77 48.582,19 15.895,00 36.817,82 1.145,77 11.764,37 20.735,00 36.817,82 27.847,19 11.764,37 27.203,00 36.817,82 21.379,19 11.764,37

EL QUIÑON 6.877 25.137 28.987 42.689,18 364.837,49 75.647,00 362.335,40 -32.957,82 2.502,09 276.507,00 364.837,49 88.330,49 0,00 318.857,00 364.837,49 45.980,49 0,00

Población

Nucleo Diferencia 

prevista y 

estandar 

POM (m2s)

Diferencia 

prevista y 

estándares 

LOTAU/POM

Dotaciones 

según 

estándar del 

POM (m2s)

Dotaciones 

según el 

TRLOTAU y 

POM (en 

consolidado) 

(m2s)

Dotaciones respecto a la población existente Dotaciones respecto a la población residente prevista Dotaciones respecto a la población total prevista

Capacidad Total
Diferencia 

prevista y 

estandar 

POM (m2s)

Diferencia 

prevista y 

estándares 

LOTAU/POM

Dotaciones 

según 

estándar del 

POM (m2s)

Dotaciones 

según el 

TRLOTAU y POM 

(en consolidado) 

(m2s)

Diferencia 

dotaciones 

existentes y 

estandar POM 

(m2s)

Diferencia 

dotaciones 

existentes y 

estándares 

LOTAU/POM

Dotaciones 

según 

estándar del 

POM (m2s)

Dotaciones 

según el 

TRLOTAU y 

POM (en 

consolidado) 

(m2s)

Dotacines 

existentes 

(m2s)

Dotaciones 

previstas 

(m2s)

Habitantes 

actuales

Residentes Residentes Totales

SESEÑA 11.151 14.961 19.948 162.849,04 269.992,16 111.510,00 324.233,49 51.339,04 -161.384,45 149.610,00 314.968,57 120.382,16 -44.976,41 199.480,00 330.693,69 70.512,16 -60.701,53

SESEÑA NUEVO 3.456 7.171 6.894 85.535,63 164.173,14 34.560,00 240.989,75 50.975,63 -155.454,12 71.710,00 243.386,61 92.463,14 -79.213,47 68.940,00 249.223,35 95.233,14 -85.050,21

VALLEGRANDE 1.445 1.885 2.473 16.401,69 180.798,18 14.450,00 96.596,54 1.951,69 -80.194,85 18.850,00 96.596,54 161.948,18 84.201,64 24.730,00 96.596,54 156.068,18 84.201,64

EL QUIÑON 6.877 25.137 28.987 209.724,49 554.971,34 68.770,00 349.794,82 140.954,49 -140.070,33 251.370,00 349.794,82 303.601,34 205.176,52 289.870,00 349.794,82 265.101,34 205.176,52

Nucleo

Población Zonas verdes respecto a población existente Zonas verdes respecto a población prevista residente

Diferencia 

zonas verdes 

previstas y 

estandar 

POM (m2s)

Diferencia 

zonas verdes 

previstas y 

estándares 

LOTAU/POM

Zonas 

verdes 

existentes 

(m2s)

Zonas verdes 

previstas 

(m2s)

zonas verdes respecto a población total prevista

Capacidad Total Zonas 

verdes 

según 

estándares 

del POM 

(m2s)

Zonas verdes 

según el 

TRLOTAU y POM 

(en consolidado) 

(m2s)

Diferencia 

zonas verdes 

existentes y 

estandar POM 

(m2s)

Diferencia 

zonas verdes 

existentes y 

estándares 

LOTAU/POM

Zonas verdes 

según 

estándares 

del POM 

(m2s)

Zonas verdes 

según el 

TRLOTAU y 

POM (en 

consolidado) 

(m2s)

Zonas verdes 

según 

estándares 

del POM 

(m2s)

Zonas verdes 

según el 

TRLOTAU y 

POM (en 

consolidado) 

(m2s)

Diferencia 

zonas verdes 

previstas y 

estandar 

POM (m2s)

Diferencia 

zonas 

verdes 

previstas y 

estándares 

LOTAU/POM
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5.3.2.2.3. Dotaciones existentes datos pormenorizados por tipo de dotación 

1) Equipamientos. 

En el cuadro adjunto se reseñan las superficies existentes y previstas en las Normas Subsidiarias por tipo de 

equipamiento comparando ambas superficies con los estándares acordados por el POM. Obviamente las 

Normas Subsidiarias no incluían la pormenorización contemplada en el análisis, de manera que se han 

asignado a usos concretos únicamente las reservas ya ejecutadas o en ejecución, incluyendo el resto en el 

epígrafe multifuncional, que queda como un colchón para compensar globalmente los balances negativos en 

equipamientos concretos, entendiendo que existe suelo pero no se ha destinado todavía a ningún uso y nada 

impide destinarlo a cubrir el déficit detectado. 

Analizado el cuadro de la página siguiente se observa que las mayores carencias aparecen en los siguientes 

tipos, además del Administrativo y servicios que es deficitario en todos los núcleos: 

Seseña,- Bienestar Social, Cultural y Educativo 

Seseña Nuevo- Bienestar Social y Deportivo 

Vallegrande- Bienestar Social, Cultural y Sanitario 

El Quiñón- Bienestar Social, Cultural y Sanitario 

El uso sanitario se cubre a nivel ciudad, aunque es evidente la carencia en El Quiñón, y los de Bienestar 

Social y Cultural son de menor prioridad “política” en la práctica cotidiana. 

La carencia de equipamiento educativo en Seseña, es histórica y de hecho se han construido las reservas de 

equipamientos del SAU Los Barreros y el Ayuntamiento ha adquirido suelo lucrativo para alcanzar la 

superficie necesaria. Funcionalmente es equipamiento más afectado por la escasa superficie de las reservas 

en toda la ciudad.  

2) Zonas Verdes 

A continuación se incluye el cuadro de zonas verdes con el análisis pormenorizado de topos, diferenciando 

zonas ajardinadas, jardines y parques. Se trata de una división que, obviamente, tampoco venía contemplada 

en las Normas Subsidiarias y de la que no existen estándares legales por tipo. Por esta razón se han utilizado 

los establecidos por el POM que son referenciales en el sentido de que la distribución entre espacios libres y 

jardines no tiene ningún significado funcional, dado que depende de sus características concretas. En este 

sentido un defecto de los espacios libres a favor de los jardines no es desfavorable. Cosa distinta es que se 

produjera en los grandes parques o, incluso en los jardines.  

 

 

Para 

población 

existente

Para 

población 

prevista 

residente

Para 

capacidad 

total NNSS

Espacio 

ajardinado
9.390,42 8.646,42 5.575,50 7.480,50 9.974,00 3.070,92 -1.905,00 -2.493,50 3.814,92 1.909,92 -583,58

Jardin 137.398,74 134.167,74 44.604,00 59.844,00 79.792,00 89.563,74 -15.240,00 -19.948,00 92.794,74 77.554,74 57.606,74

Parque 123.203,00 123.203,00 61.330,50 82.285,50 109.714,00 61.872,50 -20.955,00 -27.428,50 61.872,50 40.917,50 13.489,00

Espacio 

ajardinado
3.632,16 3.080,26 1.728,00 2.585,50 3.447,00 1.352,26 -857,50 -861,50 1.904,16 1.046,66 185,16

Jardin 139.904,58 130.320,57 13.824,00 20.684,00 27.576,00 116.496,57 -6.860,00 -6.892,00 126.080,58 119.220,58 112.328,58

Parque 20.636,40 20.636,40 19.008,00 28.440,50 37.917,00 1.628,40 -9.432,50 -9.476,50 1.628,40 -7.804,10 -17.280,60

Espacio 

ajardinado
4.566,93 4.566,93 722,50 942,50 1.236,50 3.844,43 -220,00 -294,00 3.844,43 3.624,43 3.330,43

Jardin 40.017,08 37.967,08 5.780,00 7.540,00 9.892,00 32.187,08 -1.760,00 -2.352,00 34.237,08 32.477,08 30.125,08

Parque 135.403,59 135.403,59 7.947,50 10.367,50 13.601,50 127.456,09 -2.420,00 -3.234,00 127.456,09 125.036,09 121.802,09

Espacio 

ajardinado
990,54 990,54 3.438,50 12.568,50 14.493,50 -2.447,96 -9.130,00 -1.925,00 -2.447,96 -11.577,96 -13.502,96

Jardin 105.463,88 105.463,88 27.508,00 100.548,00 115.948,00 77.955,88 -73.040,00 -15.400,00 77.955,88 4.915,88 -10.484,12

Parque 448.516,92 448.516,92 37.823,50 138.253,50 159.428,50 410.693,42 -100.430,00 -21.175,00 410.693,42 310.263,42 289.088,42

Balance Sup 

calificada-

sup según 

estandar del 

POM para 

población 

existente 

(m2)

Balance Sup 

calificada-

sup según 

estandar del 

POM para 

población 

prevista 

(m2)

Balance Sup 

calificada-sup 

según 

estandar del 

POM para 

apacidad 

total de 

población.      

(m2)

Balance Sup 

existente-

sup según 

estandar del 

POM para 

apacidad 

total de 

población.          

(m2)

SESEÑA

SESEÑA 

NUEVO

VALLEGRAN

DE

EL QUIÑÓN

Nucleo
Tipo de zona 

verde

Superficie 

calificada 

por las NNSS 

(m2)

Superficie 

existente 

(ejecutada o 

pendiente de 

ejecución) 

(m2s)

Superfcie según estandar del POM 

(m2s) Balance Sup 

existente-

sup según 

estandar del 

POM para 

población 

existente 

(m2)

Balance Sup 

existente-

sup según 

estandar del 

POM para 

población 

prevista 

(m2)
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Para 

población 

existente

Para 

población 

prevista 

residente

Para 

capacidad 

total NNSS

Bienestar social 0,00 0,00 5.575,50 7.480,50 9.974,00 -5.575,50 -7.480,50 -9.974,00 -5.575,50 -7.480,50 -9.974,00

Cultural 7.257,58 7.257,58 5.017,95 6.732,45 8.976,60 2.239,63 525,13 -1.719,02 2.239,63 525,13 -1.719,02

Deportivo 67.916,91 67.916,91 31.222,80 41.890,80 55.854,40 36.694,11 26.026,11 12.062,51 36.694,11 26.026,11 12.062,51

Educativo 79.335,27 79.335,27 57.985,20 77.797,20 103.729,60 21.350,07 1.538,07 -24.394,33 21.350,07 1.538,07 -24.394,33

Sanitario 18.758,14 18.758,14 5.575,50 7.480,50 9.974,00 13.182,64 11.277,64 8.784,14 13.182,64 11.277,64 8.784,14

Administrativo y 

servicios
16.682,52 16.682,52 15.053,85 20.197,35 26.929,80 1.628,67 -3.514,83 -10.247,28 1.628,67 -3.514,83 -10.247,28

Total 189.950,42 189.950,42 120.430,80 161.578,80 215.438,40 69.519,62 28.371,62 -25.487,98 69.519,62 28.371,62 -25.487,98

Multifuncional 1.048,00 28.864,24 0,00 0,00 0,00 28.864,24 28.864,24 28.864,24 1.048,00 1.048,00 1.048,00

Bienestar social 0,00 0,00 1.728,00 2.585,50 3.447,00 -1.728,00 -2.585,50 -3.447,00 -1.728,00 -2.585,50 -3.447,00

Cultural 10.571,52 10.571,52 1.555,20 2.326,95 3.102,30 9.016,32 8.244,57 7.469,22 9.016,32 8.244,57 7.469,22

Deportivo 5.902,27 5.902,27 9.676,80 14.478,80 19.303,20 -3.774,53 -8.576,53 -13.400,93 -3.774,53 -8.576,53 -13.400,93

Educativo 47.297,14 47.297,14 17.971,20 26.889,20 35.848,80 29.325,94 20.407,94 11.448,34 29.325,94 20.407,94 11.448,34

Sanitario 10.004,62 10.004,62 1.728,00 2.585,50 3.447,00 8.276,62 7.419,12 6.557,62 8.276,62 7.419,12 6.557,62

Administrativo y 

servicios
2.459,74 2.459,74 4.665,60 6.980,85 9.306,90 -2.205,86 -4.521,11 -6.847,16 -2.205,86 -4.521,11 -6.847,16

Total 76.235,29 76.235,29 37.324,80 55.846,80 74.455,20 38.910,49 20.388,49 1.780,09 38.910,49 20.388,49 1.780,09

Multifuncional 3.434,21 27.054,66 0,00 0,00 0,00 27.054,66 27.054,66 27.054,66 3.434,21 3.434,21 3.434,21

Bienestar social 0,00 0,00 722,50 942,50 1.236,50 -722,50 -942,50 -1.236,50 -722,50 -942,50 -1.236,50

Cultural 12.921,89 12.921,89 650,25 848,25 1.112,85 12.271,64 12.073,64 11.809,04 12.271,64 12.073,64 11.809,04

Deportivo 9.662,34 9.662,34 4.046,00 5.278,00 6.924,40 5.616,34 4.384,34 2.737,94 5.616,34 4.384,34 2.737,94

Educativo 12.486,43 12.486,43 7.514,00 9.802,00 12.859,60 4.972,43 2.684,43 -373,17 4.972,43 2.684,43 -373,17

Sanitario 1.358,19 1.358,19 722,50 942,50 1.236,50 635,69 415,69 121,69 635,69 415,69 121,69

Administrativo y 

servicios
1.125,00 0,00 1.950,75 2.544,75 3.338,55 -1.950,75 -2.544,75 -3.338,55 -825,75 -1.419,75 -2.213,55

Total 37.553,85 36.428,85 15.606,00 20.358,00 26.708,40 20.822,85 16.070,85 9.720,45 21.947,85 17.195,85 10.845,45

Multifuncional 11.028,34 11.028,34 0,00 0,00 0,00 11.028,34 11.028,34 11.028,34 11.028,34 11.028,34 11.028,34

Bienestar social 0,00 0,00 3.438,50 12.568,50 14.493,50 -3.438,50 -12.568,50 -14.493,50 -3.438,50 -12.568,50 -14.493,50

Cultural 0,00 0,00 3.094,65 11.311,65 13.044,15 -3.094,65 -11.311,65 -13.044,15 -3.094,65 -11.311,65 -13.044,15

Deportivo 107.499,76 107.499,76 19.255,60 70.383,60 81.163,60 88.244,16 37.116,16 26.336,16 88.244,16 37.116,16 26.336,16

Educativo 195.788,55 195.788,55 35.760,40 130.712,40 150.732,40 160.028,15 65.076,15 45.056,15 160.028,15 65.076,15 45.056,15

Sanitario 1.358,19 1.358,19 3.438,50 12.568,50 14.493,50 -2.080,31 -11.210,31 -13.135,31 -2.080,31 -11.210,31 -13.135,31

Administrativo y 

servicios
0,00 0,00 9.283,95 33.934,95 39.132,45 -9.283,95 -33.934,95 -39.132,45 -9.283,95 -33.934,95 -39.132,45

Total 304.646,50 304.646,50 74.271,60 271.479,60 313.059,60 230.374,90 33.166,90 -8.413,10 230.374,90 33.166,90 -8.413,10

Multifuncional 61.549,18 61.549,18 0,00 0,00 0,00 61.549,18 61.549,18 61.549,18 61.549,18 61.549,18 61.549,18

Balance Sup 

prevista-sup 

según estandar 

del POM para 

población 

existente (m2)

Balance Sup 

prevista sup 

según estandar 

del POM para 

población 

prevista (m2)

Balance Sup 

prevista-sup 

según estandar 

del POM para 

apacidad total 

de 
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Como puede observarse, los déficits de zonas verdes existentes se producen en todos los tipos, pero 

contabilizando todas las dotaciones calificadas tan solo se mantienen en las áreas ajardinadas (excepto en 

Vallegrande y Seseña nuevo) lo que carece de importancia y en los parques en Seseña Nuevo, porque en 

núcleo esa muy encajonado entre zonas industriales que no prevén zonas verdes, y en los jardines en El 

Quiñón, pero en este caso la razón es la contraria: que las zonas verdes son de mayor tamaño. Es en este 

núcleo y en Vallegrande donde los parques tienen más superávit.  

5.3.2.2.4. Equipamientos existentes en funcionamiento. 

En lo que se refiere a los equipamientos en funcionamiento, las superficies son las siguientes, por núcleo, que 

cumplen los estándares de referencia respecto a la población actual: 

Seseña .......................................................................... 165.373,27 m² 

Seseña Nuevo  ................................................................ 63.958,68 m² 

Vallegrande .................................................................... 17.040,77 m² 

El Quiñón ....................................................................... 42.689,18 m² 

Total ............................................................................. 289.061,90 m² 

Por tipo de equipamiento: 

a) Equipamiento de Bienestar Social 

Los equipamientos de bienestar social son las dotaciones que tienen por finalidad facilitar información, 

orientar y prestar servicios o ayudas a diversos sectores de población. El concepto de bienestar social ha 

sufrido importantes transformaciones en los últimos años, como consecuencia de la aparición de nuevas 

problemáticas sociales. El bienestar social ha dejado de ser considerado como un acto de beneficencia para 

convertirse en un derecho de los ciudadanos. 

Se trata de un equipamiento que, para la población actual debería alcanzar una superficie de 10.000 m2 y la 

existente operativa es solo de 7.008,8 m2, incluyendo Cáritas y, además, bastante concentrada en Seseña 

Nuevo: 

˗ Centro de día: Calle Aranjuez con Calle La Granja. 

˗ Hogar de la 3ª Edad: Calle La Vega. 

˗ Servicios sociales. Plaza Mayor, 3. 

˗ Cáritas. 

b) Equipamiento Cultural 

El estándar para la población actual alcanzaría los 8.000 m2 y la superficie operativa existente es de 6.186,4 

m2 sin contar los 7.551,5 m2 del recinto ferial de Seseña Nuevo cuyo carácter es más de ocio/servicio.  

˗ Biblioteca Municipal 

˗ Casa de la Juventud. Calle Ancha. 

˗ Casa de la Cultura Pablo Neruda. Seseña C/ Comuneros de Castilla.  

˗ Casa de la Cultura de Seseña Nuevo. Calle Las Salinas. 

˗ Teatro, con un aforo de 490 butacas. 

˗ Recinto ferial Seseña Nuevo. 

Existe un edificio en construcción "centro de idiomas". Calle Antonio Machado con Calle Blasco Ibáñez. 
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c) Equipamiento Religioso. 

El estándar arroja una superficie de 1000 m², claramente inferior a la existente, (2.011,1 m²) en todos los 

casos centros de culto católicos: 

˗ Iglesia de Nuestra Señora de la Asunción. Calle Bajada del Salvador, 8. 

˗ Iglesia de la Ascensión del Señor. Plaza Mayor, 7. 

˗ Ermita de La Concepción. Calle Inmaculada Concepción. 

Existe un local en El Quiñón, sito en la calle Leonardo da Vinci, destinado Iglesia católica. 

d) Equipamiento Deportivo 

La aplicación del estándar para la población actual supone 56.000 m2 que se cubre con el polideportivo 

municipal en Seseña cuya superficie es de 59.196 m2. Pero existen suelos deportivos en todos los núcleos 

que no duplican las instalaciones del anterior, por lo que puede considerarse bastante satisfactorio ese 

estándar con independencia de las necesidades para la población futura:  

˗ Polideportivo Municipal de Seseña. Calle Huerta.  

˗ Piscina cubierta camino de los Pontones (Seseña Nuevo) 

˗ Piscina en Vallegrande 

˗ Centro deportivo en El Quiñón. 

Además existen pistas polideportivas al aire libre tanto Seseña como en Seseña Nuevo  

˗ En Seseña Nuevo, Calle Barataria.  

Finalmente tanto los centros escolares como en los I.E.S, existen instalaciones deportivas, pistas, pabellones, 

etc. 

e) Equipamiento Educativo 

Destinado a satisfacer las necesidades formativas de la población, la preparación para la plena inserción en la 

sociedad y la capacitación para su participación en las actividades productivas, su estándar de referencia es el 

más elevado, aplicando el cual se alcanza, para la población actual una superficie de 104.000 m2 con un 

carácter bastante local, excepto la enseñanza media, que es un equipamiento distrital para las densidades 

existentes en Seseña y la enseñanza superior para la que Seseña no posee suficiente población. En l 

actualidad existen destinados a este tipo de equipamiento 131.969,3 m2 en los siguientes centros: 

Escuelas infantiles:  

˗ Guardería Municipal Colorín Colorado. Calle Salobre. 

˗ Guardería Municipal Burbujas. Calle Lepanto. 

˗ Colegio Público Fernando de Rojas. Calle Constitución, 1. 

˗ Colegio Público Gabriel Uriarte. Calle Ciudad Real, 2. 

˗ Colegio Público Sissius. Avenida del Campo de Fútbol. 

˗ Colegio Público Juan Carlos I. Calle Talavera. 

˗ Colegio Público Francisco Fernández Dorado. Calle Zurbarán. 

˗ Colegio Público Gloria Fuertes. Calle Isla de la Palma 
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Centros de Educación Primaria: 

 Colegio Público Fernando de Rojas. Calle Constitución, 1. 

 Colegio Público Gabriel Uriarte. Calle Comuneros de Castilla, 14. 

 Colegio Público Sissius. Avenida del Campo de Fútbol. 

 Colegio Público Juan Carlos I. Avenida Juan Carlos I. 

 Colegio Público Francisco Fernández Dorado. Calle Zurbarán. 

 Colegio Público Gloria Fuertes. Calle Isla de la Palma 

Centros de Educación Secundaria: 

˗ IES Las Salinas. Camino de Seseña Nuevo. 

˗ IES Margarita Salas. Calle El Quinto. 

Centros de enseñanzas artísticas: 

˗ Escuela Municipal de Música.  

f) Equipamiento Sanitario 

Equipamiento que incluye las dotaciones destinadas a la prestación de servicios médicos o quirúrgicos en 

régimen ambulatorio o con hospitalización que se dividen, según la Ley General de Sanidad, en centros de 

salud extra-hospitalarios y centros hospitalarios. Seseña, en la actualidad, no alcanza la población necesaria 

para un equipamiento hospitalario., para el resto, el estándar aplicable arroja una superficie de 56.000 m2 que 

está lejos de alcanzarse, dado que en la actualidad tan solo existen 7.858,2 m2, aunque se ha cedido suelo 

para otro centro de Salud en El Quiñón de 10.500 m² 

˗ Centro Médico. Calle Lirios (Seseña Nuevo) 

˗ Centro de Salud. Camino de Seseña Nuevo.  

g) Equipamientos administrativos 

Este tipo, unifica a efectos de estándares los Servicios Urbanos Generales y el equipamiento Administrativo 

Institucional, así como los servicios urbanos de tráfico y transporte, inexistentes como contenedores 

edificados en Seseña. El suelo total, para la población existente ascendería a 31.000 m2. En la actualidad 

existen 22.991,7m2, en los equipamientos que se indican a continuación: 

 Seguridad y protección civil: incluyen las edificaciones destinadas a albergar las instalaciones y 

servicios de Policía Municipal, Bomberos y Voluntarios de Protección Civil, cuerpos encargados, en 

colaboración con las fuerzas de seguridad del Estado, de mantener la convivencia y el bienestar de la 

comunidad vecinal. 

˗ Casa Cuartel de la Guardia Civil. Calle Aranjuez. 

˗ Policía Local, Calle La Vega 

˗ Protección Civil, Calle Ayuntamiento. 

 Servicios de la administración pública: destinados a la atención a los ciudadanos en relación con las 

actividades de carácter administrativo y para el desarrollo de las tareas de gestión de los asuntos del 

Estado en todos sus niveles. 

˗ Ayuntamiento de Seseña, Plaza Bayona, 1. 

˗ Ayuntamiento de Seseña Nuevo, Plaza Mayor, 1. 

˗ Juzgados de Paz 

˗ Archivo municipal y despachos grupos políticos. 
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 Servicios funerarios: comprenden las instalaciones mediante las que se proporciona el enterramiento de 

los restos humanos y servicios auxiliares: cementerios, tanatorios, etc. 

˗ Cementerio Municipal, Camino de Ciempozuelos. 

˗ Tanatorio Municipal, Camino de Ciempozuelos. 

 Otros servicios municipales. Incluyen los servicios de limpieza, puntos limpios..etc 

˗ Almacén municipal. 

˗ Almacén municipal 

˗ Punto Limpio 

h) Transporte público  

El sistema de transporte público existente en el municipio consta de diversas líneas de autobuses urbanos e 

interurbanos, que conectan el municipio con Madrid, Illescas, Aranjuez, Toledo, etc. En el capítulo de 

movilidad se analiza de manera pormenorizada el servicio de transporte público del municipio. 

5.3.2.3. El sistema de zonas verdes.- 

Como se ha dicho, la dotación de zonas verdes cubre con creces los estándares aplicables, incluso las 

ejecutadas (474.744 m²) pero, debido a que la tipología predominante es la residencial unifamiliar, no tienen 

una alta funcionalidad las áreas de juego y espacios ajardinados de escasa superficie que, además de altos 

costos de mantenimiento no permiten la instalación de equipamiento para jóvenes. El Ayuntamiento a este 

respecto está planteándose la conformación de lo que ha que ha llamado "parques equipados" que, 

obviamente, requieren una superficie superior a los 5.000 m².  

5.3.2.4. Necesidades dotacionales. 

Tal y como ha quedado dicho en las líneas anteriores, la situación dotacional actual de Seseña es bastante 

satisfactoria, presentándose los principales problemas a nivel territorial, por el deslabazamiento de la ciudad. 

No obstante, la juventud de la población augura un aumento de las necesidades sobre todo en equipamiento 

docente, deportivo y sanitario que deben ser tenidas en cuenta por el POM sobre todo dadas las 

características de las reservas existentes. De acuerdo con los datos de población del INE para 2.013, el 

porcentaje que representa cada tipo de edad es el siguiente: 

 

 

2.000 % 2000 2.005 % 2005 2.010 % 2010 2.013 % 2013 

0-14 764 18,00% 1.940 20,88% 3.790 21,63% 4.659 22,64% 

15-64 3.032 71,44% 6.757 72,73% 12.864 73,42% 14.893 72,37% 

>65 448 10,56% 593 6,38% 868 4,95% 1.026 4,99% 

Total 4.244 100,00% 9.290 100,00% 17.522 100,00% 20.578 100,00% 
Fuente: Elaboración Propia. Datos INE. Estadísticas del Padrón Continuo 
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Con los anteriores datos y como síntesis de lo dicho anteriormente las necesidades dotacionales más urgentes 

son las siguientes: 

 

Tipo de equipamiento Equipamiento existente en la actualidad Equipamiento necesario 

Educativo 

2 Guarderías 1 Escuelas infantiles 

6 Centros de educación infantil y primaria 1 Centro de educación infantil 

y primaria 

2 Centro de enseñanza secundaria  

1 Escuela municipal de música  

Bienestar Social 

1 Centro de servicios sociales  

1 Centro de día tercera edad 1 Residencia tercera edad 

1 hogar del pensionista  

1 Biblioteca  

Cultural 

3 Centros de culto 1 Centro cívico asociativo 

1 Centro cultural monofuncional  

3 Centros culturales plurifuncionales  

Deportivo 

1 Deportivo elemental  

1 Polideportivo extensivo Deportivos al aire libre 

1 Piscina cubierta Deportivos informales 

Pistas en zonas verdes  

Sanitario 
2 Centros de salud 1 Centro de salud 

 1 Centro de urgencia 

Administrativo y servicios 

Ayuntamiento  

Cementerio  

Tanatorio  

Protección Civil  

Juzgados  

Policía  

Guardia Civil  

Almacenes municipales  

 Suelo vacante o infraocupado. 

El grado de ocupación del suelo es muy elevado, situándose los suelos vacantes en las unidades y SAU no 

desarrollados o no ejecutados totalmente o en aquellos suelos urbanizables en ejecución y parcialmente 

edificados. No puede decirse que en suelo urbano consolidado directo exista suelo vacante intersticial en 

superficie significativa, de ahí que es previsible una alta resistencia de dicha categoría de suelo a la 

colmatación, toda vez que conlleva el derribo de edificaciones existentes. 

En este sentido, es interesante el cálculo de la capacidad remanente respecto a la realmente construida, que se 

expone en el cuadro adjunto y que, como puede comprobarse en el análisis de las ZOUs existentes se 

acumula fundamentalmente en los cascos antiguos y primeros ensanches que no son resultado de desarrollos 

de planeamiento subordinado. 

 Estado de conservación del conjunto. 

El estado de conservación, debido a la juventud del parque es bueno, únicamente en las zonas interiores de 

las manzanas del casco antiguo de Seseña existen edificaciones deterioradas que no se han renovado debido a 

la gran profundidad de las mismas. Una renovación que el POM potencia mediante la previsión de la 

posibilidad de abrir nuevas calles, la mayoría de ellas peatonales, sin que ello suponga aumento de 

edificabilidad. 
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5.4. Estructura Urbana  

OBJETO. 

Definir la evolución de la estructura urbana del municipio identificando sus rasgos más notables. 

 Génesis histórica. 

SISSUS----SISIUS----SISENNA----SESEÑA 

Aunque, según Menéndez Pidal el nombre de Seseña tiene un origen etrusco, de la villa de Seseña no se 

tienen noticias documentadas hasta 1239, durante el reinado de Fernando III, “cuando a causa de los eternos 

pleitos sobre los lindes entre Segovia y Madrid, aparece como aldea de Segovia con el nombre de Seseña”. 

En torno a esa época se levanta en Castillo de Puñoenrostro que, aunque próximo a la villa, estaba exento de 

la jurisdicción del municipio porque formaba parte, en el valle de Los Casares, del municipio del mismo 

nombre.  

En 1480, Los Reyes Católicos enajenaron el sexmo de Valdemoro y parte del de Casarrubios, en el que se 

incluía Seseña, a favor de Andrés Cabrera a cambio de que les proporcionase 1.200 vasallos para sus guerras. 

En las relaciones histórico-geográficas de Felipe II, se transcriben una serie de declaraciones entre las que 

destaca la referencia a la aldea de Puñoenrostro, situada “a un tiro de ballesta, antes menos que 

más...jurisdicción por sí en lo seglar, aunque en lo eclesiástico e dezmerías es anexo a la Iglesia de la dicha 

villa de Seseña” indicando que en su jurisdicción hay una fortaleza “fecha de cal y canto” 

La villa de Seseña, continúan las Relaciones, “fue aldea de la ciudad de Segovia e se hizo villa por merced 

particular que los Reyes Católicos, de gloriosa memoria, don Fernando e doña Isabel, hicieron a los 

antecesores del conde de Chinchón que al presente es señor de la villa”. 

“Esta villa cae en el distrito de la Chanchillería de la villa de Valladolid y desde esta villa a la villa de 

Valladolid hay treinta y dos leguas.” 

En esas fechas tenía jurisdicción civil y criminal y estaba incluida en el arzobispado de Toledo 

Ya entonces estaba relacionada con Aranjuez, “de cuyos bosques propiedad de Su Majestad se proveía de 

leña” y también tenía problemas de abastecimiento de agua “y lo “más cerca que la tienen es un pozo de 

donde beben que está a un cuarto de legua de esta villa” 

Se habla también en las relaciones de Felipe II de un prado junto al pueblo “el cual no se arrenda ni tiene 

valor porque es común a todos los vecinos de la villa y tiene un soto que se dice el Gasco, que tiene caza de 

conejos y la yerba de él es común a los vecinos para que la pasten con sus ganados y que tiene caza y pesca 

que se arrienda a cien mil maravedíes más o menos” 

Tenía en esas fechas “moradas de tapia de sierra con algún yeso, algunas cubiertas así como alguna de 

ellas de teja y otras de paja y junco” y trescientos vecinos, todos labradores, llanos, pecheros y sin 

hijosdalgo excepto que “en esta villa habita doña Leonor Acuña y Contreras, viuda que fue de Hernando de 

Cabrera difunto, el cual era caballero e tiene en esta villa ciertos bienes de mayorazgo que es una morada 

de casas e ciertas tierras e viñas” 

Se indica también en las Relaciones que el Rey Don Juan y su hijo D. Enrique le dieron a los vecinos la 

mitad del término de Espartinas “para que se pudieran conservar y tenerla poblada” y que en ella se 

celebran “los días de San Sebastián y de la Concepción de Nuestra Señora” 

Finalmente, se indica que aunque en el término no existía ninguna venta, se concia a la villa como ciudad de 

paso desde Andalucía y La Mancha hacia “la villa de Madrid y La Alcarria” y desde “Guadaxara para la 

ciudad de Toledo” 

En el Vecindario General de España de 1717, aparece formando parte de Segovia, con 68 vecinos y el censo 

de Floridablanca continúa como villa del condado de Chinchón unida a Segovia. 

En 1833, con la reorganización administrativa del país, pasa a formar parte de la provincia de Toledo, partido 

judicial de Illescas, mientras que el resto de los pueblos del condado de Chinchón pasan a Madrid. 
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En el diccionario de Pascual Madoz, se dice: “Situada en terreno llano y salitroso; es de CLIMA frío y mal 

sano. Tiene 270 CASAS de piso bajo, la del Ayunt. Cárcel, escuela...a la que asisten 50 niños; otra de niñas 

sostenida por retribución, en la que se educan 41. Iglesia parroquial (la Asunción) con curato de entrada de 

provisión ordinaria: dos ermitas tituladas del Sto. Cristo de la Misericordia y de la Concepción, y en las 

afueras, el cementerio. Es pueblo escaso de aguas. Confina el término por el N. con el de Valdemoro, E 

Bayona; S. Boróx, y O. Illescas; y comprende el desp. De Espartinas y tierras de labor; le baña el río 

Jatama. El TERRENO es llano y de secano: los CAMINOS vecinales: el CORREO se recibe en 

Ciempozuelos. PROD.: cereales, aceite y vino; se mantiene ganado lanar, y se cría caza menuda. IIND Y 

COMERCIO: las salinas y calderas de aguardiente..”  

 

De los 708 habitantes de los que habla el Madoz, se pasa en 1.886 a 1.960 habitantes en 1950 y a partir de 

entonces sigue un lento crecimiento hasta el año 2.000, con el descenso producido por la guerra civil de 

1936-39 en cuyas tierras tuvo lugar la batalla del mismo nombre de la que quedan restos de trincheras y 

protecciones. Dentro del programa de reconstrucción de regiones devastadas se construyó la hoy zona central 

del barrio Seseña Nuevo. 

El crecimiento brutal ha tenido lugar en la primera década del siglo XXI en la que la población se multiplicó 

por cuatro, pasando de 4.244 habitantes en el año 2000 a 17.522 habitantes en el 2.010 y por seis hasta 2017; 

24.145 habitantes (dato aportado por el Ayuntamiento en octubre 2017). 

 

Año Nº Hab Hombres Mujeres Incremento de Población 
Porcentaje de 

Crecimiento 

2016 22.027 11.470 10.557 469 2,18% 

2015 21.558 11.237 10.321 437 2,07% 

2014 21.121 10.964 10.157 543 2,64% 

2013 20.578 10.715 9.863 1.469 7,69% 

2012 19.109 9.915 9.194 605 3,27% 

2011 18.504 9.598 8.906 982 5,60% 

2010 17.522 91.229 8.393 1.285 7,91% 

2009 16.237 8.493 7.738 2.394 17,29% 

2008 13.843 7.249 6.594 1.746 14,43% 

2007 12.097 6.329 5.768 1.243 11,45% 

2006 10.854 5.708 5.146 1.564 16,84% 

2005 9.290 4.852 4.438 1.669 21,90% 

2004 7.621 3.963 3.658 1.197 18,63% 

2003 6.424 3.331 3.093 1.079 20,19% 

2002 5.345 2.791 2.554 544 11,33% 

2001 4.801 2.506 2.295 557 13,12% 

2000 4.244 2.212 2.032 266 6,69% 

1999 3.978 2.067 1.911 112 2,90% 

1998 3.866 2.018 1.848 - - 
Fuente: INE. Cifras Oficiales de Población de los Municipios Españoles: Revisión del Padrón Municipal. 



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 193 

Esta evolución se “lee” también en las fotografías aéreas que se incluyen a continuación, que muestran cómo 

los núcleos de Seseña y Seseña Nuevo se mantienen prácticamente igual entre los años 1.946 y 1.969. En los 

años 1.984 y 1.991 aparecen pequeños crecimientos, de viviendas unifamiliares en Seseña, y de industria 

cerca de Seseña nuevo. En el año 1.996, los crecimientos habían sido todavía relativamente pequeños, y en 

continuidad con las tramas de los cascos históricos, pero en la imagen de 2.002 aparecen crecimientos de 

mayor superficie y que no mantienen la continuidad con las tramas urbanas existentes: la industria aparece 

dispersa, junto a los ejes de comunicación y entre los dos cascos, y nacen urbanizaciones separadas de la 

trama urbana como Vallegrande y Torrecastillo. Finalmente en el 2008 está dispersión ha aumentado con el 

nuevo barrio del Quiñón y el crecimiento desordenado de la industria, al tiempo que la escala de los nuevos 

desarrollos ha vuelto a aumentar, multiplicando exorbitadamente la superficie urbanizada, en tan sólo 6 años. 

 
Ortofotografía 1946 Seseña.   Fuente: Instituto de Estadística – I.C.M 

 
Ortofotografía 1946 Seseña Nueva. Fuente: Instituto de Estadística – I.C.M 
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Ortofotografía 1969 Seseña.  Fuente: Instituto Geográfico Nacional – I.G.N 

 

 
Ortofotografía 1984 Seseña – Seseña Nueva.  Fuente: Instituto Geográfico Nacional – I.G.N 
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Ortofotografía 1991 Seseña.  Fuente: Instituto Geográfico Nacional – I.G.N 

 

 
Ortofotografía 1991 Seseña Nueva.  Fuente: Instituto Geográfico Nacional – I.G.N 
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Ortofotografía 1996 Seseña.  Fuente: Paisajes Españoles S.A 

 

 
Ortofotografía 2002 Seseña – Seseña Nueva.  Fuente: Instituto Geográfico Nacional – I.G.N 
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Montaje imágenes satélite 2008 

 Estructura Urbana Actual 

5.4.2.1. Tejido urbano y calidad del espacio público 

El tejido urbano puede definirse como el conjunto de ámbitos espaciales (calles, plazas, espacios libres) que 

unen, separan, acercan y alejan las diferentes manzanas de que se compone la ciudad y que canalizan los 

flujos de actividades que la ciudad genera. Separan si se entienden como límites que conforman las zonas 

edificadas o edificables; unen si se entienden como cremalleras que cosen las distintas piezas edificadas; 

acercan si, identificables como ámbitos conformados por las fachadas de la edificación, invitan al paseo, la 

estancia, el encuentro; alejan si se hacen inaprensibles como ámbitos, si, inhabitables, se convierten en 

barreras y focos de ruidos, de soledad y de marginación. 

El tejido urbano es el marco del espacio público o, cuando menos, colectivo, un marco que debe ser 

aprehendido desde dentro, construido por el uso; pocas veces producido como valor de uso y muchas como 

valor de cambio, como “requerido” para el acceso al espacio privado. 

Con características muy dispares, producido por “paquetes” de tamaño muy reducido salvo tres excepciones, 

todas ellas residenciales, pocas veces pensados como “piezas” de una ciudad, no existe un tejido urbano 

seseñero. En algunas ciudades uno de sus barrios, un conjunto de sus “piezas” o determinados paisajes son 

promovidos a símbolos del conjunto, contribuyendo a representar a la ciudad como un todo y, también, a 

tapar las vergüenzas de sus periferias y desigualdades (por lo que son tratados con mimo por el Poder). En 

Seseña eso no ocurre, la desestructuración, la fragmentación y la yuxtaposición de piezas contradictorias 

aparecen con toda su crudeza, no hace falta buscarlas, salen al encuentro del visitante. Y, sin embargo, 

Seseña tenía “mimbres para otra cesta”, potencialidades para una ciudad distinta. 
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Hablando del conjunto, lo primero que habría que preguntarse es la razón por la que la ciudad es aprehendida 

como un tejido roto, disperso y deslavazado y no como una realidad urbana constituida por tres o cuatro 

núcleos dispersos. Al fin y al cabo, Seseña no es el único municipio con más de un núcleo y, sin embargo, es 

percibida como una unidad frustrada, como un núcleo roto en jirones. La respuesta hay que buscarla en las 

características de cada uno de esos trozos, que han impedido que el uso del espacio público necesario para las 

actividades que en ellos se desarrollan constituyendo una estructura urbana legible, un tejido con 

personalidad propia fácilmente detectable por el visitante, por el no residente y, que por consiguiente, ha 

imposibilitado su aprehensión como una unidad, a pesar de que el 67,85 % de los SAUs iniciados y el 56,67 

% de las UE han sido diseñados por los mismos arquitectos. Son núcleos incompletos, sin ejes claros de 

animación y por ello se perciben como trozos de una unidad más amplia no terminada en cuya finalización se 

ponen las esperanzas. 

5.4.2.1.1. Seseña 

 

 

El casco histórico tiene una enorme potencialidad pero, hasta ahora, sus calles y rincones, sus plazuelas y 

ensanchamientos no han sido tratados como partes de un conjunto unitario, ni las construcciones se han 

edificado pensando sus fachadas y tipologías como paredes del espacio público. Se ha actuado más bien 

como si las calles fueran un elemento residual pero necesario para acceder a la vivienda. La topografía, la 

irregularidad de los ámbitos conformados por las calles del casco histórico, la variedad de tamaño de parcelas 

son una materia prima suficiente para construir un casco singular, que nada tendría que envidiar a muchos de 

los cascos que figuran en los inventarios del patrimonio regional o nacional. 

  



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 199 

Esa revalorización / recuperación exige que el capricho de la fachada privada se someta a las exigencias de 

lenguaje del espacio público. Desgraciadamente, la regulación de las vigentes Normas Subsidiarias es tan 

ambigua y tan incompleta que ha permitido el caos formal que hoy caracteriza al barrio, en el que puede 

decirse, sin temor a exagerar, que ha hecho cada uno lo que le ha dado la gana, vuelos abiertos conviven con 

salientes cerrados, cubiertas planas con inclinadas, ladrillos con enfoscados, edificios a fachada con edificios 

retranqueados, formas cúbicas con formas cilíndricas, etc. Que el resultado fuera un casco unitario con 

personalidad propia habría sido un milagro y seguramente el Patrón de la ciudad tenía cosas más importantes 

que hacer. 

 

 

 

 
Imágenes de la calle Alta y la calle Doctor Fleming donde se ve el caos formal de las edificaciones 

 

  
Falta de diseño del espacio público, visible en calle del Rey y calle Álamos 

 
Afortunadamente, todavía quedan algunas edificaciones antiguas que informan de lo que fue y pudo haber 

sido el casco histórico, y todavía existen suficientes solares vacantes o poco edificados para que sea posible 

que la aplicación de unas pautas compositivas estrictas produzca unos resultados que tengan fuerza para 

caracterizar al casco, para realzar poco a poco el valor de la trama urbana, y poco a poco conseguir que los 

seseñeros valoren su casco como algo único e irrepetible, como fuente de aportación de lo que sus ensanches 

han sido incapaces de producir: la diferencia de la ciudad de todos, frente al capricho individual de cada uno. 

La regulación del ritmo y proporciones de los huecos, la limitación de los vuelos, las cubiertas inclinadas, la 

prohibición de utilización de materiales disonantes, etc. son requerimientos que deben satisfacer las nuevas 

ordenanzas y que deben ir parejos con una regulación compositiva y de materiales de la urbanización del 

viario y a la larga conseguirán ser apreciados por todos los ciudadanos como aprecian su casco los habitantes 

de Aranjuez o de Chinchón. 



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 200 

 
Zonas del espacio público con mayor calidad en calle Cuenca y calle Cristo 

Junto a esta primera característica, destaca una segunda: la marginación del arroyo de la Fuente de Seseña 

que limita a la ciudad por el Oeste, un espacio de excepcional calidad que en gran parte es hoy una 

periferia marginal y marginada, en la que todavía permanecen unas instalaciones industriales obsoletas 

absolutamente incompatibles con las exigencias para la integración del espacio verde a la ciudad. 

 
Vegetación en torno al Arroyo Fuente de Seseña a su paso junto al puente, e industria que separa este ámbito de calidad 

del casco  

La tercera característica es la ausencia de una jerarquización del viario que permita su tratamiento 

diferencial, llegando, incluso, a la prohibición del tráfico para no residentes en gran número de calles. 

El abandono o la despreocupación por la recuperación del casco, combinado con la ignorancia de sus hitos 

urbanos e históricos más significativos, ha permitido que su centralidad haya ido desplazándose hacia los 

nuevos desarrollos, a pesar de que ninguno de ellos haya sido diseñado pensando en el uso de la ciudad y la 

mayoría están conformados para responder a las exigencias de una tipología residencial repetida hasta la 

saciedad. 

Si se observa el núcleo de Seseña se tiene la sensación de que el casco antiguo hubiera resistido una 

explosión producida en su extremo Oeste cuya onda expansiva hubiera disgregado las nuevas manzanas con 

mayor virulencia cuanto más alejadas del foco de la explosión se encontraran. En los crecimientos de los 70, 

incluso hasta los 80, la dispersión era más comedida, pero ya en los 90, el tamaño y las disposiciones de las 

manzanas comienzan a responder más a las exigencias de la tipología estandarizadas de vivienda unifamiliar 

que a la del espacio público. A partir del año 2000, el caos es total, es difícil encontrar itinerarios continuos 

hasta el centro del casco, fuera de las vías principales de vehículos; las manzanas se alargan hasta llegar a 

tener más de 300 metros de longitud, con fachadas absolutamente iguales y exquisito cuidado en impedir 

cualquier continuidad con el tejido en el entorno que no viniera impuesta por las Normas Subsidiarias, como 

ocurre con las vías principales cuya anchura y recorrido se respetan pero no su funcionalidad, pues, a y desde 

sus márgenes se accede a multitud de garajes privados como ocurre con cualquier calle secundaria. Se da la 

circunstancia, además, de que la falta de continuidad de algunas de las vías estructurantes impide su 

funcionalidad, de manera que permanecen con una sección inapropiada para el uso actual, con anchísimas 

calzadas y estrechas aceras, unas y otras, vacíos de tráfico peatonal. 
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Primeros crecimientos de viviendas unifamiliares, que ofrecen calidad y diversidad al espacio público 

 

 
Crecimientos más recientes con excesiva uniformidad y sobredimensionamiento del viario pero sin respetar su función en 

la estructura urbana al disponer entradas a garajes privados en vías principales. 

El objetivo interno que aparece como prioritario es la producción de un tejido urbano cuyo uso permita la 

construcción de Seseña como una realidad urbana cohesionada, y ello exigirá:    

 La revisión de las ordenanzas particulares 

 El tratamiento diferenciado de la pavimentación y de las secciones transversales de las distintas 

calles según la función que el uso pretendido de la ciudad les asigne. 
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5.4.2.1.2. Seseña Nuevo 

 

En la zona residencial de Seseña Nuevo la impresión es la opuesta a la de Seseña, es como si hubiera tenido 

lugar una “implosión” en la que a un núcleo inicial, formalmente cuidado, se hubieran adherido zonas 

edificadas que, con un tejido urbano de modulación totalmente diferente de la del núcleo inicial, constriñen 

su expansión y comprimen su tejido urbano reduciendo el tamaño de sus manzanas. Al contrario de lo que 

ocurre en Seseña, estas manzanas no constituyen, salvo en alguna excepción, barreras urbanas a la movilidad 

peatonal. 

 
Espacios de calidad en el núcleo inicial de Seseña nuevo, diseñado por el programa de regiones devastadas 

 

A la constricción de la que hablamos contribuyen como “muros de contención” la autovía de Andalucía, la 

CM-4010, y el Camino de los Pontones, de ahí que el tejido urbano no se modifica al acercarse a ellos sino 

que “choca” con ellos y se corta bruscamente. Estos muros no son superados sino de forma puntual hacia el 
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Este, hacia el barrio de Vallegrande, de estructura lineal y en forma de peine hacia el noroeste en el SAU 23, 

actualmente urbanizado y sin edificar.  

 

 
Límites abruptos entre uso residencial e industrial, que genera problemas en la gestión del tráfico de vehículos pesados 

 

La calle de las Salinas, que se prolonga por el camino de Seseña, rompe la orientación de la trama que tiene 

su origen en el barrio de regiones devastadas y puede ser el eje que permita estructurar el núcleo 

incorporando el citado SAU 23.  

Además, el barrio necesita defenderse del acoso industrial o mejor dicho del impacto del tráfico 

industrial por lo que el tratamiento de los bordes resulta fundamental y exigiría: 

˗ El desplazamiento del tramo final de la CM 4010, algo muy complicado debido a la consolidación 

de las unidades industriales. 

˗ Acabar con la exclusividad del enlace de la citada vía con la A-4 proponiendo un nuevo enlace 

situado entre Seseña Nuevo y El Quiñón, además de proponer la conexión de ese último barrio con 

la A-4 en Ciempozuelos. 

˗ Restringir el tráfico industrial por el camino de los Pontones, planteando itinerarios alternativos 

próximos a la Radial. 
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5.4.2.1.3. Vallegrande 

 

Urbanización periférica lineal, con una acusada pendiente hacia el río que requiere, además de la ya citada 

ampliación de la conexión con Seseña Nuevo, de la consolidación de una zona de mayor centralidad al Sur 

del primer tramo de la calle central que incorpore un itinerario de tráfico no motorizado hacia la vega y la 

rehabilitación del acceso hacia Aranjuez, con la propuesta de una nueva Estación con aparcamiento 

disuasorio ante la paralización del tramo que la situaría entre el AVE y la Radial. 

 
Av. Valle que estructura el barrio, con problemas de diseño del espacio público 

Con objeto de permeabilizar la zona verde de sistema general debería intentarse la eliminación de algunas 

viviendas en esquina recuperándolas con la autorización de viviendas pareadas en la zona sur. 
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5.4.2.1.4. El Quiñón 

 

 

En la actualidad el barrio del Quiñón tiene menos de la mitad de sus viviendas construidas y las existentes 

están agrupadas en dos conjuntos de bloques de los que uno de ellos ha sido ocupado en los últimos años, una 

vez encauzada la solución de los problemas de abastecimiento. Concebido como un desarrollo de borde de 

una gran ciudad virtual delimitada por la Radial 4, el problema es que esa ciudad virtual no existe, la radial 

no es accesible y el principal acceso posible a la A-4 se sitúa en la Comunidad de Madrid a través de 

Ciempozuelos, separado por una zona rústica.  

Con un eje central en forma de L con un bulevar central y una gran zona verde deportiva en el cambio de 

dirección, el problema no lo plantea su trama urbana que, ciertamente tiene unas alturas mucho más elevadas 

que las del resto del municipio, pero que, en contrapartida, posee un tejido urbano claro, con viario 

jerarquizado y una densidad capaz de generar la centralidad suficiente para un mínimo autoabastecimiento. 

Su problema deriva de su aislamiento del entorno agudizado por su diseño dependiente del mismo. Su eje 

central se interrumpe brutalmente en el límite de la Comunidad de Castilla La Mancha y de una forma menos 

brusca pero igualmente radical en el camino de Ciempozuelos o cordel de las Merinas. Esta última es una vía 

pecuaria que lo conecta con el núcleo de Seseña en cuyo distribuidor interior desemboca. 
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Densidad y calificación del espacio público pero zonas sin habitar 

 

Obviamente, el principal objetivo de la Revisión debe ser la mejora de su accesibilidad y la del servicio de 

abastecimiento y, en el modelo territorial su conexión con Seseña Nuevo y Seseña. 

 

  
Importancia paisajística del barrio desde la carretera A-4 e imagen de su conexión con Seseña nuevo, que muestra su 

aislamiento. 

La ordenación original del Sector ha sufrido una Modificación Puntual que actualiza las condiciones 

urbanísticas del SAU de “El Quiñón”, adecuando la ordenación del sector de “El Quiñón”, propuesta en el 

Plan Parcial de Mejora, al conjunto de requerimientos pendientes de subsanación.  

El objeto principal de dicha Modificación aprobada definitivamente, era la adaptación de la ordenación del 

ámbito, a la redefinición del corredor eléctrico por el que va a discurrir en aéreo la Línea de Alta Tensión de 

400 Kv, que discurría soterrada en la Planificación aprobada con anterioridad. Dicha redefinición del 

corredor eléctrico, implica un “ensanchamiento” del mismo, lo que obligó a “recolocar” y en algunos casos 

redefinir la distribución de parcelas lucrativas y públicas en parte del Sector. 

De igual forma, el sector se vio afectado por un ajuste de clasificación de suelo, derivado de la delimitación 

de la Vía Pecuaria “Cordel de Las Merinas”, tras informe emitido por la consejería competente “…la anchura 

e itinerario de la vía pecuaria, de acuerdo con lo establecido en el Art. 5 del Decreto 1/2004 de 28/12/2004, 

por el que se aprueba el TRLOTAU, debe ser clasificado como Suelo Rústico No Urbanizable de Protección 

Ambiental, …”. Esta condición obliga a segregar una “parte” del PAU, concretamente la superficie 

actualmente delimitada como Vía Pecuaria, modificando su adscripción al Suelo Urbanizable y adscribiendo 

éste al Suelo Rústico No Urbanizable de Protección Ambiental. 

De distinta naturaleza, pero de singular importancia, es destacable en el ámbito la existencia de expedientes 

judiciales relacionados con la regularización de la reparcelación. 
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5.4.2.1.5. Las zonas Industriales 

 
Industrias ‘colgadas’ de las infraestructuras de comunicación supramunicipales, sin ningún tipo de estructura 

Las zonas industriales no conforman un ámbito único, en coherencia con su origen, puntual y disperso y su 

localización justificada en el “interés social” de la actividad más que en la lógica urbanística. 

 

 
Problemas de aparcamiento en algunas zonas, y grandes solares vacíos en otras 
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Con la accesibilidad como exclusiva demanda, han sido los ejes supramunicipales los únicos elementos 

territoriales con poder aglutinante. La industria ha crecido conformando rosarios yuxtapuestos, colgados 

directamente de las infraestructuras de comunicación. En la franja, colindante con la CM-4010, que une 

Seseña y Seseña Nuevo las Normas Subsidiarias vigentes han tratado de unificar los diferentes ámbitos, una 

unificación frustrada por el AVE y la Radial que han convertido el proyectado polígono unitario en las 

periferias industriales de ambos núcleos residenciales, dando lugar a que las áreas residenciales e industriales 

compartan los principales itinerarios de acceso y salida lo que genera incompatibilidades cuya 

minimización debe constituir el principal objetivo de la Revisión además de la conformación de un 

conjunto coherente. 

 
Trazado del AVE y la Radial que imposibilita la unión de las zonas industriales de Seseña y Seseña nuevo 

 

En esta amalgama de minizonas se mezclan las tipologías de parcelas y las ramas de actividad, desde las 

grandes industrias logísticas a las industrias escaparate, los comercios industriales y las pequeñas naves 

adosadas, cuyo acceso directo desde los ejes estructurantes debilita su función de ejes distribuidores. 

Independizar los itinerarios de acceso y salida de los tráficos industriales y residenciales es el 

mecanismo para esa minimización de la que hablamos, plantear un traslado en la situación actual es una 

utopía, es más realista una reestructuración viaria acompañada de una estricta regulación de usos en función 

del tipo y la intensidad del tráfico generado e, incluso, añadiendo la declaración de fuera de ordenación de 

algunas instalaciones y la incentivación del cambio de uso o de los puntos de acceso.  

Las industrias existentes en la carretera C-4001 y el enlace con la CM 4010, son incompatibles con la 

funcionalidad de estas vías y si bien la situación económica no aconseja su erradicación no pueden ampliarse 

debiendo permanecer como actividades existentes en suelo rústico. 

5.4.2.2. Accesibilidad 

Aparte de todo lo expuesto con anterioridad, es fundamental, cuando nos referimos a la calidad del espacio 

público existente en Seseña, hablar de la accesibilidad del entorno urbano para las personas con movilidad 

reducida o que padezcan temporal o permanentemente alguna limitación. 

La Ley 1/1994, de 24 de Mayo, de accesibilidad y eliminación de barreras en Castilla La Mancha (Ley 

ACC), así como el Código de Accesibilidad de Castilla La Mancha que la desarrolla (Código ACC), 

establecen en sus artículos 25 y 12 respectivamente, que las vías públicas, los demás espacios de uso común 

existentes, así como las respectivas instalaciones de servicios y mobiliario urbano, serán adaptados 

gradualmente, de tal forma que los elementos de urbanización no originen obstáculos que impidan la libertad 

de movimientos de las personas con limitaciones y movilidad reducida. Asimismo, el mobiliario urbano 

deberá situarse de forma que sea accesible y pueda ser utilizado por todos los ciudadanos, especialmente para 

aquellos que tengan su movilidad reducida, y no constituyan un obstáculo para el tránsito. 
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Por todo ello, y tal y como establecen la Ley ACC y el Código ACC, es necesaria la redacción de un Análisis 

especifico de la accesibilidad del espacio público, seguido de un plan de actuación para su adaptación 

progresiva a la legislación vigente. Para mayor claridad, tanto la información urbanística como la propuesta 

de actuación se incluyen en un anexo específico a la Memoria justificativa. En el mismo figura  

 un análisis del viario y de los espacios libres de uso público existentes en el municipio y un 

diagnóstico sobre su grado de accesibilidad y sobre la viabilidad de su adaptación a la 

normativa sectorial vigente de obligado cumplimiento en esta materia. 

 Un diagnóstico que contiene los siguientes apartados 

 Itinerarios peatonales accesibles y no accesibles. 

 Causas de la no accesibilidad: rasantes longitudinales y transversales, altura mínima y 

vuelos inadecuados, construcción de pasos de peatones, construcción de vados vehiculares 

sobre itinerarios peatonales, ubicación y diseño del mobiliario urbano, señalización, 

iluminación exigible 

 Diseño adecuado o no de las plazas de aparcamiento para personas con movilidad reducida. 

Cumplimiento de las reservas mínimas. 

 A partir de ese diagnóstico se establece una estrategia de actuación con especificación de 

prioridades. 

 Finalmente se efectúa una valoración de las acciones a llevar a cabo que se incluye también en 

el Estudio Económico-Financiero de este POM 

 

5.4.2.3. Conclusiones 

La conclusión final del análisis del tejido urbano es que Seseña es una ciudad puzzle que se ha ido 

construyendo sin una imagen final prediseñada y, mucho menos, una preocupación por su funcionalidad. 

Deconstruida y reconstruida con cada gran implantación, sus principales problemas son los siguientes: 

1.- Fragmentación de la ciudad en barrios incompletos y, sin embargo, aislados o con difícil conexión. 

2.- Incompatibilidad de usos característicos derivados fundamentalmente del tráfico rodado (Seseña 

Nuevo) o de incompatibilidades de usos (UE-2 en Seseña). 

3.- Ausencia de una estructura de uso del espacio público de carácter continuo derivada de la 

proliferación de la tipología residencial unifamiliar con ausencia de otros usos complementarios 

(comercio o servicios). 

4.- Problema general de accesos en el barrio del Quiñón. 

5.- Problemas de conectividad intraurbana derivados de las infraestructuras supramunicipales: A-4, 

AVE, R-4, CM-4010, de vacíos territoriales y de la localización de usos característicos 

predominantes. 

6.- Disgregación en el interior de los propios barrios, por falta de continuidad de las tramas urbanas 

tanto residenciales como industriales.   

7.- Conflictos de la red general viaria derivados de la consideración de las vías intermunicipales al 

mismo nivel que las generales, cuando su accesibilidad es sólo puntual y su carácter de barrera muy 

acusado. 

8.- Conflicto de los tráficos industrial y residencial. 

9.- Contradicción entre la calificación de determinadas vías como red general interurbana y su 

función real que, en muchos casos, permanece a nivel local, debido a la escasa densidad de los tejidos 

que abarca y a la falta de continuidad como viario colector, lo que agudiza su carácter de vacío urbano 

y la desproporción de su sección transversal (calzada sobredimensionada en relación a las aceras). 
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10.- Olvido del potencial de elementos de interés tales como el río, el castillo, etc.. debido a la, ya citada, 

ausencia de propuesta de estructura urbana, entendida como estructura de uso de la ciudad y, en 

consecuencia, de una jerarquización del tejido urbano en función de esos elementos singulares 

existentes (tanto arquitectónicos, como ambientales o de centralidad), de carencias agravadas por la 

falta de desarrollo de las unidades de ejecución, parcial o totalmente edificadas, sobre las que se 

planteaban reformas interiores (UE-1, UE-11, UE-13 y UE-46) o de incompatibilidad de usos 

característicos (UE-2). 

11.- En lo referente a la accesibilidad, el presente POM garantizará en los nuevos desarrollos incluidos en 

la ordenación propuesta, el libre acceso y utilización de las vías públicas y demás espacios de uso 

común a las personas con limitaciones en su movilidad o en su percepción sensorial del entorno 

urbano, según establece el Artículo 4.1 de la Ley 1/1994, de 24 de mayo, de Accesibilidad y 

Eliminación de Barreras en Castilla La Mancha. En lo que se refiere a los espacios públicos existentes, 

el POM incluye un análisis de la situación actual, con el correspondiente diagnóstico, una relación de 

medidas a tomar para alcanzar el cumplimiento de lo dispuesto en la legislación vigente sobre 

accesibilidad para las personas con movilidad reducida, con diseño de las secciones viarias según la 

anchura de la calle, la descripción dela red de itinerarios peatonales accesibles y una evaluación de los 

costos y su distribución en el tiempo según prioridades. Todo ello con independencia de la concreción 

de las medidas en cada barrio mediante los correspondientes Planes especiales de Accesibilidad. 

12.-  Modelo de evolución urbana y ordenación del territorio. 

Las Normas Subsidiarias vigentes no explicitan en su contenido el modelo territorial a cuya consolidación 

contribuiría dicho documento, limitándose a consolidar las tendencias existentes que consolidaban dos 

núcleos (Seseña y Seseña Nuevo), separados por una zona industrial y a los que se adosaban dos fuertes 

desarrollos separados por barreras viarias: Parquijote, al Sur de Seseña, separado por la carretera CM-4010 y 

la Urbanización Vallegrande, separada por la A-IV. 

Las citadas barreras y su continuidad en el territorio, unidas a la zona industrial constreñían el crecimiento de 

los núcleos en todos los límites excepto en el límite Norte en el caso de Seseña. 

Esta carencia se vio agravada por las actuaciones en Suelo Rústico, amparadas por el TRLOTAU, y por las 

infraestructuras supramunicipales estatales, que ignoraron, unas y otras, la estructura urbana de la ciudad y el 

impacto que sobre ella causaban: 

 Las infraestructuras supramunicipales, AVE y Radial 4, rompieron en dos las zonas industriales de las 

Normas Subsidiarias y crearon una barrera infranqueable, excepto por puntos específicos (puentes) entre 

los dos núcleos. 

 Las actuaciones en Suelo Rústico, en un caso crearon otro núcleo aislado independiente de los existentes 

(Caso del Quiñón) y en otros buscaron romper la barrera al crecimiento que suponían los suelos 

urbanizables industriales. Así, el SAU 23 prolongó el núcleo de Seseña Nuevo al Oeste del Camino de 

los Pontones y el SAU 4, en Seseña Nuevo robó espacio para uso residencial en las previsiones de uso 

industrial localizada en el límite Este del núcleo. 

El resultado, una ciudad troceada en unidades inconexas, separadas por barreras viarias, industriales o 

simplemente rústicas, cuya trabazón es el objetivo principal del POM. 

La consolidación del modelo territorial capaz de llevar a cabo esta “unificación” requiere un periodo más 

prolongado que el de los doce años de vigencia del POM, incluso mayor de los dieciséis años que resultarían 

de considerar la necesidad de que al final de los primeros doce se encontrara urbanizado el suelo necesario 

para el cuatrienio siguiente. Esto significa que el propio modelo debe condicionar los ritmos y posibilidades 

de las actuaciones en suelo rústico de reserva que se vería “de facto” dividido en dos categorías: aquellos 

suelos cuyo desarrollo estaría previsto y sería coherente con el modelo territorial y aquellos otros cuya 

urbanización exigiría un cambio de modelo territorial y, por consiguiente una Revisión del POM, ya que, al 

contrario de lo que ocurría en las Normas Subsidiarias vigentes, el Modelo Territorial, por razones obvias, es 

una determinación estructurante del POM.    
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Con la interconexión entre núcleos como principal objetivo, no cabría hablar de “unificación” por las 

distancias y barreras existentes, pretende, además, dotar de una estructura urbana legible a los núcleos 

existentes, dulcificar las barreras que existen en su interior y superar la disgregación de zonas verdes y de 

equipamientos que un excesivo celo en evitar los ámbitos de gran extensión ha provocado, consecuencia de 

un “remedio” que ha resultado peor que la “enfermedad”. 

5.5. Zonas de Ordenación Urbanística 

Objeto.- Delimitar las ZOUs, entendidas como áreas homogéneas desde el punto de vista de los usos 

mayoritarios, intensidades y tipologías existentes. 

 Criterios de delimitación.- 

De acuerdo con lo dispuesto en la Norma Técnica de Planeamiento adaptando su contenido a lo dispuesto en 

la Ley 3/2017 de 1 de Septiembre, se han tenido en cuenta las determinaciones de las Normas Urbanísticas 

vigentes, con independencia de que en las ZOUs previstas se mantengan o no se mantengan con la misma 

clasificación, de manera que se ha considerado, por un lado, el suelo urbano consolidado por la urbanización 

y el resto de suelo ocupado por la edificación al menos en dos terceras partes y servido por las redes de 

servicios y, por otro, los suelos incluidos en Unidades de ejecución en las Normas Urbanísticas, con 

independencia de su grado de desarrollo. Los criterios, en consecuencia, han sido los siguientes: 

 

1.- La base de partida ha sido la homogeneidad tipológica y/o el uso predominante. 

2.- Sobre esta homogeneidad se superpone, en su caso, la homogeneidad histórica (casco inicial o Zona 

de regiones Devastadas) 

3.- En tercer lugar se ha considerado la forma de incorporación al desarrollo urbano (con o sin 

planeamiento subordinado) 

4.- En cuarto lugar, la homogeneidad en su papel en el Modelo Territorial. 

5.- En quinto lugar, se han tenido en cuenta las Unidades de Ejecución, asimilables a Unidades de 

Actuación de la legislación actual, pendientes de ejecución o tramitación que se incluyen en la ZOU 

que, en coherencia con su función urbanística, les corresponde. 

6.- Aquellos ámbitos en los que no se imponían obligaciones de cesión, aunque se denominaban 

Unidades de Ejecución, se han considerado unidades de gestión y se han incluido en suelo urbano 

consolidado, reflejando el diseño en los planos correspondientes al mismo nivel que el resto de esta 

clase de suelo. 

7.- Se ha tenido en cuenta el suelo ocupado por la edificación en al menos dos terceras partes y servido 

por las redes de servicios. 

 Descripción de las Zonas de Ordenación Urbanística.- 

De la aplicación de los criterios anteriores resultan las ZOUs que se describen a continuación y cuya 

delimitación gráfica se expresa en el plano I.16 ZONAS DE ORDENACIÓN URBANÍSTIA EXISTENTES. 

Seseña. 

ZOU-1.- Incluye las manzanas y parcelas que conforman el casco histórico de Seseña, tanto su núcleo central 

como sus primeros crecimientos con tejido urbano similar, aun cuando su grado de renovación haya sido 

mayor. Por coherencia territorial se han incluido las unidades de ejecución y los tejidos urbanos de borde aun 

cuando formaran parte de pequeñas UEs sin entidad suficiente para constituir ZOUs independientes o se 

destinasen a zonas industriales consolidadas. 

ZOU-2.- Comprende el primer ensanche, de tipología de vivienda unifamiliar conformado por licencia 

directa, sin desarrollo de planeamiento subordinado. Un crecimiento anterior, en su inmensa mayor parte a 

1.980. Se ha incluido la UE-18 por coherencia formal del tejido urbano. 

ZOU-3.- Incluye todo el crecimiento sistemático (UEs o SAUs), cuyos planeamientos están en la actualidad 

totalmente ejecutados. Se trata de áreas en su totalidad de tipología unifamiliar predominantemente adosada. 

Se han incluido dos pequeñas unidades de borde de similar tipología por coherencia territorial 

ZOU-4.- Comprende el antiguo SAU 1, totalmente ejecutado y edificado. Tipología unifamiliar aislada o 

adosada. 
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ZOU-5.- Zonas Industriales en suelo urbano, bien de suelos consolidados por licencia directa, bien 

procedentes de SAUs desarrollados.  

Seseña Nuevo. 

ZOU-6.- Incluye el barrio protegido construido en el Plan de Regiones Devastadas. 

ZOU-7.- Comprende el primer crecimiento edificado con licencia directa, excepto dos unidades de muy 

reducido tamaño hoy finalizadas e incorporadas a la trama urbana y una unidad pendiente de desarrollo. La 

tipología es predominantemente unifamiliar en manzana cerrada, aunque existen tres manzanas con trama de 

casco, una pequeña zona de vivienda plurifamiliar, otra de vivienda unifamiliar aislada (todas ellas sin una 

función urbana autónoma) y una zona terciaria (antigua UE-31 muy afectada por la necesaria remodelación 

del enlace de la Autovía A-IV y la CM-4010) 

ZOU-8.- Incluye el ensanche procedente de desarrollos sistemáticos de vivienda unifamiliar, finalizados y 

con urbanización recepcionada. 

ZOU-10.1.- Incluye la parte recepcionada del antiguo SAU 23. 

ZOU-11.- Recoge todos los suelos industriales, tanto consolidados por licencia directa como mediante 

planeamiento subordinado, totalmente finalizados y con urbanización ejecutada, situados al Norte de la CM-

4010. 

ZOU-12.- Incluye todas las unidades industriales situadas al sur de la CM-4010, tanto si constituyen suelo 

urbano consolidado procedente de planeamiento subordinado totalmente finalizado, como si se encuentran en 

ejecución, pendientes de desarrollo o se sitúan en áreas consolidadas por la urbanización en dos tercios de su 

superficie. 

ZOU-13.- Incluye los antiguos SAUs industriales 8 y 12 y las antiguas unidades de ejecución 27, 28 y 30, 

esta última recogida como Unidad de Actuación, al no estar desarrollada, al contrario que el resto de los 

ámbitos. 

ZOU-15.- Antigua UE 26, junto con los suelos anexos consolidados por la edificación en 2/3 de su superficie  

Vallegrande. 

ZOU-9.- Comprende todos los desarrollos residenciales de Vallegrande, tanto procedentes de UEs como de 

SAUs, totalmente finalizados y con urbanización ejecutada,  

ZOU-14.- Comprende el suelo urbano industrial existente al este de la A-4, las antiguas UEs industriales 33 

y 43, 

 Datos de las ZOU existentes.- 

En el cuadro adjunto se expone la síntesis de las características de las ZOUs existentes en suelos clasificados 

como urbanos en las Normas Urbanísticas o Suelos devenidos urbanos por haber sido desarrollados. No 

figura el suelo edificado del Quiñón porque por sus especiales circunstancias de tramitación se ha incluido en 

su totalidad como suelo urbanizable en ejecución y, por consiguiente, figura en las ZOUS previstas, con 

independencia de que se haya tenido en cuenta en el análisis de las dotaciones en la situación actual.  

De acuerdo con lo dispuesto en la Norma Técnica de Planeamiento interpretada a la luz de la Ley 3/2017 de 1 

de septiembre, se relaciona: 

La superficie construida/construible asignada por el planeamiento vigente. 

Intensidad global o coeficiente de edificabilidad bruta (asignada por el planeamiento vigente) en cada una de 

ellas 

La intensidad neta o coeficiente de edificabilidad sobre suelo lucrativo, con independencia de su grado de 

urbanización. En los suelos que se incluyen por estar consolidados por la edificación en 2/3 de su superficie 

no se ha considerado ninguna edificabilidad, toda vez que no la tenían asignada por las Normas Subsidiarias 

vigentes. 

La superficie de las dotaciones públicas previstas en el planeamiento vigente. 
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El estándar total de dotación de sistemas generales y dotaciones locales a efectos de calcular los déficits 

“arrastrados” que el nuevo planeamiento deberá suprimir. Como estándares de referencia se han tomado: 

 En los suelos urbanos consolidados de edificación directa los estándares establecidos por el POM, ya que 

de lo que se trata es de detectar déficits que deban eliminarse en el futuro planeamiento, tal como se 

expresa en la Norma Técnica. 

 En los suelos consolidados en ejecución de planeamiento se aplican los estándares vigentes en los 

documentos en su día redactados. 

 En los suelos que se incluyen en suelo urbano por estar consolidados por la edificación en dos tercios se 

establecen estándares del TRLOTAU, entendiendo que los déficits resultantes serán eliminados en el 

nuevo POM, mediante la delimitación de las Unidades de Actuación correspondientes 

Como datos complementarios a efectos referenciales se incluye la edificabilidad construida existente que 

permite conocer la capacidad remanente en el planeamiento vigente. 

Las Normas Subsidiarias no distinguían los sistemas generales de zona verde o de equipamientos, por esta 

razón, dado que no era posible ninguna comparación, se han computado todas las reservas en una misma 

columna aunque se hayan diferenciado en el cálculo de las superficies requeridas en unos y otros. 

En el suelo urbano de actuación directa, se han aplicado los estándares establecidos por el POM, que se han 

explicitado más arriba, y en los suelos sometidos o resultado de planeamientos de desarrollo se han aplicado 

los estándares de la LOTAU considerando el número de personas por hogar que resultan de los estudios 

demográficos del POM, para lo cual se han incluido las columnas sobre capacidad de habitantes y vivienda  

Como puede comprobarse el déficit de equipamientos es generalizado excepto en las ZOUs 7, 9 y 10, con un 

déficit global en la ciudad de 70.215,42 m2. (debe tenerse en cuenta que no se han computado las dotaciones 

del Quiñón, que sí lo habían sido en el análisis de dotaciones, en el cual también se habían computado las 

poblaciones de Los Barreros y la totalidad del SAU 23) 

Lo mismo ocurre con las zonas verdes, especialmente debido al cómputo del estándar de sistemas generales, 

inexistente en las Normas Subsidiarias. Son deficitarias todas las ZOUS excepto la 4,6 ,9 y 11 

Como puede observarse no existe ninguna ZOU con una edificabilidad residencial bruta existente superior a 

10.000 m2 por hectárea. 
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ZOU 1 residencial EAV / EMC 566.609,06 378.717,69 189.686,00 18.871,91 208.557,91 1.148,00 437.659,36 82.929,46 520.588,82 0,92 1,37

ZOU 2 residencial EAE / EAA 364.181,00 251.974,00 102.047,00 11.468,00 113.515,00 632,00 167.136,19 17.764,01 184.900,20 0,51 0,73

ZOU 3 residencial EAA 969.047,16 546.752,31 408.137,12 33.237,00 441.374,12 2.466,00 479.905,43 9.795,99 489.701,42 0,51 0,90

ZOU 4 residencial EAE / EAA 389.315,74 210.355,57 119.050,89 2.250,00 121.300,89 490,00 119.050,89 3.493,00 122.543,89 0,31 0,58

ZOU 5 industrial ETE 392.749,00 280.443,85 168,00 163.123,00 163.291,00 1,00 0,00 236.344,90 236.344,90 0,60 0,84

ZOU 6 residencial EAV / EMC 56.031,55 23.575,00 18.187,00 2.755,00 20.942,00 117,00 38.309,40 4.256,60 42.566,00 0,76 1,81

ZOU 7 residencial EAA 257.265,41 142.264,70 84.543,00 13.764,00 98.307,00 572,00 123.677,00 30.137,40 153.814,40 0,60 1,08

ZOU 8 residencial EAA 232.447,11 121.906,23 96.746,86 24.038,00 120.784,86 627,00 102.982,25 10.083,54 113.065,79 0,49 0,93

ZOU 9 residencial EAE / EAA 725.808,41 397.799,00 107.312,29 11.162,00 118.474,29 618,00 154.582,56 10.843,44 165.426,00 0,23 0,42

ZOU 10.1 residencial EAA 118.877,62 42.976,37 9.383,57 383,00 9.766,57 62,00 29.058,80 12.358,40 41.417,20 0,35 0,96

ZOU 11 industrial ETE 339.571,70 245.185,59 0,00 66.056,00 66.056,00 0,00 0,00 209.334,60 209.334,60 0,62 0,85

ZOU 12 industrial ETE 491.665,52 337.227,90 0,00 87.732,00 87.732,00 0,00 0,00 215.540,31 215.540,31 0,44 0,64

ZOU 13 industrial ETE 323.397,65 256.410,20 0,00 117.296,00 117.296,00 0,00 0,00 201.348,50 201.348,50 0,62 0,79

ZOU 14 industrial ETE 32.020,40 15.626,00 0,00 7.435,00 7.435,00 0,00 0,00 22.220,80 22.220,80 0,69 1,42

ZOU 15 industrial ETE 338.896,02 279.188,36 0,00 85.388,00 85.388,00 0,00 0,00 178.946,40 178.946,40 0,53 0,64

5.597.883,35 3.530.402,77 1.135.261,73 644.958,91 1.780.220,64 6.733,00 1.652.361,88 1.245.397,35 2.897.759,23 0,52 0,82

0,75 (hog/viv) 1,60 1,85 (hab/hog)

ZOU 1 residencial EAV / EMC 73.974,73 5678,51 78.428,69 74.963,63 -4.453,96 -69.285,12 2.629 46,40

ZOU 2 residencial EAE / EAA 18.697,52 2.679,87 29.458,69 26.955,39 -10.761,17 -24.275,52 820 22,52

ZOU 3 residencial EAA 72.404,55 96.542,06 97.398,48 135.385,94 -24.993,93 -38.843,88 2.952 30,46

ZOU 4 residencial EAE / EAA 15.618,00 123.203,00 24.508,78 48.455,65 -8.890,78 74.747,35 490 12,59

ZOU 5 industrial ETE 12.127,84 26.382,95 14.824,85 29.649,70 -2.697,01 -3.266,75 0 0,00

ZOU 6 residencial EAV / EMC 1.572,78 12.001,12 6.742,45 9.194,26 -5.169,67 2.806,86 248 44,26

ZOU 7 residencial EAA 36.483,01 13.365,23 23.634,59 22.197,38 12.848,42 -8.832,15 751 29,19

ZOU 8 residencial EAA 12.501,81 23.816,86 22.613,16 31.483,29 -10.111,35 -7.666,43 671,00 28,87

ZOU 9 residencial EAE / EAA 43.123,79 170.086,13 30.887,15 84.735,20 12.236,64 85.350,93 866,00 11,93

ZOU 10.1 residencial EAA 35.794,51 3.580,79 8.283,44 14.212,47 27.511,07 -10.631,68 192,00 16,15

ZOU 11 industrial ETE 9.491,56 23.631,42 11.044,08 22.088,15 -1.552,52 1.543,27 0,00 0,00

ZOU 12 industrial ETE 6.355,20 34.165,83 20.623,21 41.246,42 -14.268,01 -7.080,59 0,00 0,00

ZOU 13 industrial ETE 3.207,00 15.175,20 16.169,88 32.339,77 -12.962,88 -17.164,57 0,00 0,00

ZOU 14 industrial ETE 1.125,00 2.050,00 1.601,02 3.202,04 -476,02 -1.152,04 0,00 0,00

ZOU 15 industrial ETE 0,00 0,00 16.944,80 33.889,60 -16.944,80 -33.889,60 0,00 0,00

342.477,30 552.358,97 403.163,26 609.998,86 -60.685,96 -57.639,89 9.619,00 242,37

EAV edificacion alineada a vial EMC edificación manzana cerrada EAA edificación aislada adosada EAE edificación aislada exenta ETE edificación tipológica específica

Existente según catastro

ZOU EXISTENTE
Uso global 

mayoritario

Tipología 

dominante

Superficie bruta 

(m2s)

Superficie neta 

lucrativa (m2s)

Edificabilidad preexistente (m2c)

viviendas 

prexistentes

residencial otros usos total

Edificabilidad asignada NNSS o Plto de desarrollo
Coeficiente edif. 

bruto NNSS 

(m2c/m2s)

Coeficiente edif. 

neto NNSS 

(m2c/m2s)

TOTAL SUELO URBANO

capacidad máx de 

viviendas según 

NNSS

Densidad bruta 

según NNSS 

(viv/ha)

capacidad máx de hogares según 

NNSS

Planeamiento vigente NNSS

ZOUS EXISTENTES

ZOUS EXISTENTES

Planeamiento vigente NNSS

residencial otros usos total

capacidad de población

Equip Z. verdes Equip (m2s) Z. verdes (m2s) Equip Z. verdes 

Superficie dotaciones existentes o Superficie requerida según estándares Diferencia existentes o previstas-

1.971,75 7.003

615,00 2.674

2.214,00 7.696

367,50 1.905

0,00 0

186,00 613

563,25 1.995

503,25 1.648

649,50 2.473

0,00 0

144,00 465

0,00 0

0,00 0

7.215,00 26.472,05

ZOU EXISTENTE
Uso global 

mayoritario

Tipología 

dominante

TOTAL SUELO URBANO

0,00 0

0,00 0



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 215 



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 216 

  



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 217 

5.6. Paisaje urbano y patrimonio 

Objeto.- Describir los rasgos más notables del paisaje urbano y de los elementos patrimoniales. 

Desgraciadamente, la falta de unas ordenanzas compositivas y estéticas en el planeamiento vigente y la 

desafortunada arquitectura de la mayoría de las edificaciones ha dado lugar a un tejido urbano que carece de 

características locales de interés. Rastreando en los edificios tradicionales se pueden sintetizar una serie de 

pautas compositivas que podrían servir de referencia para la ordenanza del casco histórico en el que aún se 

mantiene el tejido urbano orgánico con ámbitos espaciales que tienen un alto potencial estético si se controla 

la edificación, algo que no se ha hecho hasta el momento. Estos rasgos son los siguientes: 

 

En la composición y proporción de huecos, tanto en plantas bajas como superiores, predomina el macizo 

sobre el vano y la proporción vertical sobre la horizontal. La dimensión horizontal máxima del hueco 

mantiene una proporción respecto a la dimensión vertical de 1 a 1,75 m. para los huecos inferiores y de 1 a 2 

para los superiores. 

No existían buhardillas que rebasaran las pendientes de los faldones de cubierta ni terrazas planas 

retranqueadas respecto de la alineación de fachada, de forma que interrumpan la pendiente del faldón de 

cubierta. 

No son tradicionales los cuerpos volados cerrados, las terrazas, los porches o tejadillos, así como los huecos 

entrantes con profundidad superior a la del muro de fachada.  

El vuelo máximo permitido en balcones es de 0,35 m, con un canto máximo no superior a 12 cm. que no es 

prolongación del forjado de planta sino forjado propio e independiente. La dimensión máxima del balcón 

paralela a fachada no solía superar los 35 cm. a cada lado, sin superar el 1,60 m. por balcón, con una 

distancia entre barandillas de balcones anejos igual o mayor al ancho del hueco. No aparecían balcones 

corridos que unan dos o más huecos. 
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6. Planeamiento Vigente. Normas Subsidiarias vigentes 

OBJETO 

Identificar los datos y contenidos del planeamiento vigente así como todas sus innovaciones. 

6.1. Contexto en el que se redactan las NNSS 

Contrariamente a lo sucedido en muchas ciudades de España, Seseña contó con planeamiento más de veinte 

años antes de que se produjera su boom inmobiliario, pero, desgraciadamente, ese planeamiento no planteó la 

uniformidad de la ciudad como uno de sus objetivos. De esta forma no puede afirmarse que la situación 

actual derive de un incumplimiento de sus disposiciones (aunque abundaran las modificaciones puntuales), 

sino de su contenido o escasez de contenido estructurante e indicador del modelo de ciudad, escasez que 

quizá haya tenido mucho que ver con esa proliferación de modificaciones y a la que se suma una 

contribución a la desestructuración del núcleo, más que notable, de las infraestructuras supramunicipales y de 

los desarrollos en suelo rústico amparados en la legislación autonómica. 

Ese primer documento de planeamiento fueron unas Normas Subsidiarias, aprobadas en 1982. 

A mediados de la década de los noventa se agravan los problemas que suponían una respuesta inadecuada del 

documento a las demandas del mercado y se agudizan las consecuencias de las múltiples implantaciones 

industriales dispersas, de forma que la Corporación Municipal opta por la revisión de las Normas. 

 Las cuestiones que esta Revisión tuvo que abordar fueron las siguientes: 

˗ Paralización y entorpecimiento del crecimiento urbano, esperado como tabla de salvación por la 

Corporación para la economía municipal, debido al gran tamaño de los sectores, con inclusión de 

muchos propietarios, unido a la escasa capacidad de gestión del Ayuntamiento. Este problema será causa 

de que el futuro planeamiento se escore al extremo opuesto incluyendo unos tamaños excesivamente 

reducidos de sectores y unidades. 

˗ Excesiva proliferación de localizaciones industriales en suelo no urbanizable autorizadas utilizando la 

vía del “interés social” que contemplaba el artículo 44 del Reglamento de Gestión. 

˗ Deseconomías territoriales en lo que el equipo redactor de las Normas denomina la “estructura general 

del suelo”, resultado de un desarrollo urbano basado en continuas modificaciones puntuales. 

˗ Déficit de infraestructuras derivado del crecimiento mediante modificaciones puntuales, a que se ha 

hecho referencia en el párrafo anterior, algunas de gran impacto territorial. 

La revisión de Normas Subsidiarias se aprobó en octubre de 1996, antes de que la sentencia del Tribunal 

Constitucional declarara contrario a la Constitución la mayor parte del contenido de la Ley Estatal de 1992 y, 

obviamente, con anterioridad a la legislación autonómica cuya promulgación fue acelerada por la citada 

sentencia. 

Son unas Normas redactadas, en consecuencia, bajo la vigencia de la Ley de 1992 y de sus Reglamentos de 

Planeamiento y Gestión.  

6.2. Modelo territorial que se propone en las NNSS. 

A juzgar por el contenido de la memoria del documento, el equipo redactor de la Revisión de las Normas fue 

consciente de los problemas del “modelo territorial” pues, como se ha dicho en el punto anterior, constató 

que la forma de “implantación” (y nunca mejor dicho) de nuevos desarrollos mediante modificaciones 

puntuales “plantea problemas desde el punto de vista de la estructura general del suelo,” bien es verdad que 

atribuye una mayor responsabilidad en esos problemas a las modificaciones de mayor tamaño, como la del 

antiguo SAU II, sin tomar conciencia de las incongruencias provocadas por modificaciones de superficie más 

reducida. 

En coherencia con esta “toma de conciencia” del problema territorial, el documento de las Normas plantea: 

 Definir una estructura general que integre los desarrollos dispersos, provocados por los 

procedimientos descritos, racionalizando la distribución de los distintos usos en áreas homogéneas 

sin interferencias mutuas. 
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 Dotar al suelo urbano de estructura propia dado que la existente es totalmente confusa debido, según 

el equipo redactor, a: 

 La mezcla de usos característicos. 

 La ejecución desordenada de áreas calificadas como edificables pero con infraestructuras 

deficitarias. 

 Regularizar los desarrollos dispersos, no mediante una simple legalización, sino imponiendo 

una racionalidad en infraestructuras y servicios. 

 Regular el suelo rústico estableciendo diversas categorías de protección, pero evitando la 

prohibición absoluta de edificar. 

 Reducir el tamaño de los ámbitos de desarrollo para viabilizar su ejecución. 

Estos planteamientos teóricos, según se desprende de los planos de clasificación del suelo, están 

“condicionados” en la práctica por: 

 El respeto a la delimitación del suelo urbano de las Normas iniciales, incluso aunque los suelos no 

hubieran sido desarrollados en la fecha de la revisión. 

 La viabilidad acrítica de las iniciativas de ampliación manifestada por algunos promotores, muchos 

de ellos agentes de actuaciones iniciadas con anterioridad a la revisión, impulsada con 

independencia de su influencia sobre el modelo territorial. 

La trascendencia de estos dos condicionantes motiva que en el modelo propuesto prime más que la 

coherencia urbanística de la ciudad futura (entendida como estructura de uso), la “articulación” de las 

diferentes piezas resultado de actuaciones en ejecución, de la clasificación heredada del suelo o de iniciativas 

previsibles. 

Como puede apreciarse en el plano de “calificación del suelo”, a pesar de las buenas intenciones teóricas, las 

Normas consolidan la “fragmentación de la ciudad” que pretendían remediar mediante: 

1. El cierre de la posibilidad de crecimiento residencial del núcleo de Seseña nuevo que queda 

totalmente rodeado de zonas industriales. 

2. La consolidación del núcleo de Vallegrande en la margen Este de la A-4. 

3. La consolidación como zona industrial del suelo que separa Seseña Nuevo y Seseña. 

4. El mantenimiento del proyecto de Parquijote, separado de los barrios anteriores por la carretera CM-

4010, y de una extensión similar al conjunto de los restantes desarrollos. 

5. El cierre de los crecimientos de Seseña en todas las direcciones excepto la noroeste. 

Si añadimos a todo lo anterior, la decisión de recoger como suelo urbano todos los “enclaves” autorizados en 

suelo no urbanizable por la vía del “interés social”, y la previsión de la tipología unifamiliar como 

predominante en suelo residencial, en algunos casos sin otros usos compatibles, el resultado no puede menos 

que ser incompatible con una mínima coherencia del tejido urbano. Como se aprecia en el plano citado, esta 

situación no es tan fácil de detectar en los planos, toda vez que, aparentemente, la Revisión establece una 

estructura general llegando, incluso, a delimitar subámbitos dentro de cada barrio, pero que en la práctica no 

se traduce en un modelo territorial. 

La decisión anterior tiene consecuencias especialmente graves cuando, como respuesta al objetivo de 

viabilizar la gestión a base de reducir el tamaño de sectores y unidades, se plantean veintitrés sectores, 

cuarenta y siete unidades de ejecución y siete áreas de planeamiento en ejecución. 

Obviamente, con un tamaño que a veces no supera los 5.000 m2 no es posible que un ámbito tenga una 

coherencia urbana en sí mismo ni que las condiciones de estructura “impuestas” desde el nivel ciudad 

consigan esa coherencia, a no ser que las Normas hubieran establecido un diseño pormenorizado coherente y 

éste se hubiera impuesto como condicionante a los desarrollos de los diferentes ámbitos, cosa que no sucedió, 

como se desprende de las soluciones definitivas de las distintas unidades. Esta falta de respeto a las 

determinaciones de nivel ciudad, al margen de su coherencia, sobre todo en lo que se refiere a dotaciones y 



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018 página 220 

zonas verdes, hubiera convertido en milagroso cualquier resultado satisfactorio para esa ciudad como un 

todo, aun cuando el grado de desarrollo de unidades y sectores fuera muy alto, como efectivamente fue, como 

se deduce de los cuadros y planos adjuntos. Todo ello al margen de que las unidades de ejecución 

parcialmente edificadas permanezcan casi en su totalidad sin ejecutar lo que, en muchos casos, no ha 

impedido la autorización de implantaciones industriales, con los consiguientes conflictos legales. 

6.3. Las acciones sobrevenidas 

Siendo justos con el documento vigente, hay que dejar constancia de que los problemas de dispersión 

actuales no se deben totalmente e, incluso, ni siquiera fundamentalmente, a sus determinaciones, porque las 

acciones supramunicipales y los desarrollos en suelo rústico llevan la mayor parte de la culpa. 

a) Acciones supramunicipales 

Por si la fragmentación derivada de la calificación del suelo descrita no fuera suficiente, el AVE y la Radial-4 

(infraestructuras supramunicipales no previstas en las Normas) consolidan una fractura territorial 

importantísima que separa Seseña del resto de los barrios, sin que se previeran medidas compensatorias como 

pudiera haber sido, una estructura de puentes peatonales y de vehículos o, quizá lo más importante, una línea 

de cercanías por el mismo itinerario, como luego se contemplaría en el proyecto paralizado de la duplicación 

de vías hasta Aranjuez, que hubiera posibilitado la conversión de esta barrera urbana en un nodo de 

comunicaciones. 

b) Programas de Actuaciones Urbanizadoras 

Al margen del desarrollo de un elevado porcentaje de las unidades y sectores previstos sobre suelo vacante, 

(entre los que no se encuentra Parquijote, única actuación de gran tamaño prevista (4)); y conforme autoriza 

el TRLOTAU de Castilla-La Mancha, se aprueban, en las localizaciones que se indican en el plano adjunto:  

1. Un Programa de Actuación Urbanizadora sobre suelo no urbanizable, asimilado al rústico de reserva 

del TRLOTAU, con una capacidad de 13.000 viviendas (el nuevo barrio del Quiñón) que se sitúa al 

margen de todos los barrios anteriores y con graves dificultades de acceso a y desde las vías 

interurbanas. 

2. Un Programa de Actuación Urbanizadora, parcialmente en suelo no urbanizable y parcialmente en 

suelo urbanizable industrial (SAU 23), que modifica el uso industrial a residencial, para romper el 

aislamiento de Seseña Nuevo de una forma vergonzante, generando graves problemas de 

compatibilidades de usos y, sobre todo, de tráfico de paso (SAU 5 y SAU 6.1) al adentrarse en el 

área industrial. 

3. Un Programa de Actuación Urbanizadora, en suelo urbanizable al Este de Seseña (SAU 4.3 y UE-

10), de uso residencial modificando el destino industrial previsto en las Normas, que pone de 

manifiesto, de forma menos radical que en Seseña Nuevo, los inconvenientes del cierre del 

desarrollo residencial mediante suelo industrial. 
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6.4. El ritmo y la sucesión de los crecimientos. Su Forma 

Como puede observarse en el plano adjunto de evolución de la ocupación del suelo (en el que se han 

distinguido con diferentes colores los crecimientos en los distintos años en que se ha contado con fotografía 

aérea) en la fecha de aprobación de la Revisión de las Normas Subsidiarias (1992) no se habían construido 

ninguno de los desarrollos que consolidarían el “deslabazamiento” de la ciudad, lo que informa del peso real 

en el modelo de la incorporación de iniciativas formuladas con anterioridad o de las que se conocía la 

intención de desarrollo. 

2 

1 

3 

 

4 
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El ritmo de crecimiento reflejado en el plano anterior debe completarse con un análisis de la forma de ese 

crecimiento. En el plano que analiza el tamaño de las promociones y los cuadros adjuntos puede observarse 

cómo el crecimiento se ha ido produciendo por “paquetes” que respondían a los ritmos de venta de vivienda 

de los diferentes agentes urbanizadores que, en ningún caso, responden a unas pautas lógicas de ocupación 

progresiva del suelo, aunque, obviamente, por pura exigencia de funcionalidad de servicios, existe una 

progresión en la ocupación desde dentro hacia afuera, especialmente en Seseña, porque en Seseña Nuevo el 

número de vacíos urbanos generados, que se desarrollan con posterioridad a su entorno, es mucho mayor. 

Este crecimiento “a saltos” es más acusado en los usos industriales, como si continuara la tradición de las 

instalaciones puntuales, cuya proliferación había sido una de las causas que aconsejaron la revisión de las 

Normas. 

En lo que respecta al tamaño de las promociones, se adapta al de las unidades y sectores toda vez que, en la 

mayoría de los casos, la ejecución se lleva a cabo por agente urbanizador que, por exigencia legal, debía 

contar con la mayoría del suelo y, salvo en casos puntuales, contaba con la totalidad del mismo (con 

independencia de que una parte de las parcelas resultantes la utilizara para pagar en especie un suelo 

adquirido de facto por aportación). 
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Características básicas de los diferentes ámbitos (Unidades de Ejecución) 

 
 

Si en el texto legal se sugiere un tamaño mínimo de los ámbitos de desarrollo de 320 viviendas con objeto de 

garantizar la funcionalidad de las reservas, como puede apreciarse en el cuadro anterior tan solo existen once 

unidades que superan las cien viviendas siendo todas menos tres inferiores a ciento cincuenta y de éstas las 

dos más grandes incluyen un SAU. El resto rara vez supera las sesenta viviendas. 
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Características básicas de los diferentes ámbitos (S.A.U.s) 

 
 

En lo que se refiere a los SAUs, dejando al margen los que se han citado en el listado de las Unidades (SAUs 

13 y 14) y exceptuando los SAUs en Suelo rústico ya aprobados y los SAUs de Parquijote; tan solo tres 

superan las 320 viviendas: SAU 11 (575), SAU 1 (490) y SAU 3 (464). 

Nº Identificación 

SAU

USO 

GLOBAL
ESTADO 

Superficie 

(m2s)
nº viviendas Edificabilidad (m2c)

1 Residencial aprobado 408.480 490 122.544

2 Residencial
en ejecución con PAU aprobado sin iniciar la 

Urbanización 24.613 95 16.043

3 Residencial aprobado 154.600 464 77.300

4.1 Residencial aprobado 56.620 170 27.303

4.2 Residencial aprobado 69.016 210 34.508

4.3 Residencial aprobado 42.020 126 21.010

5 Residencial aprobado 30.290 120 15.145

6.1 Residencial aprobado 96.588 276 48.294

6.3 Residencial aprobado 58.275 152 29.138

7 Industrial aprobado 263.511 149.542

8 Industrial aprobado 93.865 56.319

9 Residencial aprobado 81.895 129 24.569

10 Industrial
en ejecución con PAU aprobado ejecutado no 

recepcionado 97.682 57.208

11 Residencial aprobado 576.443 575 107.807

12 Industrial aprobado 53.523 30.851

SAU 13 (y UE 19) Residencial aprobado

 SAU 14 (y UE 42) Residencial aprobado

15 Industrial en tramitación 28.300 16.980

16 Industrial aprobado 32.986 19.792

17 (N) Industrial sin iniciar 54.400 32.640

18 Industrial
en ejecución con PAU aprobado ejecutado no 

recepcionado 64.560 38.736

19A Industrial aprobado 70.895 42.537

SAU 19B (y SAU 

31A)
Industrial sin iniciar (Procede declarar caducidad) 

88.401 53.041

20 (N) Parquijote Residencial

21 (N) Parquijote Residencial

22 Parquijote Residencial

23 (N) Residencial
en ejecución con PAU aprobado ejecutado no 

recepcionado en su totalidad, solo parte 354.427 1.008 177.214

24 Industrial aprobado 86.780 52.068

25 Industrial aprobado 46.957 27.198

26 Industrial sin iniciar 90.000 54.000

27 Industrial
en ejecución con PAU aprobado ejecutado no 

recepcionado 175.000 99.671

28 Industrial sin iniciar 113.000 67.800

29 Industrial sin iniciar 87.680 53.608

30 Residencial aprobado 60.000 180 30.000

 SAU 31A (y SAU 

19B)
Industrial sin iniciar

31B Industrial sin iniciar 33.738 20.243

32 Industrial
en ejecución con PAU aprobado sin iniciar la 

Urbanización 276.410 138.205

33 Industrial
en ejecución con PAU aprobado ejecutado no 

recepcionado 86.593 43.297

El Quiñón Residencial
en ejecución con PAU aprobado ejecutado no 

recepcionado en su totalidad, solo parte 1.815.158 12.940 1.811.677

Los Barreros Residencial  en tramitación 114.069 257 60.034

en tramitación

4.543.780 7.499 1.817.512

ver UE 19

ver UE 42

ver SAU 19B
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Son precisamente estos SAUs en suelo rústico, junto con los de Parquijote (7.499 viviendas en la 

modificación propuesta y que ahora se transforma), los que superan las mil viviendas y ninguno de ellos 

respondía al modelo elaborado por las Normas Subsidiarias. El Quiñón (12.940 viv.), surge totalmente al 

margen del mismo y el SAU 23, en Seseña Nuevo, el más reducido de los tres (1.008 viv.), modificó a 

residencial el uso predominante industrial previsto en las Normas Subsidiarias).  

En lo que respecta al número de alturas, salvo en el barrio del Quiñón en el que se alcanzan las 12 plantas, la 

altura de la edificación es de una y dos plantas, con algún edificio o grupo aislado de edificios con tres, 

cuatro e, incluso, cinco plantas. 

6.5. Modelo de evolución urbana y ordenación del territorio. 

Las Normas Subsidiarias vigentes no explicitan en su contenido el modelo territorial a cuya consolidación 

contribuiría dicho documento, limitándose a consolidar las tendencias existentes que consolidaban dos 

núcleos (Seseña y Seseña Nuevo), separados por una zona industrial y a los que se adosaban dos fuertes 

desarrollos separados por barreras viarias: Parquijote, al Sur de Seseña, separado por la carretera CM-4010 y 

la Urbanización Vallegrande, separada por la A-IV. 

Las citadas barreras y su continuidad en el territorio, unidas a la zona industrial constreñían el crecimiento de 

los núcleos en todos los límites excepto en el límite Norte en el caso de Seseña. 

Esta carencia se vio agravada por las actuaciones en Suelo Rústico, amparadas por el TRLOTAU, y por las 

infraestructuras supramunicipales estatales, que ignoraron, unas y otras, la estructura urbana de la ciudad y el 

impacto que sobre ella causaban: 

 Las infraestructuras supramunicipales, AVE y Radial 4, rompieron en dos las zonas industriales de las 

Normas Subsidiarias y crearon una barrera infranqueable, excepto por puntos específicos (puentes) entre 

los dos núcleos. 

 Las actuaciones en Suelo Rústico, en un caso crearon otro núcleo aislado independiente de los existentes 

(Caso del Quiñón) y en otros buscaron romper la barrera al crecimiento que suponían los suelos 

urbanizables industriales. Así, el SAU 23 prolongó el núcleo de Seseña Nuevo al Oeste del Camino de 

los Pontones y el SAU 4, en Seseña Nuevo robó espacio para uso residencial en las previsiones de uso 

industrial localizada en el límite Este del núcleo. 

El resultado, una ciudad troceada en unidades inconexas, separadas por barreras viarias, industriales o 

simplemente rústicas, cuya trabazón es el objetivo principal del POM. 

La consolidación del modelo territorial capaz de llevar a cabo esta “unificación” requiere un periodo más 

prolongado que el de los doce años de vigencia del POM, incluso mayor de los dieciséis años que resultarían 

de considerar la necesidad de que al final de los primeros doce se encontrara urbanizado el suelo necesario 

para el cuatrienio siguiente. Esto significa que el propio modelo debe condicionar los ritmos y posibilidades 

de las actuaciones en suelo rústico de reserva que se vería “de facto” dividido en dos categorías: aquellos 

suelos cuyo desarrollo estaría previsto y sería coherente con el modelo territorial y aquellos otros cuya 

urbanización exigiría un cambio de modelo territorial y, por consiguiente una Revisión del POM, ya que, al 

contrario de lo que ocurría en las Normas Subsidiarias vigentes, el Modelo Territorial, por razones obvias, es 

una determinación estructurante del POM.    

Con la interconexión entre núcleos como principal objetivo, no cabría hablar de “unificación” por las 

distancias y barreras existentes, pretende, además, dotar de una estructura urbana legible a los núcleos 

existentes, dulcificar las barreras que existen en su interior y superar la disgregación de zonas verdes y de 

equipamientos que un excesivo celo en evitar los ámbitos de gran extensión ha provocado, consecuencia de 

un “remedio” que ha resultado peor que la “enfermedad”. 
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7. Diagnóstico general del municipio. Conclusiones 

7.1. Consideraciones metodológicas. Por qué emplear el Análisis DAFO. 

Alcance 

 El diagnóstico general en el Decreto 178/2010 

Los capítulos y apartados precedentes del presente documento conforman los análisis que sobre la base de 

datos y hechos recogidos y ordenados sistemáticamente, en base al Decreto 178/2010, de 01/07/2010, por el 

que se aprueba la Norma Técnica de Planeamiento para homogeneizar el contenido de la documentación de 

los planes municipales tiene por objeto determinar la situación urbanística y las tendencias del municipio lo 

que conceptual y etimológicamente conforma el Diagnóstico general del municipio de Seseña. 

No obstante, el referido Decreto establece que la Memoria Informativa finalice con un capítulo específico 

que lleve tal denominación y cuyo objeto y contenido debe resumir el contenido de la información 

urbanística, al menos en lo relativo a: 

 Los condicionantes ambientales del crecimiento urbano. 

 Las limitaciones impuestas por las infraestructuras territoriales. 

 Las características del crecimiento urbano esperable. 

 La aptitud del suelo para la utilización urbana en el entorno de los núcleos existentes. 

 La situación actual de los distintos núcleos urbanos, especialmente en lo que se refiere a servicios, 

dotaciones y nivel de consolidación por la edificación. 

El paso necesario para la formulación de la estrategia de actuación y objetivos a satisfacer en el POM es 

identificar los problemas claves y formular un diagnóstico coherente de la situación de la que se parte. Esta 

primera fase corresponde a lo que se conoce como Información urbanística, que el ordenamiento urbanístico 

concibe con la vocación exhaustiva de considerar todos los aspectos que puedan condicionar o determinar el 

uso del territorio. 

Desde esta perspectiva, la Información urbanística tiene como objetivo la interpretación objetiva de la 

realidad territorial y urbana de un modo capaz de identificar los problemas, establecer su jerarquización o 

relevancia relativa y descubrir las potencialidades del territorio para inducir procesos alternativos. Y, todo 

ello con la finalidad de establecer una estrecha relación entre la interpretación del municipio, los procesos 

urbanos y los objetivos de planeamiento. 

En los capítulos precedentes de presente documento se expone el análisis de las transformaciones espaciales 

y socioeconómicas del territorio municipal a través de visiones parciales o sectoriales, que tiene como objeto 

obtener una visión completa del municipio derivada de su evolución pasada, de su situación actual y de sus 

potencialidades y posibilidades de futuro. 

Pero, resulta oportuno establecer una visión sintética e integrada para obtener una lectura del territorio, y de 

sus problemas y oportunidades desde la óptica espacial de utilización del suelo que es la finalidad del POM. 

Es este sentido, la Norma Técnica referida para el presente capítulo como se ha expuesto en los primeros 

párrafos. Y ello con el objeto de identificar los problemas actuales y las necesidades a las que deba dar 

respuesta el planeamiento desde la identificación de las características del modelo actual de evolución urbana 

y de ocupación del territorio. 

Y ello, es significativo por cuanto el POM se entiende como un instrumento de gobierno con voluntad de 

incidir en lo urbano y en lo territorial de los problemas combinando para ello lo inductivo y lo deductivo, las 

diversas escalas de intervención, y la interrelación entre aspectos económicos, sociales y de gobernanza con 

los más físicos en el que permitan ante cualquier acción ponerla más fácilmente en relación con las demás. 

Un último aspecto conviene reseñar. La ciudad y el territorio, consecuentemente con ser expresión en cada 

época del modo y forma en que se utiliza el espacio, son realidades en proceso permanente de cambio, son 

sistemas dinámicos y, no meros objetos. 
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Ello conlleva a que la intervención urbanística deba incidir prioritariamente sobre los procesos de 

transformación real del espacio. Así como las demandas, las expectativas y las necesidades son cambiantes a 

lo largo del tiempo y, en consecuencia, el POM debe tener la virtualidad de adaptarse a los problemas que 

debe dar respuesta. Por ello, el POM debe entenderse dentro de un proceso, y no como un resultado, dirigido 

a conseguir una notable mejora de la calidad de vida. Para ello, y, para situarse en ese proceso, el Diagnóstico 

no puede ser estático sino contemplar y explicitar las tendencias y escenarios desde los que se formulan los 

objetivos 

 El análisis DAFO herramienta para el diagnóstico general y estrategias 

Diagnóstico general que debe identificar los problemas actuales y las necesidades a las que debe dar 

respuesta el nuevo planeamiento y que, en su caso, puede completarse con planos o esquemas a pequeña 

escala incluidos en la propia memoria, que permitan identificar las características del modelo actual de 

evolución urbana y de ocupación del territorio municipal. 

Para dar satisfacción a la finalidad expuesta, el POM entiende que es oportuno profundizar algo más en base 

a herramientas o técnicas que han venido considerándose útiles y conformando “buenas prácticas” en los 

diagnósticos territoriales y urbanos como es el análisis DAFO, también conocido como análisis DOFA o 

FODA con el que el presente POM concreta la finalidad establecida en el Decreto 178/2010. 

El análisis DAFO, nacido en el mundo de la planificación empresarial corporativa se ha extendido a muy 

diversos ámbitos y objetos entre los que se encuentra la planificación territorial y urbanística. En este campo, 

es una herramienta para conocer la situación real en que se encuentra territorial y urbanísticamente el 

municipio que, a través de los elementos y variables analizadas permita una “lectura consensuada” de su 

realidad y, desde ella y en relación con los fines y objetivos a perseguir planear una estrategia de futuro que a 

su vez permita un seguimiento de su grado de cumplimiento o desviación de misma.  

La sigla DAFO, es un acróstico de: 

 Debilidades, (factores críticos negativos que se deben eliminar o reducir) y  

 Amenazas, (aspectos negativos externos que podrían obstaculizar el logro de nuestros objetivos); y 

de  

 Fortalezas (factores críticos positivos con los que se cuenta),  

 Oportunidades, (aspectos positivos que podemos aprovechar utilizando nuestras fortalezas),  

Es como si se tomara una “radiografía” de la situación actual del municipio a través de las variables 

analizadas y lo que ellas representan en la matriz en el momento de su análisis. El análisis DAFO es pues una 

herramienta que permite conformar un cuadro de la situación actual del territorio municipal permitiendo de 

esta manera obtener un diagnóstico preciso que permite, en función de ello, tomar decisiones acordes con los 

objetivos y políticas formulados. 

Es así que el objetivo del análisis DAFO consiste en obtener conclusiones sobre la forma en que territorial y 

urbanísticamente el municipio será capaz de afrontar los cambios y las turbulencias en el contexto, 

(oportunidades y amenazas) a partir de sus fortalezas y debilidades internas. 

El análisis DAFO, según lo expuesto consta de cuatro pasos: 

1. Análisis Interno 

2. Análisis Externo 

3. Confección de la matriz DAFO 

4. Determinación de la estrategia a emplear 

El Análisis interno se corresponde con identificar para cada uno de los elementos que conforman la realidad 

territorial y urbanística de Seseña y que se han estructurado en el presente documento conforme establece el 

Decreto 178/2010 y se ha expuesto en los capítulos precedentes las fortalezas y debilidades que tiene el 

territorio municipal en cada uno de dichos elementos y que le puedan otorgar una ventaja competitiva o las 

dificultades para ello. 
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Fortalezas: son los recursos y capacidades singulares y especiales, los atributos o destrezas con que cuenta el 

municipio y que le permite tener una posición más favorable o privilegiada en cuanto a la calidad de vida 

ciudadana y la competencia. Tienen que ver con: ventajas, recursos ambientales, urbanos, económicos, y 

sociales, bienes, personas, experiencia, conocimiento, posicionamiento de su territorio y marketing urbano, 

innovación, calidad de vida, calidad de los servicios y dotaciones, movilidad, comunicación, participación, 

posición geoestratégica, etc…Responderán a preguntas del tipo ¿Cuáles son para cada elemento sus mejores 

cualidades y calidades territoriales y urbanas? ¿Cuáles son las singularidades territoriales y urbanísticas 

atractivas y competitivas del municipio?  

Debilidades: son aquellos factores que provocan una posición desfavorable para alcanzar los objetivos de 

mejorar la calidad de vida, de enfrentarse a la competitividad y de posicionarse favorablemente en el mundo 

globalizad frente a la competencia territorial y urbana  

Las debilidades se refieren a todos aquellos elementos, recursos, habilidades y actitudes que Seseña tiene y 

que constituyen barreras para lograr la buena marcha de la organización. Debilidades son: , recursos de los 

que se carece, habilidades que no se poseen, actividades que no se desarrollan positivamente, falta de 

competitividad, mala imagen de marketing urbano, finanzas débiles, vulnerabilidades, previsibilidad del plan, 

falta de compromiso, liderazgo, etc.. 

Las debilidades son problemas internos que, una vez identificados y desarrollando una adecuada estrategia, 

pueden y deben eliminarse. Algunas de las preguntas que se pueden realizar y que contribuyen en el 

desarrollo son: Qué se puede evitar? ¿Qué se debería mejorar? ¿Qué desventajas hay? ¿Qué perciben los 

ciudadanos como una debilidad?: ¿Qué se hace mal? ¿Qué se puede mejorar? ¿En qué estás en desventaja 

competitiva), etc… 

El Análisis externo parte de la consideración de que Seseña no existe ni puede existir fuera del entorno que 

le rodea, de lo que podemos denominar la fuerza de su lugar en el contexto territorial y urbanístico que le 

permite fijar las oportunidades y amenazas que el contexto puede presentarle, máxime en un mundo y 

contexto globalizado en el que se ha puesto de manifiesto la importancia de lo local. 

Las oportunidades son aquellos factores positivos que se generan en el entorno y que, una vez identificados, 

pueden ser aprovechados, tales como: Vulnerabilidades del entorno respecto de las fortalezas de Seseña, 

tendencias territoriales y urbanísticas en el entorno que pueden ser satisfechas por Seseña, desarrollo 

tecnológico e innovación favorables, tendencias e influencias globales, nuevos mercados necesarios en el 

entorno, posición geoestratégica, asociacionismo, etc…Algunas de las preguntas que se pueden realizar y que 

contribuyen en el desarrollo son: ¿Cuáles son las oportunidades que se presentan y están al alcance de 

Seseña? ¿Existen tendencias en el entorno no territorial de las que Seseña se pueda beneficiar?¿Cuenta 

Seseña con suficiente recursos para satisfacer los objetivos planteados? 

Las Amenazas: son situaciones negativas, externas al programa o proyecto, que pueden atentar contra éste, 

por lo que llegado al caso, puede ser necesario diseñar una estrategia adecuada para poder sortearlas o incluso 

convertir en oportunidad para alcanzar los objetivos. Son aquellas situaciones que provienen del entorno y 

que pueden dificultar o incluso impedir la consecución de los objetivos territoriales y urbanísticos de Seseña, 

como: Efectos políticos, Efectos legislativos, Efectos ambientales, Desarrollo propuestos en el entorno, 

demandas de mercado en el entorno, debilidades insuperables, falta de recursos, etc. Algunas de las preguntas 

que se pueden realizar y que contribuyen en el desarrollo son¿A qué obstáculos se enfrenta Seseña?¿Qué 

están haciendo los competidores del entorno?¿Seseña tiene problemas de recursos?, etc. 
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 La matriz DAFO 

Con los análisis anteriores se elaborará la matriz DAFO para cada uno de los elementos que se han analizado 

en los precedentes capítulos y apartados de la Memoria Informativa.  

 

De la combinación de fortalezas con oportunidades surgen las potencialidades, las cuales señalan las líneas 

de acción más prometedoras para la satisfacción de los objetivos territoriales y urbanísticos der Seseña. Las 

limitaciones, determinadas por una combinación de debilidades y amenazas, sitúan las advertencias más 

relevantes. Mientras que los riesgos (combinación de fortalezas y amenazas) y los desafíos (combinación de 

debilidades y oportunidades), determinados por su correspondiente combinación de factores, exigirán una 

cuidadosa consideración a la hora de marcar el rumbo que la organización deberá asumir hacia el futuro 

deseable a alcanzar a través de las oportunas y necesarias estrategias. 

 Las estrategias y su elaboración 

A partir de la matriz DAFO, y de lo expuesto en el párrafo se pueden establecer las estrategias más 

convenientes para el proyecto territorial y urbanístico del POM de Seseña decidiendo acerca de cuatro tipos 

de estrategias: 

Estrategias Ofensivas:  Se obtienen relacionando Fortalezas + Oportunidades: Son 

estrategias de crecimiento: Buscan relacionar los puntos fuertes 

internos y externos para mejorar la situación 

Estrategias Defensivas:  Se obtienen relacionando Fortalezas + Amenazas. Son estrategias 

reactivas: Relacionan los puntos fuertes internos para 

contrarrestar las amenazas externas.   

Estrategias Adaptativas:  Se obtienen relacionando Debilidades + Oportunidades. Son 

estrategias de reorientación: en este sentido, se cambia algún 

elemento en las debilidades para aprovechar las oportunidades.  

Estrategias de Supervivencia:  Se obtienen relacionando Debilidades + Amenazas. Busca 

relacionar los puntos débiles internos y externos para conocer la 

situación de Seseña respecto de la competencia y el mecanismo a 

utilizar para revertir esta situación. 
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Es un error común confundir estrategias con acciones: Las estrategias no son concretas y pueden incluir una 

o más acciones. 

Esta herramienta DAFO tiene el valor añadido, respecto a otras parecidas, de ayudar a priorizar las diferentes 

estrategias que se puedan crear y ayuda a saber en qué orden deberían llevarse a cabo. De este modo, en 

función del valor que se asigne a cada apartado al DAFO, las estrategias (que estarán relacionadas con estos 

valores) tendrán mayor o menor importancia. La aplicación realiza la priorización de forma automática. 

Luego del análisis DAFO se deberán tomar decisiones estratégicas para mejorar la situación actual en el 

futuro. Una vez realizado el primer análisis FODA, y, en aras a un seguimiento de las medidas propuestas 

para la satisfacción de los objetivos y políticas establecidas a la luz de las fortalezas y debilidades y de las 

amenazas y oportunidades para los elementos y variables que conformen la matriz DAFO y efectuar un 

eficaz seguimiento propósito de conocer si se están cumpliendo o desviando los objetivos planteados en 

nuestra formulación estratégica. Para ello es necesario realizar sucesivos análisis DAFO Esto es aconsejable 

dado que las condiciones externas e internas son dinámicas y algunos factores cambian con el paso del 

tiempo, mientras que otros sufren modificaciones mínimas. 

Estrategias que debería atender en su elaboración y, a partir de los datos extraídos del análisis DAFO, hay 

que establecer las estrategias a desarrollar mediante un análisis complementario que se conoce como análisis 

CAME cuyo nombre es un acróstico de.  

 Corregir las debilidades  

 Afrontar las amenazas 

 Mantener las fortalezas y  

 Explotar las oportunidades.  

La toma de decisiones es un proceso habitual en la Administración Municipal mediante el cual se realiza una 

elección, entre diferentes alternativas - aun cuando no siempre se expliciten éstas - a los efectos de resolver 

las más variadas situaciones. Para realizar una acertada o más correcta toma de decisiones respecto a un 

elemento o variable, es necesario conocerlo, comprenderlo y analizarlo, para así poder darle solución.  

Por ello, la Administración Municipal en la planificación, gestión y ejecución territorial y urbanística debería 

analizar la situación teniendo en cuenta la realidad particular del elemento y del momento que se está 

analizando, las posibles alternativas a elegir y las consecuencias futuras de cada elección. Lo significativo y 

preocupante, es que, en muchos o algunos casos existe una gran cantidad de actuaciones en que la 

Administración Municipal enfrenta los problemas tomando decisiones de forma automática o no 

suficientemente estructurada y racionalizada, esto es, adopta decisiones no estratégicas, y no tienen en cuenta 

que el resultado de una mala o buena elección puede tener consecuencias en el éxito o fracaso de obtener y 

ofrecer una mejor calidad de vida a los ciudadanos de un modo sostenible. 

Así, las Administraciones Municipales deberían realizar un proceso más estructurado que les pueda dar más 

información y seguridad para la toma de decisiones y así reducir el riesgo de cometer errores.  

Aquí es donde radica la importancia de la Matriz DAFO como elemento necesario para conocer su situación 

real. Su confección nos permite buscar y analizar, de forma proactiva y sistemática, todas las variables que 

intervienen en la materia y, en lo que nos ocupa, en la materia territorial y urbanística, con el fin de tener más 

y mejor información al momento de tomar decisiones. Materia en la que lo imprescindible para la 

Administración Municipal es el planeamiento como modelo de ocupación territorial y urbana a conseguir a 

través de una gestión y ejecución y de los Presupuestos Municipales , donde se plasma la misión, visión, 

metas, objetivos y estrategias y, para los que la realización del análisis DAFO, se pueden establecer con 

mayor garantía y seguridad las estrategias Ofensivas, Defensivas, de Supervivencia y de Reordenamiento 

necesarias para cumplir con los objetivos territoriales y urbanísticos planteados así como su adecuado 

seguimiento 

Es por ello que el presente POM adopta esta metodología o herramienta para dar cumplimiento a lo 

establecido en el Decreto 178/2010 en relación con este apartado y cuyo contenido se expuso al principio del 

mismo. 
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7.2. Los elementos y variables empleados en al Análisis DAFO 

Como se ha venido exponiendo, la Memoria Informativa se ha estructurado y desarrollado atendiendo a lo 

dispuesto para ella en el referido Decreto 178/2010 respondiendo el presente a los establecido en el mismo 

que se ha expuesto y analizado en el apartado precedente. 

Una vez motivado el por qué y cómo del Análisis DAFO se ha procedido a sintetizar en un decálogo los 

elementos que conforman dicho DAFO respondiendo con ellos tanto a la finalidad establecida en el referido 

Decreto como a los elementos que componen la realidad territorial y urbanística de Seseña analizada y 

diagnosticada en los capítulos precedentes de la Memoria Informativa.  

Dichos elementos, la motivación de su elección y los apartados en que se expresan en los análisis interno y 

externo en la presente Memoria Informativa se expresan a continuación: 

1. La fuerza del lugar de Seseña en el contexto territorial. Seseña municipio metropolitano a 

consolidar en su funcionalidad territorial. 

2. Los ciudadanos de Seseña. El municipio más joven y dinámico demográficamente de su entorno 

metropolitano y del Corredor urbano de La Sagra. 

3. La estructura territorial y el crecimiento urbano esperable en Seseña. Un territorio fragmentado 

por grandes infraestructuras en las que ha perdido conectividad metropolitana con tendencia a 

polarizarse sino se invierte el proceso. 

4. El medio físico de Seseña y los condicionantes ambientales al crecimiento urbano: Un paisaje rural 

que es necesario poner en valor integrando medio urbano y rústico en la estructura territorial del 

municipio  

5. La situación actual de los núcleos existentes: servicios, dotaciones, consolidación de la edificación 

y aptitud del suelo de su entorno para el crecimiento urbano. Un territorio urbano llamado a la 

“unificación” como expresión de compacidad, a la puesta en valor y mejora de su espacio público y 

a la producción en sectores con ámbitos de ordenación que contemplen la funcionalidad del 

dimensionado del suelo adecuado para la correcta funcionalidad de los destinos de zonas verdes y 

equipamientos. 

6. Las infraestructuras existentes y las limitaciones que imponen al desarrollo urbano. Los accesos a 

las infraestructuras metropolitanas y las necesidades del ciclo del agua infraestructuras esenciales 

para el desarrollo de las potencialidades existentes y de las propuestas del POM.  

7. La vivienda en Seseña: situación actual y tendencias esperables. Seseña es el municipio del área 

metropolitana madrileña y de Toledo que más ha crecido en su parque de viviendas en la última 

década. Cuenta así con un patrimonio edificado de uso residencial joven con buen estado y bien 

dotado en equipamientos e instalaciones en los hogares formados en su mayoría por jóvenes 

menores de 31 años con 1 ó 2 hijos incrementándose el peso de los hogares monoparentales con una 

especialización de vivienda unifamiliar en Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande y de vivienda 

colectiva en El Quiñón que, además tiene un remanente de 7.000 viviendas colectivas en promoción 

o construcción 

8. La dimensión territorial y urbanística de la actividad económica de Seseña: situación actual y 

tendencias. Seseña un municipio en transformación de su base económica tradicional que necesita 

orientarse en sus ofertas territoriales a la funcionalidad territorial de su posición geoestratégica en 

sectores de carácter metropolitanos 

9. La movilidad metropolitana y urbana de Seseña: situación actual y tendencias. La movilidad de 

Seseña manifiesta una alta dependencia del vehículo privado y del destino a Madrid y su área 

metropolitana por motivos de trabajo, ocio, compras, sanidad y conocimiento que necesita ofertas de 

suelo generadoras de empleo que reduzcan la movilidad centrífuga, así como fomentar el transporte 

público y unirse a cercanías del área metropolitana madrileña e iniciar acciones en el suelo urbano 
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10. El planeamiento vigente y el marco normativo: situación actual y tendencias para el planeamiento 

y gestión del desarrollo urbano de Seseña. Seseña necesita de un planeamiento adaptado al 

ordenamiento vigente cuya ordenación fomente la “unidad” entre núcleos como expresión de 

compacidad, regule los límites y condiciones de posibles transformaciones en suelo rústico y, se 

desarrolle y ejecute en ámbitos que garanticen la funcionalidad de los suelos que destine al dominio 

público y cuyas infraestructuras urbanas básicas respondan a una visión funcional de las mismas aun 

cuando su ejecución sea en ámbitos más reducidos. 

 La fuerza del lugar de Seseña en el contexto territorial. Seseña municipio 

metropolitano a consolidar en su funcionalidad territorial.  

Seseña tiene una posición geoestratégica en la Comarca castellano manchega de La Sagra Alta. Es el límite 

noreste de la misma colindante al norte con la segunda corona del Área Metropolitana Madrileña y al Este 

con Aranjuez. 

Posición que ha desencadenado en la primera década del siglo XXI una transformación en entidad y calidad 

de su territorio sin precedentes. Baste señalar que en el año 2000 contaba con 4.244 habitantes y hoy supera 

los 24.000, esto es, ha multiplicado por cinco su población y ha triplicado el suelo industrial existente al 

principio de la citada década. 

Basta este dato para significar que la transformación no se ha producido por procesos endógenos sino por la 

oferta de suelo residencial e industrial a demandantes madrileños y de la propia Comarca urbana de La Sagra 

Alta en relación funcional con el Área Metropolitana madrileña.  

A su vez la localización de Seseña en el sur del Área Metropolitana Madrileña ha hecho que se vea 

atravesado por grandes infraestructuras de nivel nacional (R-4; A-4; Ave; Ferrocarril) y autonómico (CM 

4010, Cm 4001 y M 307) sin que se haya llevado a cabo ninguna mejora de los acceso y conexiones de 

Seseña con el área metropolitana y su comarca. Infraestructuras que suponen un 12% del territorio municipal 

más de la mitad del suelo consolidado por los cinco núcleos y las actividades productivas de Seseña. 

Relación metropolitana de Seseña que se pone de relieve por otros datos de movilidad como que el 72,55% 

de los viajes son por motivo trabajo y de ellos, el 51% son exteriores de los que el 60% son hacia Madrid y su 

Área Metropolitana sur. Viajes de los que más del 72% se producen en vehículo privado en una relación casi 

el doble de la existente en el área metropolitana. Situación que en una perspectiva requiere una profunda 

revisión y la puesta en carga de integrar Seseña en las infraestructuras de alta capacidad metropolitana d 

ferrocarril. 

Relación metropolitana que se completa señalando que el 70% de los viajes por compras no domiciliarias, el 

85% de los viajes por ocio y el 40% de los viajes por motivos sanitarios se producen con Madrid y su área 

metropolitana.  

Seseña aún con la posición geoestratégica y funcional de municipio en el área Metopolitana madrileña y en el 

Corredor urbano de La Sagra Alta no se encuentra integrado en la red de cercanías. Existe un proyecto de 

integración en el ramal Pinto – Aranjuez debiendo en él considerar dos estaciones o apeaderos en El Quiñón 

y Seseña en el encuentro entre la línea con la actual CM – 4010 centro de gravedad entre Seseña y Seseña 

Nueva. 

Por carretera desde Madrid, Seseña sólo tiene dos accesos, uno en la A-4 y otro en la Autopista de Peaje R 4. 

Existe el proyecto de mejora del nudo de acceso y de creación de vías de servicios a lo largo de la A 4 en el 

término municipal desde su vértice norte hasta el enlace actual con la M 307. Actualmente desde Madrid, 

sólo existe un nudo de acceso a la totalidad de los núcleos y áreas productivas del término municipal. Acceso 

que es claramente insuficientes para las demandas de los núcleos existentes debiendo no sólo ejecutarse estas 

previsiones sino considerar un nuevo acceso a El Quiñón y, si se desarrolla la actuación prevista en las NNSS 

de 1996 un nuevo acceso al sur para no interferir y poder mantener una integración sostenible con el área 

metropolitana en la que funcionalmente se integra Seseña. 

Con Toledo y el resto de la Comarca de La Sagra Alta, Seseña se relaciona desde la CM-4010. Está ejecutada 

hasta Borox con enlace en la M 4010 la Autovía de La Sagra que conecta el eje de La Sagra desde la A-V a la 

A – IV siendo éste uno de los territorios más densos y de más localización de actividades económicas de la 

región. 
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En consecuencia, Seseña se constituye como un municipio que territorialmente se inserta en el área 

metropolitana madrileña y del Corredor urbano de La Sagra Alta que requiere una decidida integración en las 

mismas completando las infraestructuras en proyecto, ampliando los accesos al municipio desde la A – 4 e 

integrándose en el sistema ferroviario de cercanías metropolitano. Consideración que, además se entiende de 

“justicia” y equilibrio territorial por cuanto sin ninguna compensación de mejora de esa funcionalidad, las 

infraestructuras viarias y ferroviarias de carácter nacional y metropolitano ha ofrecido más del 17% de su 

territorio municipal (más del doble del suelo ocupado por sus núcleos residenciales y de actividades 

productivas actuales) que se ha visto fragmentado y con apariciones dispersas de alta intensidad que han 

desestructurado la funcionalidad y la prestación de servicios a los ciudadanos por demandas y ofertas no 

endógenas sino metropolitanas. Situación metropolitana que además requiere contemplar el dimensionado de 

su suelo, no sólo en base a consideraciones endógenas sino en el marco de esa relación metropolitana.  

Posición geoestratégica ya comentada que, a su vez han originado la localización de ofertas residenciales 

para satisfacer demandas no satisfechas en el ámbito metropolitano madrileño apoyadas en dichas 

infraestructuras, pero sin ni siquiera conectarse a ellas y, generando dispersión en las estructuras urbanas 

preexistentes en el municipio que le generan disfuncionalidades de sostenibilidad a la vez que al municipio le 

sitúan como municipio de “malas prácticas” territoriales y urbanísticas. 

Cada vez se expresa con más claridad que el territorio de la globalización es un territorio de crestas y valles. 

Crestas donde se concentran todos los recursos de población, de actividad económica, de innovación, de 

conocimiento, de centros financieros etc. en las que las estructuras metropolitanas son nudos de excelencia 

unidos en red con otras crestas que no requieren necesariamente “cercanía espacial” debido a las 

posibilidades que ofrece la tecnología. Valles que son el resto de territorios no conectados o anclados con las 

crestas y que, de no conectarse con dichas crestas profundizarán sus desequilibrios y falta de oportunidades 

de desarrollo y calidad de vida. 

Así, para Seseña deberá ser objetivo prioritario del POM para entrever un desarrollo más equilibrado y 

justo “conectarse y anclarse” en términos de competitividad y excelencia en base a su singularidad y 

complementariedad con el área metropolitana ampliando y mejorando los accesos de Seseña a las 

infraestructuras metropolitanas y del Corredor de La Sagra, diversificando las tipologías de vivienda y 

generando una amplia oferta de suelo actividades económicas preferentemente de almacenamiento y 

logístico adecuado a su `posición geoestratégica. Área metropolitana que es la primera y más dinámica a 

nivel nacional y peninsular en el corredor Sur de la UE y de integración con el continente Africano del que es 

su “puerta Sur” ya que de otra manera Seseña puede configurarse como una valle que progresivamente 

empeore la calidad de vida y riqueza de sus ciudadanos y empeore la sostenibilidad y cohesión social, 

ambiental y urbana haciendo cada vez más difícil reducir las brechas existentes. 
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MATRIZ DAFO ORIGEN INTERNO ORIGEN EXTERNO 

ASPECTOS 

DEBILES 

 

DEBILIDADES 

 Inexistencia de actividades de comercio, 

ocio y deporte de rango supramunicipal 

 No suficientemente conectado a las 

infraestructuras viarias y ferroviarias 

metropolitanas, nacionales y europeas que 

atraviesan el término municipal 

 No contemplado como municipio de 

carácter metropolitano  

 Inexistencia de estructuras comerciales, 

sanitarios, de ocio deportivas o culturales 

de carácter metropolitano 

 Inexistencia de ofertas de suelo de 

actividades económicas y logísticas 

adecuadas al mercado metropolitano 

 Fragmentación del territorio municipal 

por las infraestructuras supramunicipales 

que lo atraviesan. 

AMENAZAS 

Dependencia excesiva en su desarrollo de las tendencias y 

demandas metropolitanas 

 Valoración del municipio a nivel metropolitano sólo 

como municipio de oferta de suelo barato 

 Considerar el municipio a nivel metropolitano sólo 

como oferta de vivienda barata en términos 

competitivos 

 Quedar “desconectado” de las infraestructuras viarias 

y ferroviarias de nivel supramunicipal que atraviesan 

su territorio y, e consecuencia, de las redes 

metropolitanas 

 Ser considerado como municipio de concentración de 

actuaciones urbanísticas y territoriales que configuran 

“malas prácticas” de planificación y gestión territorial 

y urbanística que le resten o alejen de la 

competitividad y atracción de personas y actividades 

ASPECTOS 

FUERTES 

 

FORTALEZAS 

 Posición geoestratégica óptima en la 

“puerta” del área metropolitana madrileña 

y el Corredor de la Sagra Norte junto con 

el Corredor del Henares el Corredor más 

urbano y dinámico de Castilla La Mancha. 

 Dinámicas residenciales que atienden a 

necesidades metropolitanas y 

supramunicipales 

 Dinámicas de suelo para actividades 

económicas que obedecen a demandas 

metropolitanas y supramunicipales. 

 Atravesado por infraestructuras de gran 

capacidad y rango regional, nacional y 

europeo tanto viario como ferroviario 

 

OPORTUNIDADES 

 La posibilidad de “anclarse” territorialmente a la 

funcionalidad metropolitana de Madrid capital y al 

Corredor de la Sagra. 

 Configurarse y consolidarse como “puerta Sur” del 

área metropolitana de Madrid y de la Sagra Norte en el 

Corredor internacional del Sur peninsular. 

 Área metropolitana de Madrid y Corredor de la Sagra 

Norte dinámicos y maduros territorialmente 

 Posibilidad de diversificar sus accesos a 

infraestructuras viarias y ferroviarias de rango 

metropolitano, regional, estatal e internacional 

 Posibilidad de ofrecer suelo para actividades 

económicas especializadas en la logística en el 

corredor sur del área metropolitana madrileña 

 Los ciudadanos de Seseña su gran activo. El municipio más joven y 

dinámico demográficamente de su entorno metropolitano y del Corredor 

urbano de La Sagra. 

Seseña cuenta con 22.027 habitantes censados a 31 de diciembre de 2016, aunque el Ayuntamiento transmite 

la actualización del padrón a octubre de 2017 de 24.145 habitantes. Desde el año 2000 ha quintuplicado su 

población con una tasa media de crecimiento anual del 30%. Incluso en el período de crisis desde 2007 la 

tasa media de crecimiento interanual se sitúa en torno al 11%. 

La tasa de crecimiento interanual en el período de 1998 en que entraron en vigor las NNSS que se revisan 

con el presente POM a 2016 supone una tasa media de crecimiento interanual de 26%. Pero el crecimiento no 

es homogéneo. De 1998 a 2010 en que comienza a reflejarse la crisis en términos demográficos la tasa media 

de crecimiento interanual en función lineal se sitúa en torno al 30% y en función exponencial en torno al 

25%. Por el contrario, en el período posterior a la crisis de 2010 a 2016 dichas tasas respectivamente se sitúa 

en torno 4,285% y 3,887%. En el período de 1998 a 2016 dichas tasas son de 26% en función lineal y del 

10,15% en función exponencial. 

En consecuencia, a efectos de proyecciones demográficas parece del lado de la seguridad situar la proyección 

de la población en el año horizonte, entre la población a 12 años con las tasas de 1998 a 2016 que incluyen 

periodo de alza y períodos de crisis, y la población resultante con tasas de 2010 a 2916 por si el horizonte 

sólo reproduce esta situación. 
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Proyecciones que así pueden estimarse del lado de la prudencia, toda vez que en Seseña sigue existiendo una 

gran cantidad de oferta de vivienda a precios demandados por una importante población fundamentalmente 

metropolitana, como ha puesto de relieve el ritmo de ventas en el período de crisis que continúa estable con 

gran capacidad potencial en base a la oferta residencial vacía y potencial, según el planeamiento aprobado 

con anterioridad especialmente en El Quiñón y Seseña Nuevo. 

Crecimiento que ha modificado radicalmente la estructura demográfica de Seseña y que se debe a las 

atracciones de población externa, como pone de manifiesto el origen de la población, de modo que más de un 

85% son de otras Comunidades Autónomas y extranjeros, siendo éstos casi el 10% de su población y sólo el 

7,5% de la población es de origen en el municipio, siendo los de mayor tendencia al envejecimiento. 

Circunstancia que pone de relieve la importancia del empleo de políticas que generen identidad e integración 

social y cultural de una población con orígenes culturales diversos pero con una tendencia favorable al 

rejuvenecimiento, que en el proceso tenderá a ser exitosa si las medidas han sido adecuadas y mantenidas 

educativa, social y políticamente. 

 

La pirámide demográfica de Seseña manifiesta en su base una población con: 

 alta tasa de natalidad y con tendencia creciente,  

 con un peso importante de población menor de 15 años con tendencia creciente, 

 con un peso muy débil en la mayor de 65 años con tendencia decreciente, 

 que manifiesta una población joven con fuerte tendencia al rejuvenecimiento, 

 existencia de población mayoritaria entre 25 y 49 años que es la mayor parte de población activa, y 

 Baja tasa de dependencia y alta de reemplazo y progresividad 

La mayor parte de la población se sitúa entre 25 y 49 años y, por tanto una población activa importante. El % 

de población entre 15 y 64 años es mayor del 72%. Población joven ya que el % de mayores de 65 años (5%) 

es la mitad del parámetro de 10% en el que se inicia el rango para considerar que una población tiende al 

envejecimiento. Población joven con tendencia al rejuvenecimiento ya que el porcentaje de la población 

menor de 15 años (22,6%) es casi 5 veces superior al porcentaje de población mayor de 65 años. 

En consecuencia, Seseña se manifiesta como una población joven y dinámica con los indicadores 

demográficos más favorables en relación tanto con los municipios del Corredor de la Sagra como del eje 

metropolitano sur madrileño de la A 4. 
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Por el contrario, el nivel económico de la población según el indicador de la renta per cápita es de nivel 

medio siendo similar al de los municipios del Corredor de la Sagra e inferior en más de un 15% al de Illescas 

y al de los municipios metropolitanos del eje de la A4. 

Población que en el mismo período de 2000 a 2016 ha alterado su composición en cuanto al nivel de 

formación alcanzando una diversidad que no disponía, así como elevándose sensiblemente el % de población 

con formación universitaria y de segundo grado. 

El nivel de formación de los habitantes de Seseña presenta un alto índice superior a los del Corredor de la 

Sagra y similar al de Illescas y los municipios metropolitanos del eje de la A4, con más del 85% de la 

población con estudios de 2ª grado o superior y algo más del 10% de población con formación universitaria. 

No obstante, es más bajo que en los corredores de La Sagra y metropolitano el porcentaje de alumnos 

mayores de 16 años que cursan formación profesional de grado medio y universidad, lo que puede hacer 

perder capacidad de conocimiento de la población de Seseña en el horizonte de 12 años. 

Tiene una de las tasas de ocupación y paro más altas y más baja la de pensionistas de los municipios del 

Corredor de la Sagra y del Eje metropolitano, con una importante proporción de mujeres (mayor del 25%) 

que no se han incorporado al mercado de trabajo. La proporción de empresarios o empleados por cuenta 

propia es similar a la de su entorno, pero es casi 6 veces inferior a la de los empleados por cuenta ajena, lo 

que señala que no es municipio con una estructura “muy emprendedora”. 

La población se distribuye en los cinco núcleos de su estructura territorial con peso y potencialidad desigual 

considerando las iniciativas de planeamiento en curso. 

 

NÚCLEO URBANO 
POBLACIÓN 

Actual 
% Población 

Estimación 

Población a 

Colmatación 

% Población 

SESEÑA 11.150 48,6% 16.220 28,7% 

SESEÑA NUEVO 3.456 15,1% 4.670 8,3% 

VALLEGRANDE 1.455 6,3% 2.040 3,6% 

EL QUIÑON 6.887 30,0% 33.514 59,4% 

TOTAL 22.948 100% 56.444 100% 

La distribución de la población y las tendencias estimadas aconsejan la unidad poblacional a efectos de no 

generar “segregaciones” o apariciones de ámbitos que dificulten o pongan en riesgo la unidad municipal, así 

como se integren en una unidad compacta la prestación de servicios y de calidad de vida. 

En consecuencia, la población de Seseña aportará endógenamente nuevos crecimientos y demandas de 

trabajo y servicios en los próximos años, en los que las tendencias aventuran escenarios de seguir 

atrayendo población del área metropolitana madrileña y del corredor urbano de La Sagra Alta y, 

demandarán servicios de calidad, comercio, ocio, empleo cualificado que hoy, como se ha expuesto en el 

apartado precedente y se expondrá en los siguientes, no se encuentran satisfechos en el municipio, 

dependiendo excesivamente de las centralidades metropolitanas, máxime cuando no cuenta, como se ha 

expuesto, con una estructura de transporte público metropolitano de alta capacidad. 

Por tanto, ofrecer en el POM suelo de actividades económicas, dotacional y residencial en el que los 

ciudadanos de Seseña puedan satisfacer sus expectativas de desarrollo personal y social deberá ser un 

objetivo prioritario el POM. 

 

 

 

 

 



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018  página 241 

MATRIZ DAFO ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

 

DEBILIDADES 

 Población en proceso de maduración de sus 

estructuras demográficas. 

 El 85% de su población es de otra 

Comunidad Autónoma 

 La renta per cápita es inferior a la de los 

municipios metropolitanos de su entorno. 

 La formación universitaria es algo inferior a 

la de los municipios metropolitanos de su 

entorno 

 Tasa de paro en la crisis más alta que la de 

los municipios de su entorno metropolitano 

 Población dispersa en 5 núcleos 

 Inexistencia de estructuras productivas, de 

comercio, ocio y sanitaria competitivas en el 

entorno metropolitano en que Seseña se 

asienta. 

AMENAZAS 

 La satisfacción del ocio, educación superior, 

compras ocasionales y salud se satisfacen fuera 

del municipio en Toledo capital, Madrid y otros 

municipios del sur metropolitano madrileño. 

 El entorno metropolitano y sus mercados 

tienden a especializar a Seseña como municipio 

especializado en satisfacer ofertas de residencia 

de tipos medio y medio bajo que dificulte su 

competitividad. 

 El entorno metropolitano compite en la 

implantación de actividades productivas y de 

conocimiento 

 

ASPECTOS 

FUERTES 

 

FORTALEZAS 

 

Estructura demográfica caracterizada por: 

 alta tasa de natalidad y con tendencia 

creciente,  

 un peso importante de población menor de 

15 años con tendencia creciente  

 un peso muy débil en la mayor de 65 años 

con tendencia decreciente  

 una población joven con fuerte tendencia al 

rejuvenecimiento 

 existencia de población mayoritaria entre 25 

y 49 años que es la mayor parte de 

población activa. 

 Baja tasa de dependencia y alta de 

reemplazo y progresividad 

OPORTUNIDADES 

 La mayor tasa de crecimiento demográfico de su 

entorno metropolitano y del Corredor de La 

Sagra incluso en la época de crisis. 

 Alta potencialidad de las instalaciones 

residenciales existentes que siguen atrayendo 

población fundamentalmente del área 

metropolitana y de Madrid capital 

 Ofrecer una ciudad compleja y completa 

adaptada a las nuevas exigencias de las áreas 

urbanas y metropolitanas en que se inserta 

 

 La estructura territorial y el crecimiento urbano esperable en Seseña. 

Seseña, un territorio fragmentado por grandes infraestructuras de las que ha perdido conectividad 

metropolitana con tendencia a polarizarse sino se invierte el proceso. 

La estructura territorial de Seseña está conformada por la acción de agentes públicos y privados sobre su 

territorio, y se gesta desde los inicios del s. XXI transformando profundamente al existente de municipio 

rural con dos núcleos urbanos en torno a la CM 4010 como son Seseña y Seseña Nuevo, que no ocupan ni el 

3% del territorio municipal, siendo el resto campo dedicado al cultivo de secano en su mayor parte con 

algunos cultivos de regadío en el este en las vegas del río Jarama y del Canal del Jarama. 

Transformación territorial que se ha producido en base a los desarrollos en suelo rústico de actuaciones 

sectoriales viarias y ferroviarias de rango estatal, que en nada han respetado el planeamiento urbanístico 

municipal entonces vigente (Normas Subsidiarias de 1998 que revisa el presente POM) sin existencia de 

conexiones a Seseña y, completándose con una reciente actuación en suelo rústico con la urbanización y en 

El Quiñón en base a la accesibilidad que preferentemente le otorgaba la R4 ya que no se previeron accesos 

nuevos desde la A 4. 

Las Normas Subsidiarias de 1998, que el presente POM revisa, no explicitan en su contenido el modelo 

territorial a cuya consolidación contribuiría dicho documento, limitándose a consolidar las tendencias 

existentes que consolidaban dos núcleos (Seseña y Seseña Nuevo), separados por una zona industrial y a los 

que se adosaban dos fuertes desarrollos separados por barreras viarias: Parquijote, al Sur de Seseña, separado 

por la carretera CM-4010 y la Urbanización Vallegrande, separada por la A-IV. 
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Las citadas barreras y su continuidad en el territorio, unidas a la zona industrial constreñían el crecimiento de 

los núcleos en todos los límites excepto en el límite Norte en el caso de Seseña. Modelo territorial que, no 

previendo nuevas infraestructuras que las existentes ya iniciaban un modelo territorial que, si bien tendía a 

“compactar” los núcleos existentes de Seseña y Seseña Nuevo iniciaba desarrollos urbanos dispersos 

entre “barreras” fomentando la fragmentación del territorio municipal 

Esta carencia se vio agravada por las actuaciones en Suelo Rústico, amparadas por el ordenamiento 

urbanístico aplicable, y por las infraestructuras supramunicipales estatales, que ignoraron, unas y otras, la 

estructura urbana de la ciudad y el impacto que sobre ella causaban: 

 Las infraestructuras supramunicipales, AVE y Radial 4, rompieron en dos las zona industrial de las 

Normas Subsidiarias y crearon una barrera infranqueable, excepto por puntos específicos (puentes) 

entre los dos núcleos. 

 Las actuaciones en Suelo Rústico, en un caso crearon otro núcleo aislado independiente de los 

existentes (Caso del Quiñón) y en otros buscaron romper la barrera al crecimiento que suponían los 

suelos urbanizables industriales. Así, el SAU 23 prolongó el núcleo de Seseña Nuevo al Oeste del 

Camino de los Pontones y el SAU 4, en Seseña Nuevo robó espacio para uso residencial en las 

previsiones de uso industrial localizada en el límite Este del núcleo. 

 

 

Fragmentos generados por las infraestructuras viarias y ferroviarias supramunicipales. 

 

Núcleos urbanos existentes 
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El resultado, una ciudad troceada en 12 unidades inconexas, separadas por barreras de infraestructuras viarias 

y ferroviarias que suponen más del 17% del territorio municipal casi dos veces y media del suelo urbano 

residencial e industrial actual , o industriales o simplemente rústicas, y, por tanto, la “trabazón” de núcleos 

y fragmentos urbanos deberá ser objetivo prioritario y principal del POM. 

La consolidación del modelo territorial capaz de llevar a cabo esta “unificación” requiere un periodo más 

prolongado que el de los doce años de vigencia del POM, incluso mayor de los dieciséis años que resultarían 

de considerar la necesidad de que al final de los primeros doce se encontrara urbanizado el suelo necesario 

para el cuatrienio siguiente. Esto significa que el propio modelo debe condicionar los ritmos y posibilidades 

de las actuaciones en suelo rústico de reserva que se vería “de facto” dividido en dos categorías: aquellos 

suelos cuyo desarrollo estaría previsto y sería coherente con el modelo territorial y aquellos otros cuya 

urbanización exigiría un cambio de modelo territorial y, por consiguiente una Revisión del POM, ya que, al 

contrario de lo que ocurría en las Normas Subsidiarias vigentes, el Modelo Territorial, por razones obvias, es 

una determinación estructurante del POM.    

Con la interconexión entre núcleos como principal objetivo, no cabría hablar de “unificación” por las 

distancias y barreras existentes, pretende, además, dotar de una estructura urbana legible a los núcleos 

existentes, dulcificar las barreras que existen en su interior y superar la disgregación de zonas verdes y de 

equipamientos, que un excesivo celo en evitar los ámbitos de gran extensión ha provocado, es la 

consecuencia de un “remedio” que ha resultado peor que la “enfermedad”. 

Fragmentación que, en lo relativo a la estructura urbana, ha devenido en que Seseña está formado por los 

cinco núcleos de población que señala el nomenclátor del INE: Seseña, La Estación, Seseña Nuevo, 

Vallegrande y el Quiñón que, a efectos de planeamiento, como se refleja en la Memoria Justificativa, se 

reducirán a cuatro, toda vez que el núcleo de la Estación tiende a la desaparición como suelo urbano 

manteniendo en suelo rústico las instalaciones existentes. En cualquier caso, Vallegrande debe elevar su 

grado de conectividad con Seseña Nuevo hasta constituir, a efectos de servicios, un solo núcleo.  

Según la variación del Nomenclátor de Unidades Poblacionales publicada por el INE, el crecimiento de estos 

núcleos en los últimos nueve años se refleja en la siguiente tabla: 

 
Fuente: INE. Nomenclátor de unidades poblacionales. Elaboración Propia 

 

Como se puede comprobar, el periodo de mayor crecimiento en los núcleos de Seseña Nuevo y Vallegrande 

se sitúa entre los años 2000 y 2009, año en el que el pinchazo de la burbuja inmobiliaria se deja sentir de 

forma radical, prolongándose el aumento de población en mayor medida en Seseña y frenándose 

significativamente en Seseña Nuevo. El ritmo del núcleo del Quiñón es diferente, su origen es de 2008 y, 

desde entonces el ritmo de crecimiento se mantiene en alza incluso durante la crisis inmobiliaria, 

concentrando la mayor parte del crecimiento a partir de 2012 e influyendo de forma significativa en la 

estructura de la población. Ya que, de no equilibrarse por el planeamiento pasaría a convertirse en el 

núcleo de mayor población de Seseña superando incluso a, los 3 núcleos de Seseña, Seseña Nuevo y 

Vallegrande. 

2000 2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2017

POTENCIAL 

según 

Planeamiento 

que se revisa 

en el POM

SESEÑA NUEVO 2.621 2.966 3.824 6.472 8.549 9.657 10.402 10.689 10.979 11.151 16.220

SESEÑA NUEVO 1.235 1.655 2.691 3.097 3.337 3.418 3.500 3.478 3.413 3.456 4.670

VALLEGRANDE 335 663 1.109 1.235 1.485 1.554 1.568 1.467 1.387 1.445 2.040

EL QUIÑON - - - - 423 2.842 3.589 5.422 6.198 6.887 33.514

ESTACIÓN 26 26 19 18 19 9 6 4 0 0 -

DISEMINADO 26 35 28 32 30 42 44 6 60 53 -

TOTAL 4.243 5.345 7.671 10.854 13.843 17.522 19.109 21.066 22.037 22.992 56.444

POBLACIÓN

NÚCLEO URBANO
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Estructura territorial de Seseña, que en el suelo rústico se observa un abandono de las actividades rurales, 

generándose demandas de usos “urbanos” para actividades muy diversas como almacenamiento, ocio, 

hostelería y hospedaje, basadas en la proximidad a las áreas metropolitanas y corredores urbanos de los que 

forma parte. Y, en consecuencia, generando un paisaje rural que requiere ser puesto en valor en el 

marco de la estructura territorial y que debe ser objetivo del POM.  

Por ello, el referido objetivo del POM de “trabazón” de núcleos y fragmentos urbanos contribuirá a 

equilibrar el peso de los diversos núcleos al oeste de la autovía A4 configurando un “cierto continuo 

urbano” separado por las barreras de infraestructuras existentes que deberán “dulcificarse como tal” mediante 

conexión es entre los distintos barrios urbanos a ambos lados. 

 

MATRIZ DAFO ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

 El territorio municipal ha resultado, un territorio 

troceado en 12 unidades inconexas, separadas por 

barreras de infraestructuras viarias y ferroviarias 

que suponen más del 17% del territorio municipal 

casi dos veces y media del suelo urbano residencial 

e industrial actual, o industriales o simplemente 

rústicas,  

 Y, en consecuencia, generando un paisaje rural que 

requiere ser puesto en valor en el marco de la 

estructura territorial y que debe ser objetivo del 

POM.  

 La dispersión y fragmentación por infraestructuras 

supramunicipales de peso y entidades y funciones 

urbanas diversas que requieren “dulcificarse como 

tal” mediante conexión es entre los distintos 

barrios urbanos 

 Inexistencia de estructuras productivas, de 

comercio, ocio y salud o asistencial y de 

conocimiento capaces de otorgar a Seseña 

elementos de competitividad en el entorno y 

función metropolitana en que se inserta. 

AMENAZAS 

 Fomentar la dispersión que resta competitividad 

y sostenibilidad a Seseña en su carácter 

metropolitano. 

 No satisfacer las necesidades de accesos a las 

infraestructuras metropolitanas de alta capacidad 

viaria y ferroviaria de cercanías que le integren 

eficazmente en ese entorno metropolitano que es 

su vocación y función territorial. 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

 La voluntad municipal y de sus ciudadanos de 

construir un territorio más “compacto o integrado” 

en sus distintas piezas con visión de su carácter de 

puerta metropolitana. 

 

OPORTUNIDADES 

 La necesaria “trabazón” de núcleos y fragmentos 

urbanos una oportunidad de generar un nuevo 

territorio adaptado a las necesidades y visiones 

de su función metropolitana y competitiva en esa 

estructura. 

 

 El medio físico, natural y cultural de Seseña y los condicionantes 

ambientales al crecimiento urbano. 

Un paisaje rural que es necesario poner en valor integrando medio urbano y rústico en la estructura territorial 

del municipio. 

Se expresan en este apartado los diferentes elementos de Seseña destacando los valores o déficits que han de 

ser considerados en el POM en relación con el desarrollo urbano y la regulación del suelo rústico valorando 

aquellos terrenos que por sus características naturales o sectoriales por legislación específica deben formar 

parte del suelo rústico no urbanizable de protección. 

El clima del municipio de Seseña es de tipo mediterráneo-continentalizado, de veranos cálidos, debido a su 

localización geográfica en el valle fluvial del río Jarama. La considerable lejanía del mar impide su influencia 

para atemperar el clima y reducir los valores extremos de las temperaturas, lo que confiere al clima de la zona 

a característica de continentalidad, con fuertes oscilaciones térmicas entre estaciones y provocación de aridez 

estival. Esto supone largos periodos de sequía, fuertes heladas y otros fenómenos adversos como tormentas 
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con aparato eléctrico, granizo y lluvias torrenciales, lo que hace de las temporadas estival e invernal dos 

periodos críticos para los seres vivos.  

Clima que impone importantes limitaciones a la agricultura: en invierno, por las heladas prolongadas e 

intensas de irradiación y, aunque mucho menos frecuentes, pero más intensas, por las de advección. En 

verano, por un exceso de calor que incide directamente sobre el crecimiento y desarrollo, así como el 

rendimiento, de los cultivos, o indirectamente al aumentar las necesidades de agua de la cubierta vegetal en 

una época en que el balance hídrico es muy deficitario. 

Existe un periodo, comprendido entre los meses de Junio y Septiembre, en el que existe un déficit hídrico 

debido a que coinciden en el tiempo el momento en que se registran las menores precipitaciones y el 

momento en que las temperaturas son más elevadas. Durante el verano las precipitaciones son escasas y de 

tipo convectivo (tormentas). 

La calidad del aire en Seseña pude considerarse como buena y aceptable con tendencia a ir empeorando 

según los registros de los últimos años. Considerando el conjunto de los sectores responsables de las distintas 

fuentes de emisión, Seseña es uno de los municipios que genera un mayor volumen en la comarca. Con 

respecto a las emisiones de CO2, estudios llevados a cabo indican que en Seseña en su mayor medida se 

deben a los sectores de transporte y urbano, de mayor importancia en este municipio que el industrial. La 

contaminación producida en el ámbito urbano por el sector doméstico genera un importante volumen de 

emisiones, aunque no el mayor de la comarca a pesar de que su tamaño demográfico es superior a los demás. 

La contaminación del aire por el sector transporte es muy elevada, siendo en proporción mayor que en el 

entorno debido al importante volumen de población de Seseña, con un uso muy elevado del coche, lo que 

causa que este municipio genere una proporción muy alta de la contaminación asociada al transporte. En 

cuanto a la contaminación por emisiones industriales en Seseña los valores estimados han sido más bajos que 

los de otros municipios del entorno, hecho que está ligado a la estructura y la tipología del sector más 

destinado en Seseña a almacenamiento e industria limpia. 

En relación con la contaminación acústica y, a partir de los datos de la Encuesta de Satisfacción ciudadana 

se pone de manifiesto que Seseña ha evolucionado positivamente en una década. El porcentaje de población 

afectada por ruido en 2012 es de un 5,5%, lo que indica un notable descenso con respecto al año 2001, 

cuando casi un 20% del total de la población estaba afectada por el ruido. Las zonas de conflicto son las 

zonas Oeste y Este, situadas a ambos lados de la autovía A 4 y expuestas a elevados niveles sonoros, debido a 

que las viviendas, edificaciones de tipología adosada y con bloques multifamiliares, se encuentran inmediatas 

a la vía. El total de población en esta zona con niveles por encima de 55 dB(A) por la noche se estima en 

1.661 habitantes. Parte de las fachadas se sitúan en niveles entre 60-70 dB(A) nocturnos, alcanzando incluso 

en la zona Este valor superior a los 70 dB(A). Por otra parte, la zona cuenta con dos centros educativos: el 

C.P. Fernando de Rojas en la zona Oeste, y el Colegio Gloria Fuertes en la zona Este, que reciben niveles de 

ruido de ligeramente superiores a los 60 dB(A) diurnos en parte de sus fachadas más expuestas (63 y 62 

dB(A) respectivamente).En resumen, se puede concluir que la ocupación de ambas márgenes de la autovía en 

Seseña Nuevo genera una afección de carácter complejo que afecta a una población de tamaño considerable 

expuesta a valores superiores a 55 db(A) para L noche. Situación que aconseja que el POM considere como 

objetivo no localizar usos residenciales en el entorno de las grandes infraestructuras viarias y 

ferroviarias, así como emplear medidas de protección de apantallamiento acústico, en situaciones 

preexistentes afectadas por la contaminación acústica. 

El relieve del término municipal es bastante llano, con inclinación de oeste a este , desde los 684 m a los 500 

m. Como hitos del relieve destacan el vértice geodésico Canto,a 616 m de altitud, la cota de 655 men la que 

se alza el castillo de Puñoenrostro o el vértice Reina, a 606m. 

Desde el punto de vista morfoestructural, Seseña pertenece a la unidad denominada “Bloque de Espartinas”, 

que constituye la divisoria entre los valles del Jarama y el antiguo Manzanares. El relieve se encuentra 

condicionado por la dinámica fluvial existente, que ha generado una serie de lomas y depresiones o vaguadas 

de cierta entidad. Su relieve se articula fundamentalmente a través de dos superficies más o menos llanas 

pero de distinto nivel: 

1. Los llanos.Territorios dominados por llanuras y relieves suaves. Ocupan gran parte del término 

municipal.  
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2. Las vegas. Esta área se extiende principalmente por la zona oriental del municipio. Los taludes, 

altiplanos y terrazas constituyen sus rasgos morfológicos más representativos. 

Ambas unidades quedan separadas por los cerros de yeso, laderas de elevada pendiente que confieren a la 

zona de contacto un aspecto montuoso. La horizontalidad que caracteriza a los llanos de Seseña, se pierde 

hacia el noroeste (zona de El Caño), donde predominan las campiñas alomadas de calizas y margas blancas. 

Aquí el terreno es más ondulado, coincidiendo también con el inicio de la cuenca vertiente del Arroyo de la 

Fuente de Seseñazona de las Cuestas de La Vega). En el límite norte del municipio estos terrenos blancos 

contactan con las cotas mayores de la zona, situadas en los Cerros de Valdemoro (Espartinas, 714 m). La 

distribución de vegas y llanos queda determinada por la red hidrográfica. 

 

La pendiente media del terreno oscila en torno a los 0 y 5% lo que incluso manteneiendo las cotas del 

terreno y, en lo relativo a las pendientes la mayior parte del territprio municipal es accesible universalmente 

salvo en la zona de las Cuestas de la Vega en la que se alcanzan pendientes máximas del 25%. 

 

La capacidad agrológica de los suelos de Seseña 

que puede ser utilizada como un indicador de la 

“potencialidad de producción alimentaria” como se 

desprende del gráfico adjunto sigue un gradiente 

de variación desde baja a muy alta en sentido oeste 

-este). Los suelos clasificados como de capacidad 

muy alta pertenecen a la zona de aptitud agrícola 

de regadío de las terrenos de la Vega del Jarama, 

situados, en general, entre la Real Acequia del 

Jarama y el cauce del río por lo que desde esta 

consideración el POM deberá considerar como 

objetivo la proteger de la transformación 

urbana los suelos de capacidad alta y muy alta. 

Por otra parte y desde la capacidad agrológica del 

suelo no existen conflictos en el entorno de los 

núcleos urbanos existentes para su crecimiento 

urbano. 
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La hidrología superficial de Seseña la conforman el río Jarama sirve prácticamente de límite este al 

municipio durante 9,5 kilómetros, mientras que el Tajo apenas discurre por 2 kilómetros en el término de 

Seseña. Y los arroyos que discurren por el término municipal.  

 

 

A escala municipal, destacan cinco cuencas 

vertientes representadas en la figura adjunta. Las 

cuencas señaladas contienen subcuencas 

jerárquicamente inferiores. 

 

Cuencas hidrográficas que, deben ser 

considerados en el POM como objetivo 

prioritario en lo relativo a las previsiones de 

localización de los necesarios sistemas de 

depuración de las diferentes áreas urbanas 

actuales y propuestas. 

 

El Jarama es el curso más importante de la zona. Divaga por una amplia vega cubierta por depósitos aluviales 

de su llanura de inundación y terrazas bajas. A lo largo de su recorrido por Seseña se encuentra bastante 

distorsionado por extracciones de áridos que corresponden a las zonas improductivas que se señalan en su 

entorno en los diversos gráficos de este apartado.  

El siguiente curso de agua en importancia, el Arroyo de Seseña, al oeste del término, con unos 14 kilómetros 

de recorrido, es mucho más modesto, aunque también debió presentar fenómenos de desbordamiento y 

formación de charcas laterales antes del ahondamiento artificial de su cauce en los años 70. Esto ocasionó un 

descenso del nivel de las aguas subterráneas. La desnaturalización completa del arroyo se produce tras 

convertirse en colector de las aguas fecales del alcantarillado del municipio, realizado también por las 

mismas fechas. Finalmente, existen valles de escasa longitud, con arroyos de circulación estacional, que 

disecan las mesas y contribuyen a generar una mayor diversidad en el relieve. Entre ellos destacan el Arroyo 

de Vallegrande, con 3,5 kilómetros desde su nacimiento hasta el escarpe de las cuestas yesíferas, el barranco 

de Valdelachica, que limita en su trayectoria final con Aranjuez, el barranco de las Covas y el arroyo del 

Majuelo. 

Las características edáficas e hidrológicas favorecen la presencia de salinas, minas de sal, de las que dan 

testimonio los topónimos de salinillas y salinas. De entre estas concreciones salinas y salitrosas, la más 

famosa es la de Espartinas, que fueron las más importantes de Castilla en el Medievo y en los comienzos de 

la Edad Moderna 

Las buenas condiciones agronómicas de los suelos que se han desarrollado en las llanuras aluviales y terrazas 

bajas, unidas a la climatología de la zona, hace que se hayan implantado diversos cultivos de regadío y de 

ribera, cuyas necesidades hídricas se satisfacen en gran medida con las aguas extraídas directamente de los 

ríos, conducidas mediante canales y conducciones paralelos al cauce, como la Acequia real del Jarama, que 

afecta a la parte oriental del término. Fuera del ámbito de ríos y arroyos no existen en la actualidad lagunas o 

charcas naturales de importancia. Sin embargo, en todas las zonas de escasa pendiente, tanto en las llanuras 

arcillosas, como en las campiñas margo-calizas, existen áreas ligeramente hundidas, donde el agua de lluvia 

se acumula temporalmente. Estas zonas debieron ser mucho más abundantes en el pasado, pero el 

allanamiento del terreno por las labores agrícolas, debió hacer desaparecer muchas de estas pequeñas 

depresiones. 
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Red hidrológica superficial de Seseña. 

En consecuencia, el POM deberá considerar como 

objetivo ambiental proteger la red hidrográfica 

superficial y los entornos geomorfológicos, de 

vegetación como espartales, salinas, vegetación 

de ribera, cultivos, etc, asociados a los mismos 

y, en los casos de su discurso por el medio 

urbano como es el arroyo de La Fuente al oeste 

del núcleo tradicional establecer con precisión 

el dominio público y la zona inundable que 

deberá destinarse a zona verde o espacio libre. 

 

 

La hidrología subterránea de Seseña refleja la permeabilidad de las litologías presentes en el municipio y la 

vulnerabilidad a la contaminación provocada por vertidos accidentales. Seseña pertenece casi en su práctica 

totalidad a la Unidad Hidrogeológica 03. 05, denominada Madrid-Talavera (CHT, 1997), que es la más 

extensa de la cuenca del Tajo. Presenta un sistema de recarga por infiltración de los interfluvios, mientras que 

la descarga se realiza a través de los principales ríos que drenan la unidad. En este caso, el Jarama. 

Esta unidad hidrográfica coincide con el acuífero 14 (“Terciario detrítico Madrid-Toledo-Cáceres”). Se trata 

de un acuífero considerado como un único conjunto de carácter libre, fuertemente heterogéneo y anisótropo, 

y de gran espesor. Está constituido por lentejones arenosos inmersos en una matriz arcillosa o arenoso-

arcillosa que actúa como semipermeable. 

Hay que señalar la existencia de una Masa de Agua Subterránea (Masa 030.017 “Aluviales Jarama-Tajuña”) 

que se extiende a ambos márgenes del río Jarama. En la comarca de la Sagra Alta esta masa de agua aparece 

únicamente en su extremo nororiental, ligada al río Jarama. Seseña se encuentra dentro de sus límites. 

Así, el POM debe considerar medidas de forma que los usos y actividades permitidos por el POM en 

los suelos urbanos, urbanizable y rústicos no contribuyan a contaminar dichos acuíferos y masa de 

agua subterráneas. 
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Las unidades de vegetación más importantes 

presentes en el término municipal son: Jabunales y 

espartales; Vegetación de ribera; Pinares de 

repoblación; Plantaciones de Populus x 

canadienses; Cultivos de regadío; Cultivos de 

secano; Graveras e Improductivo que se localizan 

según gráfico adjunto 

 

Unidades de vegetación que por su valor en lo que 

afecta a : Jabunales y espartales; Vegetación de 

ribera; Pinares de repoblación; Plantaciones 

de Populus x canadienses; Cultivos de regadío; 

debe el POM considerar como objetivo 

prioritario su protección de la transformación 

urbana y su cuidado y potenciación. 

 

 

Las unidades faunísticas se localizan en el gráfico 

adjunto y, por su valor y ecosistema relacionado 

con la vegetación e hidrología debe el POM 

considerar como objetivo prioritario su 

protección de la transformación urbana y su 

cuidado y potenciación en lo relativo a la fauna 

de medio acuático y ripario, matorral, y forestal. 

 

En el municipio de Seseña existen espacios naturales protegidos que por sus valores naturales han sido 

reguladas por la normativa comunitaria y han pasado a formar parte de la Red Natura 2000 de 

espacios naturales protegidos de la Unión Europea, que surge de la aplicación de directivas europeas. La Red 

se compone de los LIC -Lugares de Interés Comunitario-, que albergan los hábitats naturales figurantes en 

los anexos de la Directiva de Hábitats de la Unión Europea 92/43/CEE, y de las ZEPA - Zonas de Especial 

Protección para las Aves-, declaradas en aplicación de la Directiva 79/402/CEE de Aves. Estos enclaves de 

importancia comunitaria se detallan y localizan a continuación. 
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La Red Natura 2000 la conforman: 

 

Espacios del municipio de Seseña incluidos en la Red Natura 2000 

Código Nombre 

ES4250009 ZEC Yesares del Valle del Tajo 

ES0000438 ZEPA Carrizales y sotos del Jarama y Tajo 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Elaboración propia. 

 

 

 

LIC “Yesares del Valle del Tajo” 

Este área se extiende 1.660 ha por los municipios 

de Bórox y Seseña, ocupando en este último 

término una superficie de 256,15 ha. Le 

corresponde una gran importancia ambiental, pues 

sus terrenos están cubiertos por los matorrales 

gipsófilos mejor conservados de la cuenca 

sedimentaria central del río Tajo, albergando 

además gran cantidad de endemismos de flora. 

 

 

 

ZEPA “Carrizales y Sotos del Jarama y Tajo” 

Zona que se extiende 930 ha asociada al curso de 

los ríos Jarama y Tajo por los municipios de Bórox 

y principalmente de Seseña, donde ocupa una 

superficie de 808,44 ha ligada aquí sobre todo al 

Jarama. Este espacio posee un gran valor 

ecológico relacionado con los humedales y sotos 

de las vegas de los ríos y arroyos, albergando 

ecosistemas y comunidades en buen estado de 

conservación. 

 

 

Otras figuras de protección en la zona son los Hábitats De Protección Especial En Castilla-La Mancha 

(Anejo 1 de la Ley 9/1999, de Conservación de la Naturaleza de Castilla la Mancha), constituidas por la 

vegetación de estepa yesosa, los juncales y los albardinares.  
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Espacios del municipio de Seseña en los Habitats de Protección Especial 

RED NATURA 2000 Nombre 

ZEC Comunidades Gipsofilas 

ZEPA Galerias fluviales arbóreas y arbustivas 

Estas zonas se recogen en el municipio de Seseña en la zona de protección del ZEC Yesares del Valle Tajo y 

en la ZEPA. Carrizales sotos del Jarama y Tajo.Esta área es sensible a la explotación del yeso y otras sales, a 

la roturación con fines agrícolas, a la edificación de urbanizaciones dispersas, a la construcción de obras de 

infraestructura, a la forestación y a la construcción de presas en los cauces. 

Hábitats de Interés Comunitario; La Directiva 92/43/ CEE de Hábitats define como tipos de hábitats 

naturales de interés comunitario a aquellas áreas naturales y seminaturales, terrestres o acuáticas, que, en el 

territorio europeo de los Estados miembros de la UE se encuentran amenazados de desaparición en su área de 

distribución natural, o bien presentan un área de distribución natural reducida a causa de su regresión o 

debido a que es intrínsecamente restringida, o bien constituyen ejemplos representativos de una o de varias 

de las regiones biogeográficas de la Unión Europea.De entre ellos, la Directiva considera tipos de hábitat 

naturales prioritarios a aquéllos que están amenazados de desaparición en el territorio de la Unión Europea y 

cuya conservación supone una responsabilidad especial para la UE. 

Estos hábitats aparecen identificados en el anexo I de la Directiva. 

 

HÁBITATS INCLUIDOS EN LA DIRECTIVA 92/43/CEE 

PRESENTES EN EL MUNICIPIO DE SESEÑA 

Código Descripción Descripción  

1410 Pastizales y juncales halófilos salinos con 

alcanforadas 

Pastizales y juncales salinos mediterráneos. 

1430 Matorrales gipsófilos y nitrófilos con ajeas 

churras 

Matorrales halo-nitrófilos característicos de la 

comarca.  

1520 Matorrales gipsícolas mesomediteráneos 

manchegos 

Vegetación gipsícola ibérica. 

6420 Prados húmedos mediterráneos seminaturales 

de hierbas altas del Molinion-Holoschoenion 

Juncal churrero ibérico occidental. 

92A0 Alamedas albares Bosques mediterráneos caducifolios y bosques de 

galería. 

92D0 Tarayales ripícolas fluviales Galerías y matorrales ribereños 

termomediterráneos. 

6220 Pastizales anuales gipsícolas Pastizales xerofíticos mediterraneos de vivaces y 

anuales 

Fuente: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Elaboración propia. 

Los Hábitats característicos presentes en la zona del ZEC son: humedales y sotos, hábitat de vega, 

comunidades palustres de carrizo y espadaña, tarayales, matorrales halófilos y gipsícolas, saladares, 

pastizales y juncales halófilos, estepas salinas y yesosas.  En la ZEPA existen Hábitats De Interés Europeo 

bien conservados, como los matorrales halófilos y halonitrófilos ibéricos, pastizales de Juncetalia maritimi y 

estepas salinas de Limonietalia y yesosas de Gypsophiletalia. 

  

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/directiva_habitats_tcm7-215113.pdf
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A continuación, se adjunta un mapa de los principales Hábitats Naturales de Interés Comunitario 

representados en Seseña y una serie de esquemas de detalle de la localización de algunos de estos hábitats. 

 

En el municipio de Seseña se encuentran las siguientes IBAs (Important Bird Areas). 

 IBA carrizales y Sotos de Aranjuez. 

Se extiende en unas 18.000 ha entre las provincias de Madrid y Toledo, principalmente en esta última entre 

los municipios de Borox y Seseña. Las amenazas actuales sobre esta área consisten principalmente en la 

destrucción y tala de los bosques de ribera, la extracción de áridos, el sobre pastoreo y la caza furtiva en las 

lagunas y carrizales, así como en el desarrollo urbano y de infraestructuras turísticas.  

 IBA Torrejón de Velasco-secanos de Valdemoro 

La parte norte del municipio de Seseña forma parte de este IBA, que ocupa algo menos de 6.000 ha entre el 

sur de la Comunidad de Madrid y el norte de la provincia de Toledo. La zona alterna llanuras cerealistas con 

cultivos de regadío, contando también con cultivos de secano, eriales, una notable extensión de oliva y 

manchas pequeñas de encinar. Estas poblaciones y especies son sensibles a la construcción de 

infraestructuras y urbanizaciones, que han provocado efectos como la desaparición de un núcleo reproductor 

de avutarda. 

 Zona de recuperación de la malvasía cabeciblanca 

En Seseña los humedales del Soto de la Eustaquia, El Jembleque y Soto del Tardío son potencialmente aptos 

para la reproducción de la malvasía cabeciblanca (Oxyura leucocephala) y, por tanto, en ellos son de 

aplicación las acciones contempladas en el Plan de Recuperación de la especie (Decreto 183/1995, 

modificado por el Decreto 67/2008). 
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Fuente: https://www.seo.org/cartografia-iba/ Área de Importancia para las Aves. 

Espacios Naturales protegidos que, en virtud del ordenamiento del que nacen y el ordenamiento aplicable 

sobre el suelo rústico, deben conformar como objetivo del POM su consideración como suelo rústico no 

urbanizable de especial protección. 

El paisaje y su valoración han ido adquiriendo paulatinamente una mayor relevancia social y ambiental en 

tanto que incide directa e indirectamente en aspectos como el medio ambiente, la calidad de vida o la 

identidad territorial. En el marco de relaciones entre la sociedad y el medio, el paisaje es una parte de la 

composición visible del territorio, al que se liga estrechamente. 

Es el caso de Seseña, que es un territorio transformado históricamente, y, por tanto, resultado de la 

intervención con distinta intensidad sobre espacios que van desde los ámbitos de mayor composición física y 

natural hasta las áreas urbanas y productivas, donde el nivel de antropización se relaciona directamente con 

las mayores pérdidas de calidad paisajística. Es Seseña la mayor transformación se ha llevado a cabo en los 

últimos 15 años. 

Por ello es necesario que, partiendo de la mejor información, las administraciones públicas y, en 

consecuencia el presente POM debe considerar en sus objetivos prioritarios, introducir criterios 

paisajísticos en sus actuaciones y que aseguren, mediante los mecanismos oportunos, que las políticas, 

planes y proyectos con incidencia en el paisaje no conlleven necesariamente una pérdida de aquellos valores 

que socialmente son reconocibles, se asumen como identitarios y a los que se asignan unos objetivos de 

calidad. Se trata por lo tanto no solo de proteger el Paisaje, sino sobre todo de gestionarlo adecuadamente. 

En el medio físico del municipio de Seseña, se han tenido en cuenta las siguientes unidades: Llanos margo-

yesíferos, vegas del Sistema Jarama-Tajo que a su vez, se dividen en las subunidades que se desarrollan a 

continuación y en las que se expresan su ámbito y características que deben ser objeto de consideración en el 

POM por cuanto ponen de manifiesto el paisaje de Seseña- 

  

https://www.seo.org/cartografia-iba/
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 UNIDAD 1. LLANOS MARGO-YESÍFEROS 

 

 SUBUNIDAD 1.1: Llanuras y glacis de yesos 

primarios y carbonatados con cultivos de secano. 

Se trata de la unidad de paisaje más amplia en 

superficie, ya que se extiende a lo largo de casi 

todo el territorio, dejando rodeados los núcleos 

urbanos, pero mezclándose, también con el resto 

de unidades. Se localizan en las siguientes 

imágenes- Subunidad que no requiere de 

protecciones específicas como objetivo 

prioritario del POM para el desarrollo urbano 

en los bordes de los núcleos urbanos existentes 

 

 SUBUNIDAD 1.2: Laderas y campiñas de yesos 

primarios y carbonatados con cultivos de secano. 

Subunidad que se encuentra esparcidas por el 

territorio, de manera puntual, pero sin perder la 

relación entre ellas, haciendo que se perciba como 

un sistema, como un todo. Predominan en la parte 

sudeste, fronterizas con los escarpes (subunidad 

1.3, explicada más adelante).Se trata de pequeñas 

extensiones territoriales que se hallan a las afueras 

de la ciudad, sirviendo de frontera para la misma 

Subunidad que no requiere de protecciones 

específicas como objetivo prioritario del POM 

para el desarrollo urbano en los bordes de los 

núcleos urbanos existentes. Podemos observar su 

localización en el gráfico adjunto. 
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SUBUNIDAD 1.3: Escarpes, 

cortados y cuestas yesíferas. 

Coluviones. Jabunales y 

espartales. Dos grupos: 

pequeños paisajes puntuales, 

esparcidos por la zona oeste del 

municipio; y una gran masa 

moldeada por los cauces del río 

y, sobre todo, de los arroyos.. 

Subunidad que como objetivo 

prioritario el POM debe 

integrarlo en el desarrollo 

urbano y proteger el segundo. 

Se localizan en los gráficos 

adjuntos. 

 

 SUBUNIDAD 1.4: Terrazas altas y medias del 

Jarama con zonas matorralizadas. Subunidades 

aisladas, debido a su prominente topografía, 

ubicadas próximas a los cauces de los ríos, 

siguiendo su morfología y organización.. Zonas que 

por sus características propias y por su relación 

con el resto de condiciones analizadas debe el 

presente POM considerar en sus objetivos 

prioritarios, proteger por criterios paisajísticos 

Su localización en el término municipal se expresa 

en el gráfico adjunto. 
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UNIDAD 2. VEGAS DEL SISTEMA JARAMA-TAJO.  

 

 SUBUNIDAD 2.1: Terrazas bajas, abanicos 

aluviales, meandros abandonados y llanuras de 

inundación. Cultivos de regadío. Areneros y 

gaveras.Se trata de una unidad paisajística única, 

ubicada en la zonas sudeste del territorio, 

formando parte, en algunos puntos, de la frontera 

entre la Comunidad de Madrid y la de Castilla-La 

Mancha. Se conforma mediante la asociación de 

zonas llanas, sin elevación, que se ubican próximas 

a las carreteras y a las riberas del río Jarama, 

debido a lo cual, cuentan con una topografía 

peculiar Zonas que por sus características propias 

y por su relación con el resto de condiciones 

analizadas debe el presente POM considerar en 

sus objetivos prioritarios, proteger por criterios 

paisajísticosLa localización de esta Subunidad se 

expresa en gráfico adjunto. 

 

 

  

SUBUNIDAD 2.2.: Barras de meandro con 

vegetación de ribera de gran interés ecológico y 

naturalístico.Ésta es la subunidad más rica y de 

mayor interés de la zona. Se ubica en la ribera 

izquierda (ya que la derecha pertenece a la 

comunidad de Madrid) del río Jarama. Zonas que 

por sus características propias y por su relación 

con el resto de condiciones analizadas debe el 

presente POM considerar en sus objetivos 

prioritarios, proteger por criterios paisajísticos 

En el siguiente gráfico se adjunta la localización 

de esta Subunidad. 

 

 

El “riesgo ambiental” hace referencia a la posibilidad de que se produzca un daño o catástrofe en el medio 

ambiente debido a un fenómeno natural o a una acción humana. En este sentido se atiende a los siguientes 

riesgos: 
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Riesgo de desprendimiento: Los 

desprendimientos de roca representan un 

fenómeno de inestabilidad muy frecuente, 

constituyendo el proceso principal en la evolución 

de las laderas rocosas. Para estimar los riesgos de 

desprendimiento que se aportan en el gráfico 

adjunto se han considerado las: 

Zonas con pendientes menores de 15º zonas de 

riesgo improbable 

 Zonas con pendientes comprendidas 

entre 15º y 20º zonas de riesgo medio 

 Zonas con pendientes superiores a 

20º zonas de riesgo probable 

Zonas que en los objetivos prioritarios del POM 

y en las zonas probables deben considerarse 

como protegidas del proceso de transformación 

urbana 

 

 

 

 

 

 

Riesgo de inundación: Realizadas según lo 

dispuesto en el ordenamiento estatal de aguas y 

que son Zonas que en los objetivos prioritarios 

del POM deben considerarse como protegidas 

del proceso de transformación urbana 
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Riesgo de contaminación de la red hidrográfica 

superficial y de acuíferos subterráneos que son 

Zonas que en los objetivos prioritarios del POM 

deben considerarse como protegidas del proceso 

de transformación urbana 

 

 

 

 

Riesgo de incendios: Riesgos ambientales por ser 

la principal amenaza para la supervivencia de los 

espacios naturales, además de pérdidas sociales y 

económicas, poniendo en peligro vidas humanas. 

Para la determinación del riesgo se analizan dos 

factores: la peligrosidad y la vulnerabilidad. La 

peligrosidad se refiere a la probabilidad de que 

ocurra un incendio forestal o de que adquiera una 

magnitud determinada y la vulnerabilidad a la 

susceptibilidad de que un elemento se vea afectado 

y a la existencia de elementos de interés. El riesgo 

viene definido por la integración de ambos factores 

y se adjunta espacialmente en el gráfico adjunto. 

Zonas que excepto en las de probabilidad muy baja 

en los objetivos prioritarios del POM deben 

considerarse como protegidas del proceso de 

transformación urbana 

 

Los elementos a considerar se completan con las afecciones de los bienes de dominio público: protección de 

cauces, carreteras, ferrocarriles, líneas eléctricas, y vías pecuarias que se reflejan en el Plano de Información 

denominado Afecciones que según la legislación sectorial los objetivos prioritarios del POM deben 

considerarlas como protegidas del proceso de transformación urbana 
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En relación con el medio cultural cabe señalar que el Patrimonio Arqueológico del municipio presenta siete 

ámbitos de protección arqueológica y numerosas zonas de prevención, que precisarán de estudios de detalle 

para confirmar la presencia de elementos de carácter patrimonial. Cualquier actividad que se pretenda en 

estas zonas de protección y prevención arqueológicas debe ir precedida de una prospección adecuada y de la 

redacción del correspondiente informe arqueológico, quedando condicionadas estas zonas, según la 

ocurrencia de hallazgos, a lo que estime la Consejería competente en materia de Parimonio Cultural. Los 

ámbitos de protección arqueológica deben clasificarse y calificarse como Suelo Rústico no Urbanizable de 

Especial Protección Cultural. 

 

En consecuencia, frente a una consideración generalizada acerca del escaso valor ambiental y cultural de 

Seseña se ha puesto de relieve la presencia de elementos de interés que, en una perspectiva de sostenibilidad, 

el POM en sus objetivos prioritarios deben considerar no sólo su protección sino también emplear 

acciones de fomento de recreación de un paisaje de valor e interés ambiental, incluso europeo, que ha 

de determinar el espacio susceptible de ser transformado en el modelo territorial que determine el 

POM en compatibilidad con ellos.  
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MATRIZ DAFO ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

 

DEBILIDADES 

 Contaminación alta por transporte 

 Contaminación sonora en las márgenes de 

los viarios de gran capacidad A 4  

 Sistema hidrológico superficial muy escaso 

con presencia en el entorno urbano al oeste 

del núcleo tradicional que requiere de su 

puesta en valor como se está iniciando 

recientemente por el Ayuntamiento 

convirtiéndolo en el eje de un parque urbano 

 Existencia de vertidos al arroyo urbano de la 

Fuente de los vertidos urbanos del núcleo 

tradicional de Seseña hoy en solución por 

construcción de depuradora. 

 La escasa presencia y valor ambiental de la 

vegetación, fauna y protección de zonas de 

interés europeo de la Red 2000 exige su 

preservación del desarrollo urbano y de 

fomento de sus valores 

AMENAZAS 

 No dar respuesta por los órganos supramunicipales 

a la mejora de accesos e implantaciones que 

favorezcan el transporte público: carril bus en la A 

4 y cercanías ferroviarias que potencien el 

transporte público 

 Que nose diversifiquen los necesarios accesos de 

Seseña a la A 4 concentrados históricamente en un 

solo acceso en el p.k. 36 de la A 4. 

 El paisaje del entorno metropolitano en que se 

inserta Seseña está abandonado y requiere también 

actuaciones de fomento y de recreación. 

 El abandono de la actividad agropecuaria en el 

entorno produce un abandono del territorio rural en 

el entorno y en Seseña. 

ASPECTOS 

FUERTES 

 

FORTALEZAS 

 La contaminación del aire por industrias es 

la más débil del entorno metropolitano y del 

Corredor de La Sagra. 

 Inexistencia de elementos ambientales de 

interés en los bordes del medio urbano 

existente que impidan o dificulten el 

desarrollo en prolongación de los mismos 

 La conciencia municipal de que todos los 

ámbitos y núcleos de Seseña tengan sistema 

de depuración de aguas residuales que 

eviten vertidos a los cauces naturales.  

 Los valores ambientales, morfológicos, 

agrológicos y de riesgo de inundación se 

concentran en el este municipal en sentido 

norte sur siendo el territorio a fomentar su 

puesta en valor. 

 Las vías pecuarias elementos claves para la 

integración del medio urbano y rural del 

territorio municipal 

OPORTUNIDADES 

 Especialización de Seseña en actividades 

productivas de almacenamiento y logística menos 

contaminantes que en su entorno metropolitano 

 El arroyo la Fuente de Seseña un espacio de 

oportunidad de mejorar el medio ambiente urbano 

del núcleo tradicional. 

 El abandono del paisaje rural e el entorno de 

Seseña favorece que cualquier actuación de mejora 

o puesta en valor del mismo sea una oferta 

deseable y demandada a nivel supramunicipal 

pudiendo servir de “buque insignia” y de “tiró” de 

recuperación necesaria del medio rural en un 

territorio con vocación urbano metropolitana 

 

 La situación actual de los núcleos existentes: servicios, dotaciones, 

edificación y suelo. 
A continuación se analiza la situación actual de los núcleos existentes: servicios, dotaciones, consolidación 

de la edificación y aptitud del suelo de su entorno para el crecimiento urbano: Un territorio urbano llamado a 

la “unificación” como expresión de compacidad, a la puesta en valor y mejora de su espacio público y a la 

producción en sectores con ámbitos de ordenación que contemplen la funcionalidad del dimensionado del 

suelo adecuado para la correcta funcionalidad de los destinos de zonas verdes y equipamientos. 

7.2.5.1. La configuración espacial de Seseña una estructura fragmentada. 

La configuración espacial de Seseña es una estructura fragmentada en cuatro núcleos urbanos residenciales y 

localizaciones de actividades industriales, logísticas y productivas dispersas sin acabar de conformar 

polígonos de actividad. 
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El modelo territorial actual o, lo que es similar, la estructura territorial de Seseña sintetizada en el apartado 

6.2.3. ponen de relieve la fragmentación de los núcleos urbanos y de actividades productivas de Seseña 

como resultado de su evolución, en gran medida como se ha expuesto en el siguiente apartado 6.2.10., debido 

a cómo se ha considerado y ejecutado el planeamiento revisado en el presente POM bien por actuaciones 

sectoriales no previstas en el mismo, por actuaciones de gran calado tampoco previstas como es el Quiñón y, 

en el resto por múltiples fragmentos que han sido las unidades de ejecución y sectores consideradas en 

aquellas NNSS. 

Configuración que genera los 4 núcleos urbanos: Seseña, Seseña Nuevo, Vallegrande y El Quiñón y, entre 

los dos primeros, en los principales ejes viarios en muchos casos “envolviendo” los usos residenciales se 

localizan los asentamientos industriales, logísticos y de actividades productivas con mezcla de usos y 

estructura urbanas que no alcanzan la consideración de polígonos en su estructura y funcionalidad. 

7.2.5.2. El tejido urbano y calidad del espacio público 

El tejido urbano puede definirse como el conjunto de ámbitos espaciales (calles, plazas, espacios libres) que 

unen, separan, acercan y alejan las diferentes manzanas de que se componen el espacio urbano y que 

canalizan los flujos de actividades que la ciudad genera.  

El tejido urbano es el marco del espacio público o, cuando menos, colectivo, un marco que debe ser 

aprehendido desde dentro, construido por el uso; pocas veces producido como valor de uso y muchas como 

valor de cambio, como “requerido” para el acceso al espacio privado. 

Con características muy dispares, producido por “paquetes” de tamaño muy reducido salvo tres 

excepciones, todas ellas residenciales, pocas veces pensados como “piezas” de una ciudad, no existe un 

tejido urbano “seseñero”.  

En Seseña la desestructuración, la fragmentación y la yuxtaposición de piezas contradictorias aparecen con 

toda su crudeza, no hace falta buscarlas, salen al encuentro del visitante. Y, sin embargo, Seseña tenía 

“mimbres para otra cesta”, potencialidades para un espacio urbano distinto. 

Hablando del conjunto, lo primero que habría que preguntarse es la razón por la que su espacio urbano es 

aprehendido como un tejido roto, disperso y deslavazado y no como una realidad urbana constituida por 

tres o cuatro núcleos dispersos. Al fin y al cabo, Seseña no es el único municipio con más de un núcleo y, 

sin embargo, es percibida como una unidad frustrada, como un núcleo roto en jirones. La respuesta hay que 

buscarla en las características de cada uno de esos trozos, que han impedido que el uso del espacio 

público necesario para las actividades que en ellos se desarrollan, constituyendo una estructura urbana 

legible, un tejido con personalidad propia fácilmente detectable por el visitante, por el no residente y, que 

por consiguiente, ha imposibilitado su aprehensión como una unidad, a pesar de que el 67,85 % de los SAUs 

iniciados y el 56,67 % de las UE han sido diseñados por los mismos arquitectos. Son núcleos incompletos, 

sin ejes claros de animación y por ello se perciben como trozos de una unidad más amplia no terminada en 

cuya finalización se ponen las esperanzas. 

A continuación se expresa el diagnóstico por núcleos: 

 Núcleo urbano de Seseña: el casco tradicional, el arroyo de la Fuente de Seseña y la trama urbana con 

la jerarquización del viario son valores potenciales que la ordenación y las ordenanzas del POM deben 

contribuir a revitalizar. 

 El casco histórico tiene una enorme potencialidad pero, hasta ahora, sus calles y rincones, sus 

plazuelas y ensanchamientos no han sido tratados como partes de un conjunto unitario, ni 

las construcciones se han edificado pensando sus fachadas y tipologías como paredes del 

espacio público. Se ha actuado más bien como si las calles fueran un elemento residual pero 

necesario para acceder a la vivienda. 

La topografía, la irregularidad de los ámbitos conformados por las calles del casco histórico, la 

variedad de tamaño de parcelas son una materia prima suficiente para construir un casco 

singular, que nada tendría que envidiar a muchos de los cascos que figuran en los inventarios del 

patrimonio regional o nacional. 
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La regulación de las vigentes Normas Subsidiarias es tan ambigua y tan incompleta que ha 

permitido el caos formal que hoy caracteriza al barrio, en el que puede decirse, sin temor a 

exagerar, que ha hecho cada uno lo que le ha dado la gana, vuelos abiertos conviven con salientes 

cerrados, cubiertas planas con inclinadas, ladrillos con enfoscados, edificios a fachada con 

edificios retranqueados, formas cúbicas con formas cilíndricas, etc 

La revalorización / recuperación del casco exige que las fachadas privadas se sometan a las 

exigencias de lenguaje del espacio público. 

 

Casco en marrón. Ensanches en amarillo 

Todavía quedan algunas edificaciones antiguas que informan de lo que fue y pudo haber sido 

el casco histórico, y todavía existen suficientes solares vacantes o poco edificados para que 

sea posible que la aplicación de unas pautas compositivas estrictas produzca unos resultados 

que tengan fuerza para caracterizar al casco, para realzar poco a poco el valor de la trama 

urbana, y poco a poco conseguir que los seseñeros valoren su casco como algo único e 

irrepetible, como fuente de aportación de lo que sus ensanches han sido incapaces de producir: la 

diferencia de la ciudad de todos, frente al capricho individual de cada uno. 

La regulación del ritmo y proporciones de los huecos, la limitación de los vuelos, las 

cubiertas inclinadas, la prohibición de utilización de materiales disonantes, etc. son 

requerimientos que deben satisfacer las nuevas ordenanzas y que deben ir parejos con una 

regulación compositiva y de materiales de la urbanización del viario 

 La marginación que hasta hace muy poco se ha tenido del arroyo de la Fuente de Seseña que 

limita a la ciudad por el Oeste, es la de un espacio de excepcional calidad que, en gran parte, es 

hoy una periferia marginal y marginada, en la que todavía permanecen unas instalaciones 

industriales obsoletas absolutamente incompatibles con las exigencias para la integración del 

espacio verde a la ciudad. 

 La tercera característica es la ausencia de una jerarquización del viario que permita su 

tratamiento diferencial, llegando, incluso, a la prohibición del tráfico para no residentes en gran 

número de calles. 
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La inexistencia de políticas de recuperación del casco, combinado con el desconocimiento ciudadano de sus 

hitos urbanos e históricos más significativos, ha permitido que su centralidad haya ido desplazándose 

hacia los nuevos desarrollos, a pesar de que ninguno de ellos haya sido diseñado pensando en un papel de 

nueva centralidad del especio urbano siendo que la mayoría están conformados sólo para responder a las 

exigencias de una tipología residencial repetida hasta la saciedad. Es así que en los crecimientos de los 70, 

incluso hasta los 80, la dispersión era comedida, pero ya en los 90, el tamaño y las disposiciones de las 

manzanas comienzan a responder más a las exigencias de la tipología estandarizadas de vivienda unifamiliar 

que a la del espacio público. A partir del año 2000, el caos es total, es difícil encontrar itinerarios continuos 

hasta el centro del casco, fuera de las vías principales de vehículos; las manzanas se alargan hasta llegar a 

tener más de 300 metros de longitud, con fachadas absolutamente iguales y exquisito cuidado en impedir 

cualquier continuidad con el tejido en el entorno que no viniera impuesta por las Normas Subsidiarias, como 

ocurre con las vías principales cuya anchura y recorrido se respetan pero no su funcionalidad, pues, a y desde 

sus márgenes se accede a multitud de garajes privados como ocurre con cualquier calle secundaria. Se da la 

circunstancia, además, de que la falta de continuidad de algunas de las vías estructurantes impide su 

funcionalidad, de manera que permanecen con una sección inapropiada para el uso actual, con anchísimas 

calzadas y estrechas aceras, unas y otras, vacíos de tráfico peatonal. 

Así pues debe ser objetivo interno y prioritario del POM cómo debe es la producción de un tejido urbano 

cuyo uso permita la construcción de Seseña como una realidad urbana cohesionada, y ello exigirá:  

La revisión de las ordenanzas particulares 

 El tratamiento diferenciado de la pavimentación y de las secciones transversales de las distintas 

calles según la función que el uso pretendido de la ciudad les asigne. 

 Núcleo urbano de Seseña Nuevo: un tejido urbano “constreñido” por las infraestructuras m 

supramunicipales y municipales desde un inicial núcleo originario de “regiones devastadas”, con fuerte 

presión y mezcla en el tejido urbano residencial de los usos industriales y los tráficos generados y 

atraídos por ellos. 

En la zona residencial de Seseña Nuevo la conformación del tejido urbano ha sido como de forma 

“opuesta” a la del núcleo tradicional de Seseña. Es como si hubiera tenido lugar una “implosión” en la 

que a un núcleo inicial, formalmente cuidado, se hubieran adherido zonas edificadas que, con un 

tejido urbano de modulación totalmente diferente de la del núcleo inicial, constriñen su expansión 

y comprimen su tejido urbano reduciendo el tamaño de sus manzanas. Al contrario de lo que ocurre 

en Seseña, estas manzanas no constituyen, salvo en alguna excepción, barreras urbanas a la movilidad 

peatonal. 

A la constricción de la que hablamos contribuyen como “muros de contención” la autovía de 

Andalucía, la CM-4010, y el Camino de los Pontones, de ahí que el tejido urbano no se modifica al 

acercarse a ellos sino que “choca” con ellos y se corta bruscamente. Estos “muros” no son superados 

sino de forma puntual hacia el Este, hacia el barrio de Vallegrande, de estructura lineal y en forma de 

peine hacia el noroeste en el denominado SAU 23, actualmente urbanizado y sin edificar.  
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Marrón núcleo originario regiones devastadas. Amarillo Ensanches 

La calle de las Salinas, que se prolonga por el camino de Seseña, rompe la orientación de la trama que 

tiene su origen en el barrio de regiones devastadas y puede ser el eje que permita estructurar el núcleo 

incorporando el citado SAU 23.  

Además, el barrio necesita defenderse del acoso industrial o mejor dicho del impacto del tráfico 

industrial por lo que el tratamiento de los bordes resulta fundamental y exigiría que el POM 

considerar como objetivos prioritarios: 

˗ El diseño del tramo final de la CM 4010 desdoblada y con un tratamiento de viario urbano y vías de 

servicio a las áreas industriales, algo muy complicado debido a la consolidación de las unidades 

industriales. 

˗ Acabar con la exclusividad del enlace de la citada vía CM 4010 con la A-4 como único enlace de 

todos los núcleos de Seseña, proponiendo un nuevo enlace situado entre Seseña Nuevo y El Quiñón, 

además de proponer la conexión de ese último barrio con la A-4 en Ciempozuelos. 

˗ Restringir el tráfico industrial por el camino de los Pontones, planteando itinerarios alternativos 

próximos a la Radial. 

 Núcleo urbano de Vallegrande: urbanización periférica lineal que requiere una mejor integración con 

el resto de núcleos y accesos a las infraestructuras. 

Urbanización periférica lineal, con una acusada pendiente hacia el río que requiere que el POM 

considere como objetivos prioritarios: 
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1º. la ya citada ampliación de la conexión con Seseña Nuevo con la mejora de acceso de la CM 4010 

con la A-4, 

2º. la consolidación de una zona de mayor centralidad al Sur del primer tramo de la calle central que 

incorpore un itinerario de tráfico no motorizado hacia la vega  

3º. la rehabilitación del acceso hacia Aranjuez,  

4º. el acceso a la estación de ferrocarril de cercanías actual en el supuesto en que este servicio no se 

contemple por el órgano competente en la propuesta que discurre entre el AVE y la Radial R 4 y se 

produzca por la actual línea convencional. 

5º. Permeabilizar la zona verde de sistema general y proteger en los nuevos desarrollos los escarpes 

al norte así como ordenar el “incipiente movimiento de tierras” al sur con usos de actividades 

productivas y, hacia el este con usos comerciales y de ocio en fachada a la A 4 completando con 

ello un nuevo “polo urbano” en un núcleo concebido periféricamente. 

 

 Núcleo urbano El Quiñón: Un núcleo de oferta residencial metropolitana con elevada capacidad 

residual que demanda la existencia de acceso a Seseña con la A 4 en el enlace existente en 

Ciempozuelos así como su integración con el resto de núcleos urbanos y zonas industriales del 

municipio 

En la actualidad el barrio del Quiñón tiene menos de la mitad de sus viviendas construidas, con una 

capacidad potencial de más de 7.000 nuevas viviendas y, de las existentes podemos estimar que quedan 

por ocupar unas 2.500. 

Las viviendas existentes están agrupadas en dos conjuntos de bloques de los que, aun no ocupados en su 

totalidad, han ido ocupándose en los últimos años, una vez encauzada la solución de los problemas de 

abastecimiento.  
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El Quiñón fue concebido como un desarrollo residencial de borde y externa a los núcleos existentes 

en el municipio y dimensionado como oferta dirigida al área metropolitana madrileña 

configurándose como “una gran ciudad virtual” funcionalmente autosuficiente delimitada por la Radial 

4 y la A 4. El problema hoy y hacia el horizonte del POM es que esa ciudad virtual no existe, la radial 

no es accesible y el acceso desde la A 4 es el mismo que para todos los núcleos de Seseña en el 

cruce de la CM 4010 con la A 4. 

Existe en la continuidad del viario principal y estructurante de el Quiñón que se interrumpe en el este en 

el límite con Ciempozuelos un nudo en la A 4, que deberá ser la conexión obligada de este núcleo 

con el área metropolitana y la A 4 tanto para su la correcta funcionalidad propia como para la 

totalidad del municipio de Seseña.  

Con un eje central en forma de L con un bulevar central y una gran zona verde deportiva en el cambio 

de dirección, el problema no lo plantea su trama urbana que, ciertamente tiene unas alturas mucho más 

elevadas que las del resto del municipio, pero que, en contrapartida, posee un tejido urbano claro, con 

viario jerarquizado y una densidad capaz de generar la centralidad suficiente para un mínimo 

autoabastecimiento.  

Su problema deriva de su aislamiento del entorno agudizado por su diseño dependiente del 

mismo. Su eje central se interrumpe brutalmente en el límite de la Comunidad de Castilla La 

Mancha y de una forma menos brusca pero igualmente radical en el camino de Ciempozuelos o cordel 

de las Merinas. Esta última es una vía pecuaria que lo conecta con el núcleo de Seseña en cuyo 

distribuidor interior desemboca. 

Por tanto, el principal objetivo de la Revisión del POM debe ser:  

1º. la mejora de su accesibilidad y acceso de El Quiñón con la A 4 en el enlace de Ciempozuelos 

ya existente,  

2º. la integración con el resto de núcleos de Seseña que ya se favorece a nivel no motorizado con el 

circuito de bici en marcha por el Ayuntamiento,  

3º. la consideración en los nuevos desarrollos residenciales propuestos por el POM de  la alta 

capacidad residual de El Quiñón. 

4º. La integración en el POM de las obligaciones de infraestructuras de comunicación, 

abastecimiento y depuración y energía establecidas en sus instrumentos legitimadores de su 

desarrollo y ejecución y sus posteriores modificaciones. 
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 Las zonas Industriales:   Las “minizonas” existentes derivadas en gran medida de la fragmentación 

producida por las infraestructuras supramunicipales, y la presión sobre los tejidos residenciales 

demanda que el POM considere como objetivo prioritario la implantación de polígonos de actividades 

económicas de gran superficie, orientados especialmente a la logística, y con usos y tamaños de parcela 

y diseño adecuados y adaptados a las necesidades de la posición geoestratégica de Seseña y de los 

sectores de actividad potencial, a la vez que mejora y rehabilita la funcionalidad de las minizonas 

existentes, de la movilidad más sostenible y, de su presión sobre el tejido residencial. 

Las zonas industriales no conforman un ámbito único, en coherencia con su origen, puntual y 

disperso y su localización, justificada en el “interés social” de la actividad más que en la lógica 

urbanística. Con la accesibilidad como exclusiva demanda, han sido los ejes supramunicipales los 

únicos elementos territoriales con poder aglutinante.  

La industria ha crecido conformando rosarios yuxtapuestos, colgados directamente de las 

infraestructuras de comunicación. En la franja, colindante con la CM-4010, que une Seseña y 

Seseña Nuevo, las Normas Subsidiarias vigentes han tratado de unificar los diferentes ámbitos, 

una unificación frustrada por el AVE y la Radial que han convertido el proyectado polígono 

unitario en las periferias industriales de ambos núcleos residenciales, dando lugar a que las áreas 

residenciales e industriales compartan los principales itinerarios de acceso y salida lo que genera 

incompatibilidades cuya minimización debe constituir el principal objetivo de la Revisión además 

de la conformación de un conjunto coherente. 

 

 

 

Trazado del AVE y la Radial que imposibilita la unión 

de las zonas industriales de Seseña y Seseña nuevo 

 

 

Industrias ‘colgadas’ de las infraestructuras de 

comunicación supramunicipales, sin ningún tipo de 

estructura 

 

En esta amalgama de minizonas se mezclan las tipologías de parcelas y las ramas de actividad, 

desde las grandes industrias logísticas a las industrias escaparate, los comercios industriales y las 

pequeñas naves adosadas, cuyo acceso directo desde los ejes estructurantes debilita su función de ejes 

distribuidores. 

Independizar los itinerarios de acceso y salida de los tráficos industriales y residenciales es el 

mecanismo para esa minimización de la que hablamos, plantear un traslado en la situación actual es una 

utopía, es más realista una reestructuración viaria acompañada de una estricta regulación de usos en 

función del tipo y la intensidad del tráfico generado e, incluso, añadiendo la declaración de fuera de 

ordenación de algunas instalaciones y la incentivación del cambio de uso o de los puntos de acceso.  

Las industrias existentes en la carretera C-4001 y el enlace con la CM 4010, son incompatibles con 

la funcionalidad de estas vías y, si bien la situación económica no aconseja su erradicación, no pueden 

ampliarse debiendo permanecer como actividades existentes en suelo rústico, ya que además no 

satisfacen las condiciones establecidas por el ordenamiento aplicable para su consideración como suelo 

urbano, aun cuando aparecían en el planeamiento que se revisa como suelo urbano en unidad de 

ejecución. 
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Es por ello, que ante la pérdida de competitividad que para Seseña supone la inexistencia de una 

oferta de polígono de actividades económicas de gran superficie, orientado especialmente a la 

logística, y con usos y, tamaños de parcela y diseño adecuado y adaptado a las necesidades de su 

posición geoestratégica y de los sectores de actividad potencial, su consideración como estructura 

territorial y configuración del tejido urbano y de calidad del espacio público y de los accesos al 

municipio debe ser objetivo prioritario del POM, tanto en el moldeo de ocupación del territorio que 

proponga como en el tratamiento de usos y estructuras urbanas que debe proponer. 

7.2.5.3. Las tipologías edificatorias. 

Las tipologías edificatorias contribuyen por su monocultivo y construcción en pequeñas piezas sin atender al 

conjunto en la percepción de desestructuración del espacio urbano de Seseña. 

Excepción hecha del Quiñón, una promoción de bloque residencial plurifamiliar en altura, lineal o en U, que 

nace aislada del tejido urbano preexistente y al margen del modelo territorial, y que no tiene ninguna 

conexión tipológica o formal con lo que hasta ese momento se había venido construyendo en Seseña, la 

tipología predominante es la vivienda unifamiliar. 

La presión del mercado hacia esa tipología y una redacción ambigua de las ordenanzas de casco ha dado 

lugar a la proliferación de incrustaciones en la trama tradicional de promociones de vivienda 

unifamiliar adosada, en algunas ocasiones con patio mancomunado e instalaciones comunes (piscina, zona 

verde), y tanto con retranqueo como sin él, dado que la ordenanza permitía el retranqueo siempre que, para 

garantizar la continuidad de la alineación se construyera un muro de cerramiento macizo de dos metros de 

altura. Esto significa que en las zonas de casco la tipología tradicional en manzana cerrada, 

teóricamente predominante, es en realidad la muestra de la resistencia de esa tipología a la presión 

destructiva del mercado. 

Con estas salvedades o aclaraciones, las tipologías predominantes son las siguientes en los tres núcleos 

distintos del Quiñón: 

 Seseña: 

o Tipología tradicional de casco, en manzana cerrada entre medianerías, aunque en muchas 

ocasiones con acceso lateral al patio interior, ocupa la zona más antigua del casco, con dos plantas 

de altura máxima y tres en el entorno del Ayuntamiento. Corresponde a la tipo EAV- EMC del 

Reglamento de Planeamiento, existe en la zona alguna incrustación de vivienda unifamiliar adosada 

en condominio. 

o Residencial unifamiliar y plurifamiliar, inicialmente en manzana cerrada, que ocupa el 

ensanche más antiguo del casco tradicional, que progresivamente ha ido sustituyendo a los antiguas 

viviendas tradicionales de la tipología anterior por edificaciones unifamiliares, encajadas de forma 

forzada en el marco de la manzana.  

Una tipología errática estéticamente que, a veces, tiene alineación a fachada, otras, retranqueos y las 

más, responde a actuaciones individuales delos propietarios, lo que, como se verá al hablar de 

escena urbana, elimina cualquier posibilidad de identificación de los ámbitos espaciales, con límites 

impersonales, con variaciones totalmente aleatorias que dan lugar a la desaparición de cualquier 

homogeneidad y, desde luego, con ausencia total de referencia al tejido urbano tradicional que era 

del Tipo EAV –EMA del Reglamento de Planeamiento. 

o Residencial unifamiliar pareada o aislada, en parcela de 250 m2, eventualmente en hilera 

(cuando responde a promociones unitarias de los años noventa), que ocupa un segunda ensanche. 

Tipología EA del Reglamento en categoría 1ª (EAE) o 2ª (EAA) 

o Residencial unifamiliar pareada o aislada en parcela de 250 m2 en promociones unitarias 

/colonias 

o Residencial unifamiliar en hilera, en parcela de 150 m2, totalmente repetitiva con retranqueos 

frontal y posterior excepto, en muchos casos, el garaje individual que se acerca a la fachada y que 

corresponde a todos los desarrollos mediante Unidades de Ejecución y SAUs residenciales excepto 

el del Castillo. Tipo EA del Reglamento Categoría 2ª EAA, subcategoría h. 
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o Residencial unifamiliar en parcela de 400 m2 que corresponden al SAU del Castillo. Tipo EAE del 

Reglamento. 

 Seseña Nuevo. 

El núcleo de Seseña Nuevo tiene las siguientes tipologías, por predominancias: 

o Tipología específica en el núcleo de Regiones Devastadas. Tipología ETE del Reglamento de 

Planeamiento 

o Residencial unifamiliar o plurifamiliar tradicional de casco en dos manzanas residuales 

incluidas en el tejido urbano transformado por los crecimientos en vivienda unifamiliar. Tipología 

EAV categoría 1ª (EMC) del Reglamento de Planeamiento 

o Residencial unifamiliar adosada en parcela de 150 metros cuadrados con retranqueo frontal y 

posterior. Localizada en los crecimientos del núcleo inicial y en el SAU 23.Tipo EA del Reglamento 

Categoría 2ª EAA, subcategoría h) 

o Residencial unifamiliar en parcela de 250 metros cuadrados Tipo EA del Reglamento en varias de 

sus categorías y subcategorías 

o Residencial plurifamiliar en bloque de baja altura, coincidiendo bloque y manzana dado que los 

espacios interbloques son calles (en el casco de Seseña Nuevo) y situada en manzana parcialmente 

de vivienda unifamiliar en el SAU 23 

o Residencial unifamiliar aislada en parcelas de superficie mayor de 250 m2, localizada básicamente 

en el SAU 11 Tipo EAE del Reglamento. 

 Vallegrande 

o Residencial unifamiliar en parcela de 250 metros cuadrados Tipo EA del Reglamento en varias de 

sus categorías y subcategorías. 

o Residencial unifamiliar aislada en parcelas de superficie mayor de 250 m2, localizada básicamente 

en el SAU 11 Tipo EAE del Reglamento. 

 

7.2.5.4. Decálogo de situaciones que caracterizan el tejido urbano de Seseña. 

La conclusión final del análisis del tejido urbano es que Seseña es una ciudad puzzle que se ha ido 

construyendo sin una imagen final prediseñada y, mucho menos, una preocupación por su funcionalidad; 

deconstruida y reconstruida con cada gran implantación, cuya reconversión e integración en un modelo 

sostenible debe ser objetivo prioritario del POM. Sus principales problemas son los siguientes: 

o Fragmentación del espacio urbano en “núcleos o barrios” hoy dispersos e incompletos, aislados o 

con difícil conexión. 

o Incompatibilidad de usos característicos derivados fundamentalmente del tráfico rodado (Seseña 

Nuevo) o de incompatibilidades de usos (UE-2 en Seseña). 

o Ausencia de una estructura de uso del espacio público de carácter continuo derivada de la 

proliferación de la tipología residencial unifamiliar con ausencia de otros usos complementarios 

(comercio o servicios). 

o Problema general de accesibilidad general y con el barrio del Quiñón. 

o Problemas de conectividad intra urbana derivados de las infraestructuras supramunicipales: A-4, 

AVE, R-4, CM-4010, de vacíos territoriales y de la localización de usos característicos 

predominantes. 

o Disgregación en el interior de los propios barrios, por falta de continuidad de las tramas urbanas 

tanto residenciales como industriales.   

o Conflictos de la red general viaria derivados de la consideración de las vías intermunicipales al 

mismo nivel que las generales, cuando su accesibilidad es sólo puntual y su carácter de barrera muy 

acusado. 
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o Conflicto de los tráficos industrial y residencial. 

o Contradicción entre la calificación de determinadas vías como red general interurbana y su 

función real que, en muchos casos, permanece a nivel local, debido a la escasa densidad de los 

tejidos que abarca y a la falta de continuidad como viario colector, lo que agudiza su carácter de 

vacío urbano y la desproporción de su sección transversal (calzada sobredimensionada en relación a 

las aceras). 

o Olvido del potencial de elementos de interés tales como el río, el castillo, etc.. debido a la, ya 

citada, ausencia de propuesta de estructura urbana, entendida como estructura de uso de la ciudad y, 

en consecuencia, de una jerarquización del tejido urbano en función de esos elementos singulares 

existentes (tanto arquitectónicos, como ambientales o de centralidad), de carencias agravadas por la 

falta de desarrollo de las unidades de ejecución, parcial o totalmente edificadas, sobre las que se 

planteaban reformas interiores o de incompatibilidad de usos característicos. 

7.2.5.5. El nivel de dotaciones. 

El nivel de dotaciones como elemento característico de la calidad urbana, manifiesta un adecuado nivel de 

estándares de reserva, con una desigual distribución entre los núcleos y tipos de equipamientos y con 

tamaños y dimensiones muchas veces inadecuadas para la implantación efectiva de la dotación calificada por 

el planeamiento, debido a la fragmentación de los desarrollos y ejecuciones del planeamiento que los 

legitimó y originó. 

Uno de los elementos característicos de la calidad urbana de toda ciudad o municipio y de su medio 

ambiente, es el nivel de dotaciones, entendidas éstas como los suelos, instalaciones y edificaciones 

destinados a satisfacer las necesidades habitacionales de la población. Al planeamiento urbanístico le 

corresponde evaluar las necesidades futuras partiendo del nivel alcanzado en la situación actual. 

Los estándares considerados deseables u óptimos tanto a nivel de ciudad como de barrio o local se deducen 

del ordenamiento aplicable y de los análisis específicos en esta materia que establecen 

 para zonas verdes y espacios libres un total de 11 m2 de suelo por habitante en el ordenamiento 

aplicable y 6,5 m2 de suelo por habitante en los estudios específicos. 

 Para equipamientos sólo de barrio sin contar con los de ciudad, el ordenamiento aplicable exige 

un mínimo de 7 m2 de suelo por habitante y los estudios específicos 11 m2 de suelo por 

habitante. Estándares que según el tipo de equipamientos se refieren en la tabla adjunta. 

 

Tipo de equipamiento Estándar en m² 

de suelo nivel 

local 

Estándar en m² de suelo 

nivel distrito 

Estándar en m2 de 

suelo total 

Docente 3,55 1,65 5,20 

Deportivo 1,5 1,3 2,80 

Sanitario 0,2 0,3 0,50 

Bienestar Social 0,35 0,15 0,50 

Cultural/religioso 0,12 0,28 0,40 

Administrativo y servicios 0,21 - 1,34 

Total 5,98 5,02 11,0 

 

El estándar de equipamientos y zonas verdes y espacios libres, resultante de las superficies y población 

existentes y de la prevista por las reservas y población capaz en el planeamiento que revisa el presente POM, 

esto es, las NNSS por núcleos urbanos se establecen en la tabla siguiente. 
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En síntesis y con independencia del estudio pormenorizado por usos, si nos atenemos al dato superficial 

podemos concluir en relación con los estándares óptimos expuestos:: 

 los estándares de dotaciones existentes en 2016 en la totalidad de los núcleos urbanos de 

Seseña son en la actualidad satisfactorios, superando tanto los del ordenamiento aplicable a los 

que casi duplican como a los de estudios específicos a los que superan en un 10% 

 Los estándares propuestos por las NNSS a su máxima capacidad en la totalidad de los núcleos 

de Seseña también son satisfactorios, aunque reducen en algo el estándar actual superando al 

estándar óptimo de 11 m2 de suelo por habitante en un 9% 

 Los estándares de equipamientos, tanto en la situación actual como en la propuesta por las 

NNSS, ponen de relieve la diferencia entre núcleos, siendo particularmente relevante la situación 

existente en El Quiñón entre los existentes y los pendientes de ejecución por el planeamiento 

legitimador. 

Otra cosa es cuando descendemos al tamaño de las reservas, pues es entonces cuando aparecen los 

problemas derivados de la ya comentada reducida superficie de los diferentes ámbitos de desarrollo, 

sean unidades o SAUs que, en muchos casos aun existiendo suelo no es posible su implantación efectiva 

por no reunir las superficies y condiciones necesarias para la implantación del uso correspondiente. En 

efecto, de las 140 reservas de equipamientos existentes, el 50% tiene menos de 2000 m2 y el 25 % menos de 

1000 m2. Menos de 5.000 m2 tienen el 72% de las reservas y del 28% restante (con más de 5.000 m2) más de 

la mitad está en el Quiñón. 

 

En síntesis y con independencia del estudio pormenorizado por usos, si nos atenemos al dato superficial 

podemos concluir en relación con los estándares óptimos expuestos: 

 los estándares de zonas verdes y espacios libres existentes en 2016 en la totalidad de los núcleos 

urbanos de Seseña son en la actualidad satisfactorios, superando tanto los del ordenamiento 

aplicable a los que casi duplican como a los de estudios específicos a los que superan en más de un 

80% 

m
2
 suelo habitantes

m
2
 suelo/

habitante
m

2
 suelo habitantes

m
2
 suelo/

habitante

SESEÑA 166.388 11.151 14,9 237.611 16.220 14,6

SESEÑA NUEVO + 

VALLEGRANDE
85.085 4.911 17,3 207.560 6.710 30,9

EL QUIÑÓN 50.285 6.887 7,3 384.838 33.514 11,5

TOTAL 301.758 22.949 13,2 810.009 56.444 14,4

NÚCLEOS

ESTÁNDARES DE EQUIPAMIENTO

EXISTENTES 2016
PROPUESTOS A MÁXIMA 

CAPACIDAD DE NNSS

m
2
 suelo habitantes

m
2
 suelo/

habitante
m

2
 suelo habitantes

m
2
 suelo/

habitante

SESEÑA 155.046 11.151 13,9 232.211 16.220 14,3

SESEÑA NUEVO + 

VALLEGRANDE
92.430 4.911 18,8 366.210 6.710 54,6

EL QUIÑÓN 209.724 6887 30,5 554.971 33.514 16,6

TOTAL 457.200 22.949 19,9 1.153.392 56.444 20,4

ESTÁNDARES DE ZONAS VERDES Y ESPACIOS LIBRES

EXISTENTES 2016
PROPUESTOS A MÁXIMA 

CAPACIDAD DE NNSSNÚCLEOS
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 Los estándares propuestos por las NNSS a su máxima capacidad en la totalidad de los núcleos 

de Seseña también son satisfactorios aunque reduce en algo el estándar actual superando al 

estándar óptimo de 11 m2 de suelo por habitante en casi un 55%. 

 Los estándares de equipamientos tanto en la situación actual como en la propuesta por las 

NNSS ponen de relieve la diferencia entre núcleos 

Como ya se ha dicho, cuando descendemos al tamaño de las reservas aparecen los problemas derivados 

de la ya comentada reducida superficie de los diferentes ámbitos de desarrollo, sean unidades o SAUs 

que, en muchos casos, aun existiendo suelo no es posible su implantación efectiva por no reunir las 

superficies y condiciones necesarias para la implantación del uso correspondiente. Casi el 25% de las 

reservas no alcanzan los 1000 m2 y el 70 % son inferiores a 5.000 m2, pero en este caso no supone un déficit 

legal, toda vez que la superficie de las áreas de juego, los jardines y los parques se establecen por el 

Reglamente de Planeamiento en 200, 1000 y 15.000 m2 aunque si un problema económico de mantenimiento, 

sobre todo teniendo en cuenta que la tipología predominante es la vivienda unifamiliar. 

Por lo que afecta a la distribución por tipos de equipamiento en cada núcleo, referido a la previsión de 

planeamiento de las NNSS, la situación esperable es la que se expresa en la tabla siguiente. 

 

En síntesis y referido a los usos pormenorizados de los tipos de equipamientos, si nos atenemos al dato 

superficial podemos concluir en relación con los estándares óptimos expuestos que: 

 El total de los estándares de equipamientos es satisfactorio en base al suelo reservado para 

equipamientos educativos y deportivos siendo deficitario en el resto  

 Los estándares de equipamientos tanto en la situación actual como en la propuesta por las 

NNSS ponen de relieve la diferencia entre núcleos. 

En lo que se refiere a los equipamientos en funcionamiento, las superficies son las siguientes, por tipo de 

equipamiento: 

a) Equipamiento de Bienestar Social. 

Los equipamientos de bienestar social son las dotaciones que tienen por finalidad facilitar información, 

orientar y prestar servicios o ayudas a diversos sectores de población. El concepto de bienestar social ha 

sufrido importantes transformaciones en los últimos años, como consecuencia de la aparición de nuevas 

problemáticas sociales. El bienestar social ha dejado de ser considerado como un acto de beneficencia para 

convertirse en un derecho de los ciudadanos. 

Se trata de un equipamiento que, para la población actual debería alcanzar una superficie de 10.000 m2 y la 

existente operativa es solo de 7.008,8 m2, incluyendo Cáritas y, además, bastante concentrada en Seseña 

Nuevo: 

b) Equipamiento Cultural 

El estándar para la población actual alcanzaría los 8.000 m2 y la superficie operativa existente es de 6.186,4 

m2 sin contar los 7.551,5 m2 del recinto ferial de Seseña Nuevo cuyo carácter es más de ocio/servicio.  

TIPO DE 

EQUIPAMIENTO

ESTÁNDAR 

ÓPTIMO

m
2
 suelo/

habitante

m
2
 suelo habit

m
2
 suelo/

habitante
m

2
 suelo habit

m
2
 suelo/

habitante
m

2
 suelo habit

m
2
 suelo/

habitante
m

2
 suelo habit

m
2
 suelo/

habitante

EDUCATIVO 5,2 79.740 4,9 64.367 9,6 195.789 5,8 339.896 10,1

DEPORTIVO 2,8 76.937 4,7 19.253 2,9 107.500 3,2 203.690 3,6

SANITARIO 0,5 6.157 0,4 1.702 0,3 - - 7.859 0,1

CULTURAL 0,5 5.925 0,4 27.680 4,1 - - 41.464 0,7

ASISTENCIAL 0,4 15.434 1 10.088 1,5 - - 25.522 0,5

RELIGIOSO 0,06 1.263 0,1 748 0,1 - - 2.011 -

ADMINISTRATIVO 1,65 20.365 1,3 10.026 1,5 - - 30.391 0,5

MULTIFUNCIONAL - 31.790 2 73.735 11 61.549 1,8 167.074 3

TOTAL 11,11 237.611 14,8 207.599 31,0 364.838 10,8 817.907 18,5

NÚCLEO SESEÑA
SESEÑA NUEVO Y 

VALLEGRANDE
EL QUIÑÓN

16.220 6.710

TOTAL

33.514 56.444
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c) Equipamiento Religioso. 

El estándar arroja una superficie de 1000 m², claramente inferior a la existente, (2.011,1 m²) en todos los 

casos centros de culto católicos: 

d) Equipamiento Deportivo 

La aplicación del estándar para la población actual supone 56.000 m2 que se cubre con el polideportivo 

municipal en Seseña cuya superficie es de 59.196 m2. Pero existen suelos deportivos en todos los núcleos 

que no duplican las instalaciones del anterior, por lo que puede considerarse bastante satisfactorio ese 

estándar con independencia de las necesidades para la población futura:  

e) Equipamiento Educativo 

Destinado a satisfacer las necesidades formativas de la población, la preparación para la plena inserción en la 

sociedad y la capacitación para su participación en las actividades productivas, su estándar de referencia es el 

más elevado, aplicando el cual se alcanza, para la población actual una superficie de 104.000 m2 con un 

carácter bastante local, excepto la enseñanza media, que es un equipamiento distrital para las densidades 

existentes en Seseña y la enseñanza superior para la que Seseña no posee suficiente población. En l 

actualidad existen destinados a este tipo de equipamiento 131.969,3 m2 en los siguientes centros: 

f) Equipamiento Sanitario 

Equipamiento que incluye las dotaciones destinadas a la prestación de servicios médicos o quirúrgicos en 

régimen ambulatorio o con hospitalización que se dividen, según la Ley General de Sanidad, en centros de 

salud extra-hospitalarios y centros hospitalarios. Seseña, en la actualidad, no alcanza la población necesaria 

para un equipamiento hospitalario., para el resto, el estándar aplicable arroja una superficie de 56.000 m2 que 

está lejos de alcanzarse, dado que en la actualidad tan solo existen 7.858,2 m2, aunque se ha cedido suelo 

para otro centro de Salud en El Quiñón de 10.500 m² 

g) Equipamientos administrativos 

Este tipo, unifica a efectos de estándares los Servicios Urbanos Generales y el equipamiento Administrativo 

Institucional, así como los servicios urbanos de tráfico y transporte, inexistentes como contenedores 

edificados en Seseña. El suelo total, para la población existente ascendería a 31.000 m2. En la actualidad 

existen 22.991,7m2, en los equipamientos que se indican a continuación: 

 
Equipamientos y zonas verdes propuestas por las NNSS 
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Equipamientos y zonas verdes existentes 

A la vista de lo expuesto y, en materia de equipamientos y zonas verdes cabe concluir que el POM debe 

considerar como objetivos prioritarios: 

 Mantener como mínimo los estándares totales propuestos por el planeamiento que se revisa 

para equipamientos y zonas verdes que se revisa adecuados al ordenamiento aplicable. 

 Diseñar tamaños de planeamiento de desarrollo que permitan establecer reservas de suelo con 

destino a equipamientos y zonas verdes con tamaño suficiente para la correcta implantación 

de los usos pormenorizados de cada tipo. 

 Corregir las desigualdades de estándares que existen entre los diferentes núcleos procurando 

que los estándares por habitante resultante del desarrollo y ejecución de las previsiones del POM 

sean análogas para garantizar una calidad de vida y urbana similar en cada núcleo 

 Flexibilizar los usos pormenorizados de equipamiento para evitar la concentración actual en 

educativo y deportivo que manifiesta la situación propuesta por las NNSS con déficit o lejanía en 

muchas tipologías y, en particular las relativas a cultura, y estado del bienestar y salud. 

  



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento I. Memoria Informativa 

Junio de 2018  página 275 

MATRIZ DAFO ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

Estructura urbana fragmentada por infraestructuras 

supramunicipales en 4 grandes núcleos. 

Localizaciones productivas dispersas sin conformar, oferta 

diferenciada en tamaño, usos y tipologías adecuados a las 

necesidades y función territorial. 

Mezcla de usos incompatible o no muy deseables en las 

estructuras urbanas de algunos núcleos, como Seseña Nuevo, o 

excesivamente especializados en el uso residencial, como El 

Quiñón  

Espacio urbano y público producido en pequeños fragmentos no 

pensados como piezas de un todo urbano que ha dificultado la 

percepción de un espacio urbano o identitario de Seseña. 

Núcleos incompletos con ejes claros de centralidad y animación 

de vida en el espacio público de elevada potencialidad. 

En el núcleo tradicional de Seseña, el espacio público y el 

tratamiento tipológico y estético de la edificación no se ha 

realizado en base a su alta potencialidad de configurar un 

espacio identitario, que ha ido desdibujando y diluyendo su 

tradicional centralidad y seña de identidad municipal. 

Seseña Nuevo se percibe como un espacio urbano constreñido 

por infraestructuras supramunicipales desde su original núcleo 

ordenado de regiones devastadas, con fuerte presión y mezcla 

del espacio industrial y sus tráficos sobre el espacio urbano de 

residencia y convivencia. 

Vallegrande una urbanización lineal periférica de baja densidad, 

que requiere una mejor integración con el resto de núcleos 

El Quiñón es un núcleo de borde como oferta residencial 

metropolitana desintegrado de los núcleos existentes con 

anterioridad a su implantación y con alta especialización y 

potencial residencial 

Zonas industriales dispersas, que no conforman un ámbito 

unitario, originadas de forma puntual y dispersa, conformando 

espacios yuxtapuestos colgados de las infraestructuras 

supramunicipales, sin orden visible de su oferta ante la excesiva 

diversidad de usos, parcelas, tamaños y tipologías en un mismo 

espacio. 

Las tipologías por su monocultivo, (unifamiliar predominante en 

Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande y colectiva en El Quiñón) 

y construcción en pequeñas piezas salvo en el Quiñón, 

contribuyen a una visión de Seseña como un espacio urbano 

desestructurado. 

El nivel de dotaciones verdes y de equipamientos con los 

estándares actuales es adecuado en la totalidad, con desigual 

distribución entre núcleos, de los que Seseña tradicional es el 

menos dotado y con tipos de equipamientos en los que los 

escolares y deportivos, incluyendo el educativo y formación de 

más nivel, se encuentra desbastecidos o desigualmente 

distribuidos en los núcleos urbanos del municipio. 

AMENAZAS 

La construcción de un municipio 

desestructurado si no se corrige el modelo 

territorial actual 

La pérdida de competitividad y capacidad 

de atracción si no se corrigen las 

deficiencias actuales  

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

La posibilidad y voluntad municipal y ciudadana de planificar y 

construir un proyecto unitario que otorgue identidad y 

potencialidad a Seseña en su función metropolitana corrigiendo 

la fragmentación y desestructuración que se percibe hoy 

OPORTUNIDADES 

La posibilidad y voluntad municipal y 

ciudadana de planificar y construir un 

proyecto unitario que dote de identidad y 

potencialidad a Seseña en su función 

metropolitana corrigiendo la 

fragmentación y desestructuración que se 

percibe hoy. 
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 Las infraestructuras existentes y las limitaciones que imponen al 

desarrollo urbano. 

Los accesos a las infraestructuras metropolitanas y las necesidades del ciclo del agua infraestructuras 

esenciales para el desarrollo de las potencialidades existentes y de las propuestas del POM. 

La adecuación del dimensionado y previsiones del POM a la capacidad de las infraestructuras es un aspecto 

básico de sostenibilidad del modelo territorial, como una pieza fundamental para el desarrollo de las 

actividades que se llevan a cabo en el municipio y cuya optimización se traduce en calidad de vida para los 

ciudadanos, y garantía de sostenibilidad de los recursos naturales. 

Infraestructuras que podemos expresarlas en: 

 Redes de comunicaciones. 

 Ciclo del agua. 

 Instalaciones energéticas y de telecomunicaciones. 

7.2.6.1. De la red de comunicaciones.  

Los accesos a Seseña en la A 4 y, en concreto un nuevo acceso norte en el pk 33, la remodelación del acceso 

existente en el pk 36 y un nuevo acceso al sur en el pk 39, así como limitar el crecimiento residencial en su 

totalidad a la capacidad máxima de los que están en trámite, son limitaciones para un desarrollos sostenible 

de Seseña y su funcionalidad metropolitana. La potenciación del transporte público ferroviario y de bus con 

la metrópoli madrileña es otro elemento esencial para el horizonte sostenible de Seseña. La reducción de las 

desigualdades de conectividad entre los núcleos de su espacio urbano, medida en términos de longitud de 

viario por habitante, debe ser otra prioridad del modelo territorial sostenible que diseñe del POM  

En el apartado 6.2.9.se realiza el diagnóstico más detallado de la movilidad de Seseña. Movilidad que pone 

de manifiesto para Seseña la importancia en el modelo de uso el territorio del vehículo privado como medio 

de transporte dominante, siendo de casi el 75% en todos los motivos excepto en el escolar. Así como que es 

muy débil la participación de los viajes en transporte público, no llegando en muchos al 11%, y de ellos su 

práctica totalidad es en autobús, dado que en Seseña, aun cuando discurren los trazados del AVE y la línea de 

ferrocarril convencional a Andalucía que tuvo apeadero en Seseña, la inadecuación de las características de 

sus instalaciones a las necesidades del servicio produjeron que desde 2008 no exista oferta de transporte de 

cercanías en Seseña. 

En Seseña, más del 52% de los viajes por motivo trabajo son fuera del municipio y, de ellos, la práctica 

totalidad son con origen o destino Madrid y su área metropolitana, con una tendencia al alza debido a que las 

implantaciones urbanas recientes como El Quiñón y las demandas de actividades económicas en gran parcela 

son claramente metropolitanas y generan una capacidad según lo que está en ejecución en El Quiñón y 

Seseña Nuevo que superaría los 50.000 habitantes, que se elevaría a algo más de 70.000 habitantes si se 

llevara a cabo el desarrollo en trámite en el ámbito de Parquijote, así como la maduración territorial de 

Seseña como puerta del área metropolitana madrileña, exigen que el POM en concreción del principio de 

sostenibilidad que le preside y desde el que se elabora según el ordenamiento aplicable exige que entre 

sus objetivos prioritarios y, aun cuando su inexistencia no suponga una limitación al desarrollo urbano 

en términos de capacidad de las infraestructuras de comunicación, esté la demanda del transporte 

público de cercanías, bien en el espacio reservado por el POM en base a las alternativas contempladas 

para la tercera vía de Pinto a Aranjuez o, en su defecto, actualizando y acondicionando las 

instalaciones existentes en el municipio a las necesidades funcionales que se requieren para su conexión 

con el servicio de cercanías Madrid-Aranjuez. 

Por otra parte y, en relación con el transporte público en bus entre Madrid, su área metropolitana y 

Seseña está previsto por el Mº de Fomento: El Proyecto de plataformas reservadas para el transporte 

público y vías de servicio. Tramo: Madrid – Seseña. Autovía del Sur, A-4; que, en el tramo de Seseña, prevé 

la ejecución de vías de servicio en ambas márgenes de la carretera entre la M-404 y la CM-4010, la 

remodelación de los accesos existentes y la transformación del enlace existente con la CM-4010 para dotarle 

de mayor capacidad. Extremo que hacia el horizonte del POM este debe contemplar como elemento 

necesario y limitativo del crecimiento sostenible de su modelo territorial. 
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Los datos anteriores ponen de relieve la importancia actual y futura que para la correcta funcionalidad y 

sostenibilidad propia tienen tanto la capacidad de las infraestructuras viarias existentes como las 

conexiones del municipio con ellas, debiendo ser un factor limitante de su desarrollo en el supuesto de 

inadecuación de los niveles de servicio que dichos desarrollos pudieran producir. 

Hasta ahora, las demandas realizadas en este sentido han participado, tanto en la escala municipal como en 

las autonómicas y centrales, de la fragmentación que las grandes infraestructuras han producido en el 

territorio de Seseña, ya que se han presentado y considerado como si fueran “accesos y salidas” de barrios o 

urbanizaciones del municipio y, no como una visión de los accesos y conexiones necesarias del municipio y 

no de cada una de sus partes o fragmentos como se ha venido estimando. 

Así, el POM debe incorporar los límites a los desarrollos existentes y propuestos en razón de la capacidad de 

la infraestructuras viarias de comunicación y, en concreto con el Corredor de la Sagra a través de la CM 4010 

y con el área metropolitana madrileña a través de la R 4 y de la A 4. 

En este sentido, y de los análisis de capacidad realizados en el Estudio de Movilidad, Tráfico y accesibilidad 

universal que forma parte de la Memoria Justificativa del POM como Anexo III podemos señalar: 

 Respecto de las limitaciones de capacidad de la actual variante de la CM 4010: 

Respecto de las limitaciones de capacidad de la actual variante de la CM 4010 por la que se canaliza el 

tráfico desde la A 4 a Seseña y el Corredor de la Sagra que, se verá mejorado con el acceso tanto a la A 4 

como a Seseña desde la Autovía de La Sagra en ejecución por lo que las conclusiones que siguen derivadas 

del Estudio de Tráfico están muy del lado de la seguridad. 

La variante de Seseña de la carretera CM-4010 actual cumpliría con la función de aglutinar el tráfico previsto 

hasta el año 2025, ya que mantiene un régimen de servicio estable con nivel de servicio C, a partir de ese año 

las condiciones de circulación se vuelven inestables. Pero, la sección de la actual CM-4010 es insuficiente 

para absorber el tráfico previsto para el año 2030. Por lo que el POM debe considerar como objetivo 

prioritario desdoblar la carretera CM-4010 para antes del año 2025, si el POM prevé crecimientos 

sobre todo al sur como es el de la analizada actuación de Parquijote, genera recrecimiento de tráfico 

debido a los nuevos desarrollos es el considerado en esta hipótesis. 

La sección duplicada de la travesía de la actual CM-4010 es suficiente para absorber el tráfico previsto 

para el año 2030, pero aún así con el crecimiento de Parquijote se crea un tráfico muy denso en la 

duplicación de la CM-4010. Por lo tanto, se plante un nuevo acceso directo entre la actuación de 

Parquijote, actualmente en tramitación y la Autovía A-4.  

Por lo que el POM debe considerar como objetivo prioritario construir un nuevo acceso directo entre 

dicha actuación de Parquijote y la Autovía A-4 para antes del año 2026 si el crecimiento de tráfico 

debido a los nuevos desarrollos es el considerado. El estudio de tráfico manifiesta que la sección duplicada 

de la travesía de la actual CM-4010, con el acceso directo desde Parquijote a la autovía A-4 ejecutado, es 

suficiente para absorber el tráfico previsto para el año 2030 en régimen de circulación continúo, así como que 

las glorietas dela CM-4010 funcionan perfectamente hasta el tope de Planeamiento, con un diseño mínimo de 

dos carriles de entrada y una anchura del anillo superior a 8 m. 

 Nivel de Servicio del Enlace de la CM-4010 duplicada con la A-4 al horizonte del 

POM (2030) 

Es el actual y único acceso con enlace desde la A 4 a Seseña, a la vez que lo es al Corredor de la Sagra hasta 

la ejecución de la Autovía de la Sagra que supondrá una segunda alternativa de acceso para ambos. En este 

enlace está previsto por el Ministerio de Fomento, aun cuando no esté incluido en sus presupuestos, y, por 

tanto, sea oportuno que el POM lo considere como coste atribuible a los nuevos desarrollos propuestos por el 

POM. El Estudio de tráfico ha puesto de manifiesto que dicha previsión es necesaria ya que las 2 glorietas 

de las pesas propuestas en el mismo tendrían un funcionamiento óptimo para la capacidad de los 

desarrollos y actuaciones en curso. 

Por ello, el POM debe considerar como objetivo prioritario que antes de 2026 y, a cargo de los 

desarrollos propuestos por el mismo esté ejecutada la remodelación del enlace existente pues sino se 

limitaría la viabilidad sostenible de los mismos. 
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 Acceso norte a Seseña desde la A 4 

Los actuales accesos de la A-4, desde sentido Madrid, utilizan actualmente el acceso a un polígono industrial, 

que no fue diseñado en su momento para servir de acceso a Seseña y el Quiñón. Cabe indicar además que 

este precario acceso es el camino más corto hacia parte de Seseña núcleo, por lo que actualmente también 

está siendo utilizado por estos residentes, al igual que el acceso a la A-4 desde el Quiñón en sentido Madrid, 

a través del camino pavimentado de Valdajos, hasta llegar a la vía de servicio de la A-4 y desde allí al nudo 

de la A-4 del p.k. 33. 

Esta situación, por seguridad y capacidad del viario actual, exige que el POM considere como objetivo 

prioritario que el acceso a Seseña se produzca, como ya viene gestionando el Ayuntamiento de Seseña y 

contó con informe favorable con condiciones del Mº de Fomento, en el enlace existente en el PK 33 en 

el polígono industrial de Ciempozuelos en fachada a la A 4 mediante la prolongación del viario central 

de la actuación El Quiñón y la supresión de los actuales y precarios accesos. 

Nuevo vial a ejecutar que conectara directamente Seseña por el norte a través de El Quiñón con el 

enlace existente de la A-4, que cumple con la función de aglutinar el tráfico previsto hasta el tope de 

planeamiento considerado, ya que mantiene un régimen de servicio estable con nivel de servicio A, así 

como que las glorietas existentes en el mismo, perfectamente válidas hasta el tope de Planeamiento, con un 

diseño mínimo de dos carriles de entrada y una anchura del anillo superior a 8 m. 

 Acceso Sur a Seseña en el PK 39 o en su entorno como consecuencia de los desarrollos en 

Parquijote aun cuando sean remodelados por el POM 

Lo expuesto anteriormente ha puesto de relieve la necesidad de ejecutar el acceso sur a Seseña en el pk 39, ya 

que si no se congestionará o colapsará la CM 4010, aun duplicadaa así como el acceso actual con la A 4 en el 

cruce con la anterior. Acceso que, hasta su ejecución, limita el desarrollo de la actuación de Parquijote hasta 

2026 a un máximo de un tercio de su capacidad potencial, a partir del cual es necesario el citado acceso sur y 

su enlace con viario independiente de los anteriores. 

Es por ello que el POM debe considerar entre sus objetivos prioritarios establecer los límites de los 

desarrollos al sur de la CM 4010 hasta 2026, en coherencia con los estudios de tráfico y considerar que 

la obtención del suelo y ejecución del viario y enlace sur de Seseña con la A 4 sean a cargo de los 

desarrollos del POM. Funcionalidad que ya se contemplaba en la actuación de Parquijote en trámite y 

que según hemos visto el POM debería reconducir y remodelar en usos e intensidades manteniendo 

este acceso. 

 Los efectos de nuevos desarrollos sobre la actual A 4 

Actualmente la Autovía A 4 en sentido Madrid en Seseña tiene 4 carriles por sentido, el estudio de tráfico ha 

señalado que para las previsiones de las actuaciones en curso en El Quiñón, Seseña Nuevo y en trámite en 

Parquijote no se ve alterada la capacidad debiendo el POM actualizar dicho resultado con el dimensionado 

final del mismo y, sino prever a cargo de los nuevos desarrollos, previa autorización del órgano competente, 

las actuaciones que no perjudiquen la funcionalidad actual de la Autovía o limitar sus desarrollos. 

 Los accesos desde la R 4 

Actualmente desde la R 4 se accede a Seseña y se sale de Seseña sólo en sentido Madrid. Las alternativas que 

se plantean en relación con la Autovía de La Sagra y la R 4 que podrían suponer la liberación de un tramo de 

peaje hacia Seseña pero sin llegar a ella, permiten que desde el POM y lo considerado en lo anterior así como 

la histórica fragmentación del territorio municipal por infraestructuras municipales como la propia R 4, AVE, 

etc., que no han redundado en mejoras de su accesibilidad y conexión metropolitana, permitan un diálogo que 

pudiera permitir, cuanto menos, prolongar la liberalización hasta Seseña desde en la conexión con la Autovía 

de La Sagra y mejorar la conectividad y accesibilidad con la el área metropolitana y el sur peninsular de cuyo 

corredor es “puerta” Seseña y reequilibrar o “compensar” los históricos desequilibrios territoriales 

producidos en su territorio y, en consecuencia, en la sostenibilidad y calidad de vida de sus ciudadanos. 
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 Prognosis de tráfico interno en Seseña 

El Estudio de tráfico pone de manifiesto, para la capacidad potencial de las actuaciones en ejecución en 

Seseña y de la capacidad del planeamiento que se revisa, que no existen problemas de congestión pero sí 

de clasificación de la función de las diferentes vías, con objeto de racionalizar la circulación tanto en 

función del uso de la ciudad como de la sección de su espacio público viario. 

En este sentido, el POM debe considerar entre sus objetivos prioritarios dicha clasificación funcional 

del viario para poder posteriormente aplicar una política de circulación adecuada a la capacidad y 

funcionalidad urbana de los usos del viario y el espacio público y, para ello deberá considerar: 

Las vías de un carril por sentido sin aparcamiento tienen para un nivel de servicio C una capacidad suficiente 

para IMD menor a 10.000veh./día o Intensidad de Servicio menor a 650 veh/hora. Las vías con 

posibilidad de aparcamiento en línea, deberán diseñarse con dos carriles por sentido para reducir la 

limitación de su capacidad por las interferencias del aparcamiento en el carril contiguo. Igualmente 

para glorietas tipo con un diseño mínimo de dos carriles de entrada y una anchura del anillo superior a 

8 m; glorietas, que permiten absorber hasta una IMD de 15.000veh/día (Intensidad de Servicio de 

1.000 veh/hora). 

 Los desequilibrios de conectividad viaria y del estado del viario urbano de Seseña, según la 

Encuesta de Equipamientos y Servicios urbanos de la Diputación Provincial de Toledo 2018 

De los datos por núcleos de la referida Encuesta se exponen a continuación los estándares de metros 

lineales por habitante residente, estacional y pro vivienda y el % del estado del viario urbano (calles), 

que configuran el espacio público que ponen de manifiesto la desigual dotación entre los diferentes 

núcleos y cuya reducción, en base a la cohesión social como elemento de competitividad el POM, 

debe tender a reducir. 

 

7.2.6.2. Del ciclo del agua: abastecimiento, saneamiento y depuración. 

 Del abastecimiento de agua: 

Según los datos proporcionados de Aguas de Castilla-La Mancha, en el año 2016 fue suministrado al 

Municipio de Seseña para todos los usos una totalidad de 2.233.880 m³, lo que equivale a una demanda 

media de 6.120,22 m³/día equivalentes a 70,84 l/s. 

El Anexo VI de la Memoria Técnica del Servicio del Ciclo Integral del Agua del Municipio de Seseña y 

Aqualia (prestataria del servicio del ciclo integral del Agua del municipio de Seseña) suministra los datos de 

facturación en 2016, señalando que el consumo por habitante tiende a decrecer en la última década entorno a 

un 5% dada la política de sensibilización, el incremento de vivienda colectiva y la implantación de nuevas 

redes en los nuevos desarrollos. La distribución domiciliaria e industrial de la facturación en 2016 es de 

1.850.758,41 m3/año, equivalente a 5.070,57 m3/día para usos residenciales o domiciliario y de 271.427,59 

NUCLEO

Ml de calle 

por habitante 

residente

Ml de calles 

por habitante 

residente

Ml de calle 

por vivienda

Ml de calles en 

buen estado por 

1000 habitantes 

residentes

Ml de calles 

en estado 

regular por 

1000 

habitantes 

residentes

Ml de calles 

sin 

pavimentar 

por  1000 

habitantes 

residentes

SESEÑA 46,90             39,90             111,40           46.412,00         210,00           270,00           

SESEÑA NUEVO 84,40             71,60             271,30           84.157,00         -                 198,00           

VALLE GRANDE 80,40             56,10             200,60           80.438,00         -                 -                 

EL QUIÑON 75,90             47,10             84,00             72.170,00         3.757,00        

TOTAL 63,00      47,90      116,90    61.673,00  105,00    1.225,00     

ESTANDARES DE CONECTIVIDAD Y CALIDAD DEL VIARIO URBANO  EN LOS NUCLEOS URBANOS 

SEGÚN LA ENCUESTA DE EQUIPAMIENTOS E INFRAESTRUCTURAS. DIPUTACION DE TOLEDO. 2018
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m3/año, es decir, 743,64 m3/día para usos industriales, lo que supone un consumo respectivo a efectos de los 

cálculos de demanda de 200 litros/habitante/día con tendencia a la baja para el uso residencial o domiciliario 

y de 1,137 m3/día por cada 1.000 m2c industriales construidos para el uso de actividades económicas. 

La Agencia del Agua en enero de 2018, y ante la demanda remitida por el Ayuntamiento en ese momento de 

elaboración, informó favorablemente los siguientes aspectos: 

 El consumo de agua residencial o domiciliaria se consideró de 200 l/hab/día y de 1,137m3 / día por 

cada 1.000 m2c industriales construidos para el uso de actividades económicas. 

 La demanda total de agua, que se planteó era de 17.704,58 m3/día = 204,91 l/s de los que el uso 

residencial, corresponde a 68.281 habitantes equivalente y a 3.560.577 m3/día para usos de 

actividades económicas. 

 La demanda de agua “ex novo”, que se solicitó es de 6.118,64 m3/día equivalentes a 70,81 l/s de los 

que 3.265,40 m3/día corresponden al uso residencial y 2.853, 24 m3/día corresponden a actividades 

económicas. 

 El informe se realizó favorable por cuanto en el Plan Especial de Infraestructuras aprobado 

definitivamente en 2006 en la actuación en trámite en Parquijote, que quedaría subsumida en la 

demanda ex novo anteriormente referida, se estimó favorable una reserva de 7.226,50 m3/día 

superior a la solicitada quedando por tanto un margen de potencial incremento de demanda de 

1.107,86 m3/día. 

En consecuencia, el POM debe considerar en su dimensionado territorial que se ajuste a las limitaciones 

que se derivan de los datos anteriores informados favorablemente por el órgano competente con el 

margen de 1.107,86 m3 día, en su caso, de potencial incremento, esto es, para una demanda total de agua 

de 17.704,58 m3 día y, una demanda de agua ex novo de 6.118,64 m3 día con una dotación a efectos del 

cálculo de la demanda de 200 litros/habitante/día para el uso residencial y 1,137 m3/día para los usos de 

actividades productivas. 

La capacidad del depósito de Esquivias-Seseña, de 3.500 m3, no es capaz de asegurar el abastecimiento del 

pueblo en caso de averías en la red de abastecimiento en alta, durante 24 horas, al situarse la demanda diaria 

de abastecimiento en periodo punta en torno a los 7.500 m3/día. Por tanto, el POM entre sus objetivos en 

esta materia debe considerar la instalación de un nuevo depósito que asegure las necesidades de 

abastecimiento de la población actual y futura, durante, al menos, el período de un día. 

La red de distribución del abastecimiento presenta problemas históricos de pérdidas muy elevadas que, según 

la Encuesta de Equipamientos e Infraestructuras de la Diputación de Toledo de 2018 en los distintos núcleos 

valora en: 20% en Seseña y Seseña Nuevo y del 10% en El Quiñón y Vallegrande. 

De acuerdo con la referida Encuesta todas las viviendas de los cuatro núcleos están conectadas a la red 

municipal, tienen buen estado, aun cuando la antigüedad es muy distinta: de 1984 en Seseña y Seseña Nuevo, 

de 1995 en Vallegrande y de 2003 de El Quiñón. 

La dotación de metros lineales de red de distribución por habitante es muy diversa siendo de 7,1 en Seseña, 

de 11,7 en Seseña Nuevo, de 12,4 en Vallegrande y de 3,3 en El Quiñón. Así pues, resulta deseable que el 

POM incorpore en sus objetivos en esta materia la reducción de las desigualdades dotacionales y 

funcionales en la red de abastecimiento y las pérdidas de agua en la red de distribución en los núcleos 

existentes, así como que los nuevos desarrollos no perjudiquen sino que mejoren la situación existente. 

Como se ha venido exponiendo, en Seseña actual se ha producido en desarrollo de UEs y Sectores de las 

NNSS que el POM revisa así como se derivan de ellas la elevada potencialidad del uso residencial 

principalmente debido a El Quiñón y el SAU 23 en Seseña Nueva. En consecuencia, el POM debe 

considerar en sus objetivos en esta materia la reducción de las desigualdades dotacionales incorporar 

las obligaciones de esta infraestructura que queden por ejecutar así como que los costes suplementarios 

que, en su caso, requieran los desarrollos propuestos por el POM deben repercutirse como una carga 

urbanística conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en el momento de la aplicación.  
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 De la red de saneamiento. 

En Seseña, la titularidad y la explotación de la red de saneamiento son de competencia municipal excepto en 

El Quiñón que es privada. En general su estado es bueno. Si bien, en el núcleo tradicional de Seseña y Seseña 

Viejo que no han sido desarrollos posteriores a las NNSS que se revisan, la red de saneamiento es unitaria y 

presentan colectores de dimensionado insuficiente, se producen constantes levantamientos de tapas en los 

días de lluvia persistente. Esto sucede en el barrio de Seseña Nuevo de manera más notoria. 

De acuerdo con la referida Encuesta todas las viviendas de los cuatro núcleos están conectadas a la red 

municipal, tienen buen estado aun cuando la antigüedad es muy distinta: de 1984 en Seseña y Seseña Nuevo, 

de 1995 en Vallegrande y de 2003 de El Quiñón. 

La dotación de metros lineales de red de saneamiento por habitante es muy diversa siendo de 3,3 en Seseña, 

de 4,3 en Seseña Nuevo, de 5,9 en Vallegrande y de 1,6 en El Quiñón. Así pues, resulta deseable que el POM 

incorpore en sus objetivos en esta materia la reducción de las desigualdades dotacionales y funcionales en la 

red de abastecimiento y las pérdidas de agua en la red de distribución en los núcleos existentes así como que 

los nuevos desarrollos no perjudiquen sino que mejoren la situación existente. 

Como se ha venido exponiendo, Seseña actual se ha producido en desarrollo de UEs y Sectores de las NNSS 

que el POM revisa así como se derivan de ellas la elevada potencialidad del uso residencial principalmente 

debido a El Quiñón y el SAU 23 en Seseña Nueva. En consecuencia, el POM debe considerar en sus 

objetivos en esta materia la reducción de las desigualdades dotacionales incorporar las obligaciones de 

esta infraestructura que queden por ejecutar, así como que los costes suplementarios que, en su caso, 

requieran los desarrollos propuestos por el POM deben repercutirse como una carga urbanística, 

conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en el momento de la aplicación   

 De la depuración 

Uno de los problemas ambientales de mayor importancia en el municipio es que parte de sus aguas residuales 

no se depuran. El casco urbano de Seseña, así como el núcleo urbano de La Estación, vierten directamente 

sus aguas negras sin tratar al cauce del Arroyo de la Fuente de Seseña, con el problema de contaminación que 

esto conlleva. Este hecho se ha ido incrementando en los últimos años a causa de los desarrollos ejecutados 

alrededor del casco. Existe una completa red de colectores que recogen todas las aguas residuales de Seseña y 

las conducen a este punto de vertido. Extremo que está en vías de solución por cuanto está en ejecución 

reciente la depuradora prevista por la Agencia del Agua de Castilla La Mancha. Esta infraestructura en el 

horizonte del POM levantará la situación que requiere limitar los desarrollos en este núcleo hasta la 

existencia de la depuradora.  

El referido informe de la Agencia del Agua al que se ha aludido en el abastecimiento señala que en el año 

2016 Seseña cuenta con 2 depuradoras de aguas residuales y con una EDAR en proyecto: 

1º. EDAR situada en el Barrio del Quiñón, de dos fases con una capacidad de 3.341 m3/día y 20.262 

hab-eq cada una, esto es con una capacidad de depuración total de 6.682 m3/día y 40.524 habitantes 

equivalentes que recoge las aguas residuales del dimensionado total de El Quiñón. 

2º. EDAR situada en la vega del Río Jarama en la que vierten sus aguas residuales los núcleos de 

Seseña Nuevo, Vallegrande y Albañales y, actualmente el Polígono de San Isidro con 67.011 m2c 

de actividades económicas propuestos por el POM con una capacidad de depuración de 3.360 m3/día 

y 21.000 habitantes equivalentes. 

3º. EDAR prevista para el núcleo de Seseña Viejo, con una capacidad de depuración, contrastada con 

los elaboradores del proyecto de 4.100 m3/día.  

Informe favorable del órgano competente, que se expresa en la tabla siguiente y que recoge las demanda 

de depuración de cada ámbito considerando que al sistema de depuración llega el 80% de la demanda de 

agua de abastecimiento. Situaciones que plantean limitaciones al desarrollo de cada ámbito, en el que se 

incluye el dimensionado previsto para la actuación de Parquijote en el momento de la solicitud de dicho 

informe y que se expresan en la siguiente tabla:  
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El POM debe considerar en sus objetivos en esta materia incorporar las obligaciones de esta infraestructura 

que queden por ejecutar, así como que los costes suplementarios que, en su caso, requieran los desarrollos 

propuestos por el POM y que deben limitarse en cada núcleo a los expuestos, así como las actuaciones que 

son necesarias y repercutirse como una carga urbanística, conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en 

el momento de la aplicación.   

Por otra parte, el POM debe considerar en sus objetivos en esta materia incorporar que las redes de 

saneamiento sean separativas y que, de acuerdo con las obligaciones de vertidos para industrias, éstas 

deberán contar con el tratamiento necesario y adecuado para que todo el vertido industrial que se efectúe 

a la red de saneamiento municipal tenga las características que lo hagan asimilable al agua residencial 

doméstica aplicando, en su caso, los tratamientos previos oportunos. 

7.2.6.3. De las infraestructuras energéticas y de telecomunicaciones 

En materia de infraestructuras energéticas, las compañías suministradoras han ido acomodando sus 

instalaciones a las demandas y, por eso, la adecuación de las infraestructuras de transporte y suministro 

de energía eléctrica deberá realizarse para cada uno de los desarrollos que proponga el POM, para los 

cuales habrá de formularse la correspondiente solicitud de acceso y conexión a la red por los 

responsables de los diferentes ámbitos de desarrollo urbano propuestos.  

El territorio de Seseña es atravesado por diversas líneas aéreas de alta tensión de 132kV, 220kV y 400 kV. 

Contando con dos subestaciones.  

 Al Este del Municipio, enfrente de la estación de ferrocarril cerca del paso elevado por el que la 

carretera M-305 atraviesa la vía ferrocarril Madrid-Sevilla. 

 Al Este de Seseña, cerca del Polígono Industrial de San Isidro y limítrofe con el trazado de la nueva 

línea del Ave Madrid-Valencia y con la carretera R4, y,  

 Se prevé la instalación de una nueva subestación eléctrica en Seseña. La nueva subestación, 

denominada Seseña – El Pedregal, se situará al norte del casco urbano, y se conectará a la línea de 

220 kV que cruza el municipio. Esta nueva instalación ofrecerá capacidad suficiente para el 

suministro en media tensión al municipio de Seseña considerando los nuevos desarrollos previstos 

por el POM. 

CAPACIDAD DEMANDA 

m
3
 / día m

3
 / día m

3
/día %  

Núcleo 

Tradicional 

SESEÑA

4.100 En Proyecto 3.586,31 514 12,5%

Seseña Nuevo, 

Vallegrande y 

Albañales

3.360 Existente 4.175,02 -815 -24,3%

Barrio El 

QUIÑÓN
6.682

Existente y 

prevista
4.265,56 2.416 36,2%

Núcleo 

PARQUIJOTE
2.500

Propuesta 

por el POM
2.400,80 99 4,0%

ÁMBITO / 

EDAR
ESTADO

SUPERAVIT 

/DÉFICIT CARGA DE URBANIZACIÓN

1.- Ninguna. Las previsiones del POM se 

adaptan al proyecto de la EDAR

1.- Ampliación de la EDAR existente a 

cargo del SUB del POM.

2.- Análisis en el correspondiente PEI de la 

conexión con la EDAR excedentaria del 

Quiñón de los ámbitos Sub.So-AE.2 y 

Sub.So-R.03, sumando un caudal que 

cubre el déficit existente y resultando 

inferior al exceso de la EDAR del Quiñón. 

1.- Ninguna 

2.- Análisis en el correspondiente PEI de la 

conexión de los ámbitos Sub.So-AE.2 y 

Sub.So-R.03.

1.- Implantación de una nueva EDAR  a 

cargo del SUB Parquijote propuesto por el 

POM, según PEI correspondiente y 

proyectos de urbanización que lo 

desarrollen.
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Las infraestructuras eléctricas no presentan ninguna limitación al desarrollo urbano, salvo las que se deriven 

de las protecciones de la legislación sectorial pero en cuanto al dimensionado 

 De las infraestructuras de gas 

Actualmente, el municipio de Seseña dispone de servicio canalizado de distribución de gas natural realizado 

por la compañía Gas Natural Castilla - La Mancha, y la compañía suministradora dispone de una Estación de 

Regulación y Medida desde la que se distribuye al municipio de Seseña. 

Las infraestructuras de gas no presentan ninguna limitación al desarrollo urbano, salvo las que se deriven de 

las protecciones de la legislación sectorial pero en cuanto al dimensionado. 

 De las redes de telecomunicaciones 

La red de alimentación de servicios telefónicos y de comunicaciones llega a Seseña siguiendo la autovía A-4.  

Las infraestructuras de telecomunicaciones no suponen ninguna limitación al desarrollo urbano, salvo las que 

se deriven de las protecciones de la legislación sectorial pero en cuanto al dimensionado. 
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7.2.6.4. Dominio público y servidumbres de las infraestructuras existentes. 

Además de lo expuesto, las infraestructuras, en base al ordenamiento sectorial aplicable y a sus necesidades 

de protección para su correcta funcionalidad, requieren límites al uso del suelo adicionales a las expuestas 

que afectan también al dimensionado que pueda proponer el POM 

 

MATRIZ DAFO ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

En relación con las redes de comunicaciones y accesos Seseña: 

 Potenciar el transporte público, fundamentalmente el 

ferroviario de cercanías inexistente hoy, para un 

municipio con una población capaz en el planeamiento en 

ejecución de más de 56. 000 habitantes  

 Diversificar los accesos a las infraestructuras 

metropolitanas y estatales, hoy concentradas en el acceso 

viario a la A 4 en el p. k. 36 y en acceso a la R 4 sólo en 

sentido Madrid en el cruce con la carretera autonómica 

CM 4010 

 La carretera CM 4010, de un carril por sentido que, a la 

vez sirve en algunos movimientos urbanos de 

comunicación inter núcleos de Seseña se encontrará al 

límite de su capacidad en unos 8 ó 10 años, por lo que es 

necesario prever su desdoblamiento, 

 La necesidad de diversificar los accesos a las 

infraestructuras metropolitana y estatales especialmente a 

la A 4 ante la demanda potencial de los desarrollos al 

norte y sur del núcleo tradicional 

 La necesidad de ajustar los desarrollos urbanos a la 

efectiva implantación de los accesos viarios y ferroviarios 

necesarios 

 Desigualdad dotacional en la dotación de conectividad 

entre los diferentes núcleos urbanos de Seseña 

En relación con el ciclo del agua: 

 Seseña cuenta con informe favorable del órgano 

competente para una demanda igual o inferior a 

17.704,58 m3 día, de los que la máxima demanda para 

nuevos desarrollos es de 6.18,64 m3 día con un margen de 

1.107,86 m3 día adicionales 

 En saneamiento deben corregirse las desigualdades 

existentes en la dotación de redes por habitante 

 El Quiñón deberá construir depósito y depuradora 

adecuada a la demanda de su capacidad potencial 

 Seseña núcleo tradicional deberá contar con depuradora 

independiente 

 El desarrollo de Parquijote deberá contar a su costa con 

instalaciones del ciclo del agua independientes y a costa 

de sus desarrollos  

 Seseña Nuevo, Vallegrande y los posibles desarrollos al 

este verán ampliar la depuradora existente adecuada a la 

densidad e intensidad de dichos desarrollos 

AMENAZAS 

No ajustar los desarrollos a las necesidades 

derivadas del correcto funcionamiento y 

funcionalidad de las infraestructuras necesarias 

Que las entidades y los organismos competentes 

no concierten con el municipio la solución de las 

necesidades existentes de infraestructuras, 

especialmente de accesos.  

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

En relación con las infraestructuras energéticas, de 

comunicaciones y telemáticas y digitales, no existen 

problemas siendo posible atender a la demanda sin 

limitaciones específicas 

El nuevo POM será capaz de limitar el uso del suelo en razón 

de las protecciones y servidumbres necesarias para la correcta 

funcionalidad de los dominios públicos y sectores afectados 

por normativa sectorial 

OPORTUNIDADES 

Adecuar los desarrollos que proponga el POM a 

las necesidades de un correcto funcionamiento y 

funcionalidad de las infraestructuras 
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 La vivienda en Seseña: situación actual y tendencias esperables.  

Seseña es el municipio del área metropolitana madrileña y de Toledo que más ha crecido en su parque de 

viviendas en la última década. Cuenta así con un patrimonio edificado de uso residencial joven, con buen 

estado y bien dotado en equipamientos e instalaciones en los hogares, formados en su mayoría por jóvenes 

menores de 31 años con 1 o 2 hijos, incrementándose el peso de los hogares monoparentales con una 

especialización de vivienda unifamiliar en Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande, y de vivienda colectiva en 

El Quiñón que, además tiene un remanente de 7.000 viviendas colectivas en promoción o construcción. 

El uso residencial ha sido y es fundamental en la transformación territorial de Seseña por su entidad y 

potencial que genera. Transformación de Seseña reflejada, como se ha visto, en el aumento de población en 

el municipio durante los últimos años, en gran medida se debe a la oferta de viviendas de las actuaciones 

llevadas a cabo tanto desde el planeamiento urbanístico, entonces vigente, como de su transformación en 

actuaciones en suelo rústico como ha sido la actuación de El Quiñón. 

En consecuencia y como hemos venido reiterando desde la perspectiva de otros análisis la situación actual, 

cuenta con una elevada capacidad residual en el sector residencial, que recomienda que el POM dirija 

su orientación prioritaria en esta materia a considerar la implantación del uso residencial en el 

territorio municipal, de modo que su ubicación en el espacio tienda a compactar o integrar las 

estructuras y núcleos urbanos residenciales, que se han visto fragmentados por las grandes 

infraestructuras supramunicipales y las localizaciones de actividades productivas, especialmente entre 

Seseña, Seseña Nuevo y El Quiñón más que como satisfacción de una demanda. 

Seseña es el municipio de La Sagra que más ha visto crecer su parque de viviendas en la última década, 

en la que prácticamente se ha triplicado el número de viviendas. En las que entre 1991 y 2011 según los 

Censos correspondientes presenta una cierta estabilidad en que las viviendas principales u hogares supone el 

56% de las viviendas totales, porcentaje muy bajo que, no siendo Seseña un municipio de segunda residencia, 

pone de manifiesto que se estaba produciendo una oferta que dejaba con bastante vivienda vacía, como se 

observa con el incremento en 2011 del peso de las viviendas vacías sin duda debido al impacto de la oferta 

residencial producido por El Quiñón. 

Parque de viviendas que se ha conformado, en cuanto a la oferta actual, en gran medida por las actuaciones 

de El Quiñón y SAU 23 en Seseña Nuevo, que cuentan hoy con una capacidad de casi 9.000 viviendas por 

construir. 

Por tanto, una estructura que revela una gran potencialidad de oferta, por lo que se estima que en el horizonte 

del POM se mantendrá el crecimiento residencial y poblacional aun con ritmos más moderados. Es así, que el 

POM debe entender que el mercado de vivienda de Seseña tenderá a la estabilidad como primera 

residencia de la metrópoli madrileña y del corredor urbano de La Sagra y, en consecuencia, el peso de las 

viviendas principales u hogares tenderá a incrementarse, estimando el POM que, para las estimaciones 

y proyecciones que debe realizar y, en el año horizonte, se situará en el 75% del total de las viviendas 

producidas en ese período. 

Maduración que tenderá a que el POM deba considerar en sus previsiones que, las viviendas vacías no 

superen el 10% de las viviendas principales y secundarias, por lo que la composición del parque de 

viviendas en dichas estimaciones, proyecciones y en el año horizonte debe considerarse la siguiente: 

 

Viviendas 

PRINCIPALES 

- HOGARES 

Viviendas 

SECUNDARIAS 

Viviendas 

VACÍAS 

Viviendas 

TOTALES 

75% 16,5% 8,5% 100% 

Como se desprende de la evolución de los Censos de 1991, 2001 y 2011 el tamaño medio del hogar decrece 

a ritmos que se sitúan entre 0,022 anual en el período 2001-2011 y 0,042 en el período 1991-2001. Como 

consecuencia de los cambios sociales y económicos que inciden el comportamiento familiar y de formación 

de hogares, y, por ello, el POM debe considerar en sus estimaciones y proyecciones que debe realizar así 

como las referidas al año horizonte un tamaño medio del hogar de 2,60 habitantes por vivienda. 
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Un parámetro decisivo en el dimensionado del POM tanto en materias demográficas como de dotaciones e 

infraestructuras de acuerdo con el ordenamiento aplicable es el número de habitantes por cada 100 m2 

edificables de uso residencial. 

De los Análisis de ZOUs en suelo urbano para estar del lado de la seguridad el POM debería considerar dos 

situaciones a efectos de los habitantes por cada 100 m2c de uso construido residencial: uno el del suelo 

urbano consolidado procedente del suelo de actuación directa del planeamiento vigente con anterioridad al 

POM y del planeamiento en ejecución en los que se debe aproximar al medio de la situación existente y 

adoptar por tanto 1,60 habitantes/100m2c Residenciales y, la segunda para los nuevos desarrollo en suelo 

urbano no consolidado y urbanizable que proponga el POM que debería considerar la media del resultante 

de la colmatación que es de 1,85 habitantes/100m2c Residenciales 

Como se ha expuesto en el apartado anterior, el ordenamiento aplicable define la Densidad poblacional: el 

índice de habitantes por hectárea previstos por el planeamiento, para los que se deberán dimensionar todos 

los servicios y dotaciones y establece los siguientes niveles de densidad poblacional e intensidad edificatoria 

de uso residencial. Siendo una de las finalidades del POM la sostenibilidad del modelo territorial que 

proponga, la densidad poblacional y en base a que esto conlleva a una densidad mínima. 

Siendo una de las finalidades del POM la sostenibilidad del modelo territorial, la densidad poblacional e 

intensidad edificatoria, el POM debe considerar: 

 Suelo urbano consolidado y en ejecución como máximo la prevista por el planeamiento 

anterior 

 Nuevos desarrollos propuestos por el POM en Suelo Urbano No consolidado y Urbanizable, 

como mínimo deberá considerar densidades medias en torno a los 70 habitantes por ha, próximo a la 

existente en el núcleo tradicional y media de los núcleos de Seseña y Seseña Nuevo previsto por el 

planeamiento en ejecución y, una intensidad edificatoria de 0,35 m2c / m2s que es la media del 

espacio urbano residencial y la existente en Seseña y Seseña Nuevo. 

En relación con las características de los hogares de Seseña deducidas de las fichas municipales que 

publica anualmente el Portal de Transparencia de Castilla La Mancha y de los datos del Censo de Población y 

Vivienda 2011 del INE el POM al estructurar su dimensionado y ordenación en este sector deberá 

considerar: 

 En lo relativo al tamaño de los hogares por número de personas que los cabe considerar la 

tendencia de incremento dado el fuerte incremento del número de hogares que en una década supera 

casi se multiplica por 4 y que éste se produce en singularmente en hogares de 1, 2, 3 y 4 habitantes 

lo que expone una composición por hogar monoparental sin hijos (hogares con 1 persona) y con 

mayor intensidad los de 2, 3 y 4 personas que son hogares preferentemente de familias jóvenes con 

1 o 2 hijos entre 1 y 10 años que constituyen el perfil más frecuente de los hogares de Seseña para 

familias de renta media. 

 En relación con el equipamiento de que disponen los hogares, ponen de manifiesto considerar la 

tendencia en Seseña de la vivienda su destino como primera residencia ante el débil porcentaje de la 

segunda vivienda, así como la existencia de vehículos en los hogares y, de modo particular, los que 

tienen dos o más vehículos por hogar, lo que manifiesta la importancia de los aparcamientos 

vinculados a vivienda para satisfacer la necesidad familiar para acceder al trabajo y educación, 

sanidad y ocio. En cuanto al régimen de tenencia, destaca la importancia de la propiedad y, de 

ellos, los que están en proceso de pago de hipoteca como corresponde a la estructura de hogares 

jóvenes que acceden a su primera vivienda o que mejoran la que hasta entonces tenían en alquiler o 

propiedad. 

 En relación con el régimen de tenencia fomentar el alquiler que con la existencia de las ofertas en 

El Quiñón básicamente se ha mejorado la participación de la vivienda en alquiler en el régimen de 

tenencia pero que, es necesario potenciar y consolidar en el horizonte del POM. 

 En relación con la estructura por grupos de edad se ha de considerarla juventud de los hogares 

de Seseña ya que, la mitad de ellos son menores de 31 años y más el 80% son menores de 45 años. 
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 En relación con la superficie útil, cabe señalar el crecimiento de la superficie media entre 2001 y 

2011 y, de ésta en los intervalos entre 60 y 90 y 90 y 120 m2c , tamaños acordes con la estructura y 

necesidades de los hogares que se incorporan a las ofertas residenciales de Seseña y que, el POM 

debe considerar estimando la densidad poblacional referida con una intensidad edificatoria que 

otorgue viviendas de esos tamaños, esto es, situadas en torno a los 120 – 130 m2c de superficie 

construida, esto es que para los nuevos desarrollos residenciales con el parámetro de 1,85 habitantes 

por cada 100 m2 construidos de uso residencial y densidades en torno a 65 habitantes por hectárea 

para tamaño medio de vivienda de 120 m2c debe ser en el POM en torno a 0,35 m2c / m2s. 

 En cuanto al estado de la edificación, cabe señalar el buen estado de edificios e inmuebles como se 

corresponde a la reciente construcción de los edificios que se pone de relieve en lo que sigue. Los 

más deficientes, malos o ruinosos se concentran en el casco de los núcleos de Seseña y Seseña 

Nuevo, por lo que sería oportuno al hilo del reciente Plan de Vivienda estatal establecer programas 

de rehabilitación y/o regeneración urbana. 

 En cuanto a la antigüedad de la vivienda se pone de relieve lo ya comentado desde otras 

perspectivas como la demográfica, o territorial y es la reciente transformación de Seseña, de tal 

modo que más del 56 % de los edificios y el 72% de los inmuebles se han producido desde 2001. 

Así mismo, con más de 50 años de antigüedad, sólo son el 5,6% de los edificios y el 3,1 % de los 

inmuebles. Así pues, el patrimonio edificado es joven como su población. 

 En cuanto a las instalaciones de las edificaciones e inmuebles, se pone de manifiesto que son 

bastante satisfactorio como corresponde a un patrimonio edificado joven. 

 En cuanto a las edificaciones, pone de relieve la importancia en Seseña de la vivienda unifamiliar 

hasta la aparición de El Quiñón básicamente. 

 En cuanto a la altura de la edificación, cabe señalar que en 2011 casi el 90% de la edificación 

existente era de 1 o 2 plantas, esto es, de vivienda unifamiliar. Edificios que representan el 54,4% de 

los inmuebles existentes. Por el contrario, sólo el 10% de los edificios es de vivienda colectiva de 

(de 3 o más plantas pero suponen algo más del 45% de los inmueble, con una media de más de 4 

inmuebles por planta)  

Así, el patrimonio edificado de uso residencial en Seseña es un patrimonio joven con buen estado, 

equipamientos e instalaciones, con hogares formados en su mayoría por jóvenes menores de 31 años con 1 o 

2 hijos incrementado el peso de los hogares monoparentales con una especialización de vivienda unifamiliar 

en Seseña, Seña Nuevo y Vallegrande y de vivienda colectiva en El Quiñón que, además tiene un remanente 

de 7.000 viviendas colectivas en promoción o construcción. 

En consecuencia, el POM como se ha venido exponiendo, debe mantener y mejorar el espacio urbano y 

las condiciones de la vivienda en el entorno urbano acercando los equipamientos y servicios a la población 

residente así como localizar actividades económicas generadoras de empleo y riqueza que disminuyan la 

movilidad en vehículo privado a la vez que corrija o atenúe la segregación tipológica entre vivienda 

unifamiliar (concentrada en Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande) y colectiva (concentrada en El Quiñón con 

un elevado remanente con densidades en los nuevos desarrollos en torno a 65-70 habitantes/ha, e 

intensidades edificatoria en torno a 0,35 m2c / m2s. POM que a su vez y, aun cuando en las actuaciones en 

marcha en Seseña y, específicamente en El Quiñón se está ofertando a precios inferiores a los módulos de 

vivienda protegida, debe reservar suelo al menos en el estándar establecido en el ordenamiento aplicable para 

vivienda protegida y fomentar las actuaciones en régimen de alquiler.  

7.2.7.1. Proyecciones de población y viviendas 

De acuerdo con el análisis de proyección demográfica realizada en el apartado 4.4 de la presente Memoria 

Informativa, el POM, en base a la sostenibilidad del modelo y a la oferta existente básicamente concentrada 

en El Quiñón, la concentración del modelo residencial en el sur y la compactación de los núcleos existentes 

considera un factor de elasticidad de 1,70, esto es, que el POM no deberá clasificar y calificar suelo para 

uso residencial en más de un 70% de las necesidades de proyección demográfica, para una capacidad a 

colmatación total de 49.191 habitantes x 1,70 = 83.625 habitantes a colmatación; de los que 62.719 serían 

residentes en viviendas principales u hogares, 13.798 estacionales (en viviendas de segunda residencia) y el 

resto los de capacidad de las viviendas vacías . 
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MATRIZ DAFO ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DÉBILES 

DEBILIDADES 

Desigual oferta de tipologías, densidades e 

intensidades edificatorias en los diversos núcleos 

Débil oferta de vivienda protegida 

Débil oferta de vivienda en alquiler 

Excesiva participación de vivienda vacía en 

promoción y venta con alta capacidad de atraer 

nuevas residentes muy concentrados en las 

tipologías de El Quiñón 

Segregación de las tipologías por núcleos. Vivienda 

unifamiliar en Seseña, Seseña Nuevo y Vallegrande 

y de vivienda colectiva en El Quiñón 

Escasez de vivienda de tamaños adecuados para los 

nuevos y diversificados comportamientos 

familiares 

AMENAZAS 

Excesiva polarización tipológica de las tipologías por 

núcleos. 

Excesiva fijación externa de Seseña como municipio 

oferente de vivienda de precio medio o medio bajo 

Vivienda implantada en desarrollos urbanos que no tienen 

comprometidas las necesidades de movilidad al hilo de la 

demanda. 

Vivienda implantada en desarrollos urbanos que no generan 

identidad y no potencian la centralidad del municipio ni del 

propio desarrollo 

 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

Patrimonio edificado joven y en buen estado 

Alta capacidad potencial del uso residencial en los 

desarrollos en curso de ejecución. Más de 9.000 

viviendas 

Hogares jóvenes con población menor de 35 años 

con 1 o 2 hijos que tiende a demandar en los 

próximos años equipamientos y servicios urbanos y 

viviendas de tamaño más diversificado 

Metros cuadrados construidos por habitante muy 

inferior a los 3 habitantes por cada 100 m2 

construidos de uso residencial que propone el 

ordenamiento. En Seseña se sitúa en 1,60 en las 

situación actual del suelo consolidado y en 

ejecución y en 1,85 en la capacidad residual. 

Tendencia creciente con tasas más altas que las del 

entrono incluso en los momentos de crisis 

económica, social y política reciente 

Oferta de viviendas que tiende a la estabilización 

primera residencia en los próximos años por lo que 

en el horizonte del POM la estructura del parque se 

estima en 75% del total los hogares o viviendas 

principales, en el 16,5% las secundarias y en el 

resto las viviendas vacías. 

Un tamaño medio del hogar en descenso, 

situándose en el horizonte del POM en elaboración 

en torno a 2,60 habitantes por hogar. 

OPORTUNIDADES   

La capacidad potencial de ofrecer vivienda al área 

metropolitana a precios razonables 

La oportunidad de implantar en el nuevo POM ofertas de 

suelo de actividades económicas, empleo, compras 

ocasionales, ocio, conocimiento y salud que hagan aun más 

atractiva la residencia en el municipio para satisfacer las 

expectativas de los ciudadanos.  

De acuerdo con el análisis de proyección demográfica 

realizada en El Quiñón y Seseña Nuevo, la concentración 

del modelo residencial en el sur y la compactación de los 

núcleos existentes se considera competitiva y sostenible en 

Seseña: 

 Un factor de elasticidad de 1,70, esto es, que el POM 

no deberá clasificar y calificar suelo para uso 

residencial en más de un 70% de las necesidades de 

proyección demográfica,  

 Un Capacidad Máxima a colmatación total del POM 

que se elabore de 49.191 habitantes x 1,55 = 83.625 

habitantes a colmatación; de los que 62.719 serían 

residentes en viviendas principales u hogares, 13.798 

estacionales (en viviendas de segunda residencia) y el 

resto los de capacidad de las viviendas vacías  

 Una capacidad máxima de hogares de 24.123 hogares 

totales, debiendo dimensionarse el parque residencial a 

este número de hogares teniendo en cuenta los 

existentes y la capacidad del suelo urbano directo y en 

ejecución del planeamiento que se revisa. 

 

 La dimensión territorial y urbanística de la actividad económica de 

Seseña: situación actual y tendencias.  
Seseña es un municipio en transformación de su base económica tradicional que necesita orientarse en sus 

ofertas territoriales a la funcionalidad territorial de su posición geoestratégica en sectores de carácter 

metropolitanos 
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La transformación de Seseña y los municipios del Corredor de La Sagra, actualmente en procesos de 

maduración de municipios con base económica y territorial rural a municipios urbanos de la tercera 

corona sur metropolitana del área madrileña, así como la industrialización de las actividades 

tradicionales, adaptándose a la demanda existente y a las nuevas tecnologías, ha producido que, tanto Seseña 

como los municipios del entorno limítrofes con la Comunidad de Madrid, se encuentren en transformación de 

su tradicional base económica orientándose hacia estructuras de carácter metropolitano. 

Estructura económica con abandono de la actividad agrícola, terciarización de su estructura económica 

tradicional en base a los sectores vivienda y servicios y, manifestaciones territoriales de ofertas de suelo 

en polígonos de actividad económica, que más que responder a un proyecto propio, responden en 

muchos casos a la oferta para acoger las actividades que difunde por el sur el territorio metropolitano 

madrileño colindante, casi sólo debido al precio del suelo más económico que en el área metropolitana 

y la capital  

Procesos que el presente POM debe considerar y, que en los aspectos de su competencia, como en el 

modelo de ocupación del territorio que proponga, se atienda a los procesos de maduración de la 

estructura económica y social de Seseña, y diseñe las actividades económicas con la visión a medio y 

largo plazo y, en la propuesta de ocupación de suelo de actividades económicas y, de servicios y 

vivienda, los diseñe con localizaciones, uso, superficie y tipologías adecuados a su funcionalidad 

territorial como puerta del Corredor de La Sagra y del sur metropolitano madrileño desde el sur 

peninsular y europeo e invierta la referida tendencia que le aleja de sus potencialidades, competitividad y 

señas de nueva identidad. 

Seseña es un municipio en proceso de terciarización con importante peso de la actividad industrial 

especialmente en almacenamiento y logística y muy activo con tendencia a crecer en base a su población 

joven. Situación que se motiva en:  

 Seseña es el municipio del Corredor de La Sagra con mayor tasa de actividad en gran medida por lo 

joven de su población que se analizó en el apartado de población.  

 Seseña a su vez es el municipio que presenta mayor tasa de ocupación respecto de la población 

activa, lo cual abunda en lo ya expuesto con tendencia al alza, que sólo tiene un “pero” que es el de 

incrementar la proporción de jóvenes entre 18 y 25 años que cursen niveles de educación 

universitaria que potencien su nivel de competitividad en conocimiento. 

 Actividad que, con el inicio dela recuperación económica, ha visto reducir en los últimos 5 años el 

nivel de parados generado, que casi alcanzó la cuarta parte de su población activa algo más del 8% 

sólo inferior en la capital y, similar a Illescas. 

Es así que Seseña se comporta como el municipio más “activo y ocupado” del Corredor de La Sagra y 

con tendencia creciente debido a su joven población lo que obliga que el presente POM considere 

prioritaria la oferta espacial de suelo para actividades productivas que desarrollen y consoliden las 

“vocaciones” despertadas en los sectores de sus actividades económicas, que se analizan en lo que sigue 

dando así respuesta a las necesidades y demandas de empleo y riqueza que generen sus tendencias de 

crecimiento. 

Seseña tiene el número de empresas por habitante más bajo de los municipios analizados a una distancia 

importante de los municipios más urbanos, como son Toledo e Illescas aun cuando éstos deben su 

supremacía a empresas familiares. Ello pone de relieve la importancia que tienen para Seseña las acciones 

de fomento del emprendimiento a las que debe responder el POM con una flexibilización de usos 

permitidos y complementarios en el suelo urbano y en los nuevos desarrollos del suelo urbanizable  

Rasgo característico de la estructura económica de Seseña, a través de las empresas, es la terciarización de 

su actividad productiva encaminada al sector servicios, ya una realidad que predominantemente va 

encaminada a satisfacer las necesidades provocadas por el aumento de la primera residencia, por lo que se 

observa una alta presencia de actividades productivas relacionadas con la cotidianidad de los habitantes como 

lo es el comercio minorista, lo cual ha desplazado de su primera posición a la industria, como consecuencia, 

además, de la falta de inversión externa que ha experimentado el municipio. 
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La construcción ha representado una de las actividades económicas más importantes debido al desarrollo 

urbanístico experimentado en el municipio como en la Comunidad de Madrid y alrededores, a pesar de que 

en los últimos años esta actividad se haya ralentizado como consecuencia de la situación del mercado 

inmobiliario. La agricultura mantiene una participación empresarial “casi testimonial”. La industria con 

fuerte presencia de almacenamiento y logística, como veremos en el análisis de los establecimientos, ocupa 

un segundo lugar relevante en la actividad económica de Seseña, que debe potenciarse para evitar la 

tendencia a la concentración “casi exclusiva” a que podría conducir la tendencia a incrementar el comercio de 

servicio a la población. 

Desde la perspectiva de los afiliados a la Seguridad Social, se pone de relieve las mismas estructuras y 

tendencias analizadas respecto a las empresas que conllevan a la conclusión ya comentada en el sentido que 

el POM considere prioritaria la oferta espacial de suelo para actividades productivas que desarrollen y 

consoliden las “vocaciones” despertadas en los sectores de sus actividades económicas. 

Los establecimientos son un reflejo a su vez de la estructura económica así como de su “peso” relativo en la 

estructura espacial. A continuación se expresan los inmuebles existentes en Seseña según las fichas 

municipales 2017 que arrojan la siguiente composición: 

 Seseña manifiesta la preponderancia del uso residencial en los inmuebles, siendo el más alto de los 

analizados lo que pone de manifiesto la especialización que Seseña viene teniendo en el entorno 

metropolitano como municipio de oferta residencial, en gran medida debido a la más novedosa 

actuación de El Quiñón. Extremo que venimos exponiendo demanda que el POM considere 

prioritaria la localización de nuevos desarrollos de actividades económicas que equilibren la 

referida especialización residencial para hacer a Seseña más competitivo en términos de empleo y 

riqueza. 

 Así mismo se destaca el ya anunciado proceso de terciarización que, al ser que mayor proporción 

de establecimientos de comercio y servicios, presenta, excepto el caso singular de Toledo capital, 

municipio de alta y tradicional función turística de nivel internacional como Patrimonio de la 

Humanidad 

 A su vez, y aun cuando el nivel de inmuebles vacantes es alto, en gran medida por los existentes en 

El Quiñón, en el resto de núcleos puede decirse que prácticamente no existen inmuebles vacantes. 

 Seseña, junto con Toledo, es de alta representación de almacenamiento logística como 

consecuencia de su posición geoestratégica en el corredor sur peninsular y europeo, que aun cuando 

no presenta ocupaciones competitivas, en estructura y superficie, con las demandas y necesidades de 

este sector creciente en el área y entorno metropolitano, será necesario contemplar en POM como 

uso y tipológica preferente de los nuevos desarrollos de actividades económicas. 

 Del número de inmuebles por habitantes cabe concluir que Seseña es el bajo en actividades 

económicas y comercio y servicios, por lo que el POM debe corregir considerando prioritario la 

oferta de suelo en estos sectores de actividad adecuados a la posición geoestratégica de Seseña 

y de su funcionalidad metropolitana ya reseñada. 

El sector agropecuario de Seseña es un sector prácticamente inexistente y en tendencia regresiva. El 

sector agrario tiene una presencia y participación “cuasi testimonial” en la estructura económica de Seseña y, 

además, con tendencia decreciente o en regresión con el consiguiente abandono de un territorio rústico, que 

se transforma en gran medida en un territorio limitado a la meras expectativas de su transformación urbana, 

bien por los procesos habituales o bien a través de calificaciones urbanísticas en suelo rústico como 

caracterizan: 

 La baja proporción del territorio municipal destinado a superficies explotadas, sólo comparable a 

Illescas que conforma con Seseña, la otra cabecera urbana del Corredor de La Sagra de más 

transformación y crecimiento en este siglo. 

 El práctico monocultivo de herbáceos en casi el 95% del territorio explotado que genera una 

uniformidad de paisaje en su territorio. 

 La concentración de explotaciones en mayores de 65 años, sólo comparable a los municipios más 

rurales, lo que pone de manifiesto la tendencia regresiva con llamada casi al abandono de este 

sector. 
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 El menor número de explotaciones por habitante de Corredor de La Sagra, con estructuras de 

tamaño similares a la de los municipios más urbanos del mismo y muy alejada de la de los 

municipios rurales, que manifiesta la transformación comentada hacia un municipio de 

características urbano metropolitanas.  

 La mitad de la superficie explotada lo es en régimen de propiedad sólo superada por Toledo capital, 

lo que manifiesta ya comentado carácter de dedicación a tiempo parcial con destino personal y no 

comercial y desarrollada por mayores de 65 años. 

 La ganadería, tanto por la debilidad del número de cabezas como su concentración sólo en ovinos, 

manifiesta la “cuasi inexistencia” de la ganadería en el sector 

En consecuencia, el actual “abandono de la agricultura y ganadería” con tendencia regresiva requiere 

que el POM ponga atención a la ordenación y regulación del suelo rústico que permita acciones de fomento y 

regeneración del mismo que conforma casi el 85% del territorio municipal que corre el riego de un deterioro 

progresivo como mera expectativa de posibles transformaciones urbanas. 

El Sector Secundario de Seseña es un sector en alza especializándose en almacenamiento y logística con 

tendencia creciente como se manifiesta en que: 

 La industria supone la segunda actividad más importante para la economía del municipio, ya que a 

ella se dedica el 31,10% de los ocupados. Del mismo modo, la instalación de centros de trabajo 

industriales en el municipio supone el 18% de los centros de trabajo existentes. Estos centros se 

limitan a ser pequeñas y medianas empresas donde se desarrollan actividades ligadas a satisfacer las 

necesidades urbanas. El principal soporte de esta actividad se encuentra en el almacenamiento y 

logística, como hemos visto en el análisis de los establecimientos existentes en el municipio 

 Seseña constituye un lugar importante en el sector industrial de la provincia de Toledo dada su 

cercanía a Madrid y a la A-4, por lo que es una ventaja importante para la implantación de 

actividades industriales que puedan trasladarse del centro y primera corona metropolitana. 

 La construcción supone la tercera actividad más importante para la economía municipal, 

dedicándose a ella el 18,70% de los ocupados. Las empresas dedicadas a ello se dividen entre los 

pequeños albañiles y las grandes empresas y suponen un 23,83% de los centros ubicados en el 

municipio. Todo ello se debe al importante desarrollo urbanístico, sobre todo en cuanto a la primera 

residencia, experimentado en los últimos años, tanto en el municipio como en el resto de la comarca. 

El comercio y los servicios a la población residente un sector económico de Seseña en alza con tendencia 

creciente como revela que: 

 El sector terciario agrupa actividades que no producen ni transforman materias primas, sino una 

serie de bienes de servicio, tales como el comercio, transporte, comunicaciones, servicios sociales, 

administración pública, educación, investigación científica, medicina, banca, etc. 

 El comercio y los servicios son las actividades predominantes y la base de la economía de Seseña. 

De hecho, el porcentaje de población que se dedica a este sector es de 49,60% de los ocupados. 

 El comercio y los servicios en Seseña están basados en diversos establecimientos de comercio 

(farmacias, zapaterías, panaderías, etc.), restaurantes y bares, talleres de reparaciones (como 

cerrajería, mecánica, etc.), instituciones financieras (bancos y cajas de ahorro), etc. 

 Entre los establecimientos comerciales destacan aquellos que se dedican al comercio al por menor, 

dedicados a la venta de productos de alimentación, bebidas y tabaco, y no alimenticios (textil, 

productos farmacéuticos, combustibles, etc.). 

 El ocio y el turismo un sector prácticamente inexistente 
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No obstante, no existe una acción y conciencia clara en el entorno metropolitano y de La Sagra como 

municipio de atracción cultural y social, por lo que queda todo un campo de actuación que fomente la 

identidad en transformación por la “nueva sociedad”, que está conformando el desarrollo reciente y que 

requiere que el POM ponga acento prioritario en la conservación del patrimonio cultural, histórico 

artístico, arqueológico y arquitectónico y de la trama urbana y espacio público original y permita con 

sus usos y condiciones de urbanización actuaciones invertir esa tendencia y, a la vez que otorgan mejor 

calidad de vida a sus residentes, sea capaz de atraer nuevos ciudadanos y/o visitantes.  

Seseña, de los municipios de su entorno, es el que menos ingresa por habitante en impuestos pero, también es 

el que menos inversión real realiza por habitante.  

La renta per cápita Seseña es inferior a la de los municipios urbanos del Corredor de la Sagra y superior a la 

de los rurales, lo que expresa en estos términos lo ya analizado de Seseña como municipio en transformación 

de rural a urbano, estando en procesos sociales y económicos de maduración como municipio de 

características urbano metropolitano.  

Como se viene insistiendo en otros elementos analizados, ello requiere que el POM otorgue prioridad a las 

acciones de ocupación de suelo en las que asentar actividades generadoras de empleo, riqueza, 

conocimiento y calidad de vida, como son las actividades económicas, el espacio público y los 

equipamientos y servicios, frente a lo que ha sido la tendencia de los últimos años, que han motivado la 

transformación existente ya citada, como han sido las localizaciones residenciales en Seseña 

Se ha venido señalando que Seseña, y los municipios del Corredor de La Sagra en que se inserta, se han 

conformado, en cuanto a polígonos de actividades económicas, como ofertas de suelo en que radicar 

actividades de difusión del área metropolitana madrileña al sur de los ejes de la Autovía Madrid Toledo como 

es el caso de Illescas y el corredor de dicha autovía y de la Autovía A 4 en el caso de Seseña. 

Pero oferta de suelo de actividades económicas, que en la mayoría de los casos se han producido sin una 

visión a largo plazo sino como respuesta a las demandas existentes, ha restado competitividad a dichos 

municipios, que hoy se encuentran con un territorio de actividades productivas que hay que “coser” para 

ofrecer superficies de suelo y tipologías adecuadas a demandas más amplias y con mayor poder de atracción 

fundamentalmente en el ámbito del almacenamiento y logística. 

Seseña ha contado con planeamiento urbanístico municipal desde 1982 mucho antes de iniciarse su 

transformación. Pero un planeamiento que siguió la localización industrial en pequeña actuaciones a todo lo 

largo de los dos ejes de comunicaciones viarias como son la CM 4010 y la A-4, hoy sin posibilidad de 

incorporarse como una oferta espacial adecuada a las necesidades en términos de superficie por cuanto las 

infraestructuras supramunicipales ejecutadas posteriormente han fragmentado el territorio municipal y de 

asentamientos industriales que dificultan o impiden dicha regeneración. 

Ello hace necesario que el POM, aun cuando la capacidad de los polígonos existentes sea significativa, debe 

prestar atención preferente a la localización de suelo de actividades productivas en unidades de superficie 

significativa en gran parcela y uso, uso principal de almacenamiento y logística y de ocio y comercio y 

diversifique los usos y tipologías en los existentes mejorando la comunicación entre ellos, ya que no es 

posible integrarlos como una superficie unitaria y unida por la fragmentación territorial producida por las 

infraestructuras de gran capacidad existentes. 
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MATRIZ DAFO ORIGEN INTERNO( A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

Seseña tiene el número de empresas por habitante más 

bajo de los municipios de su entorno.  

En Seseña son preponderantes los inmuebles de uso 

residencial siendo por habitante el más alto de su 

entorno metropolitano.  

Seseña se destaca por un alto proceso de terciarización 

al ser que mayor proporción de establecimientos de 

comercio y servicios en su entorno. 

Seseña, junto con Toledo, es de alta representación de 

almacenamiento logística como consecuencia de su 

posición geoestratégica en el corredor sur peninsular y 

europeo. 

Seseña es el municipio de su entorno en el que el 

número de inmuebles por habitantes de  actividades 

económicas y comercio y servicios es el más bajo 

Seseña de los municipios de su entorno es el que menos 

ingresa por habitante en impuestos pero, también, es el 

que menos inversión real realiza por habitante 

La renta per cápita Seseña es inferior a la de los 

municipios urbanos y metropolitanos de su entorno, 

como corresponde a un municipio en transformación de 

rural a urbano, estando en procesos sociales y 

económicos de maduración como municipio de 

características urbano metropolitanas. 

AMENAZAS 

No existe una acción y conciencia clara en el entorno 

metropolitano de Seseña como municipio de atracción 

económica, cultural y social.  

Especialización residencial sin visión y planificación para 

hacer a Seseña más competitivo en términos de empleo y 

riqueza. 

Seseña, de los municipios de su entorno, es el que menos 

ingresa por habitante en impuestos pero, también, es el 

que menos inversión real realiza por habitante. Lo que le 

resta competitividad 

Seseña es el municipio de su entorno en el que el número 

de inmuebles por habitantes de  actividades económicas y 

comercio y servicios es el más bajo, lo que le resta 

competitividad 

La proporción de jóvenes entre 18 y 25años que cursen 

niveles de educación universitaria es bajo en relación con 

el entorno lo que le resta nivel de competitividad en 

conocimiento 

La renta per cápita Seseña es inferior a la de los 

municipios urbanos del Corredor de la Sagra, lo que le 

resta competitividad territorial y demanda nuevos usos de 

conocimiento y excelencia  

Polígonos de actividad económica existentes inadecuados 

en usos pormenorizados, tamaños de parcela, nivel de 

urbanización y accesos competitivos con las demandas 

logísticas y de actividad económica del territorio 

metropolitano en que asienta. 

Inexistencia de instalaciones de comercio no cotidiano,, 

ocio, salud y conocimiento de nivel metropolitano que le 

resta competitividad con el entorno en que se inserta y 

fomenta la movilidad menos sostenible 

Manifestaciones territoriales en Seseña de ofertas de suelo 

en polígonos de actividad económica que más que 

responder a un proyecto propio, responden en muchos 

casos a la oferta para acoger las actividades que difunde 

por el sur el territorio metropolitano madrileño colindante 

casi sólo debido al precio del suelo más económico que 

en el área metropolitana y la capital y no de calidad y 

excelencia. 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

Seseña es un municipio en proceso de terciarización 

con importante peso de la actividad industrial 

especialmente en almacenamiento y logística y muy 

activo con tendencia a crecer en base a su población 

joven. 

Seseña es el municipio del Corredor de La Sagra con 

mayor tasa de actividad en gran medida por lo joven de 

su población  

Seseña a su vez es el municipio que presenta mayor 

tasa de ocupación respecto de la población. 

Seseña se comporta como el municipio más “activo y 

ocupado” del Corredor de La Sagra y con tendencia 

creciente debido a su joven población lo que obliga que  

El comercio y los servicios a la población residente un 

sector económico de Seseña en alza con tendencia 

creciente. El porcentaje de población que se dedica a 

OPORTUNIDADES 

La transformación de Seseña actualmente en procesos de 

maduración de municipios con base económica y 

territorial rural a municipios urbanos de la tercera corona 

sur metropolitana del área madrileña,  

La industrialización de las actividades tradicionales 

adaptándose a la demanda existente de actividades de 

almacenamiento y logísticas y a las nuevas tecnologías ha 

producido que Seseña se encuentre en transformación 

activa con gran potencial de su tradicional base 

económica orientándose hacia estructuras de carácter 

metropolitano. 

La necesidad de un campo de actuación que fomente la 

identidad de Seseña mediante la conservación del 

patrimonio cultural, histórico artístico, arqueológico y 

arquitectónico y de la trama urbana y espacio público 

original en transformación por la “nueva sociedad” que 

otorguen mejor calidad de vida a sus residentes, sea capaz 

de atraer nuevos ciudadanos y/o visitantes 
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este sector es de 49,60% de los ocupados. 

 

El comercio y los servicios en Seseña están basados en 

diversos establecimientos de comercio (farmacias, 

zapaterías, panaderías, etc.), restaurantes y bares, 

talleres de reparaciones (como cerrajería, mecánica, 

etc.), instituciones financieras (bancos y cajas de 

ahorro), etc. de servicios cotidianos a la población 

residente 

 

El Sector Secundario de Seseña es un sector en alza 

especializándose en almacenamiento y logística con 

tendencia creciente como se manifiesta en que la 

industria supone la segunda actividad más importante 

para la economía del municipio, ya que a ella se dedica 

el 31,10% de los ocupados.  

Del mismo modo, la instalación de centros de trabajo 

industriales en el municipio supone el 18% de los 

centros de trabajo existentes. Estos centros se limitan a 

ser pequeñas y medianas empresas donde se desarrollan 

actividades ligadas a satisfacer las necesidades urbanas. 

El principal soporte de esta actividad se encuentra en el 

almacenamiento y logística, como hemos visto en el 

análisis de los establecimientos existentes en el 

municipio 

La construcción supone la tercera actividad más 

importante para la economía municipal, que se debe al 

importante desarrollo urbanístico, sobre todo en cuanto 

a la primera residencia, experimentado en los últimos 

años, tanto en el municipio como en el resto de la 

comarca. 

 

El comercio y los servicios a la población residente un 

sector económico de Seseña en alza con tendencia 

creciente  

Entre los establecimientos comerciales destacan 

aquellos que se dedican al comercio al por menor, 

dedicados a la venta de productos de alimentación, 

bebidas y tabaco, y no alimenticios (textil, productos 

farmacéuticos, combustibles, etc.). 

Estructura económica con abandono de la actividad 

agrícola, terciarización de su estructura económica 

tradicional en base a los sectores vivienda y servicios y,  

La necesidad de implantar en Seseña ofertas de suelo para 

actividades productivas que desarrollen y consoliden las 

“vocaciones” despertadas en los sectores de sus 

actividades económicas que respondan a la innovación y a 

la posición geoestratégica de Seseña y de su 

funcionalidad metropolitana ya reseñada. 

Procesos de maduración de la estructura económica y 

social de Seseña, que permite diseñar las actividades 

económicas con la visión a medio y largo plazo y, en la 

propuesta de ocupación de suelo de actividades 

económicas y, de servicios y vivienda, los diseñe con 

localizaciones, uso, superficie y tipologías adecuados a su 

funcionalidad territorial como puerta del Corredor de La 

Sagra y del sur metropolitano madrileño en el sur 

peninsular y europeo  

La Importancia para Seseña de las acciones de fomento 

del emprendimiento a las que debe responder el POM, 

con una flexibilización de usos permitidos y 

complementarios en el suelo urbano y en los nuevos 

desarrollos del suelo urbanizable  
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 La movilidad metropolitana y urbana de Seseña: situación actual y 

tendencias  

La estructura de la movilidad de Seseña se caracteriza por la alta dependencia del vehículo privado, la 

debilidad de la participación del transporte público en los viajes producidos, la importancia de los viajes 

a Madrid capital y su área metropolitana por motivos de trabajo, ocio, compras, sanidad y conocimiento, 

que necesita ofertas de suelo generadoras de empleo que reduzcan la movilidad centrífuga, así como 

fomentar el transporte público y unirse a cercanías del área metropolitana madrileña e iniciar acciones en el 

suelo urbano.  

La escasísima participación de los viajes no motorizados, excepto en viajes por motivo colegio que, para 

potenciarlos, el Ayuntamiento en este año ha acometido la ejecución de un Carril Bici de unión entre los 

núcleos existentes y las áreas residenciales e industriales, que el POM debe incorporar como expresión de 

su decidida voluntad de implantar en Seseña una movilidad sostenible. 

El trabajo es el motivo que más viajes produce concentrados en dos horas punta en la mañana de salida de 

los núcleos residenciales y dos horas en la tarde de entrada hacia ellos. El trabajo supone: 

 El 75% del total de viajes diarios 

 De ellos más casi el 52% son exteriores a Seseña y de ellos casi el 80% son con destino Madrid y su 

área metropolitana. Tendencia que va creciendo siendo deseable que en los análisis de tráfico al 

horizonte del POM se estime que alcanzarán el 60% para ir del lado de la seguridad. 

 Casi el 75% se realiza en vehículo privado, no llega al 14% en transporte público, el 5% a pie a 

pesar de las distancia favorables existentes entre las áreas residenciales e industriales de los núcleos 

de Seseña y, el 4% en otros medios 

 

 Los viajes Madrid-Seseña y su área metropolitana se canalizan en un 90% a través de la A 4 que, a 

pesar de las implantaciones de infraestructuras que han fragmentado el territorio de Seseña y de los 

asentamientos posteriores de carácter más metropolitano que endógeno, siguen siéndolo en el 

histórico enlace existente en el p.k. 36 en el cruce con la CM 4010 y el 10% restante lo hace por la 

Autopista R 4 que sólo tiene enlace desde y hacia Madrid. 

Tomando sólo en consideración lo anterior referido al motivo trabajo se pone de relieve la importancia que 

el POM considere no sólo para la funcionalidad territorial y urbana de Seseña, sino para una 

movilidad más sostenible en el municipio y en su entorno metropolitano los siguientes aspectos: 

 La potencialidad residual de los asentamientos en curso, de carácter fundamentalmente 

metropolitano, que situaría a Seseña con una población a colmatación que superaría los 56.000 

habitantes, hace necesario trabajar en invertir la dependencia actual en el transporte privado e ir 

alcanzando cotas más metropolitanas en Seseña, lo que requiere que el transporte público urbano e 

interurbano se configure en una prioridad y se contemple, en el horizonte del POM, la existencia de 

“intercambiadores” en cada núcleo urbano que los conecten con la imprescindible implantación, en 

ese horizonte del cercanías, como municipio funcionalmente metropolitano aun cuando se sitúe en 

Castilla La Mancha. Situación que ya se da en los colindantes municipios metropolitanos de la 

Comunidad de Madrid. 

Usuario
% Total de 

Viajes Usuario
Usuario

% Total de 

Viajes Usuario
Usuario

% Total de 

Viajes Usuario
Usuario

% Total de 

Viajes 

Usuario

Usuario

% Total de 

Viajes 

Usuario

Vehiculo Privado 59 73,75% 33 56,90% 71 87,65% 60 76,92% 66 81,48%

Transporte escolar o empresa 3 3,75% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00%

Transporte Público 11 13,75% 3 5,17% 3 3,70% 2 2,56% 3 3,70%

A pie 4 5,00% 14 24,14% 6 7,41% 16 20,51% 11 13,58%

Otros 3 3,75% 8 13,79% 1 1,23% 0 1 1,23%

TOTAL 80 100% 58 100% 81 100% 78 100% 81 100%

MOTIVO DE VIAJE

MEDIO DE TRANSPORTE POR MOTIVO DE VIAJE

Trabajo
MEDIO DE TRANSPORTE

Colegio Compras Medico Ocio
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 La mejora y ampliación de los accesos a la A 4 hoy sólo existente en el P.K. 36 en el cruce con la 

CM 4010 estableciendo al menos uno al norte en el nudo existente en el p.k. 33 enfrente de El 

Quiñón en el Polígono La Sendilla de Ciempozuelos, en lo que viene trabajando el Ayuntamiento de 

Seseña, estableciendo que cualquier desarrollo el norte de Seseña Nuevo no podría producirse hasta 

que éste estuviera ejecutado y, que la mayor parte de la actuación de Parquijote, unos dos tercios de 

su ámbito aun cuando fuera reconsiderad, o como se expone en otros apartados, debe quedar 

condicionada a la implantación de un tercer acceso o acceso sur a Seseña en el P. k. 39 de la A 4. 

Situación de diversidad de accesos que ya se da en los colindantes municipios metropolitanos  

 Analizar en el proceso de liberación en curso la posibilidad de que la R 4 sea también un avía 

alternativa en todos los sentidos y, no sólo en sentido Madrid de los accesos de Seseña a Madrid y 

su área metropolitana. 

 En la estructura territorial del POM, proponer suelo prioritariamente suelo de actividades 

productivas que genere empleo en el municipio y contribuya a invertir o reducir la dependencia 

existente en los desplazamientos por este motivo de viaje hacia y desde el área metropolitana, 

especialmente concentrados en hora punta de entrada y salida. 

 Fomentar las actuaciones de empleo de otros medios de transporte a pie y no motorizados, en la 

línea de lo programado por el Ayuntamiento con el Carril Bici de interconexión entre núcleos que 

está en ejecución reciente.  

 Analizar y jerarquizar el viario y considerar, especialmente en el espacio público del Casco Urbano, 

la consideración de calles de transporte no motorizado, empelando plataforma únicas con 

prohibición de aparcamiento, según la anchura que faciliten el tráfico a pie y en bici en un territorio 

llano y de valor ambiental urbano. 

La situación expuesta de dependencia del vehículo privado se manifiesta, como se desprende de la tabla 

anterior y de lo analizado en el Anexo 3 de la Memoria Justificativa del POM a los viajes por motivo de 

compras, ocio y médico y, en muy menor medida en los viajes pro motivo escolar que está más satisfecho en 

la estructura urbana de Seseña y de cada núcleo, como se ha expuesto en el apartado correspondiente al 

diagnóstico de cada núcleo. 

Ello pone de relieve la importancia de que el POM considere, no sólo para la funcionalidad territorial y 

urbana de Seseña sino, para una movilidad más sostenible en el municipio y en su entorno 

metropolitano junto con lo anterior, que contemple la reserva de suelo para usos de comercio no 

cotidiano o de proximidad, de ocio y de sanidad y asistencial que eviten la dependencia de viajes 

externos. 

Por lo que se refiere a la movilidad urbana de Seseña y sus núcleos, no existiendo problemas de capacidad 

en el viario existente pero sí problemas de clasificación y jerarquización funcional del espacio público viario 

que permita un uso sostenible en relación con la estructura urbana, el POM debería considerar para su 

posterior implantación en las políticas y acciones municipales de circulación una propuesta en la que: 

 Se distingan por su función: Vías supramunicipales, Vías generales de circunvalación al área o 

núcleo urbano correspondiente, Vías estructurantes de prioridad de tráfico rodado, Vías de prioridad 

peatonal y/o Vías Locales siempre de tráfico compartido en calles de plataforma única o no como en 

los polígonos industriales. 

 Se distingan por el ancho entre alineaciones oficiales de la calle existente o propuesta: calles de 

plataforma única con o sin aparcamiento, con o sin bolardos de separación al acceso a la edificación 

y, calles de plataforma diferenciada. 

 Se establezcan itinerarios peatonales que, en ocasiones podrían discurrir por vías de prioridad de 

tráfico motorizado, en aquellos casos en que en ellas se pueda garantizar que los itinerarios 

peatonales son independientes y accesibles. 
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En relación con la accesibilidad universal en el referido Anexo III Movilidad, Tráfico y Accesibilidad 

Universal se ha analizado para cada zona homogénea de los núcleos urbanos:  

- Anchura total del viario 

- Anchura de aceras (mayores o menores de 1,80 metros) 

- Pendientes del viario y puntos o tramos que se califican de conflictivos por superar la pendiente del 

6% 

- Inexistencia o incumplimiento en la ejecución de vados de pasos o peatones o vados vehiculares. 

- Incumplimientos en la localización del mobiliario urbano, el arbolado y de las instalaciones (postes, 

señales, etc.,) 

- Aparcamientos para personas con movilidad reducida.
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VADOS O PASOS 

PEATONALES
VADOS VEHICULARES

MOBILIARIO URBANO Y 

ARBOLADO

APARCAMIENTOS 

PERSONAS CON 

MOVILIDAD REDUCIDA

Lo más frecuente son aceras 

menores de 1,80 con 

pavimento en mal estado

La zona más problemática o 

con más calles con pendiente 

mayor del 6%

Lo más frecuente es que no 

existan o estén mal 

ejecutados

No coinciden con los 

peatonales e invaden el 

itinerario peatonal

Mobiliario y arbolado que lo 

más frecuente es que irrumpa 

en el itinerario peatonal

Sólo por petición expresa del 

usuario

Algunas calles pero no la 

mayoría con aceras > de 1,80

La mayoría con pendientes 

menores del 6%

Lo más frecuente es que no 

existan o estén mal 

ejecutados

No coinciden con los 

peatonales e invaden el 

itinerario peatonal

Sólo por petición expresa del 

usuario

Depende del ámbito Lo es 

que aceras > 1,80 frecuente

La mayoría con pendientes 

menores del 6%

Según cada ámbito, Lo más 

frecuente es que no existan o 

estén mal ejecutados

Sólo por petición expresa del 

usuario

Lo es que aceras > 1,80 

frecuente

La mayoría con pendientes 

men. Ores del 6%

Lo más frecuente es que no 

existan o estén mal 

ejecutados

No coinciden con los 

peatonales e invaden el 

itinerario peatonal

Sólo por petición expresa del 

usuario

Lo es que aceras < 1,80 

frecuente

La mayoría con pendientes 

menores del 6%

Lo más frecuente es que no 

existan o estén mal 

ejecutados

No coinciden con los 

peatonales e invaden el 

itinerario peatonal

Sólo por petición expresa del 

usuario

Lo es que aceras > 1,80 

frecuente

La mayoría con pendientes 

menores del 6%

Lo más frecuente es que no 

existan o estén mal 

ejecutados

No coinciden con los 

peatonales e invaden el 

itinerario peatonal

Sólo por petición expresa del 

usuario

Lo es que aceras > 1,80 

frecuente

La mayoría con pendientes 

menores del 6%

Existen en algunos ámbitos 

bien ejecutados. Lo más 

frecuente es que no existan o 

estén mal ejecutados

No coinciden con los 

peatonales e invaden el 

itinerario peatonal

Sólo por petición expresa del 

usuario

Lo es que aceras > 1,80 

frecuente

La mayoría con pendientes 

menores del 6%

Lo más frecuente es que no 

existan o estén mal 

ejecutados

No coinciden con los 

peatonales e invaden el 

itinerario peatonal

Sólo por petición expresa del 

usuario

La mayoría de las aceras 

mayores de 1,80

La mayoría con pendientes 

menores del 6%

Lo más frecuente es que  

existan y estén mal 

ejecutados

No coinciden con los 

peatonales e invaden el 

itinerario peatonal
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MATRIZ DAFO ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

Alta dependencia del transporte en vehículo 

privado en todos los motivos y especialmente en 

trabajo, ocio, salud y compras no ocasionales. 

Más del 90% de los viajes externos son con origen 

destino Madrid capital y su área metropolitana 

Muy débil participación del transporte público en 

los movimientos externos, incluso con inexistencia 

desde 2008 del transporte de cercanías. 

Concentración en su solo acceso a las 

infraestructuras metropolitanas y estatales, mientras 

que los núcleos urbanos se han asentado sin 

considerar esta concentración 

Desarticulación entre núcleos  

Poca sensibilidad en el uso del transporte público 

Inexistencia en el espacio urbano de 

intercambiadores de trasporte 

Capacidad el viario urbano suficiente para la 

movilidad urbana interna 

Falta de jerarquización de las redes y viarios del 

espacio público adecuado a una movilidad 

sostenible 

Inexistencia de un espacio público bien adaptado en 

todos sus núcleos excepto en el Quiñón a una 

accesibilidad universal. 

AMENAZAS 

Un incremento en las tasas de motorización 

Un potencial incremento poblacional no acompasado a 

las demandas de transporte de la población 

Una visión de los órganos competentes, en materias de 

infraestructuras viarias, que no contemplan a Seseña 

como municipio metropolitano cuya demanda actual en 

ellas ha sido ocasionada por necesidades externas a 

Seseña 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

Posibilidad de invertir las pautas existentes 

La voluntad municipal de potenciar la participación 

del transporte público 

La voluntad municipal de potenciar el transporte no 

motorizado, como pone de relieve la implantación 

del carril bici uniendo los núcleos urbanos 

existentes entre sí y con las zonas industriales 

La voluntad municipal de introducir nuevas ofertas 

de suelo para actividades económicas de usos de 

compras, conocimiento, ocio y salud, que 

contribuyan a limitar la movilidad externa a 

Seseña. 

La voluntad municipal de demandar y concertar la 

mejora y diversificación de accesos a las 

infraestructuras metropolitanas y al transporte 

público de cercanías 

OPORTUNIDADES 

Posibilidad de invertir comportamientos tanto en 

ciudadanos como en organismos públicos competentes 

La voluntad municipal de concertar con las entidades y 

organismos responsables las actuaciones necesarias 

para una movilidad sostenible en Seseña. 

La voluntad municipal de limitar y acompasar los 

desarrollos urbanos nuevos a las necesidades de las 

infraestructuras de movilidad sostenible 
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 El planeamiento vigente y el marco normativo: situación actual y 

tendencias para el planeamiento y gestión del desarrollo urbano de Seseña.  

Seseña necesita de un planeamiento adaptado al ordenamiento vigente cuya ordenación fomente la “unidad” 

entre núcleos como expresión de compacidad, regule los límites y condiciones de posibles transformaciones 

en suelo rústico y, se desarrolle y ejecute en ámbitos que garanticen la funcionalidad de los suelos que 

destine al dominio público y cuyas infraestructuras urbanas básicas respondan a una visión funcional de las 

mismas aun cuando su ejecución sea en ámbitos más reducidos. 

Contrariamente a lo sucedido en muchas ciudades de España, Seseña contó con planeamiento NNSS de 1982 

más de veinte años antes de que se produjera el boom de su desarrollo iniciado hace unos 15 años y siendo 

más dinámico e impactante desde 2010. Pero, desgraciadamente, ese planeamiento no pudo o no quiso 

plantearse la uniformidad de la ciudad como uno de sus objetivos. De esta forma no puede afirmarse que la 

situación actual derive de la inexistencia de planeamiento urbanístico. 

El desarrollo territorial y urbanístico de Seseña como base desde la que se inicia el presente POM y que, en 

consecuencia, es referencia obligada del ISA, son las Normas Subsidiarias aprobadas definitivamente por la 

Comisión provincial de Urbanismo en 10 de octubre de 1996 y el posterior levantamiento en 2001de la 

suspensión que esa aprobación produjo en el ámbito de los sectores 20, 21 y 22 del suelo urbanizable que 

conforman el ámbito conocido como Parquijote.  

Planeamiento que se aprobó sin que existieran las infraestructuras de la línea del AVE y de la autopista de 

peaje R-4 que fragmentan el territorio y se implantan entre los dos núcleos urbanos de Seseña y Seseña 

Nuevo contribuyendo a dispersar, fragmentar los núcleos y fomentar la implantación de núcleos industriales 

presionando en muchos casos “indiscriminadamente” los núcleos residenciales existentes. 

La revisión de esas primeras Normas Subsidiarias se aprobó en Octubre de 1996, antes de que la sentencia 

del Tribunal Constitucional declarara contrario a la Constitución la mayor parte del contenido de la Ley 

Estatal de 1992 y, obviamente, con anterioridad a la legislación autonómica cuya promulgación fue acelerada 

por la citada sentencia. Son unas Normas redactadas, en consecuencia, bajo la vigencia de la Ley de 1992 y 

de sus Reglamentos de Planeamiento y Gestión.  

Obsolescencia de dicho documento respecto del ordenamiento aplicable (han existido más de 4 leyes 

estatales y 4 autonómicas desde su entrada en vigor) que requiere del POM que considere en sus objetivos 

prioritarios tanto un horizonte (12 años) como máximo como unas condiciones claras de revisión por 

alteraciones del ordenamiento que puedan afectar a su ordenación, régimen del suelo y desarrollo y 

ejecución. 

  

Clasificación de suelo de las NNSS aprobadas en 1996 y levantamiento de la suspensión en 2001 
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En consecuencia, el modelo urbano y de ocupación del territorio municipal se deriva de dicho planeamiento 

general y de sus modificaciones y desarrollos: planes parciales, programas de actuación urbanizadora, planes 

especiales de reforma interior, planes especiales de infraestructuras, proyectos de urbanización y proyectos 

de reparcelación, que han sido ejecutados o se encuentran en ejecución, como es el ámbito de El Quiñón, o en 

tramitación con Convenios suscritos con el Ayuntamiento, que aún no aprobados en todos sus instrumentos, 

generan dinámicas urbanísticas que hay que ponderar en el modelo territorial del POM, como puede ser el 

caso del ámbito de Parquijote. Por citar las más extensas en superficie e intensidad, dado que El Quiñón tiene 

una capacidad en torno a 12.000 viviendas de las que están construidas unas 5.000 y Parquijote, según la 

última versión del PAU en tramitación de 2008, es de 7.499 viviendas en una superficie de más de 450 has al 

sur de la carretera CM 4010. 

Circunstancias y prácticas que demanda que el POM que considere en sus objetivos establecer de modo 

claro qué modificaciones del POM y qué desarrollos en suelo rústico serían posibles en el marco del 

modelo territorial propuesto por éste y cuáles no. 

El modelo territorial propuesto por las NNSS tenía como prioridad definir una estructura general que integre 

los desarrollos dispersos, provocados por los procedimientos de modificación del planeamiento general, pero, 

como se desprende de una simple visualización del plano de clasificación de suelo, espacialmente, el modelo 

urbano de las NNSS tiende a aproximar los núcleos de Seseña y Seseña Nuievo sin compactarlos, a la vez 

que abre una nueva actuación al este de la A–4 (Sector 21) que da origen al núcleo residencial de 

Vallegrande y al sur de la CM 4010, la actuación que denomina Parquijote, ( Sectores 20, 21 y 22 ) de uso 

residencial con capacidad para unas 5.500 viviendas en el documento de 1991, 6.000 viviendas en el 

documento publicado en 2008 y 7.499 en el último documento en trámite municipal asentado en Convenios 

Urbanísticos y la aprobación del PEI 6. 

Por ello, a pesar de las buenas intenciones teóricas en el escrito de las NNSS, las NNNSS de 1996 consolidan 

la “fragmentación de la ciudad” que pretendían remediar ya que: 

- Cierra de la posibilidad de crecimiento residencial del núcleo de Seseña nuevo que queda totalmente 

rodeado de zonas industriales. 

- Consolida del núcleo de Vallegrande en la margen Este de la A-4. 

- Consolida como zona industrial el suelo que separa Seseña Nuevo y Seseña. 

- Propone el proyecto de Parquijote separado de los barrios anteriores por la carretera CM-4010, y de 

una extensión similar al conjunto de los restantes desarrollos. 

- Cierra los crecimientos de Seseña en todas las direcciones excepto la noreste. 

Circunstancias y prácticas que demanda que el POM considere en sus objetivos establecer de modo claro 

un modelo que aun cuando no puede “compactar” los fragmentos urbanos generados por las 

infraestructuras dando prioridad a las conexiones y enlaces entre ellos, así como generar una “suerte 

de continuo urbano” entre Seseña, Seseña Nuevo y El Quiñón.  

La situación de fragmentación y dispersión territorial y urbana, que se viene comentando, no se debe 

totalmente ni siquiera fundamentalmente, a las determinaciones de las NNSS de 1996, salvo la entidad de la 

actuación de Parquijote, porque las acciones supramunicipales y los desarrollos en suelo rústico son 

actuaciones sobrevenidas a ellas que originan la fragmentación territorial actual como ya se ha venido 

exponiendo. 

 Acciones Supramunicipales:Por si la fragmentación derivada de la clasificación del suelo descrita 

no fuera suficiente, el AVE y la Radial-4 (infraestructuras supramunicipales no previstas en las Normas) 

consolidan una fractura territorial importantísima que separa Seseña del resto de los barrios, sin que se 

previeran medidas compensatorias como pudiera haber sido, una estructura de puentes peatonales y de 

vehículos o, quizá lo más importante, una línea de cercanías por el mismo itinerario (como luego se 

contemplaría en el proyecto paralizado de la duplicación de vías hasta Aranjuez) que hubiera posibilitado 

la conversión de esta barrera urbana en un nodo de comunicaciones. 
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 Programas de Actuación Urbanizadoras. Al margen del desarrollo de un elevado porcentaje de 

las unidades y sectores previstos sobre suelo vacante, (entre los que no se encuentra Parquijote); y 

conforme autoriza el TRLOTAU de Castilla-La Mancha, se aprueban, en las localizaciones que se indican 

en el gráfico adjunto:  

1. SAU 4.3 y UE-10: Programa de Actuación Urbanizadora, en suelo urbanizable al Este de Seseña de 

uso residencial, modificando el destino industrial previsto en las Normas, que pone de manifiesto, 

de forma menos radical que en Seseña Nuevo, los inconvenientes del cierre del desarrollo 

residencial mediante suelo industrial. 

2. Parquijote (Sectores 20, 21 y 22 de las NNSS): aunque ya estaba clasificado como suelo 

urbanizable, desde 1990 hasta el momento actual ha venido alterándose su desarrollo; desde su 

origen como ámbito residencial con capacidad para 5.470 viviendas y Parque Temático, la 

implantación de las infraestructuras R4 y línea del AVE, el PAU en trámite de uso residencial con 

capacidad para 7.499 viviendas, terciario y equipamiento privado.  

3. SAU 23: Programa de Actuación Urbanizadora, parcialmente en suelo no urbanizable y 

parcialmente en suelo urbanizable industrial, que modifica el uso industrial a residencial, para 

romper el aislamiento de Seseña Nuevo, generando graves problemas de compatibilidades de usos y, 

sobre todo, de tráfico de paso (SAU 5 y SAU 6.1), al adentrarse en el área industrial. 

4. El Quiñón: Programa de Actuación Urbanizadora sobre suelo no urbanizable, asimilado al rústico de 

reserva del TRLOTAU, con una capacidad de 13.000 viviendas que se sitúa al margen de todos los 

barrios anteriores y con graves dificultades de acceso. 

 

Desde la perspectiva de la gestión y ejecución, que el presente POM realiza las NNSS 1996 viabilizan su 

gestión a base de reducir el tamaño de sectores y unidades, por ello se plantean veintitrés sectores en suelo 

urbanizable de pequeño tamaño y entidad salvo la actuación de Parquijote, cuarenta y siete unidades de 

ejecución en el suelo urbano y siete áreas de planeamiento especial de infraestructuras que se expresan en el 

gráfico adjunto. 

 

2 

4 

1 1 

3 
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Ámbitos de gestión de las NNSS vigentes 

Gestión y ejeución que tiene las siguientes características: 

- Se encuentra ejecutada la práctica totalidad de los sectores y unidades de ejecución propuestas en las 

NNSS así como aquellas posteriores procedentes de PAUs reclasificatorios o que implican modificación 

de las mismas.  

- El tamaño de las promociones, se adapta al de las unidades y sectores toda vez que, en la mayoría de los 

casos, la ejecución se lleva a cabo por agente urbanizador que, por exigencia legal, debía contar con la 

mayoría del suelo y, salvo en casos puntuales, contaba con la totalidad del mismo. Sólo existen 11 

Unidades que superan las 100 viviendas, siendo todas menos tres, inferiores a 150 y de éstas las dos más 

grandes incluyen un SAU. El resto rara vez supera las 60 viviendas. 

- Respecto de los sectores de suelo urbanizable y exceptuando los SAUs en Suelo rústico ya aprobados y 

los SAUs de Parquijote (actualmente en tramitación); tan solo tres superan las 320 viviendas: SAU 11 

(575), SAU 1 (490) y SAU 3 (464). Son precisamente estos SAUs en suelo rústico, junto con los de 

Parquijote (7.499 viviendas en la modificación propuesta), los que superan las mil viviendas y ninguno 

de ellos respondía al modelo elaborado por las NNSS. El Quiñón (12.040), surge totalmente al margen 

del mismo y el SAU 23, en Seseña Nuevo, el más reducido de los tres (1008), modificó a residencial el 

uso predominante industrial previsto en las Normas Subsidiarias.  

- Se encuentran en ejecución los dos sectores con promociones mayores de 1.000 viviendas como son El 

Quiñón (12.000 viviendas) al noreste y SAU 23 (1.008 viviendas) en Seseña Nuevo. 

- Se encuentra ejecutadas o en ejecución, contando con aprobación de los órganos y entidades 

competentes de las infraestructuras urbanísticas (acceso, agua, saneamiento y depuración, electricidad y 

gas) el 85% de los sectores y las unidades de ejecución y, en consecuencia, su incorporación al POM lo 

será como suelo urbano consolidado si están ejecutadas conforme a plan e instrumentos de desarrollo y 

ejecución o como suelo urbanizable o urbano no consolidado con planeamiento incorporado. En 

cualquier caso, dichos sectores y unidades de ejecución no demandan nuevas necesidades de servicios e 

infraestructuras urbanísticas y su desarrollo y ejecución lo han sido acorde con la normativa ambiental y 

sectorial aplicable en el momento de su desarrollo y ejecución. 
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Grado de desarrollo y ejecución del planeamiento vigente 

- El 5% de los sectores se encuentran en tramitación, siendo los de mayor entidad los tres sectores (20, 21 

y 22) que conforman el ámbito de Parquijote. Ámbito que cuenta con un Plan Especial que conllevaba 

Modificación de las NNSS para adaptarlo a las infraestructuras nacionales que se implantaron con 

posterioridad a las NNSS y que fue tramitado y aprobado por el Ayuntamiento y definitivamente por la 

Comisión Provincial de Urbanismo en 2005. Ámbito que, así mismo, cuenta con Convenios Urbanísticos 

aprobados e incorporados a las NNSS en el documento publicado en el BOP de Toledo de 5 de junio de 

2008. En este momento se encuentra en trámite la subsanación de la versión del PAU adaptado a las 

infraestructuras nacionales referidas, al Plan Especial, a los informes sectoriales y al informe municipal 

de 2007. PAU que conlleva una capacidad de 7.499 viviendas habiendo abandonado en las diversas 

tramitaciones e instrumentos la creación del Parque Temático, campo e golf y parque regional a que se 

refirieron las NNSS, publicadas en 2008 y que conllevaron a la propuesta contenida en el documento de 

inicio de la tramitación ambiental del POM. 

Circunstancias que otorgan una alta capacidad de suelo de uso residencial en ejecución que con las 

actuaciones referidas de El Quiñón y SAU 23 llevarían a Seseña a más de 50.000 habitantes potenciales y si 

no se redimensiona y se reestructura la actuación en trámite de Parquijote, que podría conllevar otros 

20.000 habitantes se producirían dos efectos indeseables para la sostenibilidad del modelo territorial del 

POM, como serían un excesivo sobredimensionado residencial, además en núcleos dispersos y, la 

inexistencia de una oferta de suelo de actividades productivas en localización y tamaño adecuado a su 

funcionalidad territorial de “puerta sur” del área metropolitana madrileña y, por consiguiente, a los usos 

de logística, almacenaje en gran parcela, ocio y comercio de nivel supramunicipal. 

En consecuencia, el POM debe incorporar como uno de sus objetivos prioritarios la reestructuración de 

la actuación de Parquijote como decidida oferta de suelo para actividades productivas limitando a lo 

menor posible el dimensionado residencial, al menos a la mitad para completar con ese uso los espacios 

fragmentados por las infraestructuras supramunicipales de gran capacidad dando cohesión y 

compacidad, aun cuando no pueda conformarse un “continuo” urbano por ellas, a los núcleos urbanos 

existentes. 
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Por lo que respecta al contenido de las ordenanzas de los desarrollos pone de relieve que: 

 Las promociones repiten constantemente no sólo la tipología sino el proyecto de la vivienda, cuya 

estructura no se modifica o lo hace en forma urbanísticamente inapreciable cuando la vía a la que da 

frente cambia de jerarquía, de forma que la proliferación de pasos de carruajes y accesos a garajes es 

independiente de la categoría de la calle y del tráfico teóricamente esperable en la misma. Los barrios 

resultan así absolutamente monótonos y repetitivos, sin que la jerarquización de ejes, cuando existe, sea 

otra cosa que una diferencia de anchura de calzada.  

 Esta monotonía formal se prolonga en una monotonía de usos y actividades, llegando en algunos casos a 

prohibirse expresamente la aparición de otros usos que el residencial. La ubicación de zonas verdes y 

dotaciones responde más a necesidades de regularización de manzanas para una mejor repetición del 

modelo que a unos objetivos de estructura. Todo esto queda de manifiesto en los análisis de tipologías y 

del tejido y escena urbanos. 

 En lo que respecta a las densidades y tipologías, sólo en El Quiñón se han empleado desarrollos con 

densidades e intensidades de vivienda colectiva más acordes con la sostenibilidad, siendo en el resto 

prácticamente monocorde la vivienda unifamiliar 

 En lo que respecta al número de alturas, salvo en el barrio del Quiñón en el que se alcanzan las 12 

plantas, la altura de la edificación es de una y dos plantas, con algún edificio o grupo aislado de 

edificios con tres, cuatro e, incluso, cinco plantas. 

 El tamaño de parcela reflejado en la cartografía catastral vigente (2006), que en el análisis 

pormenorizado de los barrios se actualiza al día de hoy, informa, como no podía ser menos, de una alta 

correlación entre superficie de parcela y uso y tipología, predominando los tamaños comprendidos entre 

100 y 250 m2 en todos los crecimientos unifamiliares, una superficie ligeramente superior en el casco 

tradicional, en parte debido a que existe bastante suelo vacante sin parcelar, y los superiores a 2.500 m2 

predominantes en las zonas industriales, el Quiñón y en las reservas dotacionales y verdes. 

 El porcentaje de ocupación no supera el 60% en los ensanches residenciales; en el casco tradicional 

aparecen ocupaciones que alcanzan el 70% y en las zonas industriales, con ocupaciones medias del 

70%, puede llegarse, en algún caso, al 90% e, incluso al 100% en minipolígonos, que han computado el 

viario como parcela no ocupada a efectos de cumplimiento de ordenanza, con los consiguientes 

problemas de aparcamiento de vehículos tanto industriales como de visitantes y trabajadores. 

Circunstancias que aconsejan modificarse y que por tanto el POM debe considerar como objetivo 

prioritario en la zonificación y regulación de sus Normas Urbanísticas y Ordenanzas la diversidad de 

usos y tipologías en los desarrollos residenciales que proponga y con densidades e intensidades más 

sostenibles, así como en los usos de actividades económicas una diversidad de usos mixtos y tamaños de 

parcelas que , en su caso, permitan un posterior subdivisión que es más acorde con los usos de 

almacenamiento y logística en la que Seseña debe configurar una oferta como puerta metropolitana. 

A la vista de lo expuesto, aun existiendo NNSS y su modelo urbano, podemos concluir que el desarrollo 

urbano de Seseña se ha ido produciendo por “paquetes” que respondían a los ritmos de venta de vivienda 

de los diferentes agentes urbanizadores. En ningún caso, responden a unas pautas lógicas de ocupación 

progresiva del suelo, aunque obviamente, por pura exigencia de funcionalidad de servicios, existe una 

progresión en la ocupación desde dentro hacia afuera, especialmente en Seseña, porque en Seseña Nuevo el 

número de vacíos urbanos generados que se desarrollan con posterioridad a su entorno, es mucho mayor. 

Este crecimiento “a saltos” es más acusado en los usos industriales, como si continuara la tradición de las 

instalaciones puntuales cuya proliferación había sido una de las causas que aconsejaron la revisión de las 

NNSS. 

Circunstancia que aconseja modificarse y que por tanto el POM considere como objetivo prioritario la 

localización de una gran oferta de suelo de actividades económicas de uso preferente de 

almacenamiento o logística en coherencia con su función de puerta del área metropolitana madrileña y del 

Corredor urbano de La Sagra. 
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Si añadimos a todo lo anterior, la decisión de recoger como suelo urbano todos los “enclaves” autorizados en 

suelo no urbanizable por la vía del “interés social”, y la previsión de la tipología unifamiliar como 

predominante en suelo residencial, en algunos casos sin otros usos compatibles, el resultado no puede menos 

que ser incompatible con una mínima coherencia del tejido. Desarrollos con un tamaño que a veces no supera 

los 5.000 m2 no es posible que un ámbito tenga una coherencia urbana en sí mismo ni que las condiciones de 

estructura “impuestas” desde el nivel ciudad consigan esa coherencia, a no ser que las NNSS hubieran 

establecido un diseño pormenorizado coherente y éste se hubiera impuesto como condicionante a los 

desarrollos de los diferentes ámbitos, cosa que no sucedió como se desprende de las soluciones definitivas de 

las distintas unidades.  

Esta falta de consideración o respeto a las determinaciones de nivel ciudad, al margen de su coherencia, sobre 

todo en lo que se refiere a dotaciones y zonas verdes, hubiera convertido en milagroso cualquier resultado 

satisfactorio para esa ciudad como un todo, aun cuando el grado de desarrollo de unidades y sectores fuera 

muy alto, como efectivamente fue, como se deduce de los cuadros y planos adjuntos. Todo ello al margen de 

que las unidades de ejecución parcialmente edificadas permanezcan casi en su totalidad sin ejecutar, lo que 

en muchos casos, no ha impedido la autorización de implantaciones industriales, con los consiguientes 

conflictos urbanísticos y sociales. 

Circunstancia que aconseja modificarse y que por tanto el POM considere como objetivo prioritario la 

delimitación de sectores cuya ordenación permita localización de espacios públicos y dotaciones de 

nivel ciudad y de servicio efectivo a los ciudadanos, aun cuando su ejecución se realice en unidades de 

actuación urbanizadora de menor tamaño acorde con las necesidades de viabilidad de la gestión 

indirecta propuesta por el POM. 

Así, la conclusión final del análisis del tejido urbano es que Seseña es una ciudad puzzle que se ha ido 

construyendo sin una imagen final prediseñada y, mucho menos, una preocupación por su funcionalidad.  

De lo expuesto y con un simple “golpe de vista” al plano de planeamiento vigente y el grado de desarrollo y 

ejecución, cabe señalar que el modelo de ocupación territorial que el POM debe considerar tiene por 

objetivos: 

1º. Unir territorialmente al norte de la CM 4010 los núcleos de Seseña, Seseña Nuevo y El Quiñón. 

2º. Completar con usos de actividades económicas el sur de la CM 4010 desde Parquijote al acceso de la A-

4. 

3º. Completar con usos de actividades económicas el lado este de la A-4 que estructure y cierre Vallegrande 

evitando y acotando tendencias residenciales que se han venido presentando 

4º. Unir la piezas con viarios no sólo para la circulación rodada sino de tráfico no motorizado como el carril 

bici y peatonal. Carril bici que así ha sido proyectado por el Ayuntamiento y se encuentra en ejecución. 

5º. Estructurar y mallar las infraestructuras y considerar la necesidad de duplicación de la CM 4010 y de 

contar con dos nuevos accesos a Seseña desde la A 4 al norte en Ciempozuelos para acceso al Quiñón y 

al sur del actual para acceso de los desarrollos al sur de la CM 4010 (Parquijote y suelo industrial al este) 

6º. Considerar la gran capacidad del planeamiento en ejecución, que cuenta con aprobación acorde con los 

informes sectoriales en materia de equipamiento, servicios urbanísticos y, por tanto, que las nuevas 

demandas que genere el POM en materias de agua, saneamiento y depuración, electricidad, gas, etc. 

serán las producidas por la capacidad residual del suelo urbano consolidado de las NNSS vigentes, de las 

nuevas unidades de ejecución del suelo urbano no consolidado y de los nuevos sectores del suelo 

urbanizable que proponga el POM, ya que todo el suelo urbano consolidado que proponga el POM y 

proviene de la ejecución de las UE y sectores de las NNSS ya han sido considerados en materia de 

reservas de infraestructuras necesarias y de evaluación ambiental correspondiente como incluso refleja la 

introducción del documento de referencia emitido por el órgano ambiental competente en 2012, que ha 

sido una de las bases para la elaboración del POM y los oportunos documentos ambientales. 
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MATRIZ DAFO ORIGEN INTERNO (A SESEÑA) ORIGEN EXTERNO (A SESEÑA) 

ASPECTOS 

DEBILES 

DEBILIDADES 

Planeamiento vigente no adaptado a la legalidad vigente 

desde el inicio de su ejecución que ha dificultado la 

misma. 

Fragmentación territorial por actuaciones sectoriales de 

rango supramunicipal no previstos en el planeamiento 

municipal sin adaptar éste a los efectos producidos por 

aquellos 

Inexistencia en las infraestructuras sectoriales 

supramunicipales viarias y ferroviarias de una visión de 

su incidencia en el municipio, que ha producido falta de 

accesos desde ellas e incluso supresión del servicio de 

cercanías 

Hábito de considerar pequeños trozos como lo óptimo 

para el desarrollo y ejecución, que producen 

desestructuración espacial, a la vez que pequeñas cesiones 

para dotaciones que dificultan su implantación efectiva. 

Empleo de densidades e intensidades edificatorias muy 

diversas o vistas trozo a trozo, que han contribuido a la 

diferencia y desigualdad dotacional entre núcleos 

Efectos en el modelo territorial del desarrollo de 

Parquijote, según el PEI de infraestructuras aprobado y en 

trámite  

Densidades e intensidades edificatorias, en algunos casos, 

muy por debajo de lo que conformaría un modelo 

territorial sostenible  

AMENAZAS 

Visión de Seseña como municipio desestructurado y 

capaz de recoger cualquier demanda insatisfecha y no 

deseada en otros espacios metropolitanos en lugar de 

un territorio de excelencia. 

Visión negativa de las implantaciones sobrevenidas 

al planeamiento vigente sobre su territorio 

ASPECTOS 

FUERTES 

FORTALEZAS 

Experiencia municipal en la ejecución del planeamiento 

urbanístico. 

Experiencia en los costes sociales y económicos para el 

municipio de desarrollos en suelo rústico, que no han sido 

previstas en el planeamiento general 

Experiencia de los efectos negativos de transformaciones 

de suelos, que no fomenten la compacidad o “unidad” de 

los núcleos urbanos existentes 

Experiencia municipal en la gestión del desarrollo y 

ejecución del planeamiento 

Experiencia en los efectos no deseables de las cesiones en 

pequeños fragmentos, que dificultan la implantación 

efectiva de los equipamientos y servicios urbanos. 

La posibilidad de reconsiderar el modelo territorial de la 

actuación en marcha en el ámbito de Parquijote como 

nueva oferta de usos de actividades económicas y 

logísticas adecuado a las necesidades municipales y 

supramunicipales, respondiendo al papel de Seseña como 

“puerta metropolitana” 

Experiencia en acompasar desarrollos urbanos con Planes 

Especiales de Infraestructuras de un ámbito funcional más 

adecuado 

OPORTUNIDADES 

Reconvertir y difundir Seseña como un territorio con 

vocación y gobernanza de excelencia. 

Reconsiderar Seseña como municipio de rango y 

función urbano metropolitana y puerta sur de la 

misma 

Establecer y atraer, entre otras, nuevas actividades 

productivas de comercio, ocio, conocimiento y salud 

de excelencia. 

Atraer actividades que en otros municipios 

metropolitanos son posibles por la escasez de suelo o 

los precios del suelo que los hacen no competitivos. 

La posibilidad de una gobernanza de excelencia 

 

 

En Seseña, junio de 2018. 


